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INTRODUCCIÓN. 

 

Dando cumplimiento a la Ley 951 de marzo 31 de 2005 a continuación se realiza la 

entrega del cargo como Gerente de la Empresa de Salud ESE del Municipio de Soacha, 

la cual según acuerdo del Concejo Municipal 015 del 3 de Julio de 2020 modificó su 

nombre convirtiéndose en la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL 

JULIO CESAR PEÑALOZA, para la vigencia del 15 mayo del 2020 al 31 de marzo de 

2024  bajo Decreto 178 de mayo 15 de 2020 y acta de posesión 123 de mayo 15 de 

2020 firmada por el alcalde Municipal de Soacha. 

 

La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA 

prestador primario en salud para el Municipio de Soacha, que de conformidad con la 

Ley 100 de 1993, nació como una entidad de persona jurídica con autonomía 

administrativa y financiera, rigiendo su contratación por los postulados del derecho civil 

y comercial y respetando los principios constitucionales de la contratación en términos 

de precios de mercado, legalidad, equidad, proporcionalidad y justicia. 

 

Es importante resaltar que para la vigencia 2020, la Gerencia de la entidad fue 

designada a dos personas: 

 

- Dra. Karin Johanna Mendoza Espitia (Gerente en Posesión) de mayo 07 de 2019 a 

mayo 14 de 2020, posesión realizada bajo Decreto 057 de mayo 07 de 2019 acta 

posesión 013 de mayo 07 de 2019 firmada por el Alcalde Municipal de Soacha. 

- Dra. María Victoria Herrera Roa (Gerente en Posesión) de mayo 15 de 2020 a la 

fecha, posesión realizada bajo Decreto 178 de mayo 15 de 2020 acta posesión 123 

de mayo 15 de 2020 firmada por el alcalde Municipal de Soacha.  

 

Así mismo en los cargos directivos fueron designadas las siguientes personas:  

 

Subgerencia de Servicios de Salud:  

- Ivonne Maritza Rivera López (Subgerente de servicios de salud en libre 

nombramiento y remoción) del 28 enero de 2020 a octubre 31 de 2020 posesión 

realizará bajo resolución No 010 de 27 de enero de 2020, acta de posesión No 003 

de enero 28 de 2020 firmada por la Gerente Karin Johanna Mendoza Espitia de la 

ESE Municipal de Soacha Julio César Peñaloza. 

- Ivonne Maritza Rivera López (Subgerente de servicios de salud en libre 

nombramiento y remoción) de julio 27 de 2021 a julio 30 de 2022, posesión 

realizada bajo la resolución 040 de julio 26 de 2021, acta de posesión No 004 de 
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julio 27 del 2021, firma gerente María Victoria Herrera Roa. ESE Municipal de 

Soacha Julio César Peñaloza. 

- Yeni Escobar Peñaloza (Subgerente de servicios de salud en libre nombramiento y 

remoción) de agosto 3 de 2022 hasta el 09 de febrero de 2024 de conformidad con 

la Resolución de aceptación de renuncia No. 011 del 15 de febrero de 2024, 

posesión realizada bajo resolución 056 de agosto 3 de 2022 acta de posesión 002 

agosto 3 de 2022, firmada por la Gerente María Victoria Herrera Roa de la ESE 

Municipal de Soacha Julio César Peñaloza  

 

Subgerencia Administrativa y Financiera:  

- Dr. Arcenio de Jesús Peralta Valbuena (Subgerente Administrativo y Financiero en 

libre nombramiento y remoción) de 3 enero 2020 hasta 30 de junio 2020, posesión 

realizada mediante Resolución 01 del 2 de enero 2020, acta de posesión 01 del 3 

de enero del 2020, firmada por la Gerente Karin Johanna Mendoza Espitia de la 

ESE Municipal de Soacha Julio César Peñaloza. 

- Dr.  Angélica Maritza Castaño Castillo (Subgerente Administrativo y Financiero en 

libre nombramiento y remoción) de 23 de Julio 2020 hasta 12 de noviembre 2021, 

posesión realizada mediante Resolución 053 del 23 de julio 2020, acta de posesión 

07 del 23 de julio del 2020, firmada por la Gerente María Victoria Herrera Roa de la 

ESE Municipal de Soacha Julio César Peñaloza. 

- Dr.  Héctor Andrés Cendales Molano (Subgerente Administrativo y Financiero en 

libre nombramiento y remoción) del 16 noviembre 2021 hasta 31 de julio 2022, 

posesión realizada mediante Resolución 062 del 12 de noviembre 2021, acta de 

posesión 05 del 16 de noviembre del 2021, firmada por la Gerente María Victoria 

Herrera Roa de la ESE Municipal de Soacha Julio César Peñaloza. 

- Dra. Dadely Morales Méndez (Subgerente Administrativo y Financiero en libre 

nombramiento y remoción) de 10 de agosto 2022 a la fecha, posesión realizada 

mediante Resolución 060 del 10 de agosto 2022, acta de posesión 03 del 10 de 

agosto del 2022, firmada por la Gerente María Victoria Herrera Roa de la ESE 

Municipal de Soacha Julio César Peñaloza (se encuentra en incapacidad el 

05/10/2023 – hasta 01/05/2024) 

 

 

 

Oficina Asesora de Planeación y Gestión Interna. 

- Dra. Julia Andrea de Ávila Heredia (Jefe Oficina Asesora en libre nombramiento y 

remoción) de 02 de julio 2020 a la fecha, posesión realizada mediante Resolución 
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041 del 02 de julio 2020, acta de posesión 07 del 02 de julio del 2020, firmada por 

la Gerente María Victoria Herrera Roa de la ESE Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza. 

 

El siguiente cuadro ilustra los acuerdos de Junta Directiva, sus integrantes y condición 

de miembro ante este órgano rector de la entidad: 

 

Vigencia 2020: 

JUNTA PRESIDE 
SECRETARIA 

TÉCNICA 
MIEMBRO 

Acta Junta 

Directiva 001 

Alcalde            

Juan Carlos 

Saldarriaga 

Secretaria Karin 

Johanna Mendoza 

Espitia 

Secretario de Salud: Jorge Reyes Murillo Higuera                                         

Representante de los empleados Públicos del Área de la salud de 

la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette Rubio Páez 

Representante de la Asociación de Usuarios. Rosa Emilde 

Ramírez Bautista 

Acta Junta 

Directiva 002 

Alcalde            

Juan Carlos 

Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Mauricio Molina                                         

Representante de los empleados Públicos del Área de la salud de 

la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette Rubio Páez 

Representante de los empleados del Área Administrativa de la 

E.S.E Municipal de Soacha: José Ciro Pinto. 

Acta Junta 

Directiva 003 

Alcalde            

Juan Carlos 

Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Mauricio Molina                                         

Representante de los empleados Públicos del Área de la salud de 

la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette Rubio Páez 

Representante de los empleados del Área Administrativa de la 

E.S.E Municipal de Soacha: José Ciro Pinto.                                            

Representante de la Asociación de Usuarios. Rosa Emilde 

Ramírez Bautista 

Acta Junta 

Directiva 004 

Alcalde            

Juan Carlos 

Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Mauricio Molina                                         

Representante de los empleados Públicos del Área de la salud de 

la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette Rubio Páez                  

Representante de los empleados del Área Administrativa de la 

E.S.E Municipal de Soacha: José Ciro Pinto.                                            

Representante de la Asociación de Usuarios. Rosa Emilde 

Ramírez Bautista 

Acta Junta 

Directiva 005 

Alcalde            

Juan Carlos 

Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Mauricio Molina                                         

Representante de los empleados Públicos del Área de la salud de 

la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette Rubio Páez 

Representante de los empleados del Área Administrativa de la 

E.S.E Municipal de Soacha: José Ciro Pinto.                                            

Representante de la Asociación de Usuarios. Rosa Emilde 

Ramírez Bautista 
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Acta Junta 

Directiva 006 

Alcalde            

Juan Carlos 

Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Mauricio Molina                                         

Representante de los empleados Públicos del Área de la salud de 

la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette Rubio Páez 

Representante de los empleados del Área Administrativa de la 

E.S.E Municipal de Soacha: José Ciro Pinto.                                            

Representante de la Asociación de Usuarios. Rosa Emilde 

Ramírez Bautista 

 

Vigencia 2021: 

JUNTA PRESIDE 
SECRETARIA 

TÉCNICA 
MIEMBRO 

Acta Junta 

Directiva 001 

Alcalde            Juan 

Carlos Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera 

Roa 

Secretario de Salud: John González                             

Representante de los empleados Públicos del Área de la 

salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Martha Jeannette 

Rubio Páez Representante de la Asociación de Usuarios. 

Rosa Emilde Ramírez Bautista 

Acta Junta 

Directiva 002 

Alcalde            Juan 

Carlos Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera 

Roa 

Secretario de Salud: John González                             

Representante de los empleados Públicos del Área 

Administrativa de la E.S.E Municipal de Soacha: Angelica 

Maritza Castaño Castillo 

Acta Junta 

Directiva 003 

Alcalde            Juan 

Carlos Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera 

Roa 

Secretario de Salud: John González                             

Representante de los empleados Públicos del Área 

Administrativa de la E.S.E Municipal de Soacha: Angelica 

Maritza Castaño Castillo          Representante de los 

empleados Públicos del Área de la salud de la E.S.E 

Municipal de Soacha: Ivonne Maritza Rivera López 

Acta Junta 

Directiva 004 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

delegada del 

alcalde 

Secretaria María 

Victoria Herrera 

Roa 

Secretario de Salud: John González                             

Representante de los empleados Públicos del Área 

Administrativa de la E.S.E Municipal de Soacha: Angelica 

Maritza Castaño Castillo          Representante de los 

empleados Públicos del Área de la salud de la E.S.E 

Municipal de Soacha: Ivonne Maritza Rivera López 

Representante de la Asociación de Usuarios. Pablo 

Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 005 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

delegada del 

alcalde 

Secretaria María 

Victoria Herrera 

Roa 

Secretario de Salud: John González                                     

Representante de los empleados Públicos del Área de la 

salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Ivonne Maritza 

Rivera López Representante de la Asociación de Usuarios. 

Pablo Fernando López 

 

Vigencia 2022: 

JUNTA PRESIDE 
SECRETARIA 

TÉCNICA 
MIEMBRO 

Acta Junta 

Directiva 001 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: John González                                     

Representante de los empleados Públicos del Área de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Ivonne 

Maritza Rivera López Representante de la Asociación 

de Usuarios. Pablo Fernando López 
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Acta Junta 

Directiva 002 - 

Extraordinaria 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: John González                                     

Representante de los empleados Públicos del Agua de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Ivonne 

Maritza Rivera López Representante de la Asociación 

de Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 003 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                      

Representante de los empleados Públicos del Agua de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Ivonne 

Maritza Rivera López Representante de la Asociación 

de Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 004 - 

Extraordinaria 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Agua de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni Escobar 

Peñaloza           Representante de la Asociación de 

Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 005 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Agua de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni Escobar 

Peñaloza           Representante de la Asociación de 

Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 006 - 

Extraordinaria 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Agua de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni Escobar 

Peñaloza           Representante de la Asociación de 

Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 007 

Secretaria de 

Hacienda Ana Lucia 

López Pinzón 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Agua de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni Escobar 

Peñaloza           Representante de la Asociación de 

Usuarios. Pablo Fernando López 

 

Vigencia 2023 

JUNTA PRESIDE 
SECRETARIA 

TÉCNICA 
MIEMBRO 

Acta Junta 

Directiva 001 

Acalde             Juan 

Carlos Saldarriaga 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Área de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni 

Escobar Peñaloza             Representante de la 

Asociación de Usuarios. Pablo Fernando López 
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Acta Junta 

Directiva 002 

Asesora de Despacho 

Giselle Angelica 

Cifuentes Ramírez 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud (E): Jesús Báez Guerrero                                      

Representante de los empleados Públicos del Área de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni 

Escobar Peñaloza           Representante de la 

Asociación de Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 003 

Asesora de Despacho 

Giselle Angelica 

Cifuentes Ramírez 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Área de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni 

Escobar Peñaloza             Representante de la 

Asociación de Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 004 

Asesora de Despacho 

Giselle Angelica 

Cifuentes Ramírez 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Área de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni 

Escobar Peñaloza             Representante de la 

Asociación de Usuarios. Pablo Fernando López 

Acta Junta 

Directiva 005 

Asesora de Despacho 

Giselle Angelica 

Cifuentes Ramírez 

Secretaria María 

Victoria Herrera Roa 

Secretario de Salud: Iván Mauricio Moreno Escobar                                       

Representante de los empleados Públicos del Área de 

la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni 

Escobar Peñaloza             Representante de la 

Asociación de Usuarios. Bernal Antonio Acevedo          

 

Vigencia 2024 

 
NOMBRE DEL 

COMITÉ / CONSEJO 
/ JUNTA  

PRESIDE SECRETARIA TÉCNICA MIEMBRO 

Acta Junta 
Directiva 001 

Alcalde     Víctor Julián 
Sánchez Acosta 

Secretaria María 
Victoria Herrera Roa 

Secretaria de Salud (E): Karin Johanna Mendoza 
Espitia                           Representante de los 
empleados Públicos del Área de la salud de la E.S.E 
Municipal de Soacha: Yeni Escobar Peñaloza             
Representante de la Asociación de Usuarios. Bernal 
Antonio Acevedo Zapata        José Ciro Pinto 
Representante del Área Administrativa de la E.S.E 
Municipal de Soacha 

Acta Junta 
Directiva 002 

Alcalde     Víctor Julián 
Sánchez Acosta 

Secretaria María 
Victoria Herrera Roa 

Secretaria de Salud: Nubia Angelica Lugo                           
Representante de los empleados Públicos del Área de 
la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Yeni Escobar 
Peñaloza             Representante de la Asociación de 
Usuarios. Bernal Antonio Acevedo Zapata        José 
Ciro Pinto Representante del Área Administrativa de la 
E.S.E Municipal de Soacha 

Acta Junta 
Directiva 003 

Alcalde     Víctor Julián 
Sánchez Acosta 

Secretaria María 
Victoria Herrera Roa 

Secretaria de Salud: Nubia Angelica Lugo                                       
Representante de los empleados Públicos del Aréa de 
la salud de la E.S.E Municipal de Soacha: Martha 
Jeannette Rubio                                   Representante de 
la Asociación de Usuarios. Bernal Antonio Acevedo 
Zapata        José Ciro Pinto Representante del Área 
Administrativa de la E.S.E Municipal de Soacha 
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1. Anexo 1. Fuid de Gerencia. 

Durante el periodo 2020 a 2024 los siguientes contratistas prestaron sus servicios como 

Revisores Fiscales de la entidad: 

● 2020:  

RG AUDITORES LTDA., Contrato 050-2020 y 806-2020 del 7 de enero al 6 de 

Julio y del 7 de octubre al 30 de diciembre de 2020 

 

● 2021:  

RG AUDITORES LTDA., Contrato 009-2021 y 278-2021 del 4 de enero al 3 de 

abril y del 8 de abril al 7 de Julio de 2021. 

 

Dr. Juan Pablo Rojas López, Contrato 727-2021 del 18 de agosto al 31 de 

diciembre de 2021. 

 

● 2022:  

Dr. Juan Pablo Rojas López, Contrato 007-2022 y 434-2022 del 4 de enero al 3 

de Julio y del 1 de agosto al 3 de septiembre de 2022. 

 

Dr. José Luis Segura Bello, Contrato 644-2022 del 12 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2022. 

 

● 2023:  

Dr. José Luis Segura Bello, Contrato 005-2023 del 2 de enero de 2023 a la fecha. 

 

● 2024:  

Dr. José Luis Segura Bello, Contrato 057-2024 del 2 de enero de 2023 hasta el 

31 de marzo con aprobación de prórroga según aprobación de junta directiva del 

27 de marzo por un mes hasta el 30 de abril. 

 

En el presente informe, se resumen los logros de la gestión adelantada en el período 

comprendido de1 15 de mayo de 2020 al 31 de marzo de 2024 y se hará resumen 

acorde al desempeño misional que fortaleció los procesos de habilitación de la 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE JULIO CESAR PEÑALOZA, logrando la 

sostenibilidad, el reconocimiento de la entidad y la prestación de los servicios de salud 

para la población del Municipio de Soacha, garantizando la atención de los servicios del 

primer nivel en el territorio para las seis comunas del Municipio y ampliando la cobertura 
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a otros municipios de Cundinamarca, a través una atención integral, humanizada del 

cliente interno y externo. 

 

Mediante ordenanza 07 de 2020 se dispone la REORGANIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE LA RED PÚBLICA DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, conformando redes integradas 

e integrales de prestadores de servicios como componente del Modelo de Atención 

Integral Territorial MAITE”. Considerando lo anteriormente expuesto, este programa 

territorial de la red de Empresas Sociales del Estado tiene el propósito de: garantizar el 

acceso a los servicios básicos de salud a toda la población del departamento en su 

municipio de domicilio, garantizando la sostenibilidad de las Empresa Sociales del 

Estado como elemento clave para cumplir con el propósito de reducir los costos y la 

ineficiencia administrativa y aplicarlos en la prestación de servicios como estrategia 

encaminada a garantizar el disfrute efectivo de los derechos de la población. En el 

estudio de redes, la ESE Municipal fue incluida como parte de la red departamental, 

aprobando tres de las tipologías del primer nivel de atención en salud en sus sedes: 

PP1 (Sede Olivos, Compartir y Ciudadela Sucre), PP3 (Sede San Marcos) y PP4 (Sede 

San Mateo).  
 

Se destacan dentro de los principales logros en esta administración la transformación 

en infraestructura y adecuaciones locativas, tecnología biomédica, tecnología 

informática, capacidad instalada y fortalecimiento del talento humano, aumento del 

portafolio de servicios, saneamiento financiero con el que se recibe la entidad, 

recuperación de cartera y control del costo, fortalecimiento del área de facturación; de 

tal manera que año a año incrementó la rentabilidad, reconocimiento en el mercado, la 

productividad y el posicionamiento de cada una de las sedes (San Marcos, San Mateo, 

Compartir, Olivos y Ciudadela Sucre) garantizando un ambiente laboral más armónico 

y de preferencia  para los usuarios del municipio y el departamento. 

 

Dentro de los logros administrativos y financieros, se puede evidenciar una ESE que 

siendo de carácter municipal es autosostenible, que no fue beneficiada de 

apalancamiento dentro de los hospitales departamentales, sin embargo, las estrategias 

financieras lideradas por la gerencia y seguimiento constante de la junta directiva, 

permitieron que la entidad fuera viable a corto, mediano y largo plazo; aumentando la 

venta de servicios en el régimen subsidiado,  la negociación de la cápita con valores 

más favorables para la ESE Municipal, así como la contratación de servicios de salud 

o fortalecimiento de la capacidad institucional con la gestión y articulación con 

diferentes cooperantes como la Organización internacional para las Migraciones OIM, 
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Cruz Roja Internacional, Servicio Jesuita a refugiados, Médicos por el Mundo Francia, 

Agencia de Cooperación Española, Red Adelco, USAID, Samaritans Purse, World 

Vision y RESCUE, Refugiados Unidos, Ven Esperanza, Humanity & Inclusion, entre 

otros, así como donaciones en equipos y elementos médico quirúrgicos lo que 

permitieron bajar los costos en la operación comercial. 

 

Por otra parte, los convenios y/o contratos interadministrativos realizados con las 

diferentes secretarías de la administración de Soacha (Secretaría de Salud, Secretaría 

General, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Educación, IMRDS, Secretaría de 

Desarrollo Social y secretaria de Gobierno), Secretaría de Salud Departamental y otros 

municipios (Alcaldía de Sibaté, San Antonio de Tequendama, UNE); permitieron la 

expansión del portafolio y ampliaron la visión de la venta de servicios no solo en el 

territorio municipal si no departamental. 

 

Administrativamente, se logró consolidar diferentes áreas dentro las  cuales se 

enuncian el área de Talento Humano que ha garantizado la organización de la Empresa 

en cuanto a la elaboración de manuales y cumplimiento de los mismos para el personal 

de planta y contratistas, así mismo se logró el seguimiento a los planes de desarrollo 

institucionales que año a año han incrementado en el porcentaje de cumplimiento, 

consolidación y entrega de informes a los diferentes entes de control, inspección y 

vigilancia que se realizó a través de la vinculación del Jefe de Oficina Asesora de 

Planeación y gestión Interna a partir del año 2020. Desde gestión documental se logró 

consolidar el archivo armónico y aprobación de las tablas de retención documental 

como lo dicta la norma, organizando las sedes, logrando la identificación inmediata de 

las historias clínicas y de los diferentes documentos contractuales y de seguimiento con 

los que cuenta la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, antes se contaba 

con un archivo en la sede Olivos que no garantizaba la custodia en condiciones óptimas, 

encontrando este archivo en deterioro y sin cumplimiento de normatividad. Finalizando, 

con el área de Mercadeo y Proyectos que permitieron el desarrollo de la visión 

proyectada para la institución, aportando al cumplimiento de las metas del plan 

Municipal bajo el apoyo de la Secretaría de Salud Municipal y el Ministerio de Salud y 

Protección Social.  

 

A continuación, se describen los reconocimientos obtenidos dentro de mi gestión y la 

vigencia presentada en este informe: 
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1. Desde el 2020 parte de la Red global de hospitales verdes y saludables, donde 

debemos hacer cargue de información y soporte de actividades referentes a esta 

vinculación. 

2. Único prestador de salud – Hospital Verde del Municipio de Soacha. 

3. IPS mejor calificada en el SOGC de la Región 2021 y 2022. 

4. Certificación de la Gobernación de Cundinamarca a través del Laboratorio Salud 

Pública, destacando a la ESE Municipal de Soacha por su Idoneidad en los 

Programas de Evaluación Externa del Desempeño en Sífilis Gestacional y 

Congénita. 

5. Certificación de la Gobernación de Cundinamarca a través del Laboratorio Salud 

Pública, destacando a la ESE Municipal de Soacha por su idoneidad en los 

Programas de Evaluación Externa del Desempeño en VIH. 

6. En la medición del Índice de Gestión de Desempeño año 2022, ocupando el 

quinto lugar dentro del total de hospitales del Departamento de Cundinamarca 

cuando el recibí era el último lugar en los hospitales de Cundinamarca. 

7. Se logro hacer parte de las 14 IPS del Departamento Certificadoras en 

Discapacidad. 

8. Primera IPS referente para la atención de Población Migrante en Soacha y zonas 

aledañas. 

9. Único hospital en el departamento de Cundinamarca y formando parte de las 54 

IPS seleccionadas en el país, bajo el proyecto radicado por la ESE al Ministerio 

de Salud y Protección Social para recibir asignación de recursos para ejecución 

e implementación en equipos básicos de salud del Plan de Intervenciones 

Colectivas junto con la Secretaría de Salud Municipal de Soacha. 

10. Certificación en Salud Materna, Bienestar y Resiliencia de los trabajadores de la 

salud por USAID – US AGENCY INTERNATIONAL DEVELOPMENT. 

11. Participación en Huellatón Virtual como parte de prueba piloto liderada en el país 

por el Ministerio de Salud y Protección Social y Huella Sin Daño. 

12. Participación en Pedalea Por la Vida – Campaña Global a nivel mundial. 

Segunda Ciudad del País (Soacha en cabeza de la ESE Municipal Julio Cesar 

Peñaloza y Cali) 

13. Ganador del Premio Menos Huella, Más Salud, desarrollado en América Latina, 

siendo parte de las 21 instituciones de Salud en Colombia, 7 en Cundinamarca 

y la única en el municipio de Soacha. 

14. La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza hace parte del proyecto del 

Ministerio de Salud y Protección social sobre estimación de la Huella de Carbono 

del sector salud en Colombia. 
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15. La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza recibió por parte de la 

Secretaría de Ambiente de la Gobernación de Cundinamarca reconocimiento por 

su compromiso en la medición de la huella de carbono. 

16. La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza en esta administración plantó 

la mayor cantidad de árboles sembrados en su historia, la cantidad final desde 

2020 a 2023 fue de 712 árboles en todo el territorio Municipal. 

17. Única IPS del municipio que cuenta con Sala Amiga de Lactancia Materna. 

18. IPS certificada como Institución MIDA para el Manejo Integral de la Desnutrición 

Aguda en menores de 59 semanas. 

19. Institución con Certificación IAMII Institución Amiga de la Mujer y la Infancia, con 

enfoque integral en procesos que garantizan la atención en salud y nutrición a la 

población materno infantil con calidad y humanización. 

20. Reconocimiento en Región Salud Soacha frente a estrategia y participación en 

Región Salud Soacha el 2 de noviembre de 2022 

21. La ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza fue la primera institución en el Municipio 

que realizó la verificación y validación de las pruebas de tamizaje de COVID-19 

para un diagnóstico oportuno 

22. Reconocimiento de la Secretaría de Salud de Soacha por atención integral de la 

población crónica en el municipio de Soacha – Cundinamarca 

23. La Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca reconoce a la ESE 

como líder con reconocimiento especial al fortalecimiento de la autoridad 

sanitaria 

24. Reconocimiento en IGIS (igualdad de género, inclusión social y prevención de la 

xenofobia) por parte del programa Comunidades Saludable de USAID 

25. En el mes de febrero 2024 se recibe reconocimiento de la EXCELENCIA por 

parte de PNCQ (entidad internacional Brasilera) al Laboratorio Clínico de la ESE 

por su desempeño en el control de Calidad Externo en las áreas de Microscopia, 

Hematología, química, clínica e inmunología durante los años 2021-2022 y 2023 

 

Anexo 2 - Reconocimientos ESE.   
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DATOS GENERALES. 

 

DATOS GENERALES DEL FUNCIONARIO/A TITULAR SALIENTE 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO/A 

QUE ENTREGA 
MARIA VICTORIA HERRERA ROA 

TIPO Y NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 
CÉDULA 39.667.485 

CARGO 
GERENTE  

CÓDIGO 085 GRADO 01 

ENTIDAD / DEPENDENCIA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

CONDICIÓN DE LA 

PRESENTACIÓN 
☒ RETIRO ☐ SEPARACIÓN DEL CARGO ☐ RATIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA DEL ACTA Soacha 31 de marzo 2024 

FECHA DE INICIO DE GESTIÓN 15/05/2020 

FECHA DE RETIRO 31/03/2024 

 

 

DATOS GENERALES LA PERSONA DELEGADA POR LA ADMINISTRACIÓN O TITULAR ENTRANTE 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE 

RECIBE 
NATALIA MARQUEZ VELASQUEZ – GERENTE ENCARGADA  

TIPO Y NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 
C.C. 52884545 
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EQUIPO GARANTE DE EMPALME GERENCIA SALIENTE 

Julia Andrea De Ávila Heredia 

Jefe de Oficina Asesora de 

Planeación y Gestión Interna 

Funcionaria 

Oficina Asesora de Planeación 

y Gestión Interna 

José Luis Segura Revisor Fiscal Revisor Fiscal 

 

 
  



 

19 
 

INFORME EJECUTIVO INSTITUCIONAL. 

 

Estructura Organizacional (organigrama) 

 

Se cuenta con un Manual de funciones según Acuerdo de Junta Directiva 006 del 28 

de diciembre de 2015, el cual aprobó 21 cargos en la entidad, los cuales serán 

detallados en el contenido del presente informe. 

 

Plataforma Estratégica: 

La Plataforma Estratégica de la entidad se aprobó según Acta de Junta Directiva 24 de 

agosto de 2020 y Resolución 061 del 25 de agosto de 2020. 

Misión: Somos una Empresa Social del Estado que presta servicios de salud 

humanizados con criterios de calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad y 

seguridad, optimizando los recursos humanos, financieros y tecnológicos existentes, 

contribuyendo al mejoramiento de la salud de la población 

Visión: Para el año 2.024 la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, será 

reconocida a nivel Municipal y Departamental como IPS líder en la prestación del primer 

nivel de atención, con énfasis en la promoción y mantenimiento de la salud integral, 

segura y humanizada. 

Valores Institucionales: Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia, Compromiso, 

Humanización 
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Mapa de proceso:  

 

 

Gestión por proceso institucional: 

 

Macroproceso Estratégico:  

 

El Macroproceso Estratégico como su nombre lo indica garantiza el cumplimiento de la 

función estratégica y de la planeación de la entidad, el cual se inicia con el análisis de 

la situación actual, para luego formular la visión, misión, valores y objetivos de la 

empresa. El proceso finaliza con la puesta en práctica de una estrategia que permite 

definir la trayectoria de las acciones que debe seguir la empresa para alcanzar sus 

objetivos.  

Hacen parte de este macroproceso 3 procesos: 1. Direccionamiento Estratégico, 2. 

Planeación y Mercadeo 3. SIAU, como responsable de este macroproceso es la 

Gerencia. 
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MACROPROCESO NOMBRE PROCESO SUBPROCESOS /ÁREAS 

ESTRATÉGICO 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

GERENCIA 

PLANEACIÓN Y MERCADEO 
PLANEACIÓN 

MERCADEO 

SIAU 

PQRSDF 

SATISFACCION DEL USUARIO 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Macroproceso Misional: 

 

El Macroproceso Misional corresponde al conjunto de actividades que deben conducir 

a resultados o productos específicos que cumplan los objetivos de la entidad y 

satisfagan los requerimientos o necesidades básicas de la comunidad y/o grupos de 

interés. 

Hacen parte del macroproceso 6 procesos: 1. Consulta Externa, 2. Promoción y 

Mantenimiento, 3. Apoyo Diagnóstico, 4. Apoyo Terapéutico, 5. Plan de Intervenciones 

Colectivas y 6. Referencia y Transporte Asistencial Básico, como responsable de este 

macroproceso es la Subgerencia de Servicios de Salud. 

MACROPROCESO NOMBRE PROCESO SUBPROCESOS /ÁREAS 

MISIONAL 

CONSULTA EXTERNA 

MEDICINA 

ODONTOLOGÍA 

ENFERMERÍA 

PSICOLOGÍA 

NUTRICIÓN 

OTRAS ESPECIALIDADES 

PROMOCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

PRIMERA INFANCIA 

INFANCIA 

ADOLESCENCIA 
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JUVENTUD 

ADULTEZ 

VEJEZ 

MATERNO PERINATAL 

VACUNACIÓN 

HIGIENE ORAL 

 
APOYO DIAGNOSTICO 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS IONIZANTES 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS NO 
IONIZANTES 

LABORATORIO CLÍNICO 

RADIOLOGÍA ODONTOLÓGICA 

TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO 
UTERINO Y GINECOLÓGICAS 

TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO 
CLÍNICO 

APOYO TERAPÉUTICO 

TERAPIA OCUPACIONAL 

FISIOTERAPIA 

FONOAUDIOLOGÍA 

OTROS SERVICIOS TERAPÉUTICOS 

PLAN DE 
INTERVENCIONES 
COLECTIVAS 

PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

REFERENCIA Y 
TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO 

TAB 

 

Macroproceso de Apoyo: 

 

El Macroproceso de Apoyo agrupa los procesos que comparten un objetivo común, por 

lo que resulta fundamental definir correctamente los objetivos, asegurando su 
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coherencia con la misión y los objetivos institucionales y como su nombre lo indica son 

el soporte y apoyo a los procesos misionales de la entidad. 

Hacen parte de este macroproceso 5 procesos: 1. Gestión Jurídica, 2. Gestión de 

Talento Humano, 3. Gestión de Recursos Físicos, 4. Gestión de Recursos Financieros 

y 5. Gestión de Tecnología Comunicaciones e Información, como responsable de este 

macroproceso es la Subgerencia Administrativa y Financiera. 

MACROPROCESO NOMBRE PROCESO SUBPROCESOS /ÁREAS 

APOYO 

GESTIÓN JURÍDICA 

CONTRATACIÓN 

PROCESOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

SOPORTE JURÍDICO 

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL 

NOMINA 

CAPACITACIÓN 

BIENESTAR 

GESTIÓN DE 
RECURSOS FÍSICOS 

INFRAESTRUCTURA 

LOGÍSTICA 

GESTIÓN DE INSUMOS 

ACTIVOS FIJOS 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 

GESTIÓN DE 
RECURSOS 
FINANCIEROS 

PRESUPUESTO 

CONTABILIDAD 

CARTERA 

FACTURACIÓN 

COSTOS 

TESORERÍA 

GESTIÓN DE 
TECNOLOGÍA, 
INFORMACIÓN Y 

SISTEMAS 

COMUNICACIONES 
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COMUNICACIONES 

Macroproceso de Evaluación: 

 

El Macroproceso de Evaluación procura en la organización preparación para aportar al 

mejoramiento de la empresa a través del eficiente desempeño de las personas, con 

base en información clara sobre qué se espera de ellas y bajo qué normas y políticas 

deben desarrollar sus actividades. 

Hacen parte de este macroproceso 2 procesos 1. Sistemas Integrados de Gestión y 2. 

Sistema de Control Interno, como responsable de este macroproceso es la Oficina 

Asesora de Planeación y Gestión Interna.  

 

MACROPROCESO 
NOMBRE 
PROCESO 

SUBPROCESOS /ÁREAS 

 
 
 

SISTEMAS 
INTEGRADOS DE 
GESTIÓN 

CALIDAD 

SEGURIDAD DEL PACIENTE 

HUMANIZACIÓN 

GESTIÓN AMBIENTAL 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SISTEMA DE 
CONTROL 
INTERNO 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGO 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Este Mapa de Procesos fue presentado y aprobado ante la Junta Directiva según Acta 

004 del 24 de agosto de 2020 y mediante la Resolución 061 del 25 de agosto de 2020 

Anexo 3 - Acta No. 004 de 2020 y Resolución No. 061 de 2020 
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INFORME CON DETALLE SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS RECURSOS A SU CARGO. 

 

Recursos financieros. 

Vigencia fiscal 2020 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2020 

 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2020- Ese Municipal de Soacha Julio 
César Peñaloza 

 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2020 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIEMBRE 

Ingresos operacionales 7.934.990.010 

Gastos operacionales 3.577.096.353 

Costos de venta y operación 4.982.111.443 

Resultado operacional - 624.217.786 

Ingresos extraordinarios 252.290.707 

Gastos extraordinarios  742.205.649 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2020 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 

DICIEMBRE 

Activo total 5.089.615.757 

Corriente 1.896.684.707 

No Corriente 3.192.931.050 

Pasivo total 1.283.394.918 

Corriente 560.686.573 

No Corriente 722.708.345 

Patrimonio 3.806.220.839 
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Resultado no operacional - 489.914.942 

Resultado Neto -  1.114.132.728 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2020- Ese Municipal de Soacha Julio 

César Peñaloza 

Vigencia fiscal 2021 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2021 

 
Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2021- Ese Municipal de Soacha Julio 

César Peñaloza 

 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2021 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIEMBRE 

Ingresos operacionales 10.432.860.888 

Gastos operacionales  4.246.396.993 

Costos de venta y operación 5.418.498.974 

Resultado operacional 767.964.922 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2021 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 

DICIEMBRE 

Activo total 8.208.417.084 

Corriente 4.355.812.135 

No Corriente 3.852.604.949 

Pasivo total 3.663.810.298 

Corriente 2.790.657.630 

No Corriente 873.152.668 

Patrimonio 4.544.606.786 
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Ingresos extraordinarios 405.243.878 

Gastos extraordinarios 427.310.523 

Resultado no operacional - 22.066.645 

Resultado Neto 745.898.277 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2021- Ese Municipal de Soacha Julio 

César Peñaloza 

Vigencia fiscal 2022 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2022 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2022- Ese Municipal de Soacha Julio 
César Peñaloza 

 

 

 

 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2022 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 

DICIEMBRE 

Activo total 9.615.173.711 

Corriente 3.260.146.712 

No Corriente 6.355.027.000 

Pasivo total 4.194.122.548 

Corriente 2.173.732.437 

No Corriente 2.020.390.112 

Patrimonio 5.421.051.163 
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Vigencia fiscal año 2022 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIEMBRE 

Ingresos operacionales 11.780.243.806 

Gastos operacionales 5.752.269.882 

Costos de venta y operación 5.854.375.928 

Resultado operacional 173.597.995 

Ingresos extraordinarios 1.852.760.391 

Gastos extraordinarios 1.149.914.008 

Resultado no operacional 702.846.383 

Resultado Neto 876.444.378 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2022- Ese Municipal de Soacha Julio 

César Peñaloza 

 

Vigencia fiscal 2023 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2023 

 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIMBRE 

Activo total 
                           12.035.698.089 

Corriente                              4.272.602.027 

No Corriente                              7.763.096.061 

Pasivo total                              3.860.548.321 
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Corriente                              3.169.765.121 

No Corriente                                     690.783.200 

Patrimonio                              8.175.149.767 

Fuente: Sistema Dinámica - Estados Financieros de 2023 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIEMBRE 

Ingresos operacionales                                           12.350.855.888 

Gastos operacionales                                             6.508.188.187 

Costos de venta y operación                                             6.347.798.043 

Resultado operacional -                                              505.130.341 

Ingresos extraordinarios                                             3.394.970.807 

Gastos extraordinarios                                                 135.741.862 

Resultado no operacional                                             3.259.228.945 

Resultado Neto                                             2.754.098.604 

Fuente: Sistema Dinámica - Estados Financieros de 2023 

  

 

 Comparativos años 2020 a 2023 
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Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad 

 Como se evidencia en la gráfica anterior el comportamiento de las cifras financieras de 

la ESE, durante las vigencias 2020 al 2023 muestran un crecimiento de activos y 

patrimonio. Los activos pasaron en la vigencia 2020 de $5.090 millones a $12.036 

millones para el cierre de 2023, situación como resultado del incremento en la propiedad 

planta y equipo (adecuación de infraestructura sedes compartir, olivos, ciudadela sucre 

y nuevo edificio san marcos, así como activos de donaciones). 

En cuanto al pasivo en la vigencia 2020 ascendía a $1.283 millones y al cierre de 2023 

registra $3.861 millones, este incremento enfocado principalmente por los ingresos 

recibidos por anticipado por vacunación COVID 19 que a diciembre 2023 ascienden a 

$1.330 millones, saldos por ejecutar del convenio 4660 de 2023 y recursos de la res. 

2772 de 2022- Ministerio de salud para un total de $808 millones. 

El patrimonio pasó de $3.806 millones en 2020 a $8.175 millones al cierre del año 2023, 

situación jalonada por el crecimiento de los activos de la ESE, así como los resultados 

positivos de los ejercicios de 2021, 2022 y 2023. 
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Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad 

Como se evidencia los ingresos de presentan un comportamiento positivo puesto que en cada 

vigencia presenta un crecimiento pasando en 2020 de $8.187 millones a 15.746 millones al 

cierre de 2023, en cuanto a los costos estos presentan un comportamiento de contención ya 

que la variación entre los años 2020 a 2023 es poca, estos ascendían en 2020 a $4.982 millones 

y a 2023 $6.348 millones. Situación similar sucede con los gastos que en el 2020 ascendían a 

$4.319 millones y en 2023 en $6.644 millones. 

Para el cierre de la vigencia 2023 los otros ingresos presentaron una participación significativa 

puesto que se ejecutó por completo el convenio interadministrativo 3441 de 2021, y parcial los 

recursos de la resolución 2772 e 2022 del Ministerio de salud Y protección Social, así como del 

Convenio 4660 de 2023. 

Lo anterior, ha permitido que la ESE en las vigencias de 2021 a 2023 reflejen resultados 

positivos al cierre de los ejercicios al pasar de una pérdida de $1.114 millones en el año 2020 

a una utilidad de $2.754 millones al cierre de 2023. 
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  2020 2021 2022 2023 

Resultados del ejercicio - 1.114 746 876 2.754 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad - Cifras en millones 

de pesos 

 

I TRIMESTRE 2024 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Balance de prueba preliminar a marzo 

2024 

Es importante mencionar que las cifras a marzo 2024, son preliminares puesto que el trimestre 

aún no ha sido cerrado contablemente, ya que se están realizando las conciliaciones y 

verificaciones pertinentes para determinar saldos soportados y auditados. 

Como se evidencia en la tabla anterior el comportamiento de las cifras financieras de la ESE, 

para el primer trimestre 2024 muestran un crecimiento de activos y patrimonio en comparación 

con el cierre del año 2023. Los activos pasaron de $12.036 millones para el cierre de 2023 a 

$18.067 millones a marzo 2023, situación jalonada principalmente por el incremento en los 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 
31 del mes MARZO 2024 

Activo total            18.067.730.996 

Corriente                    9.825.301.010 

No Corriente                    8.242.429.986 

Pasivo total                    8.160.088.392 

Corriente                    7.728.278.491 

No Corriente                       431.809.901 

Patrimonio                    9.907.642.604 



 

33 
 

recursos bancarios (producto de los recursos de la resolución 1778-Ministerio de Salud), así 

como resultado del incremento en la propiedad planta y equipo (adecuación de infraestructura 

en ejecución de los recursos de convenios) y activos de donaciones. 

En cuanto al pasivo a marzo 2023 en comparación con el cierre de 2023 presenta un incremento 

significativo producto de los recursos recibidos pendientes por ejecutar de la resolución 1778-

2023 los cuales se encuentran registrados como un pasivo por ingresos recibidos por anticipado 

por $5.586 millones.  Adicional están los ingresos recibidos por anticipado por vacunación 

COVID 19 que a marzo 2024 ascienden a $1.452 millones, saldos por ejecutar del convenio 

4660 de 2023 y recursos de la res. 2772 de 2022- Ministerio de salud por valor de $575 millones. 

El patrimonio pasó de $3.806 millones en 2020 a $8.175 millones al cierre del año 2023 y $9.907 

millones para el primer trimestre de 2024, situación jalonada por el crecimiento de los activos 

de la ESE, así como los resultados positivos de los ejercicios de 2021, 2022, 2023, y primer 

trimestre 2024. 

 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del 

mes MARZO 2024 

Ingresos operacionales                                           2.862.661.618 

Gastos operacionales                                             751.217.247 

Costos de venta y operación                           481.578.748 

Resultado operacional                    1.629.865.623 

Ingresos extraordinarios                             329.765.726 

Gastos extraordinarios                               228.102.090 

Resultado no operacional                                 101.663.636 
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Resultado Neto                         1.731.529.259 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Balance de prueba preliminar a marzo 

2024 

Los ingresos operacionales (venta de servicios de salud) al corte de marzo 2024 

ascienden a $2.862 millones, los gastos operacionales a $751 millones y los costos a 

$481 millones, arrojando una utilidad operacional de $1.629 millones, situación que deja 

con un buen margen positivo para cubrir los otros gastos no operacionales. En cuanto 

a la utilidad no operacional ascendió a $101 millones producto del reconocimiento de 

ingresos por donaciones en $287 millones que cubrieron en gran medida los gastos 

extraordinarios, los cuales ascendieron a $228 millones conformados en su mayoría 

por el gasto por depreciación y la glosa aceptada.   

Lo anterior, ha permitido que la ESE en las vigencias de 2021 a 2023, y primer trimestre 

2024 reflejen resultados positivos al pasar de una pérdida de $1.114 millones en el año 

2020 a una utilidad de $2.754 millones al cierre de 2023, y ahora de $1.731 millones en 

marzo 2024 (resultado preliminar). 

 

 2020 2021 2022 2023 Marzo 2024 

Resultados del 

ejercicio 

- 1.114 746 876 2.754 1.731 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad - Cifras en millones 

de pesos 

 

 

Recursos materiales y activos fijos e inventarios [bienes muebles e inmuebles]. 

Vigencia fiscal 2020 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2020 

CONCEPTO VALOR (MILLONES DE PESOS) 

Vigencia fiscal año 2020 Comprendido entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes 

diciembre 
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Terrenos $926.466.835 

Edificaciones $ 2.638.376.448 

Construcciones en curso $0 

Maquinaria y equipo $372.594.602 

Equipo de transporte, tracción y elevación $157.951.967 

Equipos de comunicación y computación $297.486.928 

Muebles, enseres y equipo de oficina $275.075.453 

Bienes muebles en bodega $0 

Redes, líneas y cables $0 

Plantas, ductos y túneles $49.681.875 

Otros conceptos $70.777.566 

Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos a diciembre 2023. 

 

 

 

 

Vigencia fiscal 2021 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2021 

 

CONCEPTO VALOR (MILLONES DE PESOS) 

Vigencia fiscal año 2021 Comprendido entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes 

diciembre 
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Terrenos $ 926.466.835 

Edificaciones $ 1.877.795.257 

Construcciones en curso $ 0 

Maquinaria y equipo $ 474.126.448 

Equipo de transporte, tracción y elevación $157.951.967 

Equipos de comunicación y computación $ 314.050.828 

Muebles, enseres y equipo de oficina $ 288.466.753 

Bienes muebles en bodega $ 0 

Redes, líneas y cables $ 0 

Plantas, ductos y túneles $49.681.875 

Otros conceptos $ 99.027.566 

Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos a diciembre 2023. 

 

 

 

Vigencia fiscal 2022 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2022 

 

CONCEPTO VALOR (MILLONES DE PESOS) 

Vigencia fiscal año 2022 Comprendido entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes 

diciembre 
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Terrenos $ 926.466.835 

Edificaciones $ 2.599.212.846 

Construcciones en curso $ 0 

Maquinaria y equipo $ 1.179.346.206 

Equipo de transporte, tracción y elevación $157.951.967 

Equipos de comunicación y computación $ 376.960.407 

Muebles, enseres y equipo de oficina $ 322.475.056 

Bienes muebles en bodega $ 0 

Redes, líneas y cables $ 0 

Plantas, ductos y túneles $49.681.875 

 Otros conceptos $ 99.481.166 

Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos a diciembre 2023. 

 

 

 

 

 

Vigencia fiscal 2023 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2023 

 

CONCEPTO VALOR (MILLONES DE PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes enero y el día 31 del mes 

diciembre 



 

38 
 

Terrenos $926,466,835 

Edificaciones $4.706.994.052 

Construcciones en curso $0.00 

Maquinaria y equipo $1,355,940,199 

Equipo de transporte, tracción y elevación $157,951,967 

Equipos de comunicación y computación $522,944,803 

Muebles, enseres y equipo de oficina $456,761,771 

Bienes muebles en bodega $0.00 

Redes, líneas y cables $0.00 

Plantas, ductos y túneles $49,681,875 

Otros conceptos $112,230,265 

Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos a diciembre 2023. 

 

 

 

 

 

Comparativo de Activos Fijos 2020 – 2024 corte 31 de marzo 

 
  2020 2021 2022 2023 2024 hasta marzo 

Terrenos $ 926.466.835 $ 926.466.835 $ 926.466.835 
 $    

926.466.835,00   $      926.466.835,00  

Edificaciones 
$ 

2.638.376.448 
$ 

1.877.795.257 
$ 

2.599.212.846 
 $ 

4.706.994.052,00   $   5.731.226.159,48  

Construcciones en curso $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Maquinaria y equipo $ 372.594.602 $ 474.126.448 
$ 

1.179.346.206 
 $ 

1.355.940.199,00   $   1.374.763.619,00  



 

39 
 

Equipo de transporte, tracción y 
elevación 

$ 157.951.967 $ 157.951.967 $ 157.951.967 
 $    

157.951.967,00  
 $   157.951.967,00  

Equipos de comunicación y 
computación 

$ 297.486.928 $ 314.050.828 $ 376.960.407 
 $    

522.944.803,00  

 $      533.681.924,29  

Muebles, enseres y equipo de oficina $ 275.075.453 $ 288.466.753 $ 322.475.056 
 $    

456.761.771,00  
 $      521.603.671,48  

Bienes muebles en bodega $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Redes, líneas y cables $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Plantas, ductos y túneles $ 49.681.875 $ 49.681.875 $ 49.681.875 
 $      

49.681.875,00  
 $          

49.681.875,00  

Otros conceptos $ 70.777.566 $ 99.027.566 $ 99.481.166 
 $    

112.230.265,00  
 $       225.615.430,95  

 
Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos 2023. 

 

 
Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos 2023. 

Podemos evidenciar la valorización positiva en aproximadamente 117% que han tenido 
nuestras edificaciones en el transcurso de 2020 a 2024 con corte a 31 de marzo. 

$2.638.376.448 

$1.877.795.257 

$2.599.212.846 

$4.706.994.052,00 

$5.731.226.159,48 

2 0 2 0 2 0 2 1 2 0 2 2 2 0 2 3 2 0 2 4  H A S T A  
M A R Z O

VARIACION VALOR 
EDIFICACIONES
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Fuente: Sistema Dinámica – Activos Fijos 2023. 

Por medio de la gestión gerencial se logra actualizar parte del equipamiento de la 
entidad por medio de compras y donaciones de cooperantes.  

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ENTIDAD. 

 

CONCEPTO 

NÚMERO 

TOTAL DE 

CARGOS 

NÚMERO DE CARGOS 

PROVISTOS 

NÚMERO DE CARGOS 

VACANTES 

CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 

(2020) 
4 

4 0 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 

(2024) 

4 4 0 

CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 16 10 6 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 16 10 6 

TRABAJADORES Y EMPLEADOS OFICIALES 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO N. A N. A N. A 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO N. A N. A N. A 

Fuente: Manual de funciones – Talento Humano 2020 a 2024. 

Anexo 4 - Manual de funciones 

 

$372.594.602 
$474.126.448 

$1.179.346.206 
$ 1.355.940.199 $ 1.374.763.619 

2020 2021 2022 2023 2024 HASTA 
MARZO

VARIACION VALOR MAQUINARIA Y 
EQUIPO
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NATURALEZA DEL 

CARGO 

DENOMINACIÓN DE 

CARGOS 

CÓDIGO DEL 

CARGO 
GRADO 

NÚMERO DE 

CARGOS 

NIVEL DIRECTIVO 

DIRECTIVO GERENTE 85 1 1 

DIRECTIVO 
SUBGERENTE DE 

SERVICIOS DE SALUD 
90 2 1 

DIRECTIVO 

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

90 2 1 

NIVEL ASESOR 

ASESOR 
JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
115 3 1 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL  

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE LA SALUD 

242 4 6 

PROFESIONAL  TESORERO GENERAL 201 5 1 

NIVEL TÉCNICO 

TÉCNICO 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 
367 6 2 

NIVEL ASISTENCIAL 

ASISTENCIAL 
SECRETARIO 

EJECUTIVO 
425 8 1 

ASISTENCIAL 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
407 10 5 

ASISTENCIAL 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
407 9 1 

ASISTENCIAL 

 

 

 

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

407 7 1 

Fuente: Manual de funciones – Talento Humano 2020 a 2024. 
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A partir del año 2020 se da inicio al desarrollo de proyectos en la EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA, los cuales fueron de gran 

impacto para la entidad ya que permitieron mejorar la infraestructura, capacidad 

instalada y de tecnología biomédica de la institución, así como la ampliación del 

portafolio de servicios. 

 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN 

NUMERO 

DE 

META 

META DE 

PRODUCTO 
INDICADOR 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

LÍNEA 

BASE 

ENTIDAD 

RESPONSABLE 

ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS 
INDICADOR 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

LÍNEA 

BASE 

89 

MEJORAMIENTO 

DE LOS 

CENTROS DE 

SALUD DE LA 

ESE MUNICIPAL 

Y SUS SEDES 

CENTRO 

DE SALUD 

CON 

MEJORAS 

NÚMERO ND 
SECRETARIA 

DE SALUD 

MEJORAR LOS 

CENTROS DE LA 

SALUD DE LA 

ESE MUNICIPAL 

Y SUS SEDES 

CENTROS 

DE SALUD 

MEJORADOS 

NÚMERO 1 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Soacha 2020-2024 

 

OTRO PROYECTOS DESARROLLADOS 

 

Vigencia 2020 

PROYECTO 

CONCESION DEL DERECHO DE USO DEFINITIVO DE UNA LICENCIA 

DE SOFTWARE DENOMINADO DINÁMICA GERENCIAL EN LA 

VERSION MAS RECIENTE LIBERADA POR PARTE DEL 

CONTRATISTA PARA EL MOTOR SQLSERVER  CON LOS 

SIGUIENTES MODULOS INTEGRADOS: CONTRATOS, ADMISIONES, 

FACTURACION, CITAS MEDICAS, CITAS WEB, INVENTARIO, 

FARMACIA, COMPRAS, PROMOCION Y PREVENCION, HISTORIAS 

CLINICAS, LABORATORIO CLINICO, CONTABILIDAD, ACTIVOS 

FIJOS, TESORERIA, CARTERA, CUENTAS POR PAGAR, 

PRESUPUESTO, NOMINA, MODULO NIIF GERENCIAL Y REPORTES 

EN FAVOR DEL CONTRATANTE CONSERVANDO EL CONTRATISTA 

TITULAR LA PROPIEDAD DEL MISMO. 

COFINANCIADOR SECRETARIA DE SALUD 

VALOR $ 400.000.000                                                            
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ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Expediente contractual de la carpeta 515 de 2019 

 

PROYECTO 

CONTRATO DE OBRA PARA ADELANTAR MEJORAS LOCATIVAS Y 

ADECUACIONES EN LAS SEDES DE ATENCIÓN A USUARIOS DE LA 

EMPRESA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOACHA. 

COFINANCIADOR SECRETARIA DE SALUD 

VALOR $337.290.898,5                                                               

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Expediente contractual de la carpeta 474 de 2020 

 

Vigencia 2021 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS EN TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 

DESARROLLADOS 

PROYECTO 

ADQUISICIÓN, MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA EMPRESA DE SALUD ESE MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CÉSAR PEÑALOZA A POBLACIÓN MIGRANTE Y 

COLOMBIANA DE ACOGIDA, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS BIOMÉDICOS EN SOACHA, CUNDINAMARCA SOACHA 

COFINANCIADOR RED ADELCO 

VALOR $ 292.861.300 

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Acta de entrega de bienes a título de transferencia o donación RED ADELCO 

 

 

 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DESARROLLADOS EN INFRAESTRUCTURA 
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PLAN BIENAL 

PLAN BIENAL  118329 – ADECUACIÓN LOCATIVA Y ESTRUCTURAL SEDE 

OLIVOS 

PLAN BIENAL  118331 – ADECUACIÓN LOCATIVA Y ESTRUCTURAL SEDE 

COMPARTIR 

COFINANCIADOR SECRETARÍA DE SALUD DE SOACHA 

CONVENIO  

3444-2021 PARA AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE 

HABILITACIÓN, EXIGIDOS POR LAS NORMAS QUE LO REGULEN, 

ADICIONEN, MODIFIQUEN O COMPLEMENTEN, EN SU COMPONENTE DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA EMPRESA DE SALUD E.S.E. DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

VALOR TOTAL 
$   1.940.616.396,57 (OBRA) 

$      144.462.031,00 (INTERVENTORÍA) 

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Expediente contractual de la carpeta 3444 de 2021 

 

Vigencia 2022 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DESARROLLADOS EN TECNOLOGÍA 

BIOMÉDICA 

PROYECTO 

ADQUISICIÓN POR RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE RAYOS X FIJO DIGITAL 

PARA EL SERVICIO DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS IONIZANTES PARA LA 

ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA 

COFINANCIADOR RED ADELCO 

VALOR $ 276.000.000 

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Acta de entrega de bienes a título de transferencia o donación RED ADELCO 

 

  

PROYECTO 

ADQUISICIÓN, MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE LA EMPRESA DE SALUD ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CÉSAR 

PEÑALOZA A POBLACIÓN MIGRANTE Y COLOMBIANA DE ACOGIDA, A 



 

45 
 

TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS EN SOACHA, 

CUNDINAMARCA SOACHA 

COFINANCIADOR RED ADELCO 

VALOR $ 292.861.300 

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Acta de entrega de bienes a título de transferencia o donación RED ADELCO 

PROYECTO 
PROYECTO EQUIPOS EN DONACIÓN PARA ATENCIÓN DE 

POBLACIÓN MIGRANTE – DOTACIÓN SALA PLAN CANGURO 

COFINANCIADOR RESCUE 

VALOR $ 20.306.477 

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Acta de donación RESCUE 

 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DESARROLLADOS EN INFRAESTRUCTURA 

PLAN BIENAL 
PLAN BIENAL  123012 – ADECUACIÓN LOCATIVA Y ESTRUCTURAL 

SEDE CIUDADELA SUCRE 

RESOLUCIÓN  No. 2772 DE 2022 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

OBJETO  
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTALADA ASOCIADA A LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD NACIONAL 

COFINANCIADOR MINISTERIO DE SALUD  

ESTADO FINALIZADO – PENDIENTE LIQUIDACIÓN 

CONTRATOS DERIVADOS 

CONTRATO DE 

OBRA 
601-2023 
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OBJETO 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA SEDE CIUDADELA SUCRE DE LA E.S.E 

MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA, FASES 1 Y 2, PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE 

HABILITACIÓN EXIGIDOS POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 
 $ 284.671.532,85 

ESTADO  FINALIZADO – PENDIENTE LIQUIDACIÓN 

 

CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA  
618-2023 

OBJETO 

EJERCER LA: “INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, JURÍDICA, 

FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No 

601 DE 2023, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA Y LEVEL S.A.S.” 

VALOR DEL 

CONTRATO 
$ 29.762.839,15 

ESTADO FINALIZADO – PENDIENTE LIQUIDACIÓN 

Fuente: Resolución 2772 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social 

Vigencia 2023 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DESARROLLADOS EN TECNOLOGÍA 

BIOMÉDICA AÑO 2023 

PROYECTO 
PROYECTO EQUIPOS EN DONACIÓN SALA DE LACTANCIA Y BEBÉ 

CANGURO SEDE OLIVOS 

COOPERANTE WORLD VISION Y VEN ESPERANZA 

VALOR $ 12.404.400                                                                

ESTADO EJECUTADO 

Fuente: Convenio de colaboración para implementación del programa 
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PROYECTO 

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS CENTROS DE SALUD DE LA 

ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA DEL MUNICIPIO 

DE SOACHA  

CONVENIO  

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL 

MUNICIPIO DE SOACHA Y LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA PARA EL MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS 

SEDES DE LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA-

CUNDINAMARCA 

VALOR $ 538.840.330                                                

ESTADO  EN EJECUCION -CONTRATCION ADJUDICADA 

Fuente: Estudio de mercado 

 

OTROS PROYECTOS DESARROLLADOS 

PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD PARA LA ATENCIÓN PRIMARIA 

EN SALUD A TRAVÉS DE LA CONFORMACIÓN Y OPERACIÓN DE 

EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD-EBS 

RESOLUCIÓN  No. 1778 DE 2023 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

VALOR $ 5.586.927.600                                                

ESTADO EN EJECUCIÓN 

Fuente: Resolución 1778 de 2023 del Ministerio de Salud y Protección Social 

 

OTROS PROYECTOS RADICADOS  

PROYECTO 

ADQUISICIÓN DE DOS (2) UNIDADES MÓVILES MÉDICO ODONTOLÓGICAS 
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD EXTRAMURAL CON ENFOQUE DE ATENCIÓN PRIMARIA EN LA 
POBLACIÓN URBANA Y RURAL DEL ÁREA 
DE INFLUENCIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL 
DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA DE 
SOACHA, CUNDINAMARCA 

COOPERANTE MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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VALOR $ 1.700.000.000                                                                                                             

ESTADO 
Radicado al Ministerio de Salud y Protección Social (22 de febrero de 

2024) 

Fuente: Estudio de mercado 

INFORMACIÓN POR PROCESOS Y SUBPROCESOS 

 

MACROPROCESO ESTRATÉGICO:  
 

PLANEACIÓN 

 

PLANES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

1. Plan Operativo Anual 
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EJECUCION PORCENTUAL POR AÑO

CUMPLIMIENTO PLAN OPERATIVO 
ANUAL 2020 - 2023

2020 2021 2022 2023
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PLAN OPERATIVO ANUAL VIGENCIA 2020 - 2024 

VIGENCIA METAS FORMULADAS METAS ALCANZADAS PORCENTAJE ALCANZADO 

2020 42 30 81% 

2021 43 36 88.46% 

2022 42 39 94.45% 

2023 42 37 94.37% 

Fuente: Resultados Plan Operativo Anual 2020 - 2023 

 

Es importante aclarar que en la E.S.E. nunca se había evaluado el Plan Operativo 

Anual, siendo la primera vez en el II Semestre de 2020 obteniendo un 81.00% y 

cerrando a 2023 un 94.37%. En el siguiente enlace se encuentra la evaluación y 

soportes de seguimiento al Plan Operativo Anual (POA) para las vigencias II Semestre 

2020, 2021, 2022 y 2023:   

https://drive.google.com/drive/folders/1apT0vmrz2Vypmmtsl5cl_Mue89PJPZVa?usp=

drive_link 

2. Plan Indicativo 2020 - 2023 

 

PLAN INDICATIVO 2020 - 2024 

https://drive.google.com/drive/folders/1apT0vmrz2Vypmmtsl5cl_Mue89PJPZVa?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1apT0vmrz2Vypmmtsl5cl_Mue89PJPZVa?usp=drive_link
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VIGENCIA METAS FORMULADAS METAS ALCANZADAS PORCENTAJE ALCANZADO 

2020 N.A. 

2021 13 9 81.66% 

2022 13 9 80,00% 

2023 13 10 85,00% 

Fuente: Resultados Plan Indicativo 2020 - 2023 

 

Es importante aclarar que el Plan Indicativo en la E.S.E. tampoco se había evaluado 

siendo la primera vez en la vigencia 2021 obteniendo un 81.00% y cerrando a 2023 un 

85,00%. En el siguiente enlace se encuentra la evaluación y soportes de seguimiento 

al Plan Indicativo para las vigencias 2020 (formulación), 2021, 2022 y 2023.   

https://drive.google.com/drive/folders/1apT0vmrz2Vypmmtsl5cl_Mue89PJPZVa?usp=

drive_link 

3. Plan de Gestión del Gerente: 

En el año 2020, se contó con la Dirección de 2 personas que ostentaron el título de 

Gerente; uno del 1 de Enero al 14 de Mayo de 2020 y otro del 15 de Mayo al 31 de 

Diciembre de 2020, razón por la cual ésta vigencia no fue sujeto de evaluación del 

Gerente; sin embargo desde el segundo semestre de 2020 se contó con un seguimiento 

periódico de los indicadores del Plan de Gestión del Gerente; reflejando resultados 

parciales para cada indicador dado que en el primer semestre no se efectuó evaluación 

y seguimiento a los mismos. 

Para las vigencias 2021, 2022 y 2023 en las cuales gerenció la Dra. María Victoria 

Herrera Roa se evaluaron 15 indicadores de las 3 Áreas de Gestión y se presentaron 

las siguientes calificaciones satisfactorias: 

Vigencia Calificación 
Acuerdo de Junta 

Directiva 
Fecha 

2021 3,71 002 22 de Abril de 2022 

2022 
3,78 
3,85 

002 
005 

25 de Abril de 2023 
28 de Agosto de 2023 

2023 4,15 003 15 de Abril de 2024 
Fuente: Resultados Plan de Gestión del Gerente 2020 - 2023 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1apT0vmrz2Vypmmtsl5cl_Mue89PJPZVa?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1apT0vmrz2Vypmmtsl5cl_Mue89PJPZVa?usp=drive_link


 

51 
 

En el siguiente enlace se encuentran las evaluaciones y soportes de seguimiento al 

Plan de Gestión del Gerente para todas las vigencias del cuatrienio:  

https://drive.google.com/drive/folders/1uDsNhDVyQtzFQHFKKnNh6ip5HLXqyOz-

?usp=sharing 

 

4. Plan de Acción de MIPG 

 

PLAN DE ACCION DE MIPG VIGENCIA 2020 – 2024 

VIGENCIA 
METAS 

FORMULADAS 

METAS 

ALCANZADAS 

PORCENTAJE 

ALCANZADO 

2020 34 33 93.8% 

2021 40 36 90.00% 

2022 38 34 89.47% 

2023 59 52 88.14% 

Fuente: Resultados Plan de Acción de MIPG 2020 - 2023 

https://drive.google.com/drive/folders/1uDsNhDVyQtzFQHFKKnNh6ip5HLXqyOz-?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1uDsNhDVyQtzFQHFKKnNh6ip5HLXqyOz-?usp=sharing
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En el cuatrienio se lograron ejecutar Planes de Acción del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) que fueron efectivos dado el arduo trabajo de los 

responsables para cada Política del Modelo; esto justamente se evidencia en el 

significativo ascenso Del índice de Desempeño Institucional (IDI) el cual se recibió en 

58.4 puntos para el año 2019 y se cierra en 80.5 puntos en el año 2023, aumentando 

en 22.1 puntos la Gestión Institucional. 

En el siguiente enlace se encuentran los Planes de Acción de MIPG para el cuatrienio:  

https://drive.google.com/drive/folders/16Tny9RZ1XJcICAlX8uuadiets8ciDGL6?usp=dri

ve_link 

 

EVALUACIÓN DEL ÍNDICE DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL – FURAG MIPG 

Vigencia 2019 - 2022 

 

Anualmente la entidad evalúa el Índice de Desempeño Institucional mediante el 

diligenciamiento del Formulario Único de Registro de Avance a la Gestión – FURAG, 

presentando en el cuatrienio un crecimiento significativo y progresivo desde el año 2019 

al 2022 pasando de un puntaje de 58,4 a 80.5 para el FURAG MIPG, ocupando el quinto 

lugar dentro del total de hospitales del Departamento de Cundinamarca. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/16Tny9RZ1XJcICAlX8uuadiets8ciDGL6?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/16Tny9RZ1XJcICAlX8uuadiets8ciDGL6?usp=drive_link
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SEGUIMIENTO A INFORMES EXTERNOS  

Dentro de las responsabilidades del área se encuentra la revisión del oportuno cargue, 

rendición y envío de informes y reportes que por obligatorio cumplimiento se deben 

rendir por el sector, ejercicio de funciones administrativas, contratación con EAPBs y 

demás consideraciones que le aplican a la E.S.E. como entidad pública descentralizada 

que presta servicios de salud. 

 

Para cada año se proyectó, diligenció y efectuó seguimiento a los diferentes informes a 

rendir: 

 

AÑO 
No. DE 

INFORMES 
ENLACE DE LOS INFORMES 

2021 110 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/109tHsihkvBDT7A
30m3qLIVDn0TA1qXZr/edit?usp=sharing&ouid=10542417
9631668758081&rtpof=true&sd=true  

2022 122 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wKzKXlFtV8a56
VXv-
ZwMDwulzexujBoM/edit?usp=sharing&ouid=10542417963
1668758081&rtpof=true&sd=true  

2023 114 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5Ck
Sc66wJzKZ9Y-
56SBt/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&
rtpof=true&sd=true 

2024 110 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1xGgcA4EQFkWL
QoxPQMefiovmraeQAC_a/edit?usp=sharing&ouid=105424
179631668758081&rtpof=true&sd=true  

 

 

COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION Y DESEMPEÑO 

Este espacio decisorio se han desarrollado infinidad de acciones que fortalecen y 

reafirman la gestión para alcanzar efectivos resultados en el índice de desempeño que 

la entidad alcanzó en el cuatrienio.  

Se contó con la Resolución 075 de 2020 la cual fue derogada por la Resolución 077 de 

2022 la cual establece como mínimo un comité ordinario por trimestre y los 

extraordinarios que se requieran. Las Actas de reunión se encuentran para el año 2020 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/109tHsihkvBDT7A30m3qLIVDn0TA1qXZr/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/109tHsihkvBDT7A30m3qLIVDn0TA1qXZr/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/109tHsihkvBDT7A30m3qLIVDn0TA1qXZr/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wKzKXlFtV8a56VXv-ZwMDwulzexujBoM/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wKzKXlFtV8a56VXv-ZwMDwulzexujBoM/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wKzKXlFtV8a56VXv-ZwMDwulzexujBoM/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wKzKXlFtV8a56VXv-ZwMDwulzexujBoM/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-56SBt/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-56SBt/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-56SBt/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-56SBt/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1xGgcA4EQFkWLQoxPQMefiovmraeQAC_a/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1xGgcA4EQFkWLQoxPQMefiovmraeQAC_a/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1xGgcA4EQFkWLQoxPQMefiovmraeQAC_a/edit?usp=sharing&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
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en la unidad del computador de Planeación Documentos/Backup/Planeación/Jefe de 

oficina/2020/ Comité Institucional de Gestión y Desempeño; así mismo es la ruta de 

acceso a los demás comités pero ingresando a cada año (2021, 2022, 2023, 2024).  

En el Drive de Comités por años administrado por el proceso de Calidad se encuentran 

en los siguientes enlaces: 

AÑO NO. DE COMITES ENLACE DE LOS COMITES 

2021 
6 (4 ORDINARIOS Y 2 

EXTRAORDINARIOS) 

https://drive.google.com/drive/folders/1-

zg692oshYMHXG0ZsscpJpGAskxxJQRN?us

p=drive_link  

2022 4 ORDINARIOS 

https://drive.google.com/drive/folders/1iJmaM

PdpPUPtwUZMYN4LI2DIEEtfAK_c?usp=driv

e_link 

2023 
5 (4 ORDINARIOS Y 1 

EXTRAORDINARIO) 

https://drive.google.com/drive/folders/1Up-

6Pc93AARKfFX31rTdNIJMrjWIXW9L?usp=dri

ve_link  

2024 1 ORDINARIO 

https://drive.google.com/drive/folders/1bo5Rt

TuZB-

RhJ2FfMFf4xP24Kbn0uO75?usp=sharing  

 

REVISION Y APROBACION DE LA DOCUMENTACION INSTITUCIONAL  

Dentro de las actividades de la Oficina Asesora de Planeación se encuentra la 

participación en el proceso de normalización de documentos institucionales los cuales 

se contemplan según el Manual de elaboración de documentos 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/08/EV-SIGCA-M-001-

MANUAL-PARA-LA-ELABORACION-DE-DOCUMENTOS-2023-v3.pdf los cuales se 

encuentran en el repositorio de información en el Drive que administra el proceso de 

Gestion Documental y que se encuentra en el siguiente enlace 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Pnj4P2xmYgAIhUfv5xzftv84hlSMaVlO/edit#

gid=1795859008 

 

 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1-zg692oshYMHXG0ZsscpJpGAskxxJQRN?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-zg692oshYMHXG0ZsscpJpGAskxxJQRN?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-zg692oshYMHXG0ZsscpJpGAskxxJQRN?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1iJmaMPdpPUPtwUZMYN4LI2DIEEtfAK_c?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1iJmaMPdpPUPtwUZMYN4LI2DIEEtfAK_c?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1iJmaMPdpPUPtwUZMYN4LI2DIEEtfAK_c?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Up-6Pc93AARKfFX31rTdNIJMrjWIXW9L?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Up-6Pc93AARKfFX31rTdNIJMrjWIXW9L?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Up-6Pc93AARKfFX31rTdNIJMrjWIXW9L?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1bo5RtTuZB-RhJ2FfMFf4xP24Kbn0uO75?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1bo5RtTuZB-RhJ2FfMFf4xP24Kbn0uO75?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1bo5RtTuZB-RhJ2FfMFf4xP24Kbn0uO75?usp=sharing
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/08/EV-SIGCA-M-001-MANUAL-PARA-LA-ELABORACION-DE-DOCUMENTOS-2023-v3.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/08/EV-SIGCA-M-001-MANUAL-PARA-LA-ELABORACION-DE-DOCUMENTOS-2023-v3.pdf
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Pnj4P2xmYgAIhUfv5xzftv84hlSMaVlO/edit#gid=1795859008
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Pnj4P2xmYgAIhUfv5xzftv84hlSMaVlO/edit#gid=1795859008
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Se proporciona el link para la consulta del portafolio de servicios 
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/02/Portafolio-de-servicios-
Clientes-2023.pdf 
 
   
Clientes 
 

 
Fuente: Información referente proceso comercial 2020-2023 

 
El aumento tanto en el número de cliente como en el crecimiento en valores acumulados 

en la venta de servicios de salud tuvo su mayor pico en el año 2022 el cual se resume 

de la siguiente manera: 2020 – 15 clientes, 2021 – 23 clientes, 2022 – 29 clientes, 2023 

– 25 clientes. Con la entrada en liquidación de las entidades ECOOPSOS y CONVIDA, 

la ESE Municipal se ha visto afectada no solo en la facturación de la venta de servicios 

sino en la cartera, sin embargo, se resalta para 2023 la cápita total de la población de 

COOSALUD y la contratación con nuevas EAPB como Capital Salud y EPS Familiar. 

La tendencia de este cuatrienio analizado es en escala ascendente, el porcentaje de 

crecimiento en ventas de 2020 a 2021 fue del 114%, de 2021 a 2022 fue del 136% y el 

porcentaje de ventas 2023 a corte de octubre frente al año 2022 presenta un 

comportamiento del 86%; y si se compara el crecimiento de 2020 a 2023 su porcentaje 

es de 134%.   Actualmente se está trabajando en adquirir nuevos contratos con 

diferentes EAPB, que permitan continuar con el avance significativo que ha tenido la 

ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza en esta área. 

     Vigencia 2020: 

2020 2021 2022 2023

valor $ 8.967.415. $ 10.231.473 $ 13.948.137 $ 12.004.680

 $ -

 $ 2.000.000.000,00

 $ 4.000.000.000,00

 $ 6.000.000.000,00

 $ 8.000.000.000,00

 $ 10.000.000.000,00

 $ 12.000.000.000,00

 $ 14.000.000.000,00

 $ 16.000.000.000,00

COMPORTAMIENTO EN VALORES EN VENTA DE 
SERVICIOS ACUMULADO AÑO 2020-2023

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/02/Portafolio-de-servicios-Clientes-2023.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/02/Portafolio-de-servicios-Clientes-2023.pdf
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La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA 

ha tenido un crecimiento significativo de año a año, pasando de 6 en el 2019 a 15 

clientes para la vigencia 2020. 

2020 

EAPB 

Ecoopsos 

Coosalud 

Convida 

Saludvida 

 ALCALDIA DE SOACHA   

Plan de intervenciones Colectivas -secretaria de salud Soacha  

Contrato interadministrativo 233-2020- IMRDS. 

Contrato Interadministrativo 1148- secretaria Movilidad 

Contrato Interadministrativo 1386 -Secretaría Desarrollo 

Contrato Interadministrativo 1470 -Secretaría Educación 

Contrato Interadministrativo 1353- secretaria Desarrollo Social  

Contrato Interadministrativo 855- Alcaldía 

 COOPERANTES   

Contrato PSPJ 3274 OIM 

Contrato Interadministrativo 855-2020, Alcaldía 

Contrato Medicina Du Modem France. 

Fuente: Base de Facturación y Contratación ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Vigencia 2021: 

2021 

 EAPB  

 Ecoopsos  

 Coosalud  

 Convida  

 Comparta  

ALCALDIA  

 PIC Soacha  
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Alcaldía contrato 702-21 

Alcaldía contrato 1386-20 

Secretaria de educación 1104-21. 

IMRDS 

Contrato Interadministrativo 2818 de 2021-Secretaría de Educación  

Contrato Interadministrativo 3065 de 2021-Secretaría de Gobierno  

Contrato Interadministrativo 3055 de 2021-Secretaría de Movilidad 

Contrato Interadministrativo 3418 de 2021-Secretaría de Desarrollo Social  

Contrato Interadministrativo 3438 de 2021-Secretaría de Salud de Soacha  

 Contrato Interadministrativo 3415 de 2021-Secretaría de educación y Cultura  

 Alcaldía contrato no. 1353  

GOBERNACIÓN  

PIC Secretaría de Salud Departamento de Cundinamarca- Concurrencia 

Secretaria de salud de Cundinamarca-certificados discapacidad 

COOPERANTES  

 Convenio de cooperación 02 aecide021 eo021- 2021, red adelco  

 Acuerdo maestro rescue comité -inc-rescate.  

 Contrato OIM 

 Fondo nacional de gestión de riesgo, vacunación COVID-19  

 Médicos del Mundo  

 Acuerdo Macro Suministro de Servicios (DANES)  

Fuente: Base de Facturación y Contratación ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

El crecimiento de clientes para esta vigencia pertenece al 153%, pasando de 15 clientes 

a 23 Clientes en el 2021. 

Vigencia 2022:  

El crecimiento de clientes para esta vigencia pertenece al 126%, pasando de 23 

clientes a 29 Clientes en el 2022 

2022 

 EAPB  

 Ecoopsos  

 Coosalud  

 Convida  

 ALCALDIA DE SOACHA   

 PIC -secretaria de salud  

 Alcaldía 3438-21 Salud Sexual y Reproductiva -Secretaría De Salud  

 Alcaldía 3418-21, Certificación En Discapacidad -Secretaría De Desarrollo Social  
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 Contrato Interadministrativo 2078-22, Pruebas COVID-19 -secretaria general  

 Contrato 2220-2022 -secretaria De Desarrollo Social  

 Alcaldía De Soacha Contrato 2078-22 -secretaria general 

 Alcaldía De Soacha-secretaria de Desarrollo Social Discapacidad  

 Contrato Interadministrativo 3065-21-secretaria de Gobierno  

Contrato Interadministrativo 2239-22 Exámenes Ocupacionales -secretaria general 

IMRDS-ambulancias  

Contrato Interadministrativo 3397-22 Certificación en Discapacidad -secretaria Desarrollo 
Social Soacha) 

Contrato Interadministrativo 3746-22 -secretaria De Movilidad Soacha 

 Alcaldía Soacha, Contrato No 3991-22 -secretaria De Gobierno  

 Alcaldía Soacha, Contrato No 3466-22 -secretaria De Educación  

 OTROS MUNICIPIOS   

 PIC (Sibaté)   

Contrato 230-2022 Certificación En Discapacidad -Municipio De Sibaté 

Contrato Interadministrativo 141-22 Certificación En Discapacidad (Alcaldía Municipal San 
Antonio Del Tequendama) 

 COOPERANTES   

 Convenio De Cooperación 02 Aecide021 - 2021, Red Adelco  

 Acuerdo Maestro De Servicios - Internacionales RESCUE Comité -Internacional del 
Rescate.  

Medicins Du Modem France 

Contrato OIM 

 OTROS SERVICIOS   

 Contrato De Prestación De Servicios No. Hcc-Cmr-2022-056 (Hospital Cardiovascular)  

Fondo Nacional De Gestión De Riesgo, Vacunación COVID-19 

Cooperativa De Trabajo Asociado Servicios Integrales – Coopsin 

Fuente: Base de Facturación y Contratación ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Vigencia 2023: 

El número de clientes para esta vigencia con corte al mes de octubre es de 25, aunque 

han disminuido en un número de 4, sin alterar la facturación.  Se observa que disminuye 

el número de organizaciones no gubernamentales cooperantes que han salido del 

Municipio de Soacha. 

2023 

 EAPB  

 Coosalud  

 Venta De Servicios EPS Familiar De Colombia  

 Venta De Servicios Capital Salud EPS-S  

 ALCALDIA DE SOACHA  

 PIC -SOACHA  
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IMRDS 

Alcaldía De Soacha -secretaria De Desarrollo Social, Discapacidad- Contrato 990-2023 

 Contrato Interadministrativo No. 0977-23 - secretaria De Salud - Certificado De 
Discapacidad  

 Contrato Interadministrativo No. 1692-23 - secretaria De Gobierno - Población Privada 
De La Libertad  

 Contrato Interadministrativo No. 1778-23 -secretaria De Movilidad  

 Contrato Interadministrativo No. 1853-23 -secretaria general-Exámenes Ocupacionales- 
Riesgo Psicosocial  

 Contrato Interadministrativo No. 1778-23 -secretaria De Movilidad  

OTROS MUNICIPIOS 

PIC (SIBATÉ) 

Contrato Interadministrativo No. 208 - 2023 (Alcaldía Municipal De San Antonio Del 
Tequendama) Certificados De Discapacidad. 

Contrato Interadministrativo No. 2023-03 (Alcaldía Municipal De Une) Certificados De 
Discapacidad 

Contrato Interadministrativo No. 004 - 2023 (Alcaldía Municipal De Sibaté) Certificados De 
Discapacidad. 

Gobernación De Cundinamarca Resolución 2665 De junio 29 De 2023-certificados 
discapacidad región del Magdalena medio 

 COOPERANTES  

 Acuerdo Maestro De Servicios – Internacional del Rescue Comité -ICR  

 Médicos Por El Mundo  

 Contrato OIM  

Red Nacional De Agencias De Desarrollo Local De Colombia - Red Adelco 

 Convenio De Colaboración 01-2023 Samaritan "S Pulse International Relief.  

 OTROS SERVICIOS   

Fondo Nacional De Gestión Del Riesgo De Desastres 

Fuente: Base de Facturación y Contratación ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Vigencia 2024: 

El número de clientes para esta vigencia con corte a 31 de marzo de 2024 es de 15. 

Para el mes de febrero la gerencia de Coosalud se pronuncia bajo la no continuidad de 

contratación con la ESE, motivado por la negociación de la Cápita realizada con el 

Hospital Mario Gaitán Yanguas en donde se incluyen servicios de primer y segundo 

nivel a un valor similar al que venía contratando la ESE Municipal de Soacha por una 

cápita de primer nivel y menos CUPS para la prestación de los servicios. Cabe aclarar, 

que esta administración recibe negociaciones por Cápita cuando se recibió la gerencia  
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de hasta $4.900 (ECOOPSOS), esto implicó generar otro tipo de estrategia para 

incrementar el valor de cápita llegando a $19.500. 

La junta Directiva el día 27 de marzo de 2024, aprueba el desarrollo del CONVENIO 

MARCO DE APOYO INTERADMINISTRATIVO N° 001 de 2024, ENTRE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD SOACHA Y LA E.S.E. MUNICIPAL DE 

SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA con el objeto  de AUNAR ESFUERZOS PARA 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LOS AFILIADOS DE LAS 

DIFERENTES EPS QUE SE ENCUENTREN ADSCRITOS A LAS ESES COMO IPS 

PRIMARIA EN EL MUNICIPIO DE SOACHA que sirva para que esta entidad pueda 

prestar los servicios 15.446 usuarios que pertenecen a la población del Régimen 

Subsidiado de Coosalud, con un valor de cápita de $13.136.  Y la junta sugiere a la 

Gerencia que en ese convenio y sus contratos se cree el Comité de Seguimiento – 

recomendado por la Dra. Gloria Liliana Pérez Gaitán, abogada asesora del Despacho 

del Alcalde, una vez suscrito, a fin de garantizar oportunidad en la atención de los 

servicios.  La junta autoriza a la gerencia el contrato convenio marco y los contratos que 

se deriven de ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Estatuto de 

Contratación de la E.S.E., respecto a los Actos y Contratos que requieren aprobación 

previa de la Junta Directiva. 

Lo anterior, implicó realizar la búsqueda de nuevas EAPB obligando a bajar el valor 

base de negociación que se venía trabajando por los 3 años anteriores, y bajar las 

tarifas hasta un 40% de lo negociado en 2023 por el primer nivel atención, teniendo en 

cuenta el precio de negociación del mercado actual. En esta búsqueda, la ESE 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, suscribe contrato con la EPS Famisanar  

para la prestación de los servicios de salud de primer nivel de atención para la población 

subsidiada (39.252 usuarios)  por valor de $10.659, contrato que se firma a partir del 1 

de abril y que inicia operación a partir del 1 de mayo de 2024 indicando aumentaría 

población si la prestación del servicio y oportunidad y metas son efectivas, este contrato 

comienza su operación el primero de mayo. 

 2024 

 EAPB  

 Coosalud  

 Venta De Servicios EPS Familiar De Colombia  

 Venta De Servicios Capital Salud EPS-S  

 Convenio ESE-HMGY 01-2024 

 Famisanar 

EPS Familiar de Colombia  

 ALCALDIA DE SOACHA  
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 PIC -SOACHA Contrato 903/2024 realizar actividades del plan de intervenciones 
colectivas en el municipio de Soacha en el marco de las normas vigentes, las 
necesidades y prioridades de la población mediante la implementación de la estrategia 
Soacha ciudad saludable en el contexto de las acciones de promoción y mantenimiento 
de la salud. 

Alcaldía De Soacha -secretaria De Desarrollo Social, Contrato 745-2024 
Objeto prestación de servicios para la atención de la población en condición de 
discapacidad del municipio de Soacha  

Contrato Interadministrativo No. 1853-23 -secretaria general-Exámenes Ocupacionales- 
Riesgo Psicosocial  

Contrato Interadministrativo No. 0053-24 -secretaria general-Exámenes Ocupacionales- 
Riesgo Psicosocial 

Contrato Interadministrativo No. CI-01-2023 – Personería. Exámenes Ocupacionales 

OTROS  

Contrato Hospital Cardiovascular del Niño –  HCC-CMR -2022-056 Ambulancias  

 COOPERANTES  

 Contrato OIM  

 Convenio De Colaboración 01-2023 Samaritan "S Pulse International Relief.  

 OTROS SERVICIOS   

Fondo Nacional De Gestión Del Riesgo De Desastres 

Fuente: Base de Facturación y Contratación ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Comportamiento en valor acumulado por venta de servicios  
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El comportamiento trimestre del mismo año 2022, se nota una reducción de 18.15% puntos 

porcentuales en las ventas respecto al semestre, debido a la Liquidación de varias ERP entre 

ellas la EPS del departamento quien cubría el aseguramiento de un gran porcentaje de su 

población. Sin embargo, a pesar de la anterior situación expuesta, se logra obtener un 14% 

más en ventas anuales, en comparación al año 2021 

 

SIAU: 

 

Vigencia 2020: 

Para el año 2020 se obtuvo una satisfacción total de un 90,4%, teniendo en cuenta que 

el total de encuestas aplicadas fue 2681, y las personas que refieren estar satisfechos 

con el servicio prestado fueron 2424, quienes recibieron un total de 23 felicitaciones en 

el II semestre de 2020, lo que muestra un gran incremento con respecto al primer 

trimestre en donde se presentaron un total de 8. 

Vigencia 2021: 

Para el año 2021 se obtuvo una satisfacción total de un 92%, teniendo en cuenta que 

el total de encuestas aplicadas fue 3234, y las personas que refieren estar satisfechos 

con el servicio prestado fueron 2976. 

Se recibieron un total de 21 felicitaciones en el II semestre de 2021, lo que muestra un 

gran incremento con respecto al primer trimestre en donde se presentaron un total de 

6. 

Vigencia 2022: 

Para el año 2022 se obtuvo una satisfacción total de un 95,7%, teniendo en cuenta que 

el total de encuestas aplicadas fue 2367, y las personas que refieren estar satisfechos 

con el servicio prestado fueron 2266. 

Se recibieron un total de 7 felicitaciones en el II semestre de 2022, lo que muestra un 

incremento con respecto al primer trimestre en donde se presentaron un total de 4. 

Vigencia 2023 

Para el año 2023 se obtuvo una satisfacción global de un 94,9%, teniendo en cuenta 

que el total de encuestas aplicadas fue 5176, y las personas que refieren estar 

satisfechos con el servicio prestado fueron 4913. 
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 Vigencia 2024 

Para el primer trimestre de 2024 se obtuvo una satisfacción global de un 95,1%, 

teniendo en cuenta que el total de encuestas aplicadas fue 1173, y las personas que 

refieren estar satisfechos con el servicio prestado fueron 1116. 

En general, se presenta un crecimiento año a año en el porcentaje de satisfacción de 

los usuarios, iniciando en un 90% para el año 2020 y finalizando a 2024 primer trimestre 

en un 95,1%. 

AÑO SATISFACCIÓN 

2020 90.4% 

2021 92.0% 

2022 95,7% 

2023 94.9% 

2024 95.1% 

 

Fuente: Estadísticas área SIAU 2020-2024. 

 

PQRSDF PETICIONES QUEJAS RECLAMOS SUGERENCIAS FELICITACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

2020 88% 91% 92% 92% 89% 91% 89% 90% 92% 91% 91% 94%

2021 93% 90% 91,6% 92% 92,6% 93% 91% 92% 95% 93% 94% 91%

2022 92% 93% 92% 93% 93% 96% 98,6% 99,3% 96,6% 98% 99% 100%

2023 96,4% 87,5% 70,7% 99,2% 99,7% 91% 86,7% 94,5% 92,6% 95,3% 97,2% 100%

2024 100% 99,7% 88,2%
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2020 4 139 0 3 31 

2021 10 90 2 0 27 

2022 13 57 0 2 11 

2023 0 95 0 3 41 

2024 0 15 0 3 0 

 

 

Fuente: Estadísticas área SIAU 2020-2024. 

Se recibieron un total de 23 felicitaciones en el periodo comprendido de julio de 2023 a 

octubre de 2023, lo que muestra un incremento con respecto al primer trimestre en 

donde se presentaron un total de 18. 

En cuanto a las felicitaciones recibidas a través del buzón de sugerencias se observa 

un incremento a través del tiempo. Permiten evidenciar la gestión y el trabajo en el trato 

digno y humanizado que han recibido nuestros usuarios. La recepción de Felicitaciones 

para el cuatrienio comprendido entre los años de 2020 y primer trimestre de 2024 se 

distribuyó de la siguiente manera: 

 

Año Felicitaciones 
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2020 31 

2021 27 

2022 11 

2023 39 

2024 0 

 

   

Fuente: Estadísticas área SIAU 2020-2024. 

La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA 

se prepara junto con el  personal en Lenguaje Claro, este proceso se realizó a través 

del curso del DNP (Departamento Nacional de Planeación), el cual se genera como 

iniciativa de la oficina de SIAU, con el fin de que los contratistas y el personal de planta 

lograra transmitir de manera efectiva a los usuarios los mensajes de gran importancia 

para ellos, disminuyendo trámites y confusiones que generan barreras de acceso a los 

usuarios, permitiendo acceder de forma oportuna a procesos e información verídica 

desde las diferentes áreas. 
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MACROPROCESO MISIONAL 

 

1. Servicios prestados en consulta externa: 

 

ACTIVIDADES 2020 2021 2022 2023 2024 (EN-MZ) 

Atenciones por medicina general 24967 24182 29417 26450 
10105 

Consultas de psicología 0 168 246 661 
227 

Consultas de nutrición 0 0 203 845 
198 

TOTAL 24967 24350 29866 27956 10350 
Fuente de Información: Registros individuales de prestación de servicios RIPS 

 

El comportamiento de las atenciones del servicio de medicina presentó una constante 

durante las vigencias 2020 y 2021, esto dado por el impacto de la pandemia, para el 

año 2.022 refleja un aumento importante; sin embargo, para la vigencia 2023 presenta 

una disminución debido a un recorte importante en la población asignada por la salida 

de las EAPB Convida y Ecoopsos del Municipio.  La negociación realizada con la EAPB 

Coosalud y con cooperantes permitió incorporar servicios como nutrición y psicología, 

consultas que se ven reflejadas en el cuadro anterior. 

 

El impacto dado ante el servicio de Psicología ha estado dado en diferentes frentes de 

la comunidad en general, población privada de la libertad y atención de población 

migrante; desarrollando temas, consultas, actividades y brigadas a la población con 

patologías psicológicas específicas, control de su bienestar, abuso sexual, consumo de 

SPA, ideación suicida, embarazo en menores de edad, violencia física, violencia de 

género y violencia intrafamiliar, talleres de prevención y promoción sobre salud mental, 

educación de prevención de embarazos no deseados, entre otros. 

 

ODONTOLOGÍA, RADIOLOGÍA ODONTOLÓGICA E HIGIENE ORAL: 
  

CONSOLIDADO ODONTOLOGIA CUATRENIO  

PROCEDIMIENTO  2020 2021 2022 2023 

Consulta de 1 vez por Odontología 3.260 4.493 4.896 6.553 

Consulta de Control por Odontología 2.032 5.050 6.479 8.099 

Total de Tratamientos Terminado  105 152 1.313 869 
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Exodoncias 233 542 1.625 1.509 

Obturaciones (Cualquier Material) 684 1.860 4.673 6.907 

TOTAL  6.314 12.097 18.986 23.893 
Fuente: Registros individuales de prestación de servicios RIPS - año 2023  

 

Durante el cuatrienio se evidencio año tras año un aumento significativo en las 

valoraciones o consultas odontológicas de primera vez, en donde realizamos aperturas 

de ingreso e historias clínicas con odontogramas, diagnósticos y planes de tratamiento, 

lo cual nos permitió un incremento en las atenciones de control y notorias adherencias 

a tratamientos odontológicos.  

Realizamos durante el cuatrienio a corte del 30 de Diciembre del 2023; 19.160 

procedimientos odontológicos entre obturaciones, tratamientos de exodoncias y 

procedimientos preventivos como sellantes. 

 

PROCEDIMIENTOS HIGIENE ORAL 2021 2022 2023 

Control de Placa Bacteriana 4.953 3.768 5.449 

Detartrajes 2.771 4.192 8.277 

Aplicación de Sellantes de Fotocurado 218 349 560 

Topificación de Flúor Barniz 1.877 1.425 2.315 

TOTAL  9.819 9.734 16.601 

Fuente: Registros individuales de prestación de servicios (RIPS) - año 2023 

 

En términos generales el total de actividades ejecutadas dentro de los procedimientos 

de Higiene Oral fueron incrementando con el paso de los años, convirtiéndose estas en 

uno de los programas de promoción y mantenimiento más importante y de mayor 

impacto dentro de la institución. 

 

 

 

 

VIGENCIA 2024 
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CONSOLIDADO ODONTOLOGIA I TRIMESTRE 2024 

PROCEDIMIENTO  ENERO FEBRERO MARZO 

Consulta de 1 vez por Odontología 483 656 577  

Consulta de Control por Odontología 605 750 615  

Total de Tratamientos Terminado  46 55  52  

Exodoncias 72 72  74  

Obturaciones (Cualquier Material) 533 678  535  

TOTAL  1.739  2.211  1.853  

Fuente: Registros individuales de prestación de servicios RIPS a Marzo 2024  

 

 A corte del 31 de marzo del 2024; se realizaron 1.743 procedimientos odontológicos 

entre obturaciones, tratamientos de exodoncias y procedimientos preventivos como 

sellantes. 

 

PROCEDIMIENTOS HIGIENE ORAL ENERO FEBRERO MARZO 

Control de Placa Bacteriana 324  461  315  

Detartrajes 811  1.271  846  

Aplicación de Sellantes de Fotocurado 32  24  20  

Topificación de Flúor Barniz 157  174  136  

TOTAL  1.324  1.930  1.317  

Fuente: Registros individuales de prestación de servicios RIPS a Marzo 2024 

En cuanto a los procedimientos de higiene oral, pilar importante del programa de 

promoción y mantenimiento se mantiene el promedio de atención durante el primer 

trimestre del 2024 

 
 

NUTRICIÓN: 
 

Para la vigencia de 2021 se habilita el servicio de Nutrición realizando las siguientes 

acciones:  

Revisión de lineamientos para la implementación de la estrategia IAMII: Durante 

la vigencia de 2021, se inició la revisión de los lineamientos nacionales para la 

implementación de la estrategia IAMII, y asistencia técnica recibida por la referente de 
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la dimensión de Seguridad Alimentaria de la Secretaría de Salud de Cundinamarca, se 

realizó la matriz de actividades priorizadas y plan de acción para la implementación.  

Acto administrativo de reglamentación y adopción de la estrategia IAMII: Durante 

la vigencia de 2021 se realizó el proceso de creación del acto administrativo para la 

creación y reglamentación la política institucional para la implementación y desarrollo y 

seguimiento de la estrategia “Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia con Enfoque 

Integral IAMII” En la empresa social del estado ESE municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza.  Y gracias a este acto administrativo se conformó el comité institucional de 

seguimiento a la estrategia IAMII. 

Divulgación de la estrategia IAMII con el personal asistencial: Durante la vigencia 

de 2021 se inició la divulgación de la estrategia IAMII y los 10 pasos que componen la 

estrategia y temas nutricionales relacionados a la salud materno infantil, como parte del 

componente de capacitación y fortalecimiento de capacidades realizadas de forma 

mensual en los comités técnicos institucionales.   

Jornada realizada el 21 de mayo de 2021. 

Aplicación del formulario de autoapreciación con profesionales asistenciales de 

toda la institución: se inició el primer ejercicio de aplicación de la auto apreciación 

donde se evaluaron los ítems por cada uno de los 10 pasos que conforman la estrategia 

IAMII, con el fin de iniciar con el primer diagnóstico de la institución donde se evalúan 

las acciones y atenciones en salud y nutrición dirigidas a la población materno infantil. 

 

Vigencia 2022: 

ESTRATEGIA IAMII: 

La ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza, se encuentra en proceso de implementar la 

estrategia IAMII Institución Amiga de la Mujer y la Infancia, con el objetivo de fortalecer 

y mejorar las prácticas de atención en salud y nutrición dirigidos a la población materno 

infantil, con el firme propósito de reducir la morbilidad materna, la desnutrición infantil, 

estrategia que se implementará en las 5 sedes de la institución: 

 

Los avances y logros en su implementación son: 

 

- Implementación de las rutas de atención integral dirigidas a la primera infancia, 

ruta materno perinatal y ruta de atención integral a la desnutrición. 
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- Implementación del curso de maternidad y paternidad responsable dirigido 

principalmente a las familias gestantes, de las cuales se han desarrollaron 12 

sesiones en la vigencia de 2022 en las 3 sedes de la ESE municipal, formando a 

las familias en temas relacionados a la gestación, preparación para el parto, 

lactancia materna. 

- Consolidación de la ESE municipal como institución que promueve y protege la 

lactancia materna, por medio de jornadas educativas para la conmemoración de 

la semana de la lactancia materna, cualificación del talento humano en asesoría 

en lactancia materna. 

 

Vigencia 2023:  

Sala amiga de la lactancia materna: se implementa la sala en la sede de Olivos en 

articulación con World Visión, la cual se busca brindar atención a las madres gestantes 

y lactantes en actividades educativas, asesoría en lactancia materna para menores de 

6 meses de edad y educación y asesoría en procesos de extracción, manejo y 

conservación de la leche materna.  

Divulgación y socialización de la estrategia IAMII, sus 10 pasos y normatividad 

relacionada con el personal asistencial, administrativo y de servicios de la institución; 

así mismo se divulga la institución en espacios donde participa la comunidad. 

Programa de fortalecimiento de capacidades al personal asistencial, donde se continuó 

con los procesos de fortalecimiento en los comité técnico con médicos, enfermeras, 

personal de odontología y auxiliares de enfermería en temas relacionados con las rutas 

de atención en salud, materno perinatal, primera infancia y juventud, ruta de 

alteraciones nutricionales “desnutrición aguda”, patrones para la valoración 

antropométrica, guías alimentarias para la población colombiana para menores de 2 

años de edad y para mayores de 2 años, alimentación complementaria, técnicas de 

asesoría en lactancia materna y uso del biberón, signos físicos de la desnutrición aguda 

y sucedáneos de la leche materna. 

Programa de información: se capacita al personal administrativo, de servicios vigilancia, 

servicios generales y mantenimiento en generalidades de la estrategia y se comparten 

los boletines informativos sobre los avances en la implementación de la estrategia. 

 

Programa de educación: se consolida el programa de educación dirigido a madres 

gestantes por medio del curso de maternidad el cual se realiza dos veces al mes en las 

sedes grandes y 1 vez al mes en las sedes pequeñas, el cual se centra en educar a la 

am madres en aspectos básicos para su cuidado, preparación para el parto y 
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preparación para la lactancia materna, y el componente dirigido a las madres de 

menores de 59 meses donde se busca educar a las madres en aspectos básicos para 

el cuidado de los niños y niñas y prevención de la malnutrición. Infantil. 

 

Promoción de la lactancia materna: por medio del desarrollo de diversas actividades 

como: capacitación a personal asistencial, certificación como asesoras de lactancia 

materna a las auxiliares de enfermería y 1 profesional en medicina en convenio con la 

Secretaría de Salud departamental, la conmemoración de la semana de la lactancia 

materna en el mes de agosto en articulación con World Visión. 

 

Implementación estrategia MIDA Manejo Integral de la desnutrición Aguda en niños 

menores de 5 años. 

 

ESTRATEGIA MIDA: 

Implementación de la estrategia MIDA- Manejo integral de la desnutrición aguda. 

Revisión de la normatividad vigente, Resolución No 2350 de 2020, Resolución No 2465 

de 2016 y del lineamiento para el manejo integrado de la desnutrición aguda moderada 

y severa en niños y niñas de 0 a 59 meses de edad del Ministerio de Salud y Protección 

Social, para la elaboración de la resolución institucional de implementación de la 

estrategia Manejo integral de la desnutrición aguda. 

Asistencia y participación en reuniones semanales de asistencia técnica virtual con la 

Secretaría de Salud de Cundinamarca, donde se recibió capacitación del lineamiento y 

de cada uno de los componentes y pasos para lograr la implementación de la estrategia 

MIDA. 

Revisión de los componentes de la estrategia: componente administrativo, componente 

de insumos, componente de capacitación y atención, componente de seguimiento, 

componente de articulación, con el fin de ir surtiendo cada uno y lograr el cumplimiento 

de los mismos. 

Elaboración de acto administrativo por el cual se crea y reglamenta el comité 

institucional para la implementación, desarrollo y seguimiento de la estrategia “Manejo 

integral de la desnutrición aguda en menores de 5 años-MIDA” en la Empresa Social 

del Estado ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza.  

Se inicia el proceso de socialización de la estrategia MIDA, en comités técnicos con 

profesionales asistenciales y administrativos. 
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Se fortalece el plan de capacitación institucional incluyendo los lineamientos de la 

estrategia MIDA, patrones de referencia acorde a la Resolución 2465/16, atención 

integral de la desnutrición aguda en menores de 5 años acorde a la resolución 2350/20. 

Adquisición de las FTLC (fórmulas terapéuticas lista para el consumo) para la 

realización de pruebas de apetito a menores diagnosticados con desnutrición aguda y 

para enviar ambulatoriamente por un tiempo de 7 días cumpliendo con el inicio 

temprano del tratamiento mientras se entrega la FTLC por parte de la EAPB. 

Se organizan y entregan las loncheras con el kit de FTLC (FTLC, cucharas, vasos 

desechables, tijera, guía de aplicación de la prueba de apetito) a cada una de las sedes, 

para tener disponible en caso de requerir realizar las pruebas.  

SEDE CANTIDAD DE FTLC 

San Mateo 30 sobres 

San Marcos 30 sobres 

Olivos 30 sobres 

Compartir 30 sobres 

Ciudadela Sucre 30 sobres 

Adquisición de equipos antropométricos para la atención de menores que cumplan con 

la Resolución 2465/16 y se realiza la distribución respectiva en cada una de las sedes 

así: 

SEDE BASCULA INFANTOMETRO 

San Mateo 2 2 

San Marcos 2 2 

Olivos 2 2 

Compartir 2 2 

 

Revisión y ajuste de historias clínicas de primera infancia de acuerdo a los hallazgos 

de las asistencias técnicas recibidas por parte de la Secretaría de Salud de 

Cundinamarca. 

Atención a las diferentes visitas presenciales que se tuvieron por parte de la Secretaría 

de Salud de Cundinamarca, donde se realizó revisión al avance en la implementación 

de la estrategia MIDA en la entidad, recorrido por las sedes San Marcos, Olivos, 

Compartir, San Mateo, revisión de cada consultorio y equipos antropométricos definidos 

para la atención de menores, revisión de la creación del Comité de gestión en la 

atención integral a la desnutrición aguda, revisión de capacitaciones realizadas y sus 

respectivas actas y listas de asistencia, revisión de historias clínicas de menores 

atendidos, revisión de insumos adquiridos: FTLC. 
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Se inicia el diligenciamiento de los indicadores de la Resolución 2350 de 2020 acorde 

a los periodos establecidos y se realiza el plan de mejora correspondiente. 

Se da continuidad en la captación de la información y el reporte de la herramienta 

MANGO. 

Se realiza fortalecimiento en el seguimiento a los casos de desnutrición aguda 

moderada o severa en la institución, a través de la revisión de historias clínicas y 

llamadas telefónicas a madres, padres y/o cuidadores de los menores identificados con 

desnutrición aguda. 

Se realiza articulación con la Secretaría de Salud de Soacha como ente territorial, 

logrando la asistencia y la participación activa en los Comités MIDA y logrando 

compartir la base de datos donde están identificados todos los menores con 

desnutrición aguda en la entidad, quienes a su vez realizan seguimiento y nos 

retroalimentan dichos seguimientos. 

Revisión de lineamientos y normatividad vigente para la implementación de la estrategia 

MIDA: Durante la vigencia de 2023, se inició la revisión de los lineamientos para el 

manejo integrado de la desnutrición aguda moderada y severa en niños y niñas de 0 a 

59 meses de edad del Ministerio de Salud y Protección Social y de la normatividad 

vigente, Resolución No 2350 de 2020 por la cual se adopta el lineamiento técnico para 

el manejo integral de atención a l desnutrición aguda moderada y severa en niños de 0 

a 59 meses de edad, Resolución No 2465 de 2016 por la cual se adoptan los 

indicadores antropométricos, patrones de referencia y puntos de corte para la 

clasificación antropométrica del estado nutricional de niños, niñas y adolescentes 

menores de 18 años de edad, adultos de 18 a 64 años de edad y gestantes adultas, 

para la implementación de la estrategia MIDA.  

Se participó activamente en las reuniones semanales de asistencia técnica virtual con 

la Secretaría de Salud de Cundinamarca, donde se recibió capacitación del lineamiento 

y de cada uno de los componentes y pasos de la estrategia: componente administrativo, 

componente de insumos, componente de capacitación y atención, componente de 

seguimiento, componente de articulación, con el fin de ir surtiendo cada uno y lograr el 

cumplimiento de los mismos. 

Acto administrativo de reglamentación y adopción de la estrategia IAMII: Durante la 

vigencia de 2023 se realizó el proceso de creación del acto administrativo por el cual 

se crea y reglamenta el comité institucional para la implementación, desarrollo y 

seguimiento de la estrategia “Manejo integral de la desnutrición aguda en menores de 
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5 años-MIDA” en la Empresa Social del Estado ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Divulgación de la estrategia MIDA con el personal administrativo y asistencial: Durante 

la vigencia de 2023 se realizó la divulgación de la estrategia MIDA y sus componentes 

con el personal administrativo en los comités institucionales IAMII y como parte del 

componente de capacitación y fortalecimiento de capacidades al personal asistencial 

se realizaron varias jornadas de divulgación de la estrategia y fortalecimiento de 

conocimiento técnico necesario para realizar la atención integral de los niños y las niñas 

identificados con desnutrición aguda moderada y severa en la entidad,  

 

Desde el año 2021 se inició con la implementación de la estrategia Instituciones Amigas 

de la Mujer y la Infancia con enfoque integral IAMII, con el objetivo principal de mejorar 

los servicios de salud y nutrición dirigido a las mujeres, gestantes y menores de 5 años 

de edad, por lo que para el año 2023 se inició proceso de certificación con la Sede de 

Olivos en la cual se implementó la sala amiga de la lactancia materna siendo esta sede 

de las más adelantadas en el proceso de mejora; adicionalmente para este años se 

reforzaron los procesos de atención integral a la desnutrición aguda en menores de 59 

meses, la entidad se postuló para ser institución MIDA “Manejo integral de la 

Desnutrición Aguda” por lo que ha venido realizando un esfuerzo técnico y financiero 

para el cumplimento a cabalidad con los lineamientos institucionales y lograr la 

certificación al finalizar el año. 

 

De acuerdo con los resultados de la visita de evaluación externa para la estrategia MIDA 

recibida el 20 y 21 de diciembre de 2.023 por parte de la comisión de evaluadores 

contratados por la Secretaria de Salud de Cundinamarca, se debe realizar el plan de 

choque según lo acordado para subsanar los hallazgos encontrados y solicitar 

nuevamente la visita de evaluación y certificación para la estrategia MIDA en la 

institución en el mes de marzo 2.024. 

Por lo anterior se debe continuar con el proceso, lograr la certificación y de ahí en 

adelante mantener la estrategia, realizar el manejo adecuado a los menores con 

desnutrición aguda, continuar realizando los seguimientos a estos niños y niñas hasta 

alcanzar la recuperación de todos y cada uno de ellos, aportando así a la disminución 

de la mortalidad por desnutrición aguda en el Departamento de Cundinamarca. 

Diligenciamiento indicadores MIDA de acuerdo a la resolución 2465/16: se inició 

el diligenciamiento de los indicadores MIDA de la vigencia anterior, con el fin de generar 

la línea base de la estrategia en la entidad, posteriormente se diligencian los indicadores 
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de la vigencia actual, con el fin de realizar la medición del cumplimiento del lineamiento 

del manejo integral de la desnutrición aguda moderada o severa y definir acciones 

requeridas para continuar en la implementación de la estrategia. Los indicadores MIDA 

en la ESE de Soacha Julio Cesar Peñaloza son los siguientes: 

 

 

Se recibe la visita de evaluación externa para la estrategia MIDA por parte de la 

comisión de evaluadores contratados por la Secretaria de Salud de Cundinamarca, 

quienes realizan revisión a la implementación de cada uno de los componentes de la 

estrategia en la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza y se obtienen los 

siguientes resultados:  

NUMERADOR DENOMINADOR
INDICADOR 

CALCULADO
NUMERADOR DENOMINADOR

INDICADOR 

CALCULADO
NUMERADOR DENOMINADOR

INDICADOR 

CALCULADO

Porcentaje de niños menores

de cinco años, identificados

con desnutrición aguda de

etiología primaria, de forma

adecuada

25 25 100% 28 28 100% 4 4 100%

Porcentaje de niños menores

de cinco años con

desnutrición aguda con

adecuada definición de

escenario de manejo

0 25 0% 4 28 14% 4 4 100%

Porcentaje de niños menores

de cinco años con

desnutrición aguda, con

adecuado manejo de la

desnutrición aguda

0 25 0% 4 28 14% 4 4 100%

Porcentaje de niños menores

de cinco años con

desnutrición aguda, con

prescripción de FTLC en

MIPRES

8 25 32% 11 28 39% 4 4 100%

Porcentaje de niños menores

de cinco años con

desnutrición aguda, que

presentan recuperación

nutricional

15 25 60% 23 28 82% 2 4 50%

Porcentaje de profesionales

de salud que atienden niños

menores de cinco años,

capacitados por la IPS en

manejo de atención a la

desnutrición aguda

moderada y severa y

patrones de referencia que

cumple con la normativa

vigente.

14 17 82% 22 22 100% 19 19 100%

Porcentaje de equipos

antropométricos que

cumplen con la resolución

2465 de 2016, o norma que

la modifique o sustituya (por

servicio), para la atención de

niños menores de cinco años

por servicio

47 64 73% 40 40 100% 40 40 100%

Disposición de FLTC para la

realización de prueba de

apetito, acorde con la

resolución de manejo de

atención a la DNT aguda

moderada y severa

0 0 0% 228 228 100% 170 170 100%

INDICADOR

VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VIGENCIA 2024
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COMPONENTE 
ADMINISTRATIVO 

COMPONENTE 
DE INSUMOS 

COMPONENTE 
ATENCIÓN 
INTEGRAL 

COMPONENTE 
DE 

SEGUIMIENTO 

COMPONENTE 
DE 

ARTICULACIÓN 

94% 100% 50% 100% 100% 

 

Para obtener la certificación como Centro MIDA es necesario cumplir con la 

implementación de todos los componentes, no se ponderan los resultados, por 

lo que se definió realizar plan de choque para subsanar los hallazgos 

encontrados y solicitar nuevamente la visita de evaluación y certificación para la 

estrategia MIDA en la institución en el mes de marzo 2.024. 

ATENCIÓN A POBLACIÓN MIGRANTE 

Servicios de salud ofertados por vigencias 

ACTIVIDAD 

VIGENCIA 

2020 2021 2022 2023 
2024 

(EN-MZ) 

MEDICAMENTOS 0 11407 11508 7053 493 

LABORATORIOS CLINICOS 6061 9723 13176 3225 373 

HIGIENE ORAL 253 393 963 129 0 

ATENCIONES DOMICILIARIAS 0 0 1023 1376 0 

CONSULTAS DE ENFERMERIA 141 2736 2562 266 85 

CONSULTAS POR MEDICINA GENERAL 1300 2857 3363 1042 328 

CONSULTAS DE GINECOBSTETRICIA 6 0 175 64 138 

CONSULTAS DE NUTRICION 15 274 209 93 32 

CONSULTAS DE ODONTOLOGIA 108 89 162 20 48 

CONSULTAS DE PSICOLOGIA 184 229 505 155 6 

CITOLOGIAS 326 227 655 94 16 

ECOGRAFIAS 734 698 1413 241 24 

TOTAL 9128 28633 35714 13758 1543 

 

La atención a población migrante estuvo dada frente a los siguientes servicios a lo largo 

de la vigencia 2020-2024: 

Gestantes en su control prenatal, medicina general, planificación familiar, inserción de 

DIU, inserción de implantes subdérmicos, atenciones integrales de primera infancia, 

infancia y adolescencia, ecografías obstétricas, ginecología, citologías, nutrición, 
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electrocardiograma, Rayos X, entrega de medicamentos, psicología, higiene oral para 

menores de 17 años y laboratorios clínicos. 

 

La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, ha prestado estos servicios con 

humanización, calidad de atención acompañamiento y respeto para la población 

migrante colombiana de acogida de nuestro municipio logrando un impacto psicosocial 

atendiendo más 14.000 personas en servicios de salud a través de brigadas 

extramurales y en sus diferentes sedes. 

 

Las brigadas intramurales y extramurales fueron de gran impacto logrando tener en 

cada una de ellas el acompañamiento de secretaria de salud en el área de 

aseguramiento, capacitaciones en compañía del equipo del PIC de la E.S.E. Municipal, 

organizaciones internacionales, World Visión, Fundación Ven Esperanza, Pro 

Mahuampi, CHF quienes se articularon brindando información y asesoría de temas 

jurídicos y nutricionales.  

 

RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD 

 

Actividades realizadas de las rutas de promoción y mantenimiento y de la ruta 

materno perinatal 

 

ACTIVIDAD DE PROMOCION Y 
PREVENCIÓN  

2020 2021 2022 2023 
2024 (EN-

MZ) 

Valoración intregral (consulta) primera 
infancia 3779 3420 2995 

3816 
547 

Valoración intregral (consulta)  infancia 2481 2063 1882 
2148 

358 

Valoración intregral (consulta) adolescencia 3148 947 1715 
1732 

351 

Valoración intregral (consulta) juventud 6402 1124 1368 
1231 

141 

Valoración intregral (consulta) adultez 7282 2244 3200 
2662 

172 

Valoración intregral (consulta) vejez 8170 1314 2300 
2168 

615 

Atención ruta materno perinatal, controles 
prenatales 752 1439 2161 

1361 
180 

Atención ruta materno perinatal, gestantes 
atendidas 415 924 1249 

893 
185 

Atención ruta materno perinatal, ecografía 
obstétrica 296 385 1638 

520 
19 

Laboratorios clínicos tomados 26072 37380 37581 
41677 

13546 
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Atención en planificación familiar, asesorías 2168 1777 1199 
1567 

273 

Atención en planificación familiar, colocación 
de implantes  0 103 856 

168 
0 

Atención en planificación familiar, colocación 
de dispositivo 2 30 60 

31 
4 

Intervenciones Salud Oral 6452 14568 12803 
12153 

1859 

Prevención de cáncer de cervix, toma de 
citologías cervico vaginal 2843 2875 2891 

2582 
427 

TOTAL ACTIVIDADES DE RUTAS 
70262 70593 73898 

74709 
18677 

 

En términos generales el total de actividades ejecutadas dentro de las rutas fueron 

incrementando con el paso de los años, con cierta variabilidad dentro de las atenciones 

integrales. Al inicio del cuatrienio las atenciones integrales reportan una mayor 

ejecución, debido en parte a que fue en este momento que se implementó la Resolución 

3280/18 y aún se requería realizar algunos ajustes que permitieran realizar reportes 

apropiados en los sistemas de información. 

Para el año 2020 se puso en marcha la implementación de la Resolución No. 3280 de 

2018, la cual reglamentó la línea técnica para las rutas integrales de atención en salud 

en promoción y mantenimiento y la ruta materno perinatal. El informe presenta los 

resultados de las atenciones integrales por curso de vida, las actividades de la ruta 

materno perinatal y las de los programas, así como los laboratorios, que aplican a los 

diferentes cursos de vida, con un total 70.262 actividades.  

Para el año 2021 se realizaron 71758 actividades para los diferentes ciclos de vida, se 

realizó ajuste de historias clínicas para el cumplimiento técnico de la Resolución No. 

3280 de 2018.  Recapacitación sistemática y permanente a profesionales y equipo de 

apoyo en Resolución No. 3280 de 2018.  Ajuste del tiempo de consulta de promoción y 

mantenimiento para el cumplimiento técnico.  Refuerzo de la demanda inducida con la 

articulación de PIC. 

 

Para la vigencia 2022 se dio inicio a la participación de la colaborativa con USAID, que 

tenía dos grandes objetivos, por un lado, contribuir en la disminución de la morbilidad 

materna extrema y por otro aumentar los niveles de bienestar y resiliencia de los 

profesionales de la salud que de alguna manera hacían parte de la prestación de 

servicios en la ruta materno perinatal. Para el desarrollo de la colaborativa se participó 

de reuniones sincrónicas cada 15 días. 

Parte del proceso fue la realización de un curso certificado en mejora de la Calidad de 

45 horas. Adicionalmente se recibió asistencia técnica y acompañamiento a cada una 
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de las IPS participantes para la construcción de acciones de mejora encaminada a 

fortalecer los servicios que para el caso de la ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza era 

el control prenatal. Con respecto al objetivo de bienestar y resiliencia se realizó un 

ejercicio encaminado a identificar qué les importaba en el trabajo a los colaboradores, 

así como los factores que contribuyen al estrés y agotamiento. 

Como resultado de este ejercicio se identificó la necesidad de mejorar la historia clínica 

de control prenatal de la ESE de tal manera que se le facilitará al profesional tratante la 

identificación oportuna y efectiva de factores de riesgo predictores de morbilidad 

materna extrema. También se socializaron los resultados del tablero de bienestar y 

resiliencia a la subgerencia administrativa y financiera como referente del talento 

humano. 

En el año 2.023 la agencia de los Estados Unidos para el desarrollo Internacional 

USAID, desarrolló dos proyectos en los que la ESE Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza hizo parte. Uno denominado Redes Saludables tenía como objetivo 

sensibilizar al equipo de trabajo sobre la importancia de la atención incluyente, 

enmarcada en la promoción de los derechos humanos y la prevención de la xenofobia, 

la aporofobia y de otras formas de exclusión. 

Para ello se desarrolló un taller en el que participaron médicos, enfermeras, 

odontólogos, auxiliares de enfermería, auxiliares de odontología, auxiliares de servicios 

generales y auxiliares administrativos en el que se abordaron conceptos relacionados 

con el objetivo del proyecto. Al final de la jornada se presentó el testimonio de una 

migrante venezolana en el que se vieron reflejadas las diferentes formas de 

discriminación a las que ha estado expuesta. 

Por otro lado, se llevaron a cabo mesas de trabajo en donde se formuló el plan de 

trabajo encaminado a fortalecer la atención incluyente en la ESE Municipal de Soacha. 

Como cierre del proceso se llevó a cabo un foro en donde participaron todas las 

instituciones que hicieron parte, en el que la ESE hizo parte de los panelistas. 

USAID generó certificación a quienes participaron del taller. 

Como resultado de este ejercicio la ESE Municipal de Soacha fue certificada en la 

participación en la “Colaborativa de mejora de la Calidad en Salud Materna de las 

trabajadoras y trabajadores de la Salud y en la “Colaborativa de Mejora de la Calidad 

para promover el Bienestar y la Resiliencia de las Trabajadoras y los Trabajadores de 

la Salud”. 
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BRIGADAS ATENCIÓN A POBLACIÓN MIGRANTE Y COLOMBIANA DE ACOGIDA 

SIN AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SALUD Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD: 

COOPERANTE 2020 2021 2022 2023 2024 

OIM 
$ 
389.708.373 

$ 
331.986.677 

$ 302.206.050 
$ 
244.747.991    32.367.100  

MEDICINS DU MODEM FRANCE $ 46.252.900 $ 8.864.300 $ 36.664.788 
$ 
151.830.800                       -  

RED ADELCO 
 $                    
-    

$ 
122.675.000 

$ 359.986.687 $ 27.250.865                       -  

ACUERDO MAESTRO RESCUE 
COMITÉ -INC-RESCATE. 

 $                    
-    

$ 
277.287.699 

$ 528.793.324 
 $                   
-    

                      -  

CONSEJO DANES) 
 $                    
-    

$ 6.168.100 
 $                     
-    

 $                   
-                          -  

SAMARITAN "S PULSE 
INTERNATIONAL RELIEF.  

 $                    
-    

 $                 -    
 $                     
-    

$ 260.940 

     1.439.255  

TOTAL 
$ 
412.967.968 

$ 
746.983.797 

$ 
1.227.652.871 

$ 
424.092.619 

     33.808.379  

CRECIMIENTO VS AÑO 
ANTERIOR  

  181% 164% 35%   

Fuente: Base de Facturación y Contratación ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

La atención a población migrante estuvo dada frente a los siguientes servicios a lo largo 

de la vigencia 2020-2024: 

Gestantes en su control prenatal, medicina general, planificación familiar, inserción de 

DIU, inserción de implantes subdérmicos, crecimiento y desarrollo, ecografías 

obstétricas, ginecología, citologías, nutrición, electrocardiograma, Rayos X, entrega de 

medicamentos, psicología, higiene oral para menores de 17 años y laboratorios clínicos. 

La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, ha prestado estos servicios con 

humanización, calidad de atención acompañamiento y respeto para la población 

migrante colombiana de acogida de nuestro municipio logrando un impacto psicosocial 

atendiendo más 14.000 personas en servicios de salud a través de brigadas 

extramurales y en sus diferentes sedes. 

 

Las brigadas intramurales y extramurales fueron de gran impacto logrando tener en 

cada una de ellas el acompañamiento de secretaria de salud en el área de 

aseguramiento, capacitaciones en compañía del equipo del PIC de la E.S.E. Municipal, 

organizaciones internacionales, World Visión, Fundación Ven Esperanza, Pro 
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Mahuampi, CHF quienes se articularon brindando información y asesoría de temas 

jurídicos y nutricionales.  

 

VACUNACIÓN: 
 

El Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI)  

El Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) de la ESE municipal de Soacha en 

acción conjunta con secretaria de Salud del Municipio, se brinda atención a la población 

con el fin de disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas por las 

enfermedades Inmunoprevenibles y con un fuerte compromiso de erradicar, eliminar y 

controlar las mismas. 

DOSIS APLICADAS EN ESQUEMA REGULAR 

ENERO Y MARZO DE 2024 

TRAZADOR 3ras DE PENTAVALENTE TRIPLE VIRAL DE AÑO 2do REFUERZO DE DPT 

ESE COMPARTIR 57 62 112 

ESE SAN MARCOS 39 40 59 

ESE SAN MATEO 43 47 76 

OLIVOS 22 25 29 

TOTAL 161 174 276 

 Tabla. Información de usuarios vacunados en ESE municipal vigencia enero a marzo 2024 

 

Durante la vigencia 2024 no se han tenido inconvenientes en cuanto a la entrega de 

biológico, gracias a la asignación de biológico a tiempo en la plataforma PAIWEB por 

la Secretaria de Salud de Soacha, la institución a digitado oportunamente los menores, 

gestantes y adultos vacunados.  

COMPARATIVO ANUAL PAI POR SEDE POR AÑO 

TRAZADOR 3ras PENTAVALENTE TRIPLE VIRAL DE AÑO 2do REFUERZO DE DPT 

AÑO 2020 2021 2022 2023 2024 2020 2021 2022 2023 2024 2020 2021 2022 2023 2024 
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Compartir 508 450 345 103 57 649 540 291 120 62 604 935 365 120 112 

San Marcos 430 201 230 140 39 489 369 290 169 40 695 424 320 169 59 

San Mateo 249 201 211 112 43 290 250 268 132 47 353 301 398 132 76 

Ciudadela 210 102 128 79 0 216 126 144 100 0 241 210 130 100 0 

Olivos 134 75 78 36 22 141 105 123 36 25 184 152 90 36 29 

Extramural 72 128 55 96 0 90 70 191 155 0 105 101 251 155 0 

Total  1603 1157 1047 566 161 1875 1460 1307 712 174 2182 2123 1554 712 276 

Porcentaje 
de 
cumplimiento 

93 90 62 38 49 92 73 65 36 45 98 118 86 41 79 

Fuente: Información de usuarios vacunados en ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza 2020 a marzo 2024 

Durante el cuatrienio se ha evidenciado la disminución de dosis aplicadas en esquema 

regular debido al desabastecimiento de biológicos en la vigencia 2023; además del 

cierre de las EAPB subsidiadas (Convida y Ecoopsos) lo cual generó que los menores 

de 6 años completaran sus esquemas en otras instituciones.  De manera interna nos 

vimos afectados debido al cierre de las sedes Olivos y compartir para vigencia 2022; 

sede ciudadela en 2023. 

Durante la vigencia 2023 se observaron debilidades en el registro de la información al 

aplicativo PAIWEB ya que se generaron inconvenientes debido a la transición entre la 

versión 1.0 a 2.0 sin embargo, la información de los usuarios vacunados en esquema 

regular en esta vigencia se logró cargar hasta el mes de abril, debido a que hasta ese 

mes se encuentran cargados los pedidos solicitados a secretaria De Salud de Soacha. 

 

 

Vacunación COVID:  

 

De las 12 entidades habilitadas para la aplicación de Vacunas COVID la ESE Municipal 

de Soacha Julio Cesar Peñaloza garantizo 217.743 dosis aplicadas a usuarios del 

municipio, constituyéndose como uno de los prestadores que más contribuyó a las 

coberturas de vacunación municipal.  Para el año 2023 y 2024 (enero a marzo) se 

encuentran todos los usuarios vacunados en estas vigencias digitados en la plataforma 

PAIWEB 2.0. 

 



 

83 
 

COMPARATIVO CONTRA COVID 19 

AÑO 2021-2024 

DOSIS 2021 2022 2023 2024 

1ras dosis  80345 11613 184 2 

2das dosis  49225 22559 143 10 

Únicas 12677 4552 29 0 

1er Refuerzo 4929 29459 222 19 

2do refuerzo 0 1460 221 0 

Dosis adicional 0 0 35 119 

TOTAL 147176 69643 834 150 

Fuente: Información de usuarios vacunados en ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza 2021 – marzo 2024 

 

PAGOS VACUNACION CONTRA COVID-19 

El incumplimiento en las vigencias 2020 a 2022 de tener en cien por ciento los usuarios 

vacunados cargados en el aplicativo PAIWEB durante la estrategia de vacunación 

contra COVID-19; se debe a la dificultad que se tuvo con el aplicativo (lentitud e 

intermitencia); además que la demanda de usuarios que asistió a los puntos fue masiva 

y no se alcanzaba a digitar los usuarios en el tiempo real 

En agosto de 2023 se realizó conciliación entre Secretaria de Salud de Cundinamarca, 

Secretaria de Salud de Soacha y ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

ajustando biológicos recibidos, dosis aplicadas y saldos entre los años 2021 y 2022.  

ESE municipal se ajustó a la estrategia sugerida por el Ministerio de cargue masivo, sin 

embargo, no fue efectivo, ya que se cargaron la totalidad de las dosis para estas 

vigencias, pero el reporte SISPRO no se actualiza desde febrero 19 de 2024, 

plataformas nacionales que afectan el cierre efectivo del proceso. 

Para la vigencia 2021 ESE municipal aplico 147.176 dosis de las cuales recibió giro 

previo de 126.409 dosis quedando pendiente  

AÑO 
TOTAL DOSIS 
APLICADAS 

TOTAL DOSIS GIRO 
PREVIO (80%) 

DOSIS PENDIENTES POR 
GIRO PREVIO 

PENDIENTE 20% RESTANTE 
DE 100% DE DOSIS 

2021 147.176 126.409 20.767 

2022 69.643 0 69.643 

2023 834 0 0 

2024 150 0 0 
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Fuente: Información de acta de conciliación COVID-19 ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza 2021 – marzo 2024 

 

En diciembre de 2023 Ministerio de Salud realizo socialización de los procesos de 

conciliación COVID-19, informando que los procesos 201 y 203 ya se les realizaría 

publicación para pago 12 de diciembre 2023. 

Procesos 204 en el cual se encuentre ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

saldría publicación de fecha para pago enero 30 de 2024. 

 

 

Sin embargo, esto no se ha logrado por múltiples procesos administrativos (contratación 
de talento humano) tanto de la Secretaria de Salud de Cundinamarca como del 
Ministerio de Salud y la protección social, la se sigue en espera publiquen y efectúen 
los pagos correspondientes ya que se cumplió con la totalidad de los compromisos por 
parte de la ESE. 

 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: 
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Vigencia 2020 

 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA) 

 

Para la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza; Salud Pública se reconoce 

como el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada acciones 

que disminuyan la morbimortalidad de la población, identificando eventos de 

notificación que lleguen a afectar a la población, esto a través del aplicativo-SIVIGILA, 

que se ha creado para realizar la provisión en forma sistemática y oportuna. 

 

Para el 2020 nuestra institución, detectó y notificó los siguientes eventos: 

 

 
Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA vigencia 2020 

 

Identificando que para el año 2020 la mayor notificación se realizó a 27 usuarios COVID 

19 positivos. 

 

Cabe resaltar que de los 18 eventos de sífilis gestacional 11 son población migrante y 

de los 6 casos de VIH 4 son de población migrante 

Vigencia 2021:  

Para el 2021 nuestra institución detecto y notifico los siguientes eventos: 
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 Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA vigencia 2021 

Identificación oportuna e inicio de tratamientos a los eventos notificados. 

 

Para la vigencia 2021 se contó con evaluación y seguimiento de indicadores POA en 

donde a la vigencia completa se identificó un caso para la dimensión de Salud mental. 

Articulación con referentes de las diferentes dimensiones de Secretaría de Salud de 

Soacha. 

 

Vigencia 2022: 

Para la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza; Salud Pública se reconoce 

como el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada acciones 

que disminuyan la morbimortalidad de la población, identificando eventos de 

notificación que lleguen a afectar a la población, esto a través del aplicativo-SIVIGILA 

(Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública), tiene como responsabilidad el 

proceso de observación y análisis objetivo, sistemático y constante de los eventos en 

salud, el cual sustenta la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la práctica de la salud pública, que se ha creado para realizar la provisión en forma 

sistemática y oportuna. 

 

Dentro de las acciones en promoción de la salud y prevención del riesgo que realiza 

ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, es identificar y notificar casos de Salud 

mental con el fin de apoyar a esta población cuando se requiere un seguimiento 

específico por ello a continuación se relacionan los casos notificados al ente territorial: 
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Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA vigencia 2022 

 

Identificando que para el año 2022 la mayor notificación se realizó a 27 usuarias 

gestantes con diagnóstico de Sífilis gestacional resaltando que la mayoría de los casos 

son de población migrante.  Además de 23 casos de menores de 5 años con 

desnutrición en donde también se presentaron la mayoría de los casos fueron en 

población migrante. 

 

Vigencia 2023: 

Para la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza; Salud Pública se reconoce 

como el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada acciones 

que disminuyan la morbimortalidad de la población, identificando eventos de 

notificación que lleguen a afectar a la población, esto a través del aplicativo-SIVIGILA 

(Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública), tiene como responsabilidad el 

proceso de observación y análisis objetivo, sistemático y constante de los eventos en 

salud, el cual sustenta la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la práctica de la salud pública, que se ha creado para realizar la provisión en forma 

sistemática y oportuna. 

 

Dentro de las acciones en promoción de la salud y prevención del riesgo que realiza 

ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, es identificar y notificar casos de Salud 

mental con el fin de apoyar a esta población cuando se requiere un seguimiento 

específico por ello a continuación se relacionan los casos notificados al ente territorial: 
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Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA a diciembre de 2023 

 

Identificando que en diciembre del 2023 la mayor notificación se realizó a 32 menores 

de cinco años con diagnóstico de Desnutrición, esta identificación se logró gracias al 

fortalecimiento de la estrategia MIDA.  Además de 26 casos de violencia de género, 

identificados también por implementación de consulta por psicología y notificación 

pertinente del referente de área. 

 

Vigencia 2024:

 

Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA enero y marzo de 2024 
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Para la vigencia 2024 se identifica una mayor notificación en evento violencia de género 

(9), siendo este el de mayor captación por parte de las enfermeras profesionales en 

consulta de planificación familiar. 

 

APOYO DIAGNÓSTICO: 

 

LABORATORIO CLÍNICO Y TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO 
 

A partir de la vigencia de 2020 se realiza Inscripción al REB LAB - Red Nacional Laboratorios 

Clínicos, así como la validación y verificación de la metodología para el procesamiento de las 

muestras para la determinación de SARVS- COVID-19 tanto para Anticuerpo como para 

Antígeno con la ayuda de cada uno de los proveedores sin costo para la ESE y financiado por 

ellos (Distrimedica - Anticuerpo y  Abbott- Antígeno); lo que llevó a realizar el diagnóstico 

oportuno de la patología SARVS-COVID-19, llegando a todo tipo de población en el Municipio, 

realizando el ingreso de las pruebas COVID-19 a través del programa de bancos de datos el 

cual se realizó desde el inicio, durante y después de la pandemia; y el reporte a través de 

SISMUESTRAS. 

El comodato de nueva tecnología ha brindado:  

- Mejor desempeño 

- Mayor precisión y exactitud en los resultados 

- Ampliación en la oferta de servicios con exámenes de 2 y 3 Nivel (Toxoplasma, 

Rubeola, Hb glicosilada, microalbuminuria) 

- Exámenes de 1 Nivel 

- Resultados en menor tiempo 

- Disminución de costos operativos 

- Mejor tecnología, menor costo, mayor número de procedimientos y nuevos 

procedimientos  

AÑO PROCEDIMIENTOS 

2019 70.508 

2020 73.486 

2021 77.235 
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2022 71.917 

2023 65.892 

Enero-Marzo 2024 18.270 

 

Fuente: Información del proceso de Laboratorio Clínico ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza 2019 - 2021 

Los avances dados en el Laboratorio han permitido que se adquieran nuevos equipos 

tal como equipo GETEIN 1100 para la realización de Hb Glicosilada, así como la 

contratación con laboratorio clínico de referencia para la realización de pruebas de 

niveles más altos de complejidad, y bajo el programa de Dinámica se realiza la 

parametrización de exámenes de segundo nivel. 

La ESE Municipal de Soacha ha cumplido a cabalidad con los diferentes informes de 

reporte del programa de Reactivovigilancia los cuales son enviados al INVIMA por 

correo y se presentan cuatro veces al año. Así como la participación activa para las 

diferentes actividades que apoya el Laboratorio de Salud Pública de Cundinamarca 

(LSPC) las cuales son de carácter obligatorio según la Resolución 3100 de 2019 y 

cumpliendo con el reporte del Programa Anual de Evaluación Externa del desempeño 

con el LSPC durante el periodo comprendido entre 2020-2023. Otro reporte importante 

para señalar en este informe es el Programa Anual de Evaluación Externa del 

desempeño con el LSPC el cual está dado por el proveedor del laboratorio el cual se 

realiza en las diferentes áreas microscopía, inmunología, química y hematología. 

Con respecto al Programa de Tuberculosis, la ESE Municipal inició en el año 2023 con 

el algoritmo del Programa en cumplimiento de la normatividad vigente, donde se 

realizan pruebas diagnósticas como el cultivo líquido y las Pruebas Moleculares para 

TBC por su alta sensibilidad y especificidad ya que la baciloscopia es poco sensible y 

específica, participando en cada una de las asistencias técnicas por parte del grupo del 

laboratorio clínico para el manejo del algoritmo. 

 

Actualmente, el laboratorio continúa con la sistematización de las diferentes secciones 

del laboratorio con mejoramiento en la versión de los equipos teniendo mejor tecnología 

y logrando el mejoramiento en la prestación del servicio con rapidez, oportunidad y 

calidad en el diagnóstico de las diferentes patologías para un eficaz y oportuno 

tratamiento. 
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 APOYO TERAPÉUTICO 

 

Certificados De Discapacidad 

La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza hace parte de las 14 IPS del 

Departamento avalada para realizar el Proceso de Certificación de la Población de 

Discapacidad con base en la Resolución 113 de 2020 y Resolución 1239 del 2022, 

como certificadoras en Discapacidad ejecutando desde el año 2021 al año 2023 

convenios interadministrativos a nivel municipal y departamental acordes al plan de 

trabajo de cada municipio, entregados 3179 certificados de discapacidad. 

  

Fuente: Personas Certificadas con Discapacidad 2021-2023 

Las condiciones técnicas establecidas tienen como finalidad dar atención a personas 

que requieren el certificado de discapacidad en el municipio de Soacha. La atención se 

realizó a personas con discapacidad que se encuentran previamente caracterizadas en 

las bases de datos de la Secretaría de Salud del municipio, dando cumplimiento al 

artículo 3 de la resolución 113 del 2020 la cual define el certificado de discapacidad 

como: “Documento personal e intransferible que se entrega después de la valoración 

clínica multidisciplinaria, en los casos en que se identifique la existencia de la 

discapacidad.” 

Los beneficiarios fueron atendidos por el equipo multidisciplinario que lo compone los 

siguientes profesionales: Médico general, fisioterapeuta y psicólogo. Dichos perfiles 

profesionales están avalados en el Directorio Nacional de Certificados de discapacidad 

- DNC – la cual es una base de datos del Ministerio de Salud y protección social que 

presenta los datos de identificación, localización y contacto de los profesionales de la 

salud y los trabajadores sociales que han aprobado un proceso de formación o 

complementación del talento humano como certificadores de discapacidad en el marco 
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de lo dispuesto en el Manual técnico de certificación y registro de Discapacidad, que 

hace parte integral de la resolución 113 del 2020 del ministerio. 

A nivel Departamental se inició en el año 2021 con el cumplimiento de las condiciones 

técnicas y administrativas exigidas por la Gobernación de Cundinamarca a ejecutar el 

convenio para los Municipios de Chipaque, Une, Cáqueza, Granada, Sibaté, San 

Antonio del Tequendama y Soacha generando certificados, con recursos del 

Departamento, realizando  la valoración multidisciplinaria para beneficiar a la población 

con Discapacidad  de cada municipio y a su vez con recursos propios en el municipio 

de Soacha se realizó el proceso de Certificación para el total de 627 certificados en el 

año 2021. 

 
Fuente: Personas Certificadas con Discapacidad 

 

 

Para el año 2022 los Municipios de San Antonio del Tequendama Cundinamarca se 

generaron 20 certificados, Municipio de Sibaté 215 certificados y Soacha con 697 

certificadores, la cual se realizaron la valoración multidisciplinaria para beneficiar a la 

población con Discapacidad de cada municipio con recursos propios de los mismos 

para el proceso de certificados de Discapacidad. 
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Fuente: Personas Certificadas con Discapacidad 

  

Para el año 2023 para los Municipios de Alto magdalena de Cundinamarca se 
generaron 240 certificados con recursos del Ministerio de Salud, Sibaté Cundinamarca 
102 certificados San Antonio del Tequendama 23 certificados, Une Cundinamarca 20 
Certificados y Soacha con 2000, la cual se realizaron la valoración multidisciplinaria 
para beneficiar a la población con Discapacidad de cada municipio con recursos propios 
de los mismos para el proceso de certificados de Discapacidad. 

 
MUNICIPIO  TOTAL PERSONAS BENEFICIADOS AÑO 2023 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 18 

SIBATÉ 90 

UNE 20 

SOACHA  1989 

NILO 30 

GIRARDOT 30 

AGUA DE DIOS 30 

RICAURTE 30 

TOCAIMA 35 

NARIÑO 37 

JERUSALEN 30 

GUATAQUI 18 

Personas beneficiadas Programa de Discapacidad año 2023 
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Gráfico de Personas Certificadas con Discapacidad 

 
Se llevó a cabo por medio de los contratos interadministrativos Municipal y otros 

municipios de Cundinamarca relacionados a continuación: 

NO. NÚMERO DE CONTRATO OBJETO CONTRACTUAL 
VALOR DEL 

CONTRATO 
ESTADO 

 

1 

3418-2021 secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de servicios para la 

certificación en discapacidad de la 

población objeto del municipio de 

Soacha 

$100.000.000 Ejecutado 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

1082-2021 Clausulado del 

contrato administrativo SS-

CDCTI-1082 Celebrado entre el 

Departamento de 

Cundinamarca- secretaria de 

Salud y la Empresa Social del 

Estado E.S.E Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

con Nit 832.001794-2. 

Realizar el proceso de certificación 

y el registro de localización y 

caracterización de población con 

discapacidad RLCPD, en el 

departamento de Cundinamarca 

$16.971.792 

 
Ejecutado 

 230-2022 Municipio de Sibaté Contrato de prestación de servicios $27.919.470 Ejecutado 
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DISCAPACIDAD AÑO 2023
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3 para las certificaciones de la 

Población con discapacidad del 

Municipio de Sibaté 

 

4 

141-2022 

Municipio de San Antonio del 

Tequendama 

Contrato interadministrativo para 

proceso de certificación de 

condición de Discapacidad de 

Habitantes del Municipio de San 

Antonio de Tequendama. 

$3.506.160  Ejecutado 

 

5 

3397-2022 

Secretaria de Desarrollo Social 

Prestación de Servicios para la 

certificación en discapacidad de la 

población objeto del Municipio de 

Soacha 

$50.000.000 Ejecutado 

 

 

 

 

 

6 

977-2023 Secretaria de Salud 

Prestación de servicios para la 

realización y expedición de 

certificados de discapacidad y 

registro de localización y 

caracterización de personas con 

discapacidad RLCPD resolución 

1239 de 2022. 

$200.000.000  
En 

ejecución 

977-2023 Secretaria de Salud 

Prestación de servicios para la 

realización y expedición de 

certificados de discapacidad y 

registro de localización y 

caracterización de personas con 

discapacidad RLCPD resolución 

1239 de 2022. 

$100.000.000 

Adición 

En 

ejecución 

7 

Contrato interadministrativo No 

2023-003 de 2023  

 

Contrato interadministrativo para el 

Desarrollo de la resolución 113 del 

2020 Del ministerio de salud y 

protección Social “por la cual se 

dictan Disposiciones en relación 

con la Certificación de 

discapacidad y el Registro de 

localización y Caracterización de 

personas con Discapacidad” 

$3.966.160 Ejecutado 
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8 

Resolución 2782-2023 

Gobernación de Cundinamarca 

Por medio de la cual se autoriza a 

las instituciones prestadoras de 

servicios de salud de la jurisdicción 

del Departamento de 

Cundinamarca, para realizar el 

procedimiento de certificación de 

Discapacidad y se establece el 

mecanismo de reconocimiento 

presupuestal del servicio. 

$35.254.800 
En 

ejecución 

 

9 
004-2023 Municipio de Sibaté 

Contrato de prestación de servicios 

para emitir las certificaciones de la 

población con discapacidad del 

Municipio de Sibaté 

$15.071.408 
En 

ejecución 

 

 

10 

208-2023 Municipio de San 

Antonio del Tequendama 

Contrato interadministrativo para 

proceso de certificación de 

condición de discapacidad de 

habitantes del municipio de San 

Antonio del Tequendama 

   

$3.500.000 
Sin 

Ejecutar 

 TOTAL 
Total, de Contratación de 

Certificados de Discapacidad. 
$ 556.189.790  

Fuente: Presupuesto de Certificados Discapacidad de Contratos 

 

Gráfico Presupuestal de Certificadas con Discapacidad 
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ATENCIÓN PROGRAMA DE DISCAPACIDAD 

 

La ESE municipal de Soacha Julio cesar Peñaloza a partir del año 2021 al año 2023 

asumió la atención integral a la población con discapacidad al convenio 

interadministrativo con la Secretaría de Desarrollo social de la Alcaldía municipal de 

Soacha brindar a los niños, jóvenes y adultos con necesidades especiales un abordaje 

terapéutico interdisciplinario que les permita alcanzar la máxima autonomía personal, 

el desarrollo de sus capacidades y la adquisición de habilidades sociales tendientes a 

la integración familiar, social, laboral, educativa y recreativa, mediante la atención 

domiciliaria o presencial; en atención intramural y Domiciliaria abarcando las 6 comunas 

y corregimientos del municipio, manejado por un  equipo multidisciplinario comprendido 

por: 

- Medicina General 

- Atención en Terapia física 

- Atención en Terapia Ocupacional 

- Atención en Actividad física 

- Fonoaudiología 

- Psicología 

- Nutrición 

- Educación Especial 

 

La atención se realizó a personas con discapacidad llegando la atención a (150) 

personas con discapacidad de tipo (intelectual, moderada a severa, discapacidad 

múltiple y alteraciones del desarrollo (síndrome Down, trastorno del espectro autista, 

parálisis cerebral, enfermedad motora de origen cerebral, entre otras), con edades 

comprendidas entre los 5 y 50 años de edad, remitidos y/o focalizados por y desde el 

Programa de Discapacidad de la Secretaría de Desarrollo Social de la Alcaldía 

Municipal de Soacha, previa caracterización y cumplimiento de requisitos (pertenecer a 

los grupos A, B y C hasta numeral 18 en la metodología IV del SISBEN, y el ser 

habitante del municipio de Soacha Cundinamarca y en situación de vulnerabilidad, 

presentando la historia clínica o certificado que acredite la discapacidad). 

 

La atención se divide en dos grupos, descritos a continuación:  

 

1. GRUPO 1 - ATENCIÓN GRUPAL INTRAMURAL  
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La Atención grupal intramural: Esta atención está dirigida a grupo de usuarios con 

discapacidad leve, que requieren para su desplazamiento acompañamiento o patrones 

instruccionales repetitivos que favorezcan su desempeño y la ejecución de acciones y 

tareas con algún grado de supervisión y vigilancia. 

 

Los beneficiarios fueron atendidos por profesionales de cada área (Medicina general, 

fonoaudiología, terapia ocupacional, fisioterapia, psicología, y nutrición) de acuerdo a 

cada diagnóstico médico se estableció el plan de atención de manera individual o 

grupal. de esta manera se realizarán las programaciones para las atenciones. Cada 

beneficiario deberá tener un paquete de servicios de acuerdo a sus necesidades 

específicas, recibiendo refrigerio y servicio de ruta. 

 

En este grupo de usuarios se trabajó la conducta social, la responsabilidad, el rol del 

usuario dentro del grupo familiar con los apoyos pertinentes. El tiempo estimado de 

atención por servicio terapéutico: 45 minutos los días de atención en la semana: lunes 

a viernes jornada diurna de 8:00 am a 4:00 pm, el lugar de prestación del servicio para 

prestar la atención fue en: Calle 29 # 6G-75 Este antiguo CADIS- Barrio San mateo-

comuna 5 del municipio de Soacha. 

 

2. GRUPO 2 - ATENCIÓN DOMICILIARIA 

 

La Atención domiciliaria: La atención está orientada al mantenimiento y mejora de la 

calidad de vida de aquellos usuarios que por su diagnóstico o condición de difícil manejo 

requieren acompañamiento y supervisión permanentes en la asistencia de las 

actividades básicas cotidianas y actividades de la vida diaria, esta atención deberá 

ejecutarse en el lugar de residencia de cada usuario beneficiario del servicio, por los 

profesionales que determine el Médico que realice la valoración inicial de cada usuario, 

el tiempo estimado de atención por servicio son 45 minutos. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ATENCIÓN AÑOS 2021- 2023 

TIPO DE ATENCIÓN AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 

Presencial 60 60 54 

Domiciliaría 90 90 16 

TOTAL 150 150 70 
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Fuente: Total de usuarios programa de Discapacidad secretaria de Desarrollo Social 

En el programa también se intervino con la Actividad física y lúdico-terapéuticas para 

los usuarios y cuidadores presenciales: La atención del servicio de actividad física y el 

ejercicio son un pilar fundamental para la prevención de la complicación de 

enfermedades y el mantenimiento de la salud de personas con y sin discapacidad. Sin 

embargo, la actividad física adaptadas en estos planes de trabajo con la población con 

discapacidad cumple un rol complementario en la rehabilitación, facilitando la inclusión 

social y mejorando la calidad de vida, así como favorecer la habilidad de incorporar 

estrategias de situaciones o actividades de la vida diaria y potenciar la reintegración en 

la comunidad; desarrollar las capacidades cognitivas, Las habilidades sociales, mejorar 

el estado de ánimo, autoestima y calidad de vida percibida, junto con promover los 

hábitos de ocio activo e implicar a los miembros de la familia en las actividades de la 

persona. 

También la salud del cuidador es muy importante ya que de esta depende la capacidad 

para desempeñar su papel. El ejercicio físico representa una estrategia importante para 

minimizar el nivel de sobrecarga, este contribuye a mejorar el estado de bienestar y la 

calidad de vida.  

Se llevó a cabo por medio de los contratos interadministrativos las cual se realizó con 

la Alcaldía Municipal de Soacha, Secretaría de Desarrollo social relacionados a 

continuación: 

NO. 

 

NÚMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

 

 

 

1 

1386-2020 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Convenio para la atención de la población en 

condición de discapacidad. 

$168.197.143  

1386-2020 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Convenio para la atención de la población en 

condición de discapacidad. 

$76.529.700 

 

2 

1666-2021 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de Servicios para la Atención de la 

población en condición de Discapacidad del 

Municipio de Soacha Cundinamarca. 

$356.480.000  

 

 

 

2220-2022 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de Servicios para la Atención de la 

población en condición de Discapacidad del 

Municipio de Soacha Cundinamarca. 

$266.760.000 
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3 2220-2022 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de Servicios para la Atención de la 

población en condición de Discapacidad del 

Municipio de Soacha Cundinamarca. 

$133.380.000 

(adición) 

 

4 

4020-2022 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de Servicios para la Atención de la 

población en condición de Discapacidad del 

Municipio de Soacha Cundinamarca. 

$116.500.000 

 

 

 

 

5 

990-2023 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de servicios para la atención de la 

población en condición de discapacidad del 

municipio de Soacha Cundinamarca. 

$440.000.000 

990-2023 

Secretaria de 

Desarrollo social 

Prestación de servicios para la atención de la 

población en condición de discapacidad del 

municipio de Soacha Cundinamarca. 

$50.000.000 

(adición) 

 TOTAL Total, contratos en atención con población con 

discapacidad 

$1.557.846.843 

 

 

Gráfico Presupuestal de Atención a Población con Discapacidad. 

 

 

En el 2024 se firma contrato 745-2024 cuyo objeto es la prestación de servicios para la 

atención de la población en condición de discapacidad del municipio de Soacha 

Cundinamarca por un valor $200.000.000 por una vigencia de 5 meses o hasta agotar 

recursos, con acta de inicio del 27 de marzo de 2024, se debe dar inicio a la ejecución 

los primeros de abril teniendo en cuenta son usuarios con tutela, la referente del 

programa ya está contratada pueda dar inicio a los cronogramas, se dejan carpetas con 



 

101 
 

documentación completa en jurídica del talento humano a fin de dar inicio a la ejecución 

contractual. 

  

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS SOACHA: 

 

Durante el año 2020 no contábamos con un sistema de información sistematizada para 

consolidar las actividades del programa de intervenciones colectivas, sin embargo, a 

pesar de ello, para la institución este, ha sido un programa bandera en prevención y 

promoción de la salud, que año tras año ha impactado de manera positiva y efectiva a 

nuestra población con una ejecución que ha superado el 96 % de ejecución el ultimo 

año fue el 99 %. 

ACTIVIDADES/AÑO 2020 2021 2022 2023 

Intervenciones En El Entorno Hogar 37.628 48.209 34.332 32.860 

Intervenciones En El Entorno Educativo 9.250 2.018 72.892 6.932 

Intervenciones En El Entorno Comunitario 62.264 6.832 86.997 1.523 

Intervenciones En El Entorno Laboral              6.872 3.630 1.718 

Intervenciones En El Entorno Institucional     1.845 134 

TOTAL, DE ACTIVIDADES 109.142 63.931 199.696 43.167 

Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud por vigencia. 
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Vigencia 2020:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud por vigencia 2020  

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS ENTORNOS HOGAR, EDUCATIVO Y ESPACIO PÚBLICO 

POR EL PIC EN EL 2020 

 

ACTIVIDADES TOTAL 

Intervenciones en el entorno hogar 37.628 

Intervenciones en el entorno educativo 9.250 

Intervenciones en el espacio público 62.264 

TOTAL, DE ACTIVIDADES 109.142 

Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud en diciembre del 2020. 

 

Las intervenciones mencionadas anteriormente se encuentran descritas en los tres 

entornos que fueron abordados por el equipo PIC en las comunas 1, 3, 4, 6 y 

corregimiento 1, dando una respuesta a las necesidades que por el momento se tenían 

y era mitigar el contagio del COVID 19. 

En el entorno hogar identificando posibles casos positivos para COVID 19, identificando 

riesgos y necesidades de la población del municipio de Soacha. 

En el entorno educativo se orientó a   estudiantes, maestros y padres de familia sobre 

todo lo relacionado del COVID 19, salud mental, salud sexual y reproductiva. 

   

 
ACTIVIDAD

ES EJECUTADAS 
37.628 

 

ACTIVIDAD
ES EJECUTADAS 

9.250 
 

ACTIVIDAD
ES EJECUTADAS 

62.264 

 
ENTORNO 
PUBLICO 

 

ENTORNO 
EDUCATIVO 

 

ENTORNO 
HOGAR 
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En el espacio público se brindó educación sobre signos y síntomas, complicaciones y 

todo lo relacionado del COVID 19, por otra parte, se identificaba casos por medio de 

toma de signos vitales e indagando signos y síntomas. 

Vigencia 2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud en diciembre del 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS ENTORNOS HOGAR, EDUCATIVO, COMUNITARIO Y 

LABORAL POR EL PIC EN EL 2021 

 

ACTIVIDADES TOTAL 

Intervenciones en el entorno hogar 48.209 

Intervenciones en el entorno educativo 2.018 

Intervenciones en el entorno comunitario 6.832 

Intervenciones en el entorno laboral            6.872 

   

 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

6872 
PERSONAS 

ABORDADAS 
54.976 

 

ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

 6.832 
PERSONAS 
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ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

48.209 
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ABORDADAS 
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ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 
2.018 
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ABORDADAS 
8.209  

ENTORNO 
EDUCATIVO 

 

ENTORNO 
HOGAR 

 

ENTORNO 
LABORAL 

 

ENTORNO 
COMUNITARIO 
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TOTAL DE ACTIVIDADES 63.931 

Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud en diciembre del 2021. 

 

Estas acciones se enfocaron de la siguiente manera: 

- Acciones de promoción y prevención para mitigar el COVID 19, como fueron: uso 

de tapabocas, lavado de manos y entrega de 2000 kits de bioseguridad en el 

municipio. 

- Se realizó apoyo en la toma de pruebas COVID 19 en instituciones como fueron 

estaciones de policía, paraderos entre otras. 

- Se realizaron barridos para sintomáticos respiratorios identificando posibles 

casos de COVID -19. 

- Se ejecutaron barridos en las comunas designadas para la identificación de 

posibles casos COVID -19. 

- Se realizaron algunas actividades de forma virtual en jardines y colegios. 

- Caracterización a familias nuevas en las comunas asignadas 

- Barridos PAI desde el mes de noviembre con el fin de aumentar la meta de los 

trazadores del municipio. 

 

 

 

 

 

 

Vigencia 2022:  
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Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud en diciembre del 2022. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS ENTORNOS HOGAR, EDUCATIVO, COMUNITARIO Y 

LABORAL POR EL PIC EN EL 2022 

 

ACTIVIDADES TOTAL 

Intervenciones en el entorno hogar 34.332 

Intervenciones en el entorno educativo 72.892 

Intervenciones en el entorno comunitario 86.997 

Intervenciones en el entorno institucional 1.845 

Intervenciones en el entorno laboral            3.630 

TOTAL, DE ACTIVIDADES 199.696 

Fuente: Informe final ante Secretaría de Salud en diciembre del 2022. 

 

Estas acciones se enfocaron de la siguiente manera: 

En el entorno hogar, se realiza una valoración integral de la familia parte del auxiliar 

de enfermería la cual se realiza tocando puerta a puerta, identificando 

necesidades y posterior son intervenidos por otros perfiles de la estrategia  
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ABORDADAS 
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 126.995 
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EJECUTADAS 72.892 
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LABORAL 
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- Visitas a gestantes y menores de 11 años para evitar la morbimortalidad 

especialmente en esta población. 

- En el entorno comunitario se realizan actividades por los profesionales en los 

diferentes espacios públicos del municipio (plaza de mercado, espacios deportivos, 

parque entre otros.) 

- En el entorno educativo se realizan acciones de educación en las diferentes 

instituciones educativas y jardines del municipio. 

- En el entorno laboral se realizó toma de pruebas rápidas de sífilis a los trabajadores 

informales del Municipio y caracterización de las unidades de trabajo informal. 

- En el entorno institucional, el cual se empezó a intervenir a partir del mes de julio 

donde se realizan acciones de educación en los centros vida, comedores, hogares 

geriátricos y centros de protección. 

- Activación de rutas de acuerdo al riesgo o evento encontrado en los diferentes 

entornos. 

- Acciones de información, educación y comunicación en todos los entornos sobre la 

salud mental, salud sexual y reproductiva, prevención de consumo de spa, 

prevención del suicidio, lactancia materna, riesgos laborales, discapacidad, hábitos 

de vida saludable, salud oral entre otros. 

 

Vigencia 2023:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Informe ante Secretaría de Salud a diciembre 2023. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS ENTORNOS HOGAR, EDUCATIVO, COMUNITARIO Y 

LABORAL POR EL PIC EN EL 2023 
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ACTIVIDADES TOTAL 

Intervenciones en el entorno hogar 47.310 

Intervenciones en el entorno educativo 9.320 

Intervenciones en el entorno comunitario 3.857 

Intervenciones en el entorno institucional 325 

Intervenciones en el entorno laboral            1.820 

TOTAL, DE ACTIVIDADES 62.632 

Fuente: Informe ante Secretaría de Salud a diciembre de 2023. 

 

Estas acciones se enfocaron de la siguiente manera: 

- Conformar equipos multidisciplinarios llegando a las familias, comunidades y demás 

entornos de desarrollo 

- Caracterizar los individuos, las familias y las comunidades de los territorios 

priorizados en Soacha, para la identificación de riesgos sociales, ambientales y en 

salud, para su abordaje y canalización  

- Realizar canalización según el riesgo, individual y familiar, obtenidos con la ficha de 

caracterización. 

- Gestionar acciones, intervenciones y programas individuales, familiares y 

comunitarios, de Información, educación y comunicación a la población focalizada 

en las diferentes Dimensiones de Salud Pública.  

- Formular Planes de Seguimiento y Bienestar para enfrentar las necesidades 

específicas en salud identificadas en el entorno familiar.  

- Realizar la gestión en salud pública teniendo en cuenta la normativa vigente y los 

contextos territoriales. 

- Involucrar a la comunidad en la identificación de necesidades en salud, priorización 

y resolución de determinantes sociales según sus realidades y percepciones. 

- Generar espacios de participación comunitaria en temas relacionados con la salud 

dentro de cada territorio. 
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Las actividades para el año 2023 han disminuido en los entornos comunitario, 

educativo, institucional, laboral ya que la resolución 518 del 2015 tuvo una modificación 

por la resolución 295 del 2023, en donde el modelo de atención cambió y se enfocó en 

el entorno hogar. La ejecución del PIC del año 2023 se desarrolló por medio de dos 

convenios interadministrativos el 4171 se ejecutó de enero a marzo del 2023 y el 1874 

de mayo a diciembre del 2023. 

 

CONTRATOS PIC 2020 

No NÚMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

ESTADO 

 

 

 

1 

 

 

157-2020 

Convenio 

interadministrativo 

Secretaría de Salud y 

el ESE municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$1.371.660.000 

 

 

EJECUTADO 

 

 

 

2 

 

 

994-2020 

Convenio 

interadministrativo 

Secretaria de Salud y 

el ESE municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$1.561.100.000 

 

 

EJECUTADO 

                            Fuentes: Contratos interadministrativos 157 y 994 del 2020 

 

 

CONTRATOS PIC 2021 
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No NÚMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

ESTADO 

 

 

 

1 

 

 

950-2021 

Convenio 

interadministrativo 

secretaria de Salud y 

la ESA municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$ 1.509.158.600 

 

 

EJECUTADO 

 

 

 

2 

 

 

2969-2021 

Convenio 

interadministrativo 

secretaria de Salud y 

el ESE municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$ 568.870.133 

 

 

EJECUTADO 

 

 

 

3 

 

 

3416-2021 

Convenio 

interadministrativo 

secretaria de Salud y 

el ESE municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$ 1.657.920.000 

 

 

EJECUTADO 

                            Fuentes: Contratos interadministrativos 950,2969 y 3416 del 2021 

 

 

 

 

CONTRATOS PIC 2022 
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No NÚMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

ESTADO 

 

 

 

1 

 

 

3416-2022 

Convenio 

interadministrativo 

Secretaría de Salud y 

la ESA municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, as 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$ 1.657.920.000 

 

 

EJECUTADO 

 

 

 

2 

 

 

2240-2022 

Convenio 

interadministrativo 

secretaria de Salud y 

el ESE municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$ 1.442.004.000 

 

 

EJECUTADO 

 

 

 

3 

 

 

4171-2022 

Convenio 

interadministrativo 

Secretaria de Salud y 

el ESE municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

$ 300.855.600 

 

 

EJECUTADO 

                            Fuentes: Contratos interadministrativos 3416, 2240 y 4171 del 2022 

El contrato 3416 se relaciona en dos años pues quedó suscrito con vigencias futuras 

 

 

 

CONTRATOS PIC 2023 
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No NUMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

ESTADO 

 
 
 
1 

 
 
4171-2022 
Convenio 
interadministrativo 
Secretaría de Salud y 
la ESA municipal de 
Soacha Julio Cesar 
Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 
intervenciones colectivas en el 
municipio de Soacha en el marco 
de las normas vigentes, las 
necesidades y prioridades de la 
población mediante la 
implementación de la estrategia 
Soacha ciudad saludable en el 
contexto de las acciones de 
promoción y mantenimiento de la 
salud 

 
 
$ 826.837.200 

 
 
EJECUTADO 

 
 
 
2 

 
 
1874-2022 
Convenio 
interadministrativo 
Secretaría de Salud y 
la ESA municipal de 
Soacha Julio Cesar 
Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 
intervenciones colectivas en el 
municipio de Soacha en el marco 
de las normas vigentes, las 
necesidades y prioridades de la 
población mediante la 
implementación de la estrategia 
Soacha ciudad saludable en el 
contexto de las acciones de 
promoción y mantenimiento de la 
salud 

 
 
 
 
$ 3.047.520.000 

 
 
 
 
EJECUTADO 

                            Fuentes: Contratos interadministrativos 4171 Y 3418 del 2023 

CONTRATOS PIC 2024 

No NÚMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

ESTADO 

 

 

 

1 

 

 

0903-2024 

Contrato 

interadministrativo 

secretaria de Salud y 

la ESA municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

Realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el 

municipio de Soacha en el marco 

de las normas vigentes, las 

necesidades y prioridades de la 

población mediante la 

implementación de la estrategia 

Soacha ciudad saludable en el 

contexto de las acciones de 

promoción y mantenimiento de la 

salud 

 

 

 

 

 

       $2.716.800.000 

 

 

 

 

 

EN EJECUCIÓN 

 

 

En el 2024 se firma Contrato 903/2024 cuyo objeto es realizar actividades del plan de 

intervenciones colectivas en el municipio de Soacha en el marco de las normas 
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vigentes, las necesidades y prioridades de la población mediante la implementación de 

la estrategia Soacha ciudad saludable en el contexto de las acciones de promoción y 

mantenimiento de la salud  por un Valor: $2.716.800.000, con Acta de inicio del 26 de 

marzo de 2024 ,debe iniciar su ejecución la primera semana de abril para lo cual existe 

un banco de hojas de vida según convocatoria realizada con antelación por la ESE 

Municipal y el apoyo de la oficina de prensa de la alcaldía para contratar el talento 

humano objeto del contrato en mención, además se dejan unas carpetas en jurídica de 

perfiles cumplen con el talento humano requerido en proceso.  

 

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS SIBATÉ: 

 

Vigencia 2022: 

A partir del 2022, se inicia la ejecución del Plan de Intervenciones Colectivas del 

municipio de Sibaté a través de la contratación de un grupo interdisciplinario 

encabezado por un médico general que realiza acciones colectivas e la zona rural y 

urbana del vecino municipio.  

Se brindaron atenciones encaminadas a varios grupos poblacionales con el objetivo de 

abarcar la mayor cantidad de individuos con un sistema de salud poco accesible debido 

a su nivel de afiliación o zona de residencia.  

Se continuó con el fortalecimiento de la estrategia Cundinamarca más feliz logrando de 

esta manera reforzar la salud oral dentro de la población.  

Se realizaron visitas al 100% de las gestantes de alto riesgo del municipio de Sibaté 

logrando de esta manera prevenir situaciones de peligro para los bebés y sus madres 

mediante atención oportuna para cada uno de los casos.  

Se realizaron actividades en pro del cumplimiento de la Política pública municipal de 

prevención del consumo de sustancias psicoactivas.  

Se realizaron actividades de resiliencia encaminadas a poblaciones vulnerables con el 

objetivo de reconocer y desarrollar habilidades frente a situaciones de la vida diaria.  

Se desarrollaron campañas para fomentar la erradicación del trabajo infantil en el 

territorio.  

 

Se realizaron campañas de educación sobre la importancia de cumplir con el esquema 

nacional de vacunación al igual de la relevancia que tiene en la vida de una mujer 

practicarse a tiempo una citología.  
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Se continuó con el fortalecimiento de la búsqueda de eventos de interés de salud 

pública conforme a los lineamientos de la oficina de vigilancia en salud.  

 

En este Plan de Intervenciones colectivas se contó con perfil de medicina, lo cual 

permitió brindar una atención más humanizada y completa en las zonas de influencia.  

Se contó con vehículo institucional para lograr llegar a las zonas rurales de difícil acceso 

o alejadas del casco urbano con lo cual se garantizó tener un programa de 

intervenciones más cercano a la comunidad y en especial a las familias y comunidad 

más necesitada.  

 

Vigencia 2023: 

Con la contratación se pretende garantizar e impactar positivamente los determinantes 

sociales de la salud e incidir en los resultados de salud del municipio, dando 

cumplimiento a las directrices Nacionales y Departamentales para la elaboración, 

ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Intervenciones Colectivas del Municipio 

de Sibaté de acuerdo a la resolución 518 de 2015, para el año 2023 de acuerdo 

resolución 295 del 27 de febrero de este mismo año se pretender realizar la ejecución 

del PIC a través de 1 equipo básico de salud y un equipo complementario que trabajaran 

por los micro territorios que les sean delegados  sector rural y urbano del municipio. 

Se realizaron actividades educativas en los siguientes temas: 

 Detección temprana, señales de alarma y factores de riesgo del consumo de 

spa, alcohol y marihuana, fortaleciendo el autocuidado 

 En detección temprana, señales de alarma, que hacer y a quien acudir ante el 

riesgo de violencias. 

 Habilidades emocionales para una crianza humanizada que les permita 

acompañarlos y educarlos en la construcción de su identidad, autoestima, 

seguridad y confianza en sí mismo y en el mundo que los rodea, para establecer 

vínculos afectivos seguros. 

 Educación en salud bucal, fomentando hábitos saludables y prácticas en higiene 

bucal para la prevención de las enfermedades bucodentales, en instituciones 

educativas rurales y urbanas del municipio.  

 Informar a las organizaciones sociales, (asociaciones, veedurías, etc) acerca de 

los deberes y derechos en salud de la población vulnerable. (habitante de calle, 

migrante, LGBTIQ+, Personas en situación de prostitución) 
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 Educación en salud en hogares de bienestar y protección infantil dirigidas a 

padres y cuidadores de niños menores de 5 años, sobre prevención de la 

violencia de género y sexual y autocuidado. 

 Detección temprana de las alteraciones auditivas y visuales 

 Socializar ruta de promoción y mantenimiento y ruta de atención en violencia 

sexual y de género 

 Educación de auto reconocimiento, reconocimiento de la sexualidad, imagen 

corporal y contactos permitidos y no permitidos. 

 Implementar acciones tendientes a prevenir la ocurrencia de casos de IRA-

COVID-19/EDA, en el marco del programa de IRA-EDA Nacional y condiciones 

higiénico-sanitarias 

 Visita domiciliaria a las familias priorizadas por el equipo comunitario de 

promoción de la salud para la gestión del riesgo (ECPGR), esta actividad se 

llevara a cabo 2 veces por semana con una intensidad de 16 horas a la semana, 

el producto será la realización 1.200 consultas con enfoque en medicina familiar 

, dentro de las cuales debe realizar acciones de valoración individual, acciones 

de educación a la familia y priorización para canalización a programas esta 

actividad debe realizarse de manera articulada con el equipo ECPGR.   

 Caracterizar, canalizar y realizar análisis de vigilancia integral de la situación de 

SAN, a los menores identificados con riesgo de desnutrición aguda o 

desnutrición aguda moderada y severa y menores identificados con Bajo Peso 

al Nacer (BPN), gestionando la canalización del menor y/o grupo familiar 

identificados de acuerdo a la ruta de atención de la estrategia de manejo integral 

a la DNT, coordinar planes de mejoramiento en las familias identificadas. 

 

RESUMEN DE CONTRATOS PIC SIBATÉ VIGENCIAS 2020-2023 

NO. NÚMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO CONTRACTUAL VALOR 

CONTRATADO 

ESTADO 

1 

Contrato 

interadministrativo 

011-2021 

Contrato interadministrativo para la 

ejecución de acciones del plan de 

intervenciones colectivas del 

Municipio de Sibaté 

Valor inicial 

$216.456.640 

Otrosí 1 

$40.585.620 

Valor total: 

$257.042.260 

Celebrado y 

ejecutado 

2 

Contrato 

interadministrativo 

002 - 2023  

Contrato interadministrativo para la 

ejecución de acciones del plan de 

intervenciones colectivas del 

Valor inicial 

$248.095.380 

Otrosí 1 

Celebrado y 

en desarrollo 
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Municipio de Sibaté $13.230.240 

Otrosí 2 

$7.508.956 

Valor total: 

$268.834.576 

 

EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD 

 

No RESOLUCIÓN  OBJETO CONTRACTUAL VALOR DEL 

CONTRATO 

ESTADO 

1 

1778-2023 Ministerio 

de Salud y Protección 

Social 

Fortalecimiento del nivel primario basado 

en la atención primaria en salud a través de 

la conformación y operación de equipos 

básicos en salud 

  $5.586.927.600 
EN 

EJECUCIÓN 

 

Para dar inicio y continuidad a la ejecución de este convenio se describen las siguientes 

actividades: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD PERIODICIDAD RESPONSABLE 

Mesa de trabajo y concertación con EPS para 
socializar aspectos relacionados con la 
operación de los equipos básicos de salud y la 
complementariedad de sus acciones en el 
marco de las redes de prestación de servicios 
de salud habilitadas en el territorio. 

Marzo 2024 
Gerente de la Empresa 
Social del Estado – ESE. 

Comités de seguimiento con EPS y Entidad 
Territorial para el análisis de la efectividad de 
la atención en la red de prestación de 
servicios y la superación de barreras 
identificadas en la operación de los 
equipos básicos de salud. 

Se debe realizar en el mes 
de abril, mayo y junio 

Subgerente de Servicios 
de Salud o quien haga sus 
veces y Profesional en   
enfermería de cada 
equipo. 

Mesa de trabajo y concertación con  
entidad Territorial Municipal para socializar 
aspectos relacionados con la operación de 
los equipos básicos de salud y la 
complementariedad de sus acciones con la 
oferta intersectorial. 

Marzo 2024 
Subgerente de Servicios 
de Salud o quien haga 
sus veces. 

Comités de seguimiento con Entidad 
Territorial para el análisis de la efectividad de 
la atención en la oferta de servicios de otros 
sectores y la superación de barreras 
identificadas en la operación de los 
equipos básicos de salud. 

Se debe realizar en el mes de 
abril, mayo y junio 

Subgerente de Servicios 
de Salud o quien haga sus 

veces y Profesional en 
Psicología de cada 

equipo. 
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Conformación de los equipos básicos de salud 

La conformación de los equipos básicos en salud se precisó con diferentes perfiles 
teniendo en cuenta la base de los lineamientos, el número total de EPS para trabajar 
zona urbana y rural es de 30. Se estimó como la fecha de inicio 1 de marzo de 2024 
con una duración de 3 meses a partir de esta fecha. 
 

PERFIL   
 NÚMERO POR EQUIPO BÁSICO 

DE SALUD POR 
MICROTERRITORIO  

 MÉDICO  1 

 PROFESIONAL DE ENFERMERÍA  1 

 TÉCNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERÍA OT ÉCNICO EN 
SALUD PÚBLICA O TÉCNICO EN SALUD ORAL Ó HIGIENISTA 

ORAL O  
4 

 GESTOR COMUNTARIO  1 

 PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA O TRABAJO SOCIAL o 
PROFESIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, ODONTOLOGÍA 

O TERAPIAS   
1 

 SUBTOTAL DEL TALENTO HUMANO   8 
Conformación de los EBS 

 

Distribución de los Microterritorios para los EBS 

TERRITORIO DISPERSIÓN NÚMERO DE FAMILIAS MES EPB TOTAL DE FAMILIAS EN 3 MESES 

Comuna 1 Concentrado 500 5 2500 

Comuna 2 Concentrado 500 4 2000 

Comuna 3 Concentrado 500 5 2500 

Comuna 4 Concentrado 500 5 2500 

Comuna 5 Concentrado 500 4 2000 

Comuna 6 Concentrado 500 5 2500 

Corregimiento 1 Dispersión Media 100 1 100 

Corregimiento 2 Dispersión Media 100 1 100 

  30 14200 

Distribución de los microterritorios para los EBS 

 

 

Avances a corte 31 de marzo 2024 

En el mes de marzo se da inicio a la inducción y asistencia técnica al talento humano que 

conformaran los EBS, dando a conocer directrices y parámetros establecidos para el correcto 

funcionamiento, implementación, objetivos, funciones y responsabilidades de los EBS. 
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En lo que respecta a la gestión técnica se realizó asignación de equipos biomédicos, así como 

la retroalimentación del uso y funcionamiento de los mismos, entrega de elementos de 

protección y bioseguridad, elementos de identificación, creación de correos institucionales, 

reconocimiento y diligenciamiento de formatos, procesos de canalización y reporte, 

conocimiento de los sistemas de información, carpetas digitales para evidencia, conformación 

de equipos EBS y asignación de los territorios.  

 

 

 

 

 

 

Imagen Actividad de Inducción e Inauguración de los EBS 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Se pudo evidenciar que el desarrollo de la gestión técnica nos permitió subsanar vacíos de 

información, desconocimiento en los procesos y los requisitos para la apertura de 

microterritorios priorizados y no priorizados, aunado a lo anterior se da inicio a la gestión 

operativa. 

 

 

 

 

 

1. GESTIÓN OPERATIVA  

Dando inicio y alcance a la gestión operativa se procede a realizar la inscripción de los equipos 

Básicos de Salud en la plataforma SISPRO por parte de las ESE Municipal de Soacha Julio 

Cesar Peñaloza donde se podrá observar la estructura y conformación de los equipos y que así 

mismo facilitara la búsqueda de por número de territorio en la plataforma survei 1, 2 y 3, durante 

el registro se pudo evidenciar que al momento de ingresar el primer equipo EBS queda 
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completamente conformado por los perfiles profesionales, pero al momento de ingresar el 

segundo y la continuidad de los equipos se observa que no se puede repetir los profesionales 

que ya están inscriptos en otros equipos, situación que no permite el registro óptimo de todos 

los equipos restantes. Es importante que este mismo proceso sea realizado por la Secretaria 

de Salud Municipal 

 

 

 
Imagen - Reporte de la inscripción de los EBS en SISPRO 

Fuente: Elaboración propia 
 

Una vez evidenciada esta situación se procedió a realizar una nueva convocatoria con el fin de 

subsanar las novedades y así mismo poder completar el registro de los demás equipos, pero 

que así mismo no se obtuvo resultado satisfactorio puesto que una vez analizado la información 

y realizado los filtros correspondientes se observó que no cumplían con los requisitos mínimos 

solicitados 

Designados los territorios que se van aperturar y sobre los cuales se realizara intervención, los 

Auxiliares de Enfermaría ejecutan los diferentes desplazamientos a los que hallan lugar para 
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coordinar reuniones con la comunidad, presidentes de Junta de Acción Comunal, Lideres 

Comunales y administradores de propiedad horizontal a los cuales se les pondrá en 

conocimiento y se socializaran los diferentes temas y actividades que se desarrollaran y los 

objetivos del EBS en los territorios. 

 

 

 

 

 

Imagen.  Actividad de Apertura y reconocimiento de los territorios  de los EBS 
Fuente: Elaboración propia 

 

Posteriormente a esto se realiza el reconocimiento de los territorios por medio de los informes 

de cartografía y mapeo que realizaron los equipos básicos de salud, los cuales arrojaron como 

resultado el conocimiento de los factores que se pueden encontrar en los diferentes 

microterritorios, así mismo se empezó el proceso de caracterización familiar por parte del perfil 

Auxiliar de Enfermería quien identificara los riesgos en salud. 

Una vez teniendo evidenciada las caracterizaciones aportadas por la Auxiliar de Enfermería el 

profesional de Enfermería priorizo y designo a los demás profesionales las actividades y 

temáticas a desarrollar y arrojando como producto final la formulación del plan de cuidado 

primario y el proceso de canalización a los diferentes sectores y entidades del Municipio. 

1.1 TERRITORIOS ABORDADOS 

El municipio de Soacha está conformado políticamente por seis comunas en la zona urbana y 
en la zona rural se divide en dos corregimientos, encontrando ocho veredas en el corregimiento 
uno y seis veredas en el corregimiento dos, para un total de 14 veredas, los cuales se 
encuentran intervenidos por los EBS y que durante el mes de marzo dejo como resultado la 
siguiente información así: 
 

TERRITORIO 1  
 
Dentro del territorio 1 se priorizaron 5 microterritorios los cuales fueron aperturados mediante 
solicitudes formales por medio de correos electronicos, comunicaciones oficiales, medios 
publicitarios y de manera presencial por parte del perfil designado quien se encargo de 
concretar y oficializar la apertura de los espacios sin ningun tipo de restriccion e inconveniente. 
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Territorios abordados por los EBS Comuna 1 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Dentro de las actividades realizadas por los perfiles de los EBS del territorio 1 arrojaron como 
resultado 784 caracterizaciones familiares, 1301 usuarios y 561 canalizaciones. 
 
 
 
TERRITORIO 2  
 
En el territorio 2 se abordaron 4 microterritorios los cuales se tenian identificado y priorizados, 
pero dentro de los establecidos hubo 2 microterritorios que no se pudieron aperturar puesto 
que los administradores de la propiedad horizontal no permitieron la apertura ni el ingreso de 
los EBS, situacion que obligo a modificar los microterritorios a abordar con el fin de dar 
cumplimiento a lo planteado inicalmente en la propuesta. 
 

Territorios abordados por los EBS Comuna 2 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 
Los EBS del territorio 2 dentro de sus acciones adelantadas arrojaron como resultado 733 
caracterizaciones familiares, 1129 usuarios y 521 canalizaciones. 
 
 
 
TERRITORIO 3 
 
Dentro del territotio 3 se priorizaron 5 microterritorios, la solicitud de apertura se realizo por 
medio de correos electronicos, comunicaicones oficiales y por medio de avisos publicitarios, 
de los 5 microterritorios se recibio respuetsa negativa de uno por parte del adminastrador de la 
proipiedad, situacion que obliga a modificar la planeacion y abordaje de los microterritorios pero 
que al termino de la distancia fue resuelta y se decide priorizar otro microterritorio y asi se da 
por cumplido lo planteado en la porpuesta inicial.  
 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

COMUNA 1 

TORRENTES I 

5 
TORRENTES II 

TORRENTES III 

TORRENTES IV 

RESERVA DE TIERRA BLANCA 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

COMUNA 2 

CR OPORTUNIDAD II 

4 
CR EL TRIUNFO II 

LA UNION 

CR EL TRIUNFO IV 
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Territorios abordados por los EBS Comuna 3 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Dentro de las actividades adelantadas dentro del territorio 3 se realizaron 702 
caracterizaciones, 1038 usuarios y 538 canalizaciones. 
 
 
TERRITORIO 4 
 
Atendiendo las prioridades y la alta demanda de la población de este territorio, se decide 
modificar la cantidad de EBS dentro del territorio y se opta por abordar 6 microterritorios 
priorizados de los 5 que se encontraban inicialmente, cabe aclarar que el EBS que se aumenta 
en este territorio pertenecía al territorio 5. 
 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

COMUNA 4 

LUIS GALAN SECTOR I 

6 

LUIS GALAN SECTOR II 

LUIS GALAN SECTOR III 

SANTO DOMINGO 

BRISAS DE LA ARENA 

LAS MARGARITAS 

Territorios abordados por los EBS Comuna 4 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 
En los microterritorios del territorio 4 Los EBS realizaron 829 caracterizaciones familiares, 1610 
usuarios y 721 canalizaciones. 
 
 
 
TERRITORIO 5 
 
En el territorio 5 luego de una labor exhaustiva con el fin de dar apertura a los microterritorios 
y de un insistente envío de solicitudes a los administradores de las propiedades para la apertura 
de los microterritorios se abordan 3 microterritorios de los 4 que se encontraban priorizados ya 
que de acuerdo a la demanda de trabajo y de la población del territorio 4 se decide disminuir 
un EBS en este territorio y se suministra 1 al territorio 4. 
 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

COMUNA 3 

HOGAR DEL SOL 

5 
CR PORTAL DE ALCAPARROS 

CR PORTAL DE LA SABANA  

CR BALCONES DE MERCURIO I 

RINCON DE SANTAFE 
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COMUNA 5 

CR ALELIES 

3 CR MIRADOR DE SAN IGNACIO ETAPA 
IV 

CR PARQUE DE SAN MATEO II 

 Territorios abordados por los EBS Comuna 5 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 
Dentro de las actividades realizadas por los perfiles de los EBS del territorio 5 arrojaron como 
resultado 288 caracterizaciones familiares, 411 usuarios y 291 canalizaciones. 
 
 
TERRITORIO 6 
 
Dentro del territorio 6 se priorizaron 5 microterritorios los cuales fueron aperturados mediante 
solicitudes formales por medio de correos electronicos, comunicaciones oficiales, medios 
publicitarios y de manera presencial por parte del perfil designado quien se encargo de 
concretar y oficializar la apertura de los espacios sin ningun tipo de restriccion e inconveniente. 
 

Territorios abordados por los EBS Comuna 6 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En la intervención de los microterritorios del territorio 6 se realizaron 640 caracterizaciones 
familiares, 936 usuarios y 605 canalizaciones. 
 
 
 
 
 
 
TERRITORIO 7 
 
En el territorio 7 se priorizo 1 microterritorio el cual fue aperturado sin ningun tipo de restriccion, 
situacion que permitio la facilidad del ingreso de los perfiles del EBS y que asi mismo permitio 
el correcto desarrollo de actividadesa pesar de la dispersion geografica. 
 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

CORREGIMIENTO 1 FUSUNGA 1 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

COMUNA 6 

DOCE DDE MARZO 

5 
JUAN PABLO II 

BARRIO SANTA HELENA  

CHICO SUR 

ESPAÑA 
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Territorios abordados por los EBS Corregimiento 1 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Los EBS del territorio 7 dentro de sus actividades arrojaron como resultado 69 
caracterizaciones familiares, 104 usuarios y 74 canalizaciones. 
 
 
TERIRTORIO 8 
 
Al igual que en el territorio 7 dentro del territorio 8 se realiza la apertura de un microterritorio 
que se encontraba priorizado de la mejor forma y sin ningun tipo de restriccion, eventualidad 
que permite el ingreso del EBS. 
 

TERRITORIO MICROTERRITORIOS EBS 

CORREGIMIENTO 2 BOSATAMA 1 

Territorios abordados por los EBS Corregimiento 2 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Dentro de las diferentes actividades realizadas por los perfiles de los EBS del territorio 8 
arrojaron como resultado 80 caracterizaciones familiares, 161 usuarios y 88 canalizaciones. 
 

Producto de todas las actividades ejecutadas por parte de los EBS de acuerdo a la priorización 

de los microterritorios se realizaron 4125 caracterizaciones, 6690 usuarios, 3357 canalizaciones 

y 5287 plan de cuidado.  

 

META ESTIPULADA 
CARACTERIZACIONES PARA LOS 3 

MESES 

CARACTERIZACIONES 
 MES DE MARZO 

PORCENTAJE 
DE EJECUCION 

14.200 4.125 29% 

Relación y porcentaje de las caracterizaciones familiares realizadas por los EBS 
Fuente: Elaboración Propia 

 

ANÁLISIS DE LA CARACTERIZACIÓN FAMILIAR 

De acuerdo a los registros obtenidos de la caracterización familiar de los territorios abordados 

se pueden resaltar los datos más relevantes, dentro de los cuales destacan, genero 

predominante dentro de la población, patologías y ciclos de vida. 

El ciclo de vida es un enfoque que permite entender las vulnerabilidades y oportunidades de 

invertir durante etapas tempranas del desarrollo humano; reconoce que las experiencias se 
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acumulan a lo largo de la vida, que las intervenciones en una generación repercutirán en las 

siguientes, y que el mayor beneficio de un grupo de edad puede derivarse de intervenciones 

previas en un grupo de edad anterior.  

 

Pirámide poblacional, Abordada por los EABS a corte de 31 de marzo de2024 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Los grupos de edad donde hay mayor cantidad de población dentro de los territorios abordados 

son 29 a 59 años de edad, seguido de los 60 en adelante y dentro de los cuales las mujeres se 

encuentran por encima de los hombres así: 

CICLO VITAL HOMBRE MUJER CANTIDAD 

0 A 5 265 231 496 

6 A 11 279 269 548 

12 A 17 244 284 528 

18 A 28 494 547 1.041 

29 A 59 967 1.622 2.589 

60 EN ADELANTE 529 801 1.330 

Relación de ciclos de vida por el sexo  
Fuente: Elaboración Propia 

 

La información correspondiente al comportamiento observado de la Población objeto impactada 

en el mes de marzo frente al diagnóstico de condiciones de salud, no se presenta en este 

informe, ya que la ESE se encuentra en espera de recibir usuario y contraseña por parte del 

Ministerio de Salud y Protección Social para acceder a dicha información. 

 
SISTEMAS DE INFORMACION 
 

1700 1200 700 200 300 800 1300 1800

0 A 5

6 A 11

12 A 17

18 A 28

29 A 59

60 EN ADELANTE

PIRAMIDE POBLACIONAL

MUJER HOMBRE
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Los sistemas de información que se han utilizado por parte de los EBS para la recolección de 

la información entregada por los usuarios inicialmente para las fichas de caracterización familiar 

fue la macro de Excel suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social y 

posteriormente nos realizaron la entrega de usuarios y contraseñas de la plataforma Survey 

123 en la cual se empezó a recopilar la información a finales del mes de marzo, para los planes 

de cuidado primario se implementó una herramienta propia para el uso y diligenciamiento de 

los mismos, de igual forma cabe aclarar que se está a la espera de la entrega por parte del 

ministerio de la herramienta para el cargue de la información de los planes de cuidado y los 

usuarios y contraseñas  para poder realizar el descargue de la información de la plataforma 

survey 123 para realizar un respectivo análisis de la información recopilada del mes de marzo. 

 

GESTION FINANCIERA 

No se genera proceso de pago debido a que los EABS están en proceso de entrega de 

informes y revisión por parte de la supervisora para dar trámite a la generación de pagos 

del personal. 

 

TALENTO HUMANO OPERATIVO 

A mediados del mes de febrero se realiza una convocatoria abierta en el municipio de 

Soacha para la recepción de las hojas de vida de los   perfiles requeridos para la 

conformación de los equipos básicos de salud, después de terminar la convocatoria se 

inicia el proceso de recepción de documentos, verificación de los mismos y por ultimo 

el proceso de contratación dando como resultado el siguiente: 

 

PERFIL 
NUMERO DE PERFILES 

REQUERIDOS 

NUMERO DE 
PERFILES 

CONTRATADOS 
MARZO 

NUMERO DE 
PERFILES QUE 
DESISTIERON 

DEL CONTRATO 
MARZO 

MEDICO 30 20 0 

ENFERMERIA 30 30 0 

AUXILIAR DE ENFERMERIA E 
HIGIENE ORAL 

120 115 5 

PSICOLOGIA 
33 

12 0 

TRABAJO SOCIAL 9 2 
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ODONTOLOGIA 6 1 

FISIOTERAPIA 5 0 

NUTRICION 2 0 

GESTORES COMUNITARIOS 30 3 0 

TOTAL 243 202 8 
Talento humano operativo  

Fuente: Área de jurídica ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza. 

 

De acuerdo a los perfiles requeridos para la conformación de los 30 equipos básicos de salud, 

para el mes de marzo se contrataron 202 perfiles teniendo como porcentaje un 83% de lo 

requerido, que en el transcurso del mes; 8 perfiles desistieron del contrato por motivos 

personales dejando como resultado 194 perfiles. 

Se ha presentado dificultad en la contratación del perfil de medico y gestor comunitario pero la 

ESE está haciendo lo posible para completar dichos perfiles. 

 

TALENTO HUMANO ADMINISTRATIVO 

La contratación del talento humano administrativo se realiza a finales del mes de febrero y 

principios del mes de marzo logrando un 100% de la contratación requerida. 

PERFIL 
NUMERO DE PERFILES 

REQUERIDOS 
NUMERO DE PERFILES 

CONTRATADOS MARZO 

COORDINADOR EBS 1 1 

ABOGADO 1 1 

REFERENTE DE SISTEMAS 1 1 

TECNICO ADMINISTRATIVO 1 1 

TECNICO DE SISTEMAS  2 2 

COORDINADOR DE GESTORES 1 1 

DIGITADOR 1 1 

TOTAL 8 8 
 Talento humano administrativo 

Fuente: Área de jurídica ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza 

2. LOGROS ALCANZADOS 

 

 Se conformaron los 30 equipos básicos de salud que se tenían en la propuesta. 



 

127 
 

 Se logro un 29% de caracterización familiar de la meta estipulada para los tres 

meses, pese a la fecha de inicio de las actividades que fue a mediados del mes de 

marzo. 

 Se abordo un 50% de los territorios priorizados teniendo una buena acogida por la 

comunidad. 

 Hemos sido resolutivos en cuanto a las canalizaciones que se han generado dentro 

de los microterritorios priorizados como son:  1 caso de desnutrición aguda en una 

menor de 5 años, 6 remisiones al servicio de urgencias, hemos vacunado a la 

población que ha estado con esquemas incompletos y demás activaciones de ruta 

que se han presentado al momento. 

 

3. DIFICULTADES  

 

 No se logró la contratación completa de los perfiles requeridos pero que logramos 

distribuirlos para conformar los 30 equipos. 

 En algunos territorios priorizados como son propiedades horizontales no nos 

permitieron el ingreso, a pesar de que la Entidad territorial también les halla enviado 

comunicado para la apertura de estos.  

 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: 

 

Vigencia 2020 

 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA) 

 

Para la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza; Salud Pública se reconoce 

como el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada acciones 

que disminuyan la morbimortalidad de la población, identificando eventos de 

notificación que lleguen a afectar a la población, esto a través del aplicativo-SIVIGILA, 

que se ha creado para realizar la provisión en forma sistemática y oportuna. 

 

Para el 2020 nuestra institución, detectó y notificó los siguientes eventos: 
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Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA vigencia 2020 

 

Identificando que para el año 2020 la mayor notificación se realizó a 27 usuarios COVID 

19 positivos. 

 

Cabe resaltar que de los 18 eventos de sífilis gestacional 11 son población migrante y 

de los 6 casos de VIH 4 son de población migrante 

Vigencia 2021:  

Para el 2021 nuestra institución detecto y notifico los siguientes eventos: 
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 Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA vigencia 2021 

Identificación oportuna e inicio de tratamientos a los eventos notificados. 

 

Para la vigencia 2021 se contó con evaluación y seguimiento de indicadores POA en 

donde a la vigencia completa se identificó un caso para la dimensión de Salud mental. 

Articulación con referentes de las diferentes dimensiones de Secretaría de Salud de 

Soacha. 

 

Vigencia 2022: 

Para la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza; Salud Pública se reconoce 

como el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada acciones 

que disminuyan la morbimortalidad de la población, identificando eventos de 

notificación que lleguen a afectar a la población, esto a través del aplicativo-SIVIGILA 

(Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública), tiene como responsabilidad el 

proceso de observación y análisis objetivo, sistemático y constante de los eventos en 

salud, el cual sustenta la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la práctica de la salud pública, que se ha creado para realizar la provisión en forma 

sistemática y oportuna. 

 

Dentro de las acciones en promoción de la salud y prevención del riesgo que realiza 

ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, es identificar y notificar casos de Salud 

mental con el fin de apoyar a esta población cuando se requiere un seguimiento 

específico por ello a continuación se relacionan los casos notificados al ente territorial: 
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Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA vigencia 2022 

 

Identificando que para el año 2022 la mayor notificación se realizó a 27 usuarias 

gestantes con diagnóstico de Sífilis gestacional resaltando que la mayoría de los casos 

son de población migrante.  Además de 23 casos de menores de 5 años con 

desnutrición en donde también se presentaron la mayoría de los casos fueron en 

población migrante. 

 

Vigencia 2023: 

Para la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza; Salud Pública se reconoce 

como el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada acciones 

que disminuyan la morbimortalidad de la población, identificando eventos de 

notificación que lleguen a afectar a la población, esto a través del aplicativo-SIVIGILA 

(Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública), tiene como responsabilidad el 

proceso de observación y análisis objetivo, sistemático y constante de los eventos en 

salud, el cual sustenta la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la práctica de la salud pública, que se ha creado para realizar la provisión en forma 

sistemática y oportuna. 

 

Dentro de las acciones en promoción de la salud y prevención del riesgo que realiza 

ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, es identificar y notificar casos de Salud 

mental con el fin de apoyar a esta población cuando se requiere un seguimiento 

específico por ello a continuación se relacionan los casos notificados al ente territorial: 
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Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA a diciembre de 2023 

Identificando que en diciembre del 2023 la mayor notificación se realizó a 32 menores 

de cinco años con diagnóstico de Desnutrición, esta identificación se logró gracias al 

fortalecimiento de la estrategia MIDA.  Además de 26 casos de violencia de género, 

identificados también por implementación de consulta por psicología y notificación 

pertinente del referente de área. 

Vigencia 2024: 

 
Fuente. Usuarios identificados y notificados en SIVIGILA enero y marzo de 2024 

Para la vigencia 2024 se identifica una mayor notificación en evento violencia de género 

(9), siendo este el de mayor captación por parte de las enfermeras profesionales en 

consulta de planificación familiar. 
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REFERENCIA Y TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO: 

 

Vigencia 2020:  

Para el 2020 se articuló con secretaria de Salud del municipio y el Servicio de 

emergencias médicas (SEM) con dos (2) ambulancias a través de comodato, 

garantizando que la estrategia se llevará en las mejores condiciones brindando un 

servicio con calidad.  

Vigencia 2021: 

Traslados oportunos direccionados por Servicio de emergencias médicas (SEM). 

Articulación con las instituciones hospitalarias Hospital Mario Gaitán Yanguas y Hospital 

Cardiovascular del municipio. 

 

Vigencia 2022: 

Para el 2022 se trabajó articulado en comodato con secretaria de Salud del municipio 

y el Servicio de emergencias médicas (SEM) con dos (2) ambulancias, garantizando 

que la estrategia se llevará en las mejores condiciones brindando un servicio con 

calidad, por lo que a continuación relaciono los eventos y número de traslados 

realizados: 

 

EVENTO TRASLADOS REALIZADOS 

LESIONES AUTOINFLIGIDAS 8 

GESTANTES 5 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 8 

ENFERMEDAD GENERAL 108 

TRAUMATISMO 267 

OTROS TRASTORNOS MENTALES 35 

LESIONES POR ARMA BLANCA O FUEGO 1 

INTOXICACIÓN POR GASES 6 

TOTAL 438 

Información de traslados facturados en Dinámica en vigencia 2022 
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Es de resaltar que la mayor parte de traslados se realizaron a usuarios con traumatismo. 

Vigencia 2023: 

Para el 2023 se trabajó articulado en comodato con secretaria de Salud del municipio 

y el Servicio de emergencias médicas (SEM) con dos (2) ambulancias, garantizando 

que la estrategia se llevará en las mejores condiciones brindando un servicio con 

calidad, por lo que a continuación relaciono los eventos y número de traslados 

realizados: 

 

DIAGNOSTICO DE TRASLADO 

2023 
TRASLADOS REALIZADOS 

LESIONES AUTOINFLIGIDAS 12 

GESTANTES 24 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 23 

ENFERMEDAD GENERAL 328 

TRAUMATISMO 22 

OTROS TRASTORNOS MENTALES 45 

LESIONES POR ARMA BLANCA O FUEGO 4 

TOTAL 458 

 Información de traslados facturados en Dinámica en vigencia 2023 (Corte 30 de noviembre 

de 2023). 

 

Es de resaltar que la mayor parte de traslados se realizaron a usuarios con traumatismo. 

Se realiza programación de mantenimientos preventivos a los equipos biomédicos 

según las vigencias 2020 a 2023 de acuerdo con los lineamientos estandarizados cada 

tres meses, se adjunta pantallazo de Matriz de tecno vigilancia ubicado en el drive 

institucional: 

Matriz Tecno vigilancia Vigencia 2020 - 2024: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sJVN88GdZbCJev_wF9AnKnr5eMMqcD8gI

Nl70hxwkNk/edit#gid=1442716428 

Para el 2023 se trabajó articulado en comodato (resolución 2245 del 31 de diciembre 

2019) suscrito entre secretaria de Salud del municipio y la ESE municipal, para entrega 

de dos (2) vehículos de transporte Asistencial Básico para fortalecimiento del sistema 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sJVN88GdZbCJev_wF9AnKnr5eMMqcD8gINl70hxwkNk/edit#gid=1442716428
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sJVN88GdZbCJev_wF9AnKnr5eMMqcD8gINl70hxwkNk/edit#gid=1442716428
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de emergencias médicas (SEM) y mejoramiento en la respuesta oportuna a víctimas de 

enfermedad, accidentes de tránsito, traumatismos o paros cardiorrespiratorios que 

requieran de este servicio en lugares públicos o privados en el municipio de Soacha. 

Se han radicado dos informes (septiembre 2022 y junio 2023) a secretaria de Salud de 

Soacha, con el fin de dar a conocer la trazabilidad y rentabilidad del comodato, ya que 

algunas EAPB no realizan pago por el servicio prestado así sean solicitudes que 

requieren atención hospitalaria y que por la complejidad se realiza la custodia del 

usuario a través de la ambulancia.  Los traslados realizados en las vigencias 2020 a 

2023 no tienen barrera de acceso, por lo que la ESE Municipal asume el gasto del 

trasladó de estos usuarios. 

DIAGNOSTICO DE TRASLADO 
 ENERO Y MARZO 2024 

TRASLADOS REALIZADOS 

GESTANTES 6 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 4 

ENFERMEDAD GENERAL 59 

TRAUMATISMO 8 

OTROS TRASTORNOS MENTALES 5 

LESIONES POR ARMA BLANCA O FUEGO 1 

DESNUTRICION EN MENOR DE 5 AÑOS 1 

TOTAL 85 

Información de traslados facturados en Dinámica en vigencia enero a marzo 2024  

 

 

En la vigencia 2024 entre enero a marzo se realizaron 85 traslados resaltando que 59 

fueron por enfermedad general. 
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MACROPROCESO DE APOYO: 

 

GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN: 

 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

2020 2021 2022 2023 2024 

CANT. VALOR CANT. VALOR CANT VALOR CANT. VALOR CANT. VALOR 

Convocatorias 

Públicas 

Adjudicadas 

6 
$ 

1.439.524.053 
3 $1.356.404.716 8 

$ 

3.537.280.560 
3 753,485,358.00 3 

$    

1,416,245,532 

Selección 

Abreviada 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Concurso de 

Méritos 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Convenios 

Interadministrativos 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Mínima Cuantía N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Convenios 

(Régimen especial 

Decreto 777 de 

1992, Art 355 de la 

Constitución) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Contratación 

Directa. Contratos 

de Prestación de 

Servicios 

Profesionales y de 

Apoyo a la Gestión 

863 
$ 

6.550.149.758 
1196 $6.828.061.666 819 $7.408.892.710 692 8,783,909,296.00 416 

$ 

4,212,551,053 

Otras Modalidades 

de Contratación 
14 

$  

483.718.810 
8 $  216.538.590 12 

$ 

1.107.738.730 
30 1,497,369,549.00 12 $ 159,401,710 

TOTALES 883 
$ 

8.573.455.621 
1207 $8.401.004.972 839 

$ 

12.053.912.000 
725 $ 11,034,764,203 431 

$    

5,788,198,294 

 

Fuente: Cuadro resumen contratación por tipo - vigencias 2020 a 2024 

 

Se precisa que los contratos interadministrativos suscritos durante las cuatro (4) 

vigencias, corresponden a venta de servicios a otras entidades estatales, por lo cual, al 

no afectar presupuesto de la entidad no se incluyen en este informe sino en el de venta 

de servicios, considerando que serán reportados como ejecución de las entidades que 

adquirieron los servicios de la E.S.E.  

Vigencia 2020 
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Elaboración del proyecto de Acuerdo No. 015 de 2020, para la modificación de la Razón 

Social de la E.S.E. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO 

CESAR PEÑALOZA 

 

Vigencia 2021 

Inscripción de la E.S.E. a la Tienda Virtual del Estado Colombiano como comprador.  

Vigencia 2022 

Elaboración de Proyecto de Acuerdo para la actualización y modificación de la razón 

Social de la Entidad de conformidad con el Acuerdo 015 de 2020 y modificación de los 

artículos 23 (Régimen de Inhabilidades) y 35 (Contratación Directa) del Acuerdo 005 de 

2016. 

Se registró a la ESE en la plataforma de Colombia Compra Eficiente - Secop II, como 

comprador y Proveedor, lo que ha permitido no sólo adquirir bienes y servicios en forma 

transaccional, sino también celebrar contratos con otras entidades públicas y participar 

en Convocatorias Públicas para prestación de Servicios de Salud. 

Proyección y normalización de la Caracterización del Proceso de Contratación. 

Elaboración, implementación y seguimiento de los Indicadores de Riesgos en 

Contratación. 

Inclusión de números de contratos en bases de Dinámica Gerencial, para facilitar el 

control de ejecución. 

Vigencia 2023 

Actualización, normalización e implementación de listas de chequeo para contratación. 

 

Vigencia 2024 

Proyección de Reglamento de la junta Directiva de la E.S.E. 

Proyección de Modificación de Estatuto Contractual de la E.S.E. 

Revisión jurídica Contrato con Famisanar E.P.S. 

PROCESOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL: 

Vigencia 2020: 
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En relación con acciones de tutela ninguna fue desfavorable. 

En cuanto a procesos judiciales se adelantó dentro del proceso ejecutivo No 

257543103001201800201-00, las diligencia a fin de demostrar que la E.S.E no era 

deudora de las pretensiones de la demanda, máxime cuando la misma no fue objeto de 

respuesta por la ESE para la vigencia 2018 y se logró iniciar proceso de depuración y 

conciliación. 

 

Vigencia 2020 

TIPO DE PROCESO EN CONTRA INICIADOS POR LA E.S.E. MPAL DE 

SOACHA 

NULIDADES Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

6 2 

REPARACIÓN DIRECTA 1 

 

EJECUTIVOS 

 

1 

EJECUTIVO LABORAL   1 

 

TOTAL 11 

Fuente: Procesos judiciales E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Vigencia 2021 

TIPO DE PROCESO EN CONTRA INICIADOS POR LA E.S.E. MPAL 

DE SOACHA 

NULIDADES Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

7 2 

REPARACIÓN DIRECTA 1   

EJECUTIVOS 1 1 

TOTAL 11 

Fuente: Procesos judiciales E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Vigencia 2022  
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TIPO DE PROCESO EN CONTRA INICIADOS POR LA E.S.E. MPAL 
DE SOACHA 

NULIDADES Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

6 1 

ORDINARIO LABORAL 0 2 

REPARACIÓN DIRECTA 1   

EJECUTIVOS 1 1 

TOTAL 12 

Fuente: Procesos judiciales E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Vigencia 2023 

TIPO DE PROCESO EN CONTRA INICIADOS POR LA E.S.E. MPAL 
DE SOACHA 

NULIDADES Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

5 1 

ORDINARIO LABORAL 0 2 

REPARACIÓN DIRECTA 2   

TOTAL 10 

Fuente: Procesos judiciales E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

VIGENCIA 2024 

TIPO DE PROCESO EN CONTRA INICIADOS POR LA E.S.E. MPAL 
DE SOACHA 

NULIDADES Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

5 1 

ORDINARIO LABORAL 0 2 

REPARACIÓN DIRECTA 2   

TOTAL 10 

Fuente: Procesos judiciales E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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Fuente: Subproceso Defensa Judicial 2020, 2021, 2022 y parcial 2023. 

 

Se hace importante resaltar que se mantienen los procesos judiciales para la vigencia 

2024 se mantienen en su número, no se presenta ningún proceso nuevo. 

Dentro de las actuaciones judiciales tenemos lo siguiente: 

 Tres (3) procesos judiciales pendiente de pago con sentencia de segunda instancia 

ejecutoriada, se había avanzado con un convenio con Alcaldía culminando el año 

2023 para apoyo al pago de estas sentencias en contra avalado por la administración 

anterior esta administración no dio viabilidad por lo anterior la ese debe asumir el 

pago correspondiente al respecto se provisiono el recurso para dar trámite 

correspondiente a la sentencia, las cuales corresponde a las siguientes: 

 

PROCESO No 1 
 
JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. 
No de Expediente: 110013335022201600190-00 
Magistrado Ponente: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Instancia: SEGUNDA 
Demandante: LIBIA MARY COPETE DE SEPULVEDA y MARTHA ESPERANZA 
SIERRA GONZALEZ 

0

1
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7

2020 2021 2022 2023 2024

PROCESOS VIGENCIA 2020-2024

NULIDAD- CONTRATO REALIDAD OTRAS NULIDADES

RESTRUCTURACION REPARACION DIRECTA

EJECUTIVOS LABORALES POR COMPENTENCIA
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Demandado: EMPRESA DE SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA y MUNICIPIO 
DE SOACHA 
Fecha de Admisión de Demanda: 24/04/2018 
Sentencia de Primera Instancia: El 8 de Octubre de 2019 
Resultado de la Sentencia de Primera Instancia: En contra 
Sentencia de Segunda Instancia: El 21 de Mayo  de 2021 
Resultado de la Sentencia de Sentencia Instancia: En contra  
 
Estado: Pendiente actualizar liquidación del proceso. 
 
 
PROCESO No 2 
 
 
JUZGADO 52 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
No de Expediente: 110013342052201900322-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Instancia: Segunda 
Demandante: BERNARDINO ESCOBAR GONZALEZ 
Demandado: EMPRESA DE SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 
Fecha de Admisión de Demanda: 4/09/2019 
Sentencia de Primera Instancia: El 30 de Noviembre de 2021 
Resultado de la Sentencia de Primera Instancia: En contra 
Sentencia de Segunda Instancia: El 22 de Marzo  de 2023 
Resultado de la Sentencia de Segunda Instancia: En contra 
 
Estado: Pendiente actualizar liquidación del proceso. 
 
 
PROCESO No 3 
 
JUZGADO 20 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
No de Expediente: 11001333502020200001200 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Instancia: PRIMERA 
Demandante: RUTH RUBIELA GUTIERREZ BELTRAN 
Demandado: EMPRESA DE SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 
Fecha de Admisión de Demanda: 2020-02-07 
Sentencia de Primera Instancia: El 31 de Marzo de 2022 
Resultado de la Sentencia de Primera Instancia: En contra 
Sentencia de Segunda Instancia: El 24 de Mayo  de 2023 
Resultado de la Sentencia de Segunda Instancia: En contra 
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Estado: Pendiente actualizar liquidación del proceso. 
 
Por otra parte, se cierra un proceso de reparación directa en el cual fue favorable para 
la E.S.E. de conformidad al fallo de segunda instancia, el cual corresponde a: 
 
JUZGADO 59 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA ORAL BOGOTA 
No de Expediente: 110013343059201600146- 00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Instancia: SEGUNDA INSTANCIA 
Demandante: RAMIRO SALAMANCA BASALLO Y OTROS 
Demandado: EMPRESA DE SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA y OTROS 
Fecha de Admisión de Demanda: 24/06/2016 
 
ESTADO ACTUAL: 
2022-04-28 AUTO CONCEDE APELACION 
2022-05-09 ENVIO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
2022-11-05 AL DESPACHO 
2023-11-01 SENTENCIA  
2023-11-20 A LA SECRETARIA Para notificar SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA 
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA ENTIDAD 

 
También se tiene que para el cierre de la vigencia 2023 se profirió sentencia de primera 
instancia dentro de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho en el cual 
corresponde a contrato realidad, no obstante, la E.S.E presenta recurso de Apelación 
en contra de la sentencia, para lo cual en la vigencia 2024 se admitió el mismo, el 
proceso corresponde a:  
 
JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
No de Expediente: 11001333502120190051500 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Instancia: PRIMERA 
Demandante: ALEJANDRO PAEZ CARRERO 
Demandado: EMPRESA DE SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 
Fecha de Admisión de Demanda: 27/01/2020 
 
ESTADO ACTUAL:  
2023-11-14 AL DESPACHO PARA SENTENCIA 
2023-11-14 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN CONTRA ACCEDE A LAS 
PRETENSIONES  
2023-11-22 RECIBE MEMORIALES RECURSO APELACION ENTIDAD 
ACCIONADA 
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Pendiente de Admisión de Recurso de apelación 
2024-02-06     AUTO CONCEDE APELACION 
2024-02-06     AUTO CONCEDE APELACION 
 
 
2024-02-27   AL DESPACHO POR REPARTO MTC-INGRESA EL 
EXPEDIENTE DIGITAL AL DESPACHO DEL HONORABLE MAGISTRADO JOSE 
MARIA ARMENTA FUENTES, POR REPARTO 
 
Por otra parte, se tiene en el primer trimestre de 2024 actuaciones importantes dentro 
del siguiente proceso:  
 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 
Radicado No.: 11001334306020210021200  
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA DEMANDANTE: LUZ MERY 
RODRIGUEZ Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA 
Fecha de Admisión de Demanda: 2023-05-25 
ESTADO ACTUAL: Se encuentra en PRIMERA INSTANCIA  
2023-05-25 AUTO ADMITE DEMANDA 
2023-06-30 NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 
2023-06-30 TRASLADO 30 DIAS - NOTIFICACION DEMANDA 
2023-08-09 RECIBE MEMORIALES CONTESTACION DEMANDA 
2023-08-23 AL DESPACHO  
2023-11-30 AUTO FIJA FECHA Fija Fecha para la celebración de la audiencia inicial 
el martes veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las tres y media de la 
tarde (3:30 p.m.) 
2024-01-23 Acta audiencia Abre a pruebas el proceso y fija el 2024 02 05 a las 
14:30 para audiencia de pruebas 
2024-03-01 Acta audiencia  Cierra el periodo probatorio y da traslado para alegar 
2024-03-19 AL DESPACHO PARA FALLO 
 
 
Se concluye con cierre a 31 de marzo de 2024 con los siguientes procesos judiciales: 
 

 

TIPO DE PROCESO EN CONTRA INICIADOS POR LA E.S.E. MPAL 

DE SOACHA 

NULIDADES Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

5 1 
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ORDINARIO LABORAL 0 2 

REPARACIÓN DIRECTA 1   

TOTAL 9 

 
 

Información sobre defensa jurídica y gestión normativa: 

N

o. 

JURISDICCIÓ

N 

CÓDIGO ÚNICO DEL 

PROCESO 

TIPO DE 

PROCESO O 

ACCIÓN 

JUDICIAL 

ESTADO 

DEL 

PROCESO 

DEM LA 

PARTE 

DEMANDA

NTE 

ANDANTE 

VALOR DE 

LA 

PRETENSI

ÓN 

DEPENDE

NCIA 

ENCARGA

DA DE LA 

GESTIÓN 

1 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO 

CUNDINAMAR

CA SECCIÓN 

SEGUNDA 

250002342000201800

633-00-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O A FAVOR 

FANNY 

RAQUEL 

SILVA 

LARA 

$ 

500.000.00

0 

DEFENSA 

JURÍDICA 

2 

JUZGADO 8 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTÁ 

110013335008201400

381-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O A FAVOR  

GLORIA 

CARMEN 

BERNAL 

BRAVO 

$ 

50.000.000 

DEFENSA 

JURÍDICA 

3 

JUZGADO 22 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTÁ 

110013335022201600

190-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O A FAVOR 

PARCIALME

NTE 

PENDIENTE 

DE PAGO 

LIBIA 

MARIA 

COPETE 

DE 

SEPULVED

A 

$300.000.0

00 

DEFENSA 

JURÍDICA 

4 

JUZGADO 52 

ADMINISTRATI

VO DE 

ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

110013342052201900

322-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O EN 

CONTRA 

PENDIENTE 

DE PAGO 

BERNARDI

NO 

ESCOBAR 

GONZÁLE

Z 

$34.781.90

5 

DEFENSA 

JURÍDICA 

5 

JUZGADO 59 

ADMINISTRATI

VO DE 

ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

110013343059201600

146-00 

REPARACION 

DIRECTA 

EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

FALLO DE 

PRIMERA 

RAMIRO 

SALAMAN

CA 

BASALIO 

$1.376.381.

563 

DEFENSA 

JURÍDICA 
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INSTANCIA 

A FAVOR  

6 

JUZGADO 21 

ADMINISTRATI

VO DE 

ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

110013335021201900

515-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

ALEJANDR

O PÁEZ 

CARRERO 

$51.094.44

9 

DEFENSA 

JURÍDICA 

7 

JUZGADO 38 

ADMINISTRATI

VO SECCIÓN 

TERCERA 

ORAL 

BOGOTA 

110013336038201400

245-00 

EJECUTIVO 

ADMINISTRATIV

O 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

ESE DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$41.693.90

0 

DEFENSA 

JURÍDICA 

8 

JUZGADO 4 

ADMINISTRATI

VO SECCIÓN 

PRIMERA 

ORAL 

BOGOTA 

110013334004201600

214-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$35.599.93

8 

DEFENSA 

JURÍDICA 

9 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO - SECCIÓN 

PRIMERA 

MIXTA - ORAL - 

BOGOTÁ/JUZ

GADO 7 

LABORAL DEL 

CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

250002341000201501

05100/ 

110013105007202000

046-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO/ORDI

NARIO LABORAL 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

ESE DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$281.496.0

04 

DEFENSA 

JURÍDICA 

10 

JUZGADO 1 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTÁ/ 

JUZGADO 011 

LABORAL DE 

BOGOTÁ 

110013334001201500

124-00/ 

110013105011201800

04400 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO/ORDI

NARIO LABORAL 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

ESE DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$106.597.4

38 

DEFENSA 

JURÍDICA 

11 
JUZGADO 1 

CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 

257543103001201800

201-00 

EJECUTIVO 

LABORAL 

TERMINAD

O – 

CONCILIAD

PORVENIR 
$102.300.0

00 

DEFENSA 

JURÍDICA 
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SOACHA 

CUNDINAMAR

CA 

O A FAVOR 

PARCIALME

NTE 

12 

JUZGADO 020 

ADMINISTRATI

VO DE LA 

SECCIÓN 

SEGUNDA DE 

BOGOTÁ 

110013335020202000

01200 

  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O FALLO EN 

CONTRA 

PENDIENTE 

DE PAGO 

RUTH 

RUBIELA 

GUTIÉRRE

Z 

BELTRÁN 

$103.000.0

00 

DEFENSA 

JURÍDICA 

13 

JUZGADO 48 

ADMINISTRATI

VO DEL 

CIRCUITO 

JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN 

SEGUNDA 

110013342048202200

11400 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

JAIRO 

DANIEL 

JIMÉNEZ 

ORJUELA 

POR 

DETERMIN

AR 

DEFENSA 

JURÍDICA 

14 

JUEZ 60 

ADMINISTRATI

VO DEL 

CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

110013343060202100

21200 

REPARACION 

DIRECTA 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

LUZ MERY 

RODRÍGU

EZ 

RODRÍGU

EZ Y 

OTROS 

$1.955.303.

727 

DEFENSA 

JURÍDICA 

Fuente: Subproceso Defensa Judicial 2020, 2021, 2022 y parcial a noviembre 2023. 

 

La E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA, dentro de la Defensa 

Judicial el 70% de las demandas que ha tenido la institución para el periodo 

comprendido entre el 2020 al 2023 corresponde a NULIDADES Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, las cuales la mayoría corresponden a 

CONTRATO REALIDAD, en los cuales los ex colaboradores de la Institución una vez 

termina la ejecución contractual proceden a demandar a la E.S.E a efectos de 

establecer prestación la  personal, subordinación y remuneración son los tres ítems 

claves para reconocer la existencia de un contrato realidad. 

Las acciones que realiza la E.S.E ante el trámite de defensa judicial corresponde a: 

- Verificar que no haya prescrito la acción a través de la cual el contratista pide la 

declaratoria del contrato realidad y, en los casos que aplique, proponer la 
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excepción para que sea declarada respecto de los derechos afectados por este 

fenómeno. 

- Tener presente que existen diferencias respecto de cada una de las 

jurisdicciones en cuanto a la aplicación del término de prescripción de los 

derechos prestacionales que se derivan de la configuración de una relación 

laboral. 

- Debatir la ausencia de los elementos que configuran la existencia de una relación 

laboral y ahondar en la existencia de las características del contrato de 

prestación de servicios.   

- Presentar pruebas que den cuenta de la situación real en la que se desarrolló la 

relación contractual, de la cual se logre inferir que no se configuraba el elemento 

de la subordinación.   

Argumentar la presencia del elemento de la autonomía en la ejecución del contrato de 

prestación de servicios y presentar cuando sea pertinente pruebas como: (i) la 

existencia de otra relación contractual por parte del contratista, (ii) la experticia 

necesaria del contratista y la ausencia de ésta por parte de los funcionarios de planta, 

(iii) la asunción por cuenta del contratista de los gastos que demandaba la ejecución 

del contrato y de las responsabilidades por los daños o pérdida que se ocasionarán en 

cumplimiento de la labor pactada, (iv) la presentación de cuentas de cobro de 

honorarios por parte del contratista, y (v) los informes que dan cuenta de la entrega de 

los productos al supervisor del contrato, entre otros.   

- Se debate que el horario, por sí solo, no es indicativo de subordinación y que 

existen labores de coordinación derivadas del contrato que requieren que las 

partes se reúnan o que el contratista esté a disposición en ciertas horas o en 

determinados espacios, sin que ello limite su autonomía funcional 

- Allegar pruebas documentales relevantes y solicitar pruebas testimoniales 

- Asistir a las diligencias judiciales 

El porcentaje de pérdida frente a las demandas es sobre el 50%, y lastimosamente en 

segunda instancia se confirma en su totalidad las condenas, se ha logrado que no se 

realice el pago de la ARL y largos periodos interrumpidos por algunos días. 

 A la fecha se cuenta con un total de tres (3) sentencias en contra y ejecutoriadas, las 

cuales se relacionan a continuación: 

NÚMERO DE 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO DESPACHO JUDICIAL 
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110013335022

201600190-00 LIBIA MARY COPETE 

DE SEPÚLVEDA Y 

MARTHA 

ESPERANZA SIERRA 

GONZÁLEZ 

EMPRESA DE SALUD ESE 

DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

JUZGADO 22 

ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTÁ 

1100133420522

01900322-00 

BERNARDINO 

ESCOBAR 

GONZÁLEZ 

EMPRESA DE SALUD ESE 

DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

JUZGADO 52 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

1100133350202

02000012-00 

RUTH RUBIELA 

GUTIÉRREZ 

BELTRÁN 

EMPRESA DE SALUD ESE 

DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

JUZGADO 20 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

ACCIONES AL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN 

1.    Se han realizado la justificación técnica en los estudios previos para lograr dar 

cumplimiento a la necesidad de la contratación 

2.    Interrupción de la contratación en días. 

3.    Revisión de las actividades a contratar que no puedan ser ejecutadas por 

funcionarios de planta o que el personal para tal efecto sea insuficiente. 

4.    Argumentar que para algunas contrataciones se requieren de conocimientos 

especializados y/o experticia acreditada. 

No. 
DEPENDENCIA OBJETO DE 

PROCESO DISCIPLINARIO 

ETAPA 

PROCESAL DEL 

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

ESTADO DEL 

PROCESO 

FECHA DE LOS 

HECHOS 

A LA FECHA NO SE TIENE ESTABLECIDO AL INTERIOR DE LA ENTIDAD CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.  

EL PODER DISCIPLINARIO COMO PODER PREFERENTE LO TIENE LA PERSONERÍA DE SOACHA, POR ENDE, 

NO HAY PROCESOS DISCIPLINARIOS AL INTERIOR DE LA ENTIDAD 

Fuente: Subproceso Defensa Judicial 2020, 2021, 2022 y parcial 2023. 
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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO: 

 

     ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL, NÓMINA, CAPACITACIÓN Y BIENESTAR: 

 
PLANTA DE PERSONAL 2023 

No 
CARGOS   

DENOMINACION DEL 
CARGO 

CODIGO GRADO NIVEL 
SITUACION 
CARRERA 

DEPENDENCIA 

1 GERENTE 85 1 DIRECTIVO PERIODO FIJO JUNTA DIRECTIVA  

1 

SUBGERENCIA-
SUBGERENTE 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

90 2 DIRECTIVO 
LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION 

GERENTE 

1 

SUBGERENCIA-
SUBGERENTE DE 
SERVICIOS DE 
SALUD 

90 2 DIRECTIVO 
LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION 

GERENTE 

1 
JEFE DE OFICINA 
ASESORA 

115 3 ASESOR 
LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION 

GERENTE 

6 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO DEL 
AREA DE LA SALUD  

242 4 PROFESIONAL 
DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 

1 
TESORERO 
GENERAL 

201 5 PROFESIONAL 
LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION 

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

2 
TECNICO 
ADMINISTRATIVO-
PRESUPUESTO 

367 6 TECNICO 
DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

1 
SECRETARIO 
EJECUTIVO 

425 8 ASISTENCIAL 
DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

5 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

407 10 ASISTENCIAL 
DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

1 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

407 9 ASISTENCIAL 
DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

1 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

407 7 ASISTENCIAL 
DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

21             

Fuente: Información reportada proceso de Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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PERSONAL CONTRATISTA 2023 

TOTAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  

No. PROFESIONAL ESPECIALIZADO SUBGERENCIA 

3 

1 ESPECIALISTA ECOGRAFISTA  DE SERVICIOS DE SALUD  

1 ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA DE SERVICIOS DE SALUD  

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO ENCARGADO EMPALME  PLANEACION Y CONTROL INTERNO  

Fuente: Información reportada proceso de Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

TOTAL 
PROFESIONAL 

No. PROFESIONAL SUBGERENCIA 

100 

1 PROFESIONALES PARA EL AREA DE CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

2 
PROFESIONALES DE APOYO AL AREA DE 
CONTRATACION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 

PROFESIONALES DE APOYO EN LA COORDINACION 
INTEGRAL DE LAS AREAS DE FACTURACION Y 
CARTERA, AUDITORIA DE CUENTAS MEDICAS Y 
PARAMETRIZACION DE DINAMICA 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 PROFESIONALES DE REVISORIA FISCAL  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
PROFESIONAL DE APOYO A LA GERENCIA, 
SUBGERENCIA Y EL AREA DE CONTRATACION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1  PROFESIONALES EN EL AREA JURIDICA 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
PROFESIONALES COMO LIDER DEL AREA DE SIAU Y 
APOYO EN EL AREA DE HUMANIZACION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
PROFESIONALES EN EL AREA DE MERCADEO Y 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
PROFESIONALES COMO INGENIERO AMBIENTAL 
PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 PROFESIONALES COMO INGENIERA AMBIENTAL 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
REFERENTE EN EL AREA DE TALENTO HUMANO Y EN 
EL AREA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 PROFESIONALES COMO CONTADORA  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  
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1 
PROFESIONALES COMO REFERENTE EN EL AREA DE 
GESTION DOCUMENTAL E INSTRUMENTOS 
ARCHIVISTICOS Y APOYO AL AREA DE PLANEACION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 PROFESIONAL COMUNICACIONES  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 PROFESIONALES COMO ARQUITECTO 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 

ROFESIONALES PARA EJERCER LA 
REPRESENTACION JUDICIAL, Y LA DEFENSA 
JUDICIAL INTEGRAL Y TECNICA, COBRO COACTIVO 
DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE HAGA PARTE COMO 
DEMANDANTE O DEMANDADA 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
PROFESIONALES COMO REFERENTE TRANSVERSAL 
DEL AREA DE COSTOS Y DE APOYO PROFESIONAL 
AL AREA DE CONTABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 APOYO PROFESIONAL REFERENTE MANTENIMIENTO  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

2 
PROFESIONALES COMO APOYO ENLACE OPERATIVO 
PIC  

DE SERVICIOS DE SALUD  

10 
PROFESIONALES COMO ENFERMERA REFERENTE 
ENLACE OPERATIVO PIC  

DE SERVICIOS DE SALUD  

24 PROFESIONAL MEDICO GENERAL  DE SERVICIOS DE SALUD  

5 PROFESIONALES COMO ODONTOLOGO DE SERVICIOS DE SALUD  

4 
PROFESIONALES COMO ENFERMERA Y APOYO 
ADMINISTRATIVO COMO LIDER DE SEDE 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 PROFESIONALES PARA SEGURIDAD DEL PACIENTE DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES COMO BACTERIOLOGO Y APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA EL LABORATORIO CLINICO 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES COMO JEFE DE ENFERMERIA, 
REFERENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA, PAI, 
TAB 

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
PROFESIONALES COMO FISIOTERAPEUTA PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

15 
PROFESIONALES COMO PSICOLOGO PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DEL PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
PROFESIONALES COMO EDUCADOR FISICO PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
PROFESIONALES COMO TRABAJADOR SOCIAL PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS  

DE SERVICIOS DE SALUD  
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1 
PROFESIONALES COMO ODONTOLOGO PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES COMO FISIOTERAPEUTA 
FONOAUDIOLOGO  PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
 PROFESIONALES COMO FISIOTERAPEUTA, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 990 DE 2023 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES EDUCADOR FISICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 990 DE 2023 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES COMO EDUCADOR ESPECIAL PARA 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 990 DE 2023 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES COMO FONOAUDIOLOGO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 990 DE 2023 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
PROFESIONALES DE APOYO AREA DE CONTROL 
INTERNO 

PLANEACION Y CONTROL 
INTERNO  

Fuente: Información reportada proceso de Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

 

 

 

TOTAL 
TÉCNICO 

No. TECNICO SUBGERENCIA 

11 

1 
TECNICO EN SISTEMAS O AREAS AFINES PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
TECNICO EN SANEAMIENTO AMBIENTAL PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
APOYO A LA GESTION COMO TECNICO EN 
RADIOLOGIA 

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
TECNICO EN HIGIENE ORAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DEL PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  
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3 
TECNICO EN SALUD OCUPACIONAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DEL PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS  

DE SERVICIOS DE SALUD  

Fuente: Información reportada proceso de Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

TOTAL 
APOYO - AUXILIAR  

No APOYO -AUXILIAR  SUBGERENCIA  

106 

1 APOYO A LA GESTION EN EL AREA DE CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

4 APOYO A LA GESTION DEL AREA DOCUMENTAL  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA PARA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES DE TALENTO HUMANO 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA EN EL AREA DE 
GERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

12 
APOYO AL PROCESO DE ADMISIONES, FACTURACION Y 
CALL CENTER EN EL AREA DE FACTURACION Y APERTURA 
DE AGENDAS 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 
APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA EN EL AREA DE 
SIAU 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 APOYO AL AREA DE ALMACEN Y GESTION DOCUMENTAL  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

1 APOYO EN EL AREA CONTABLE 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

3 APOYO A LA GESTION COMO DIGITADORES  
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

2 
APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA DE 
AMBULANCIA  

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 CONDUCTOR DE AMBULANCIA DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
DIGITADOR PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

10 APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA DE SERVICIOS DE SALUD  

4 AUXILIAR DE ODONTOLOGIA DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA 
PARA AMBULANCIA  

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA 
PARA LABORATORIO CLINICO 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 

APOYO COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO A LA GESTION 
PARA GENERACION DE BASE DE DATOS, INFORMES PARA 
LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS Y APOYO AL AREA DE 
ALMACEN 

DE SERVICIOS DE SALUD  
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1 

APOYO PARA LA PRESENTACION DE INFORMES DE 
CALIDAD, NORMATIVOS, RIPS, VACUNACION Y OTROS 
INFORMES PARA LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD. 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
APOYO ADMINISTRATIVO PARA BRIGADAS DE 
COPERANTES, APOYO A LA FACTURACION DE CONVENIOS 
SUSCRITOS POR LA NTIDAD  

DE SERVICIOS DE SALUD  

39 
APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA 
PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS  

DE SERVICIOS DE SALUD  

3 
GESTOR JUVENIL PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEL PLAN 
DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 APOYO A LA GESTION COMO APOYO LOGISTICO DE SERVICIOS DE SALUD  

1 APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR DE FARMACIA DE SERVICIOS DE SALUD  

2 PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
CONDUCTOR DE VEHICULO AUTOMOTOR DESTINADO EN 
ACTIVIDADES DE LOGISTICA ASISTENCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DE SERVICIOS DE SALUD  

2 APOYO A LA GESTION COMO HIGIENISTA ORAL DE SERVICIOS DE SALUD  

4 
AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DENTRO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 990 DE 2023 

DE SERVICIOS DE SALUD  

1 
TRANSPORTE ESPECIAL EN VEHICULO TIPO VAN, DIRIGIDO 
A GRUPO DE USUARIOS CON DISCAPACIDAD  

DE SERVICIOS DE SALUD  

 

Fuente: Información reportada proceso de Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Nómina 

Vigencia 2020 

PLANTA DE PERSONAL 2020 

DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

No. DE 

EMPLEOS 
OCUPADO VACANTE CÓDIGO GRADO NIVEL SITUACIÓN CARRERA DEPENDENCIA 

GERENTE 1 1 0 85 1 DIRECTIVO PERIODO FIJO JUNTA DIRECTIVA  

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE DE 

SERVICIOS DE SALUD 

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 
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JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
1 1 0 115 3 ASESOR 

LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE LA SALUD  

6 1 5 242 4 PROFESIONAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS 

TESORERO GENERAL 1 1 0 201 5 PROFESIONAL 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO-

PRESUPUESTO 

2 2 0 367 6 TÉCNICO 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO 1 1 0 425 8 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
5 5 0 407 10 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 9 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 7 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

Total, cargos 21 16 5      

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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NÚMER

O DE 

CARGO

S 

APROB

ADOS 

 

TOTAL

, 

NÚME

RO DE 

CARG

OS 

CARGO 

C 

O 

D 

I 

G 

O 

G 

R 

A 

D 

O 

TOTA

L, 

SUEL

DO 

BÁSIC

O 

MENS

UAL 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL MES 

ACTUAL 

TOTA

L, SB 

Y 

CARG

A 

MES 

ACTU

AL 

PROYEC

TO 

INCREM

ENTO 

SUELDO 

MES 

SUB. 

ALIMENT

ACIÓN 

SUB 

TRANSP

ORTE 

TOTA

L, 

SUEL

DOS 

AÑO 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL MES 

TOTAL, 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL AÑO 

AÑO 2019 5,12%  

1 

MARIA 

VICTOR

IA 

HERRE

RA ROA 

GERENTE 
8

5 
1 

 $               

8.476.6

30  

 $                  

5.789.841  

 $               

14.266.

471  

 $              

8.910.633  

    

 $                 

106.92

7.601  

 $               

6.248.811  

 $               

74.985.729  

1 

ARSENI

O DE 

JESÚS 

PERALT

A 

VALBU

ENA 

SUBGERE

NCIA-

SUBGERE

NTE 

ADMINIST

RATIVA Y 

FINANCIE

RA  

9

0 
2 

 $               

5.778.9

41  

 $                  

3.947.223  

 $                 

9.726.1

64  

 $              

6.074.823  

    

 $                   

72.897.

872  

 $               

4.260.126  

 $               

51.121.506  

1 

IVONNE 

MARITZ

A 

RIVERA 

LÓPEZ 

SUBGERE

NCIA-

SUBGERE

NTE DE 

SERVICIO

S DE 

SALUD 

9

0 
2 

 $               

5.778.9

41  

 $                  

3.947.223  

 $                 

9.726.1

64  

 $              

6.074.823  

    

 $                   

72.897.

872  

 $               

4.260.126  

 $               

51.121.506  

1 

PLANTA 

VACAN

TE 

JEFE DE 

OFICINA 

ASESORA 

1

1

5 

3 

 $               

4.834.6

42  

 $                  

3.302.233  

 $                 

8.136.8

76  

 $              

5.082.176  
    

 $                   

60.986.

112  

 $               

3.471.308  

 $               

41.655.692  

1 

MARTH

A 

JEANN

ETTE 

RUBIO 

PÁEZ 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO DEL 

ÁREA DE 

LA SALUD  

2

4

2 

4 

 $               

4.797.6

12  

 $                  

3.276.940  

 $                 

8.074.5

52  

 $              

5.043.249  

    

 $                   

60.518.

992  

 $               

3.536.708  

 $               

42.440.498  

1 

HUGO 

ARMAN

DO 

CASTR

O 

RINCÓ

N 

TESORER

O 

GENERAL 

2

0

1 

5 

 $               

3.053.0

25  

 $                  

2.085.325  

 $                 

5.138.3

50  

 $              

3.209.340  

    

 $                   

38.512.

080  

 $               

2.250.632  

 $               

27.007.586  

1 

PLANTA 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO   

2

4

2 

4 

 $               

4.797.6

12  

 $                  

3.276.940  

 $                 

8.074.5

52  

 $              

5.043.249  

    

 $                   

60.518.

992  

 $               

3.444.719  

 $               

41.336.632  

1 

PLANTA 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

2

4

2 

4 

 $               

4.797.6

12  

 $                  

3.276.940  

 $                 

8.074.5

52  

 $              

5.043.249  

    

 $                   

60.518.

992  

 $               

3.444.719  

 $               

41.336.632  

1 

PLANTA 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

2

4

2 

4 

 $               

4.797.6

12  

 $                  

3.276.940  

 $                 

8.074.5

52  

 $              

5.043.249  

    

 $                   

60.518.

992  

 $               

3.444.719  

 $               

41.336.632  
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1 

PLANTA 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

2

4

2 

4 

 $               

4.797.6

12  

 $                  

3.276.940  

 $                 

8.074.5

52  

 $              

5.043.249  

    

 $                   

60.518.

992  

 $               

3.444.719  

 $               

41.336.632  

1 

PLANTA 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

2

4

2 

4 

 $               

4.797.6

12  

 $                  

3.276.940  

 $                 

8.074.5

52  

 $              

5.043.249  

    

 $                   

60.518.

992  

 $               

3.444.719  

 $               

41.336.632  

1 

JOSÉ 

CIRO 

PINTO 

GÓMEZ 

TÉCNICO 

ADMINIST

RATIVO 

3

6

7 

6 

 $               

2.616.8

79  

 $                  

1.787.422  

 $                 

4.404.3

01  

 $              

2.750.863  

    

 $                   

33.010.

361  

 $               

1.929.114  

 $               

23.149.364  

1 

LUIS 

ALFON

SO 

NÚÑEZ 

GUTIÉR

REZ 

TÉCNICO 

ADMINIST

RATIVO 

    

 $               

2.616.8

79  

 $                  

1.787.422  

 $                 

4.404.3

01  

 $              

2.750.863  

    

 $                   

33.010.

361  

 $               

1.929.114  

 $               

23.149.364  

1 

LUZ 

MAGNO

LIA 

SABOG

AL 

ESCOB

AR 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

4

0

7 

7 

 $               

2.398.8

05  

 $                  

1.638.470  

 $                 

4.037.2

75  

 $              

2.521.624  

    

 $                   

30.259.

488  

 $               

1.768.354  

 $               

21.220.244  

1 

LUZ 

MARY 

CASTA

ÑO 

CARDO

NA 

SECRETA

RIO 

EJECUTIV

O 

4

2

5 

8 

 $               

2.289.7

67  

 $                  

1.563.993  

 $                 

3.853.7

60  

 $              

2.407.003  

    

 $                   

28.884.

038  

 $               

1.687.973  

 $               

20.255.674  

1 

ERNES

TINA 

MOREN

O 

CALDE

RÓN 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

4

0

7 

1

0 

 $               

1.635.5

49  

 $                  

1.117.139  

 $                 

2.752.6

88  

 $              

1.719.289  

 $                     

62.878  

 $          

102.854  

 $                   

22.620.

256  

 $               

1.249.791  

 $               

14.997.488  

1 

PATRIC

IA 

GALAR

ZA 

CARRIZ

A 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

4

0

7 

1

0 

 $               

1.635.5

49  

 $                  

1.117.139  

 $                 

2.752.6

88  

 $              

1.719.289  

 $                     

62.878  

 $          

102.854  

 $                   

22.620.

256  

 $               

1.249.791  

 $               

14.997.488  

1 

DORIS 

JANNET

H 

GONZÁ

LEZ 

SILVA 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

4

0

7 

1

0 

 $               

1.635.5

49  

 $                  

1.117.139  

 $                 

2.752.6

88  

 $              

1.719.289  

 $                     

62.878  

 $          

102.854  

 $                   

22.620.

256  

 $               

1.249.791  

 $               

14.997.488  

1 

PATRIC

IA 

EMILIA 

JARAMI

LLO 

BELTRÁ

N 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

4

0

7 

1

0 

 $               

1.635.5

49  

 $                  

1.117.139  

 $                 

2.752.6

88  

 $              

1.719.289  

 $                     

62.878  

 $          

102.854  

 $                   

22.620.

256  

 $               

1.249.791  

 $               

14.997.488  
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1 

SANDR

A 

MILENA 

ACEVE

DO 

ECHEV

ERRY 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

4

0

7 

1

0 

 $               

1.635.5

49  

 $                  

1.117.139  

 $                 

2.752.6

88  

 $              

1.719.289  

 $                     

62.878  

 $          

102.854  

 $                   

22.620.

256  

 $               

1.249.791  

 $               

14.997.488  

1 

DIEGO 

FERNA

NDO 

SIERRA 

SUÁRE

Z 

ALMACENI

STA 

4

0

7 

9 

 $               

1.851.5

64  

 $                  

1.264.685  

 $                 

3.116.2

49  

 $              

1.946.365  

    

 $                   

23.356.

374  

 $               

1.364.938  

 $               

16.379.258  

21   

      

 $              

76.659.

490  

 $                

52.361.172  

 $             

129.02

0.663  

 $             

80.584.45

2  

 $                    

314.390  

 $          

514.270  

 $                 

976.95

7.391  

 $             

56.179.754  

 $              

674.157.021  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

 $           

1.651.114.41

2  

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

2021 

 

PLANTA DE PERSONAL 2021 

DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

No. DE 

EMPLEOS 
OCUPADO VACANTE CÓDIGO GRADO NIVEL SITUACIÓN CARRERA DEPENDENCIA 

GERENTE 1 1 0 85 1 DIRECTIVO PERIODO FIJO JUNTA DIRECTIVA  

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE DE 

SERVICIOS DE SALUD 

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
1 1 0 115 3 ASESOR 

LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE LA SALUD  

6 1 5 242 4 PROFESIONAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS 

TESORERO GENERAL 1 1 0 201 5 PROFESIONAL 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 
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TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO-

PRESUPUESTO 

2 2 0 367 6 TÉCNICO 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO 1 1 0 425 8 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
5 5 0 407 10 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 9 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 7 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

Total, cargos 21 16 5 
 

 
    

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Relación de liquidaciones de prestaciones sociales  

NÚMER

O DE 

CARGO

S 

APROB

ADOS 

TOTAL, 

NÚMERO 

DE 

CARGOS 

CARGO 

C

Ó

DI

G

O 

G

R

A

D

O 

TOTAL, 

SUELDO 

BÁSICO 

MENSUA

L 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL MES 

ACTUAL 

TOTAL, SB 

Y CARGA 

MES 

ACTUAL 

PROYECTO 

INCREMEN

TO SUELDO 

MES 

SUB. 

ALIMENT

ACIÓN 

SUB 

TRANS

PORTE 

TOTAL, 

SUELDOS 

AÑO 

CARGA 

PRESTAC

IONAL, 

SIS Y 

PARAFIS

CAL MES 

TOTAL, 

CARGA 

PRESTACIO

NAL, SIS Y 

PARAFISCA

L AÑO 

AÑO 2021 4,00%   

1 

MARIA 

VICTORIA 

HERRERA 

ROA 

GERENTE 85 1 

 $               

8.815.69

5  

 $                  

6.437.774  

 $               

15.005.862  

 $ 

9.168.322,95  

    

 $                 

110.019.875  

 $               

6.437.774  
77.253.283 

1 

ANGELICA 

MARITZA 

CASTAÑO 

SUBGERE

NCIA-

SUBGERE

NTE 

ADMINIST

RATIVA Y 

FINANCIE

RA  

90 2 

 $               

6.010.09

9  

 $                  

4.220.145  

 $               

10.230.244  

 $              

6.250.502  

    

 $                   

75.006.030  

 $               

4.388.951  

 $               

52.667.411  
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1 

IVONNE 

MARITZA 

RIVERA 

LÓPEZ 

SUBGERE

NCIA-

SUBGERE

NTE DE 

SERVICIO

S DE 

SALUD 

90 2 

 $               

6.010.09

9  

 $                  

4.220.145  

 $               

10.230.244  

 $              

6.250.502  

    

 $                   

75.006.030  

 $               

4.388.951  

 $               

52.667.411  

1 

JULIA 

ANDREA DE 

ÁVILA 

JEFE DE 

OFICINA 

ASESORA 

11

5 
3 

 $               

5.028.02

8  

 $                  

3.530.559  

 $                 

8.558.587  

 $              

5.229.149  

    

 $                   

62.749.790  

 $               

3.671.781  

 $               

44.061.378  

1 

MARTHA 

JEANNETTE 

RUBIO 

PÁEZ 

PROFESIO

NAL 

ESPECIAL

IZADO 

DEL ÁREA 

DE LA 

SALUD  

24

2 
4 

 $               

4.989.51

6  

 $                  

3.503.517  

 $                 

8.493.033  

 $              

5.189.097  

    

 $                   

62.269.161  

 $               

3.643.658  

 $               

43.723.891  

1 

SANDRA 

PATRICIA 

GALINDO 

TESORER

O 

GENERAL 

20

1 
5 

 $               

3.175.14

6  

 $                  

2.229.510  

 $                 

5.404.657  

 $              

3.302.152  
    

 $                   

39.625.824  

 $               

2.318.691  

 $               

27.824.291  

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIAL

IZADO   

24

2 
4 

 $               

4.989.51

6  

 $                  

3.503.517  

 $                 

8.493.033  

 $              

5.189.097  

    

 $                   

62.269.161  

 $               

3.643.658  

 $               

43.723.891  

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIAL

IZADO 

24

2 
4 

 $               

4.989.51

6  

 $                  

3.503.517  

 $                 

8.493.033  

 $              

5.189.097  

    

 $                   

62.269.161  

 $               

3.643.658  

 $               

43.723.891  

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIAL

IZADO 

24

2 
4 

 $               

4.989.51

6  

 $                  

3.503.517  

 $                 

8.493.033  

 $              

5.189.097  

    

 $                   

62.269.161  

 $               

3.643.658  

 $               

43.723.891  

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIAL

IZADO 

24

2 
4 

 $               

4.989.51

6  

 $                  

3.503.517  

 $                 

8.493.033  

 $              

5.189.097  

    

 $                   

62.269.161  

 $               

3.643.658  

 $               

43.723.891  

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIAL

IZADO 

24

2 
4 

 $               

4.989.51

6  

 $                  

3.503.517  

 $                 

8.493.033  

 $              

5.189.097  

    

 $                   

62.269.161  

 $               

3.643.658  

 $               

43.723.891  

1 

JOSÉ CIRO 

PINTO 

GÓMEZ 

TÉCNICO 

ADMINIST

RATIVO 

36

7 
6 

 $               

2.721.55

5  

 $                  

1.911.010  

 $                 

4.632.565  

 $              

2.830.419  

    

 $                   

33.965.023  

 $               

1.987.451  

 $               

23.849.414  
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1 

SANDRA 

MILENA 

ACEVEDO 

TÉCNICO 

ADMINIST

RATIVO 

36

7 
6 

 $               

2.721.55

5  

 $                  

1.911.010  

 $                 

4.632.565  

 $              

2.830.419  

    

 $                   

33.965.023  

 $               

1.987.451  

 $               

23.849.414  

1 

LUZ 

MAGNOLIA 

SABOGAL 

ESCOBAR 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 
7 

 $               

2.494.75

7  

 $                  

1.751.758  

 $                 

4.246.515  

 $              

2.594.548  

    

 $                   

31.134.573  

 $               

1.821.828  

 $               

21.861.940  

1 

LUZ MARY 

CASTAÑO 

CARDONA 

SECRETA

RIO 

EJECUTIV

O 

42

5 
8 

 $               

2.381.35

9  

 $                  

1.672.132  

 $                 

4.053.491  

 $              

2.476.614  

    

 $                   

29.719.370  

 $               

1.739.018  

 $               

20.868.219  

1 

ERNESTINA 

MORENO 

CALDERÓN 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 

1

0 

 $               

1.700.97

1  

 $                  

1.240.793  

 $                 

2.941.764  

 $              

1.769.010  

 $                     

66.098  

 $          

102.854  

 $                   

21.228.120  

 $               

1.288.568  

 $               

15.462.819  

1 

PATRICIA 

GALARZA 

CARRIZOSA 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 

1

0 

 $               

1.700.97

1  

 $                  

1.240.793  

 $                 

2.941.764  

 $              

1.769.010  

 $                     

66.098  

 $          

102.854  

 $                   

21.228.120  

 $               

1.288.568  

 $               

15.462.819  

1 

DORIS 

JANNETH 

GONZÁLEZ 

SILVA 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 

1

0 

 $               

1.700.97

1  

 $                  

1.240.793  

 $                 

2.941.764  

 $              

1.769.010  

 $                     

66.098  

 $          

102.854  

 $                   

21.228.120  

 $               

1.288.568  

 $               

15.462.819  

1 

PATRICIA 

EMILIA 

JARAMILLO 

BELTRÁN 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 

1

0 

 $               

1.700.97

1  

 $                  

1.240.793  

 $                 

2.941.764  

 $              

1.769.010  

 $                     

66.098  

 $          

102.854  

 $                   

21.228.120  

 $               

1.288.568  

 $               

15.462.819  

1 

LUIS 

ALFONSO 

NÚÑEZ 

GUTIÉRREZ 

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 

1

0 

 $               

1.635.54

9  

 $                  

1.117.139  

 $                 

2.752.688  

 $              

1.719.289  

 $                     

62.878  

 $          

102.854  

 $                   

22.620.256  

 $               

1.249.791  

 $               

14.997.488  

1 

DIEGO 

FERNANDO 

SIERRA  

AUXILIAR 

ADMINIST

RATIVO 

40

7 
9 

 $               

1.925.62

7  

 $                  

1.352.128  

 $                 

3.277.756  

 $              

2.002.652  
    

 $                   

24.031.825  

 $               

1.406.214  

 $               

16.874.564  

21   

      

 $              

79.660.4

51  

 $                

56.337.585  

 $             

135.750.429  

 $             

82.865.190  

 $                    

327.270  

 $          

514.270  

 $                 

996.371.064  

 $             

58.414.12

0  

 $              

700.969.439  

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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2022 

 

PLANTA DE PERSONAL 2022 

DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

No. DE 

EMPLEOS 
OCUPADO VACANTE CÓDIGO GRADO NIVEL SITUACIÓN CARRERA DEPENDENCIA 

GERENTE 1 1 0 85 1 DIRECTIVO PERIODO FIJO JUNTA DIRECTIVA  

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE DE 

SERVICIOS DE SALUD 

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
1 1 0 115 3 ASESOR 

LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE LA SALUD  

6 1 5 242 4 PROFESIONAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS 

TESORERO GENERAL 1 1 0 201 5 PROFESIONAL 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO-

PRESUPUESTO 

2 1 1 367 6 TÉCNICO 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO 1 1 0 425 8 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
5 5 0 407 10 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 9 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 7 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 
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Total, cargos 21 15 6      

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Relación de liquidaciones de prestaciones sociales. 

 

NÚM

ERO 

DE 

CAR

GOS 

APR

OBA

DOS 

TOTAL, 

NÚMERO DE 

CARGOS 

CARGO 
CÓDIG

O 

GRA

DO 

TOTAL, 

SUELDO 

BÁSICO 

MENSUAL 

CARGA 

PRESTA

CIONAL, 

SIS Y 

PARAFIS

CAL MES 

ACTUAL 

TOTAL, SB 

Y CARGA 

MES 

ACTUAL 

PROYECTO 

INCREMEN

TO SUELDO 

MES 

SUB. 

ALIMENT

ACIÓN 

SUB 

TRANSPOR

TE 

TOTAL, 

SUELDOS 

AÑO 

CARGA 

PRESTACION

AL, SIS Y 

PARAFISCAL 

MES 

TOTAL, 

CARGA 

PRESTACION

AL, SIS Y 

PARAFISCAL 

AÑO 

AÑO 2021 4,00%  

1 
MARIA VICTORIA 

HERRERA ROA 
GERENTE 85 1 

$ 9.124.244 

 

 

$ 

6.406.823 

 

 $  

15.531.067 

              

 $   

9.786.665 

 

    

 $                  

117.439.975 

 

 $                

6.871.958 

 

$ 82.463.497 

 

1 

DADELY 

MORALES 

MÉNDEZ 

 

SUBGERENCI

A-

SUBGERENTE 

ADMINISTRAT

IVA Y 

FINANCIERA  

90 2 

 $ 

6.220.452 

                

 $                   

4.367.850 

 

 $                

10.588.302 

 

 $               

6.672.057 

 

    

 $                    

80.064.682 

 

 $                

4.684.956 

 

 $                

56.219.474 

 

1 

YENNY 

ESCOBAR 

PEÑALOZA 

SUBGERENCI

A-

SUBGERENTE 

DE 

SERVICIOS 

DE SALUD 

90 2 

 $  

6.220.452 

               

 $                   

4.367.850 

 

 $                

10.588.302 

 

 $               

6.672.057 

 

    

 $                    

80.064.682 

 

 $                

4.684.956 

 

 $                

56.219.474 

 

1 
JULIA ANDREA 

DE ÁVILA 

JEFE DE 

OFICINA 

ASESORA 

115 3 

 $                

5.204.009 

 

 $                   

3.654.129 

 

 $                  

8.858.138 

 

 $               

5.581.820 

 

    

 $                    

66.981.841 

 

 $                

3.919.418 

 

 $                

47.033.021 

 

1 

MARTHA 

JEANNETTE 

RUBIO PÁEZ 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO DEL ÁREA 

DE LA SALUD  

242 4 

 $                

5.164.149 

 

 $                   

3.626.140 

 

 $                  

8.790.289 

 

 $               

5.539.066 

 

    

 $                    

66.468.796 

 

 $                

3.889.398 

 

 $                

46.672.774 

 

1 

WILLIAM 

OSWALDO 

CORTES PINILLA 

TESORERO 

GENERAL 
201 5 

 $                

3.286.276 

 

 $                   

2.307.543 

 

 $                  

5.593.820 

 

 $               

3.524.860 

     

 $                    

42.298.319 

 

 $                

2.475.071 

 

 $                

29.700.852 
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1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO   

242 4 

 $               

5.164.149 

 

 $                  

3.626.140 

 

 

 $                 

8.790.289 

 

 $              

5.539.066 

 

    

 $                   

66.468.796 

 

 $               

3.889.398 

 

 $               

46.672.774 

 

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO 

242 4 

 $               

5.164.149 

 

 $                  

3.626.140 

 

 

 $                 

8.790.289 

 

 $              

5.539.066 

 

    

 $                   

66.468.796 

 

 $               

3.889.398 

 

 $               

46.672.774 

 

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO 

242 4 

 $               

5.164.149 

 

 $                  

3.626.140 

 

 

 $                 

8.790.289 

 

 $              

5.539.066 

 

    

 $                   

66.468.796 

 

 $               

3.889.398 

 

 $               

46.672.774 

 

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO 

242 4 

 $               

5.164.149 

 

 $                  

3.626.140 

 

 

 $                 

8.790.289 

 

 $              

5.539.066 

 

    

 $                   

66.468.796 

 

 $               

3.889.398 

 

 $               

46.672.774 

 

1 
PLANTA 

VACANTE 

PROFESIONA

L 

ESPECIALIZA

DO 

242 4 

 $               

5.164.149 

 

 $                  

3.626.140 

 

 

 $                 

8.790.289 

 

 $              

5.539.066 

 

    

 $                   

66.468.796 

 

 $               

3.889.398 

 

 $               

46.672.774 

 

1 
JOSÉ CIRO 

PINTO GÓMEZ 

TÉCNICO 

ADMINISTRAT

IVO 

367 6 

 $                

2.816.809 

 

 $                   

1.977.895 

 

 $                  

4.794.704 

 

 $               

3.021.308 

 

    

 $                    

36.255.698 

 

 $                

2.121.489 

 

 $                

25.457.870 

 

1 
PLANTA 

VACANTE 

TÉCNICO 

ADMINISTRAT

IVO 

367 6 

 $                

2.816.809 

 

 $                   

1.977.895 

 

 $                  

4.794.704 

 

 $               

3.021.308 

 

    

 $                    

36.255.698 

 

 $                

2.121.489 

 

 $                

25.457.870 

 

1 

LUZ MAGNOLIA 

SABOGAL 

ESCOBAR 

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 7 

 $                

2.582.074 

 

 $                   

1.813.070 

 

 $                  

4.395.143 

 

 $               

2.769.532 

 

    

 $                    

33.234.390 

 

 $                

1.944.698 

 

 $                

23.336.381 

 

1 

LUZ MARY 

CASTAÑO 

CARDONA 

SECRETARIO 

EJECUTIVO 
425 8 

 $                

2.464.707 

 

 $   

1.730.658 

                 

 $                  

4.195.365 

 

 $               

2.643.646 

     

 $                    

31.723.753 

 

 $                

1.856.304 

 

 $                

22.275.649 

 

1 

ERNESTINA 

MORENO 

CALDERÓN 

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 10 

 $                

1.760.505 

 

 $                   

1.283.808 

 

 $                  

3.044.314 

 

 $               

1.888.318 

 

 $                      

67.824 

 

 $           

117.172 

 

 $                    

22.659.814 

 

 $                

1.373.555 

 

 $                

16.482.663 
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1 

PATRICIA 

GALARZA 

CARRIZOSA 

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 10 

 $                

1.760.505 

 

 $   

1.283.808 

                 

 $                  

3.044.314 

 

 $   

1.888.318 

             

 $                      

67.824 

 

 $           

117.172 

 

 $                    

22.659.814 

 

 $                

1.373.555 

 

 $                

16.482.663 

 

1 

DORIS JANNETH 

GONZÁLEZ 

SILVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 10 

 $                

1.760.505 

 

 $                   

1.283.808 

 

 $                  

3.044.314 

 

 $               

1.888.318 

 

 $                      

67.824 

 

 $  

117.172 

           

 $                    

22.659.814 

 

 $                

1.373.555 

 

 $                

16.482.663 

 

1 

PATRICIA EMILIA 

JARAMILLO 

BELTRÁN 

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 10 

 $                

1.760.505 

 

1.283.808 

 

 $                  

3.044.314 

 

 $               

1.888.318 

 

 $                      

67.824 

 

 $           

117.172 

 

 $                    

22.659.814 

 

1.373.555 

 

 $                

16.482.663 

 

1 

LUIS ALFONSO 

NÚÑEZ 

GUTIÉRREZ 

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 10 

 $                

1.760.505 

 

 $                   

1.283.808 

 

 $                  

3.044.314 

 

 $               

1.888.318 

 

 $                      

67.824 

 

 $           

117.172 

 

 $                    

22.659.814 

 

 $                

1.373.555 

 

 $                

16.482.663 

 

1 

DIEGO 

FERNANDO 

SIERRA  

AUXILIAR 

ADMINISTRAT

IVO 

407 9 

 $                

1.993.024 

 

 $                   

1.399.453 

 

 $                  

3.392.477 

 

 $               

2.137.718 

 

    

 $                    

25.652.610 

 

 $                

1.501.053 

 

 $                

18.012.639 

 

21   

      

 $               

56.695.532 

 

 $                 

40.048.34

6 

 

 $              

96.743.878 

 

 $              

60.811.624 

 

 $                     

339.120 

 

 $           

585.860 

 

 $                  

729.739.515 

 

 $              

42.938.568 

 

 $               

515.262.817 

 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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GERENTE 1 1 0 85 1 DIRECTIVO PERIODO FIJO JUNTA DIRECTIVA  

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE DE 

SERVICIOS DE SALUD 

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
1 1 0 115 3 ASESOR 

LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE LA SALUD  

6 1 5 242 4 PROFESIONAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS 

TESORERO GENERAL 1 1 0 201 5 PROFESIONAL 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO-

PRESUPUESTO 

2 1 1 367 6 TÉCNICO 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO 1 1 0 425 8 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
5 5 0 407 10 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 9 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 7 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

Total, cargos 21 15 6      

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Relación de liquidaciones de prestaciones sociales 
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NUMER

O DE 

CARGO

S 

APROB

ADOS 

TOTAL, 

NUMER

O DE 

CARG

OS 

CARGO 
CÓD

IGO 

GR

AD

O 

TOTA

L, 

SUEL

DO 

BÁSI

CO 

MENS

UAL 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL MES 

ACTUAL 

TOTAL

, SB Y 

CARG

A MES 

ACTU

AL 

PROYEC

TO 

INCREM

ENTO 

SUELDO 

MES 

SUB. 

ALIMENT

ACIÓN 

SUB 

TRANSP

ORTE 

TOTAL, 

SUELD

OS 

AÑO 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL MES 

TOTAL, 

CARGA 

PRESTACI

ONAL, SIS 

Y 

PARAFISC

AL AÑO 

AÑO 2023 14,76%  

1 

MARIA 

VICTO

RIA 

HERRE

RA 

ROA 

GERENTE 85 1 

 $           

  

9.124.

244 

$ 6.406.823 

 $ 

15.531.

067 

           

  

 $  

10.470.9

83 

    

 $             

  

125.651

.795 

 $           

  

7.352.470 

$ 

88.229.637 

1 

DADEL

Y 

MORAL

ES 

MÉNDE

Z 

SUBGEREN

CIA-

SUBGEREN

TE 

ADMINISTR

ATIVA Y 

FINANCIER

A 

90 2 

 $           

  

6.220.

452 

 $              

  

4.367.850 

 $           

  

10.588.

302 

 $          

  

7.138.59

1 

    

 $               

  

85.663.

088 

 $           

  

5.012.545 

 $           

  

60.150.539 

1 

YENI 

ESCOB

AR 

PEÑAL

OZA 

SUBGEREN

CIA-

SUBGEREN

TE DE 

SERVICIOS 

DE SALUD 

90 2 

 $           

  

6.220.

452 

 $              

  

4.367.850 

 $           

  

10.588.

302 

 $          

  

7.138.59

1 

    

 $               

  

85.663.

088 

 $           

  

5.012.545 

 $           

  

60.150.539 

1 

JULIA 

ANDRE

A DE 

ÁVILA 

JEFE DE 

OFICINA 

ASESORA 

115 3 

 $           

  

5.204.

009 

 $              

  

3.654.129 

 $             

  

8.858.1

38 

 $          

  

5.972.12

1 

    

 $               

  

71.665.

449 

 $           

  

4.193.478 

 $           

  

50.321.737 

1 

MARTH

A 

JEANN

ETTE 

RUBIO 

PÁEZ 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO DEL 

ÁREA DE 

LA SALUD 

242 4 

 $           

  

5.164.

149 

 $              

  

3.626.140 

 $             

  

8.790.2

89 

 $          

  

5.926.37

8 

  

    

 $               

  

71.116.

531 

 $           

  

4.161.358 

 $           

  

49.936.300 

1 

WILLIA

M 

OSWAL

DO 

CORTE

S 

PINILL

A 

TESORERO 

GENERAL 
201 5 

 $           

  

3.286.

276 

 $              

  

2.307.543 

 $             

  

5.593.8

20 

 $          

  

3.771.33

1 

    

 $               

  

45.255.

968 

 $           

  

2.648.137 

 $           

  

31.777.641 

1 

PLANT

A 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO  

242 4 

 $           

 

5.164.

149 

 $              

 

3.626.140 

 $             

 

8.790.2

89 

 $          

 

5.926.37

8 

    

 $               

 

71.116.

531 

 $           

 

4.161.358 

 $           

 

49.936.300 

1 

PLANT

A 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

242 4 

 $           

 

5.164.

149 

 $              

 

3.626.140 

 $             

 

8.790.2

89 

 $          

 

5.926.37

8 

    

 $               

 

71.116.

531 

 $           

 

4.161.358 

 $           

 

49.936.300 

1 

PLANT

A 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

242 4 

 $           

 

5.164.

149 

 $              

 

3.626.140 

 $             

 

8.790.2

89 

 $          

 

5.926.37

8 

    

 $               

 

71.116.

531 

 $           

 

4.161.358 

 $           

 

49.936.300 
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1 

PLANT

A 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

242 4 

 $           

 

5.164.

149 

 $              

 

3.626.140 

 $             

 

8.790.2

89 

 $          

 

5.926.37

8 

    

 $               

 

71.116.

531 

 $           

 

4.161.358 

 $           

 

49.936.300 

1 

PLANT

A 

VACAN

TE 

PROFESIO

NAL 

ESPECIALI

ZADO 

242 4 

 $           

 

5.164.

149 

 $              

 

3.626.140 

 $             

 

8.790.2

89 

 $          

 

5.926.37

8 

    

 $               

 

71.116.

531 

 $           

 

4.161.358 

 $           

 

49.936.300 

1 

JOSÉ 

CIRO 

PINTO 

GÓMEZ 

TÉCNICO 

ADMINISTR

ATIVO 

367 6 

 $           

  

2.816.

809 

 $              

  

1.977.895 

 $             

  

4.794.7

04 

 $          

  

3.232.56

9 

    

 $               

  

38.790.

826 

 $           

  

2.269.831 

 $           

  

27.237.975 

1 

PLANT

A 

VACAN

TE 

TÉCNICO 

ADMINISTR

ATIVO 

367 6 

 $           

  

2.816.

809 

 $              

  

1.977.895 

 $             

  

4.794.7

04 

 $          

  

3.232.56

9 

    

 $               

  

38.790.

826 

 $           

 

2.269.831 

 $           

  

27.237.975 

1 

LUZ 

MAGN

OLIA 

SABOG

AL 

ESCOB

AR 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 7 

 $           

  

2.582.

074 

 $              

  

1.813.070 

 $             

  

4.395.1

43 

 $          

  

2.963.18

8 

    

 $               

  

35.558.

257 

 $           

  

2.080.679 

 $           

  

24.968.144 

1 

LUZ 

MARY 

CASTA

ÑO 

CARDO

NA 

SECRETARI

O 

EJECUTIVO 

425 8 

 $           

  

2.464.

707 

 $              

  

1.730.658 

 $             

  

4.195.3

65 

 $          

  

2.828.49

9 

    

 $               

  

33.941.

990 

 $           

  

1.986.103 

 $           

  

23.833.240 

1 

ERNES

TINA 

MORE

NO 

CALDE

RÓN 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 10 

 $           

  

1.760.

505 

 $              

  

1.283.808 

 $             

  

3.044.3

14 

 $          

  

2.020.35

6 

 $                 

  

67.824 

 $          

117.172 

 $               

  

24.244.

269 

 $           

  

1.466.269 

 $           

  

17.595.229 

1 

PATRIC

IA 

GALAR

ZA 

CARRI

OZA 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 10 

 $           

  

1.760.

505 

 $              

  

1.283.808 

 $             

  

3.044.3

14 

 $          

  

2.020.35

6 

 $                 

  

67.824 

 $          

117.172 

 $               

  

24.244.

269 

 $           

  

1.466.269 

 $           

  

17.595.229 

1 

DORIS 

JANNE

TH 

GONZÁ

LEZ 

SILVA 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 10 

 $           

  

1.760.

505 

 $              

  

1.283.808 

 $             

  

3.044.3

14 

 $          

  

2.020.35

6 

 $                 

  

67.824 

 $          

117.172 

 $               

  

24.244.

269 

 $           

  

1.466.269 

 $           

  

17.595.229 

1 

PATRIC

IA 

EMILIA 

JARAMI

LLO 

BELTR

ÁN 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 10 

 $           

  

1.760.

505 

 $              

  

1.283.808 

 $             

  

3.044.3

14 

 $          

  

2.020.35

6 

 $                 

  

67.824 

 $          

117.172 

 $               

  

24.244.

269 

 $           

  

1.466.269 

 $           

  

17.595.229 

1 

LUIS 

ALFON

SO 

NÚÑEZ 

GUTIÉ

RREZ 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 10 

 $           

  

1.760.

505 

 $              

  

1.283.808 

 $             

  

3.044.3

14 

 $          

  

2.020.35

6 

 $                 

  

67.824 

 $          

117.172 

 $               

  

24.244.

269 

 $           

  

1.466.269 

 $           

  

17.595.229 

1 

DIEGO 

FERNA

NDO 

SIERR

A 

AUXILIAR 

ADMINISTR

ATIVO 

407 9 

 $           

  

1.993.

024 

 $              

  

1.399.453 

 $             

  

3.392.4

77 

 $          

  

2.287.19

4 

    

 $               

  

27.446.

332 

 $           

  

1.606.012 

 $           

  

19.272.147 
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21         

 $          

  

56.695

.532 

 $            

  

40.048.346 

 $             

96.743.

878 

 $             

65.063.7

89 

 $                

  

339.120 

 $          

585.860 

 $             

  

780.765

.494 

 $             

45.924.335 

 $          

  

551.092.01

9 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

2024 

PLANTA DE PERSONAL 2024 

DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

No. DE 

EMPLEOS 
OCUPADO VACANTE CÓDIGO GRADO NIVEL SITUACIÓN CARRERA DEPENDENCIA 

GERENTE 1 1 0 85 1 DIRECTIVO PERIODO FIJO JUNTA DIRECTIVA  

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

1 1 0 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

SUBGERENCIA-

SUBGERENTE DE 

SERVICIOS DE SALUD 

1 0 1 90 2 DIRECTIVO 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
1 1 0 115 3 ASESOR 

LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 
GERENTE 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE LA SALUD  

6 1 5 242 4 PROFESIONAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS 

TESORERO GENERAL 1 1 0 201 5 PROFESIONAL 
LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN 

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO-

PRESUPUESTO 

2 1 1 367 6 TÉCNICO 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO 1 1 0 425 8 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
5 5 0 407 10 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 
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AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 9 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
1 1 0 407 7 ASISTENCIAL 

DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

PROVISIONALIDAD  

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA 

Total, cargos 21 14 7      

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Relación de liquidaciones de prestaciones sociales 

NUME
RO 
DE 

CARG
OS 

APRO
BADO

S 

TOTAL 
NUMERO DE 

CARGOS  
CARGO     

TOTAL 
SUELDO 
BÁSICO 
MENSUA

L  

CARGA 
PREST
ACION
AL Y 

SISS Y 
PARAFI
SCAL 
MES 

ACTUA
L  

TOTA
L SB 
MAS 
PRO

V. 
DEL 
MES 

PROY
ECTO 
INCRE
MENT

O 
SUEL

DO 
MES 
2024 

SUB. 
ALIMEN
TACIÓN 

SUB. TRANSP. 

TOTA
L 

SUEL
DOS 
AÑO  

CARGA 
PREST
ACION
AL Y 

SISS Y 
PARAFI
SCAL 
MES   

TOTAL 
CARGA 
PRESTA
CIONAL 
Y SISS 

Y 
PARAFI
SCAL 
AÑO 

  

    
CÓ
DIG
O 

GR
AD
O 

AÑO 2023 8.00%           

1 

MARÍA 
VICTORIA 
HERRERA Gerente 85 1 

             
11,217,4

73  
7,876,6

37 
19,09
4,110 

12,114
,871     

145,37
8,450 

8,506,7
68 

102,081,
215 

1 

DADEDY 
MORALES 
MENDEZ 

Subgerente 
Administrativa 90 2 

                
7,647,51

2  
5,369,8

97 
13,01
7,409 

8,259,
313     

99,111
,756 

5,799,4
89 

69,593,8
66 

1  

Subgerente de 
servicios 90 2 

                
7,647,51

2  
5,369,8

97 
13,01
7,409 

8,259,
313     

99,111
,756 

5,799,4
89 

69,593,8
66 

1 

ANDREA 
DEAVILA 
HEREDIA  

Asesora de 
Planeación 115 3 

                
6,397,88

2  
4,492,4

37 
10,89
0,319 

6,909,
713     

82,916
,551 

4,851,8
32 

58,221,9
87 

1 

MARTA 
JEANNETTE 
RUBIO PÁEZ 

Profesional 
especializado 242 4 

                
6,348,87

8  
4,458,0

28 
10,80
6,906 

6,856,
788     

82,281
,459 

4,814,6
70 

57,776,0
41 

1   
Profesional 
especializado 242 4 

                
6,348,87

8  
4,458,0

28 
10,80
6,906 

6,856,
788     

82,281
,459 

4,814,6
70 

57,776,0
41 

1   
Profesional 
especializado 242 4 

                
6,348,87

8  
4,458,0

28 
10,80
6,906 

6,856,
788     

82,281
,459 

4,814,6
70 

57,776,0
41 

1   
Profesional 
especializado 242 4 

                
6,348,87

8  
4,458,0

28 
10,80
6,906 

6,856,
788     

82,281
,459 

4,814,6
70 

57,776,0
41 

1   
Profesional 
especializado 242 4 

                
6,348,87

8  
4,458,0

28 
10,80
6,906 

6,856,
788     

82,281
,459 

4,814,6
70 

57,776,0
41 

1   
Profesional 
especializado 242 4 

                
6,348,87

8  
4,458,0

28 
10,80
6,906 

6,856,
788     

82,281
,459 

4,814,6
70 

57,776,0
41 

1 

DORA 
ESTEFANIA 
ACERO RUIZ  Tesorero General 201 5 

                
4,040,19

4  
2,836,9

26 
6,877

,120 
4,363,

410     
52,360

,914 
3,063,8

80 
36,766,5

62 

1 
JOSÉ CIRO 
PINTO GÓMEZ 

Técnico 
Administrativo 367 6 

                
3,463,02

5  
2,431,6

52 
5,894

,677 
3,740,

066     
44,880

,792 
2,626,1

83 
31,514,2

02 

1   
Técnico 
Administrativo 367 6 

                
3,463,02

5  
2,431,6

52 
5,894

,677 
3,740,

066     
44,880

,792 
2,626,1

83 
31,514,2

02 

1 

LUZ MAGNOLIA 
SABOGAL 
ESCOBAR 

Auxiliar 
Administrativa 407 7 

                
3,174,44

2  
2,229,0

16 
5,403

,458 
3,428,

397     
41,140

,768 
2,407,3

37 
28,888,0

48 
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1 

LUZ MARY 
CASTAÑO 
CARDONA 

Secretaria 
Ejecutiva 425 8 

                
3,030,14

6  
2,127,6

95 
5,157

,841 
3,272,

559     
39,270

,704 
2,297,9

11 
27,574,9

34 

1 

ERNESTINA 
MORENO 
CALDERÓN 

Auxiliar 
Administrativa 407 10 

                
2,164,39

0  
1,578,3

33 
3,742

,723 
2,337,

541 83,385 162,000 
28,050

,494 
1,699,9

16 
20,398,9

87 

1 

PATRICIA 
GALARZA 
CARRISOZA 

Auxiliar 
Administrativa 407 10 

                
2,164,39

0  
1,578,3

33 
3,742

,723 
2,337,

541 83,385 162,000 
28,050

,494 
1,699,9

16 
20,398,9

87 

1 

DORIS 
JANNETH 
GONZALEZ 

Auxiliar 
Administrativa 407 10 

                
2,164,39

0  
1,578,3

33 
3,742

,723 
2,337,

541 83,385 162,000 
28,050

,494 
1,699,9

16 
20,398,9

87 

1 

KAROL 
TATIANA 
CHAPARRO 
VERGARA  

Auxiliar 
Administrativa 407 10 

                
2,164,39

0  
1,578,3

33 
3,742

,723 
2,337,

541 83,385 162,000 
28,050

,494 
1,699,9

16 
20,398,9

87 

1 

LUIS ALFONSO 
NÚÑEZ 
GUTIÉRREZ 

Auxiliar 
Administrativa 407 10 

                
2,164,39

0  
1,578,3

33 
3,742

,723 
2,337,

541 83,385 162,000 
28,050

,494 
1,699,9

16 
20,398,9

87 

1 

DIEGO 
FERNANDO 
SIERRA  Almacenista 407 9 

                
2,450,25

2  
1,720,5

07 
4,170

,759 
2,646,

272     
31,755

,266 
1,858,1

48 
22,297,7

76 

21 TOTALES       
101,446,

681 
71,526,

149 

172,9
72,83

0 
109,56

2,412 416,925 810,000 

1,314,
748,97

4 
77,224,

820 
926,697,

836 

           

                
5,003,10
0    9,720,000    

2,241,44
6,810 

          

TOTAL SUELDO 
Y 
PROVISIONES     

       
2,256,16
9,910  

 

ANTIGÜEDAD EN LA E.S.E. Y PERSONAL PRE PENSIONADOS  

NOMBRE  
DENOMINACIÓ
N DE CARGOS 

GRAD
O 

ANTIGÜEDA
D EN EL 
CARGO  

ANTIGÜEDA
D EN LA 

EMPRESA  

NUMERO DE 
CARGOS 

NIVEL 
OBSERVACION

ES  

MARIA VICTORIA HERRARA ROA GERENTE 1 
3 AÑOS. 10 

MESES 
3 AÑOS. 7 

MESES 
1 

DIRECTIVO - 
PERIODO FIJO   

YENI ESCOBAR PEÑALOZA  
SUBGERENTE 
DE SERVICIOS 

DE SALUD 
2 

1 AÑO, 6 
MESES 

1 AÑO, 6 
MESES 

1 

 DIRECTIVO - 
LIBRE 

NOMBRAMIENT
O Y REMOCIÓN   

DADELY MORALES MENDEZ  
SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

2 
1 AÑO, 7 
MESES 

1 AÑO, 7 
MESES 

1 

 DIRECTIVO - 
LIBRE 

NOMBRAMIENT
O Y REMOCIÓN 

INCAPACIDAD 6 
MESES  

JULIA ANDREA DE AVILA 
HEREDIA  

JEFE DE OFICINA 
ASESORA 

3 
3 AÑOS, 8 

MESES 
3 AÑOS, 8 

MESES 
1 

 ASESOR - 
LIBRE 

NOMBRAMIENT
O Y REMOCIÓN   

MARTHA JEANNETTE RUBIO 
PAEZ 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 
DEL ÁREA DE LA 

SALUD 

4   
26 AÑOS. 6 

MESES 

1 
NUTRICIONIST

A 

 PROFESIONAL 
- 

NOMBRAMIENT
O 

PROVISIONAL 
  

  

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 
DEL ÁREA DE LA 

SALUD 

4 0 AÑOS   
5 MÉDICOS 

(VACANTES) 

 PROFESIONAL 
- 

NOMBRAMIENT
O 

PROVISIONAL 
  

DORA ESTEFANIA ACERO RUIZ 
TESORERO 
GENERAL 

5 15 DIAS  15 DIAS  1 

 PROFESIONAL 
- LIBRE 

NOMBRAMIENT
O Y REMOCIÓN   

JOSE CIRO PINTO GOMEZ 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 
6 

2 AÑOS Y 10 
MESES 

26 AÑOS. 3 
MESES 

1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   
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TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 
6 0 AÑOS   1 VACANTE 

 TÉCNICO - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   

LUZ MARY CASTAÑO CARDONA 
SECRETARIO 
EJECUTIVO 

8 
13 AÑOS 5 

MESES  
26 AÑOS. 6 

MESES 
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL PRE PENSIONABLE  

ERNESTINA MORENO 
CALDERON 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

10 
13 AÑOS 6 

MESES  
26 AÑOS. 3 

MESES 
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL PRE PENSIONABLE  

PATRICIA GALARZA GARRIZOSA  
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
10 

13 AÑOS 5 
MESES  

22 AÑOS. 5 
MESES  

1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   

LUIS ALFONSO NUÑEZ 
GUTIERREZ  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

10 
3 AÑOS Y 1 

MES 
26 AÑOS. 6 

MESES 
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   

DORIS GONZALEZ SILVA  
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
10 

4 AÑOS Y 1 
MES  

4 AÑOS Y 1   
MES  

1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   

TATIANA CHAPARRO VERGARA  
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
10 8  MESES 8  MESES 1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   

DIEGO FERNANDO SIERRA  
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
9 

4 AÑOS Y 2 
MESES  

4 AÑOS Y 2 
MESES  

1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL   

LUZ MAGNOLIA SABOGAL 
ESCOBAR  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

7 
13 AÑOS 5 

MESES  
24 AÑOS. 5 

MESES  
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENT

O 
PROVISIONAL 

PRE PENSIONABLE  

 

VACACIONES 

2020 

Periodo de vacaciones disfrutado: 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 
FECHA INICIO 

VACACIONES 

FECHA FIN DE 

VACACIONES 

PATRICIA EMILIA JARAMILLO 

BELTRÁN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5/06/2020 24/06/2020 

JOSÉ CIRO PINTO GÓMEZ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 13/03/2020 31/03/2020 

ERNESTINA MORENO CALDERÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 12/08/2020 31/08/2020 

MARIA SOFIA SUAREZ LÓPEZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 20/01/2020 5/02/2020 

LUZ MAGNOLIA SABOGAL 

ESCOBAR   

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 27/12/2020 17/01/2021 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 
 

Periodo de vacaciones pendientes. 
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NOMBRE Y APELLIDO CARGO PERIODO PENDIENTE VACACIONES 

JOSÉ CIRO PINTO GÓMEZ TÉCNICO ADMINISTRATIVO  DICIEMBRE 2019 - 2020 

MARTHA RUBIO PÁEZ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN 

EL ÁREA SALUD 
OCTUBRE 2019 - 2020 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

Relación de periodo de vacaciones indemnizadas: 

 

Para el 2020 se realizó indemnización de las siguientes personas: 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

2021 

Periodo de vacaciones disfrutado:  

NOMBRE Y APELLIDO CARGO FECHA INICIO 

VACACIONES 

FECHA FIN DE 

VACACIONES 

JULIA ANDREA DE ÁVILA HEREDIA JEFE DE OFICINA ASESORA  29/11/2021 18/12/2021 

DIEGO FERNANDO SIERRA SUÁREZ   AUXILIAR ADMINISTRATIVO 29/04/2021 18/05/2021 

DORIS JANNETH GONZÁLEZ SILVA  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 31/03/2021 20/04/2021 

ERNESTINA MORENO CALDERÓN   AUXILIAR ADMINISTRATIVO 24/08/2021 13/09/2021 

LUZ MARY CASTAÑO CARDONA  SECRETARIA EJECUTIVA 22/11/2021 30/12/2021 

LUZ MARY CASTAÑO CARDONA  SECRETARIA EJECUTIVA 13/08/2021 03/09/2021 

FECHA FUNCIONARIO 
INDEMNIZACIONES DE 

VACACIONES 

3/07/2020 
ARCENIO DE JESÚS PERALTA 

VALBUENA 
 $               1.735.833 

6/02/2020 MARIA SOFIA SUAREZ LÓPEZ  $                  104.218 

9/11/2020 IVON MARITZA RIVERA LÓPEZ  $               2.768.751 

1/06/2020 KARIN JOHANNA MENDOZA ESPITIA  $               5.331.167 
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MARTHA JEANNETTE RUBIO PÁEZ  PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA 

DE SALUD 

30/12/2020 18/01/2021 

PATRICIA GALARZA CARRIZOSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 26/07/2021 12/08/2021 

PATRICIA EMILIA JARAMILLO 

BELTRÁN  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 28/06/2021 15/07/2021 

SANDRA PATRICIA GALINDO 

GUZMÁN  

TESORERA  11/10/2021 02/11/2021 

ANGELICA MARITZA CASTAÑO 

CASTILLO  

SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

13/09/2021 01/10/2021 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina de Dinámica Gerencial E.S.E del 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

 

Periodo de vacaciones pendientes. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO PERIODO PENDIENTE VACACIONES 

María Victoria Herrera Roa Gerente Mayo 2020 - 2021 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Relación de periodo de vacaciones indemnizadas. 

 

Para el 2021 se realizó indemnización de las siguientes personas:  

FECHA FUNCIONARIO 
INDEMNIZACIONES DE 

VACACIONES 

11/11/2021 ANGELICA MARITZA CASTAÑO CASTILLO $ 1.4130.378  

31/01/2021 SANDRA MILENA ACEVEDO ECHEVERRY   $ 1.034.279 

31/01/2021 LUIS ALFONSO NÚÑEZ GUTIÉRREZ $1.140.797 

31/01/2021 JOSÉ CIRO PINTO GÓMEZ $ 1.868.055 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

2022 

Periodo de vacaciones disfrutado: 
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NOMBRE Y APELLIDO CARGO 
FECHA INICIO 

VACACIONES 

FECHA FIN DE 

VACACIONES 

PATRICIA EMILIA JARAMILLO 

BELTRÁN 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 27/05/2022 17/06/2022 

ERNESTINA MORENO 

CALDERÓN    
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 22/08/2022 09/09/2022 

MARTHA JEANNETTE RUBIO 

PÁEZ   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE SALUD 
11/01/2022 31/01/2022 

JOSÉ CIRO PINTO GÓMEZ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 01/03/2022 22/03/2022 

MARÍA VICTORIA HERRERA 

ROA 
GERENTE 30/12/2022 20/01/2023 

DORIS JANNETH GONZÁLEZ 

SILVA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 28/06/2022 19/07/2022 

PATRICIA GALARZA 

CARRIZOSA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14/07/2022 03/08/2022 

SANDRA MILENA ACEVEDO 

ECHEVERRY 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 02/05/2022 20/05/2022 

MARIA VICTORIA HERRERA 

ROA 
GERENTE 30/12/2022 20/01/2023 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Periodo de vacaciones pendientes. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO PERIODO PENDIENTE VACACIONES 

MARIA VICTORIA HERRERA ROA GERENTE MAYO 2021 - 2022 

JULIA ANDREA DE ÁVILA HEREDIA ASESORA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN INTERNA  JULIO 2021-2022 

MARTHA JANETH RUBIO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA SALUD  OCTUBRE 2021-2022 

LUZ MAGNOLIA SABOGAL  AUXILIAR ADMINISTRATIVA  OCTUBRE 2021-2022 
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LUZ MARY CASTAÑO C.  SECRETARIA EJECUTIVA  OCTUBRE 2021-2022 

DIEGO FERNANDO SIERRA SUÁREZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO ENERO 2021-2022 

LUIS ALFONSO NÚÑEZ GUTIÉRREZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO FEBRERO 2021-2022 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

Relación de periodo de vacaciones indemnizadas. 

 

Para el 2022 se realizó indemnización de las siguientes personas:  

FECHA FUNCIONARIO INDEMNIZACIONES DE VACACIONES 

31/07/2022 HÉCTOR ANDRÉS CENDALES MOLANO $ 3.221.396 

31/07/2022 IVON MARITZA RIVERA LÓPEZ $ 1.034.279 

30/06/2022 SANDRA MILENA ACEVEDO ECHEVERRY   $ 786.255 

02/08/2022 SANDRA PATRICIA GALINDO GUZMÁN $ 2.599.339 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

2023 

Periodo de vacaciones disfrutado: 

 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 
FECHA INICIO 

VACACIONES 

FECHA FIN DE 

VACACIONES 

MARTHA JEANNETTE RUBIO PÁEZ   
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE SALUD 
06/01/2023 27/01/2023 

ERNESTINA MORENO CALDERÓN    AUXILIAR ADMINISTRATIVO 22/08/2023 11/09/2023 
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LUIS ALFONSO NÚÑEZ 

GUTIÉRREZ   
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 16/01/2023 03/02/2023 

JOSÉ CIRO PINTO GÓMEZ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 29/05/2023 20/06/2023 

DIEGO FERNANDO SIERRA 

SUÁREZ   
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 22/08/2023 11/09/2023 

LUZ MAGNOLIA SABOGAL 

ESCOBAR   
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 27/02/2023 15/03/2023 

DORIS JANNETH GONZÁLEZ 

SILVA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 29/03/2023 20/04/2023 

JULIA ANDREA DE ÁVILA HEREDIA   JEFE DE OFICINA ASESORA 08/08/2023 29/08/2023 

PATRICIA GALARZA CARRIZOSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 26/06/2023 17/07/2023 

LUZ MAGNOLIA SABOGAL 

ESCOBAR   
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 07/11/2023 28/11/2023 

LUZ MARY CASTAÑEDA  SECRETARIA EJECUTIVA  26/12/2023 13/01/2024 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

 

 

Periodo de vacaciones pendientes. 

 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO PERIODO PENDIENTE VACACIONES 

MARIA VICTORIA HERRERA ROA GERENTE MAYO 2022 - 2023 

LUZ MARY CASTAÑO C.  SECRETARIA EJECUTIVA  OCTUBRE 2022-2023 

DADELY MORALES SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AGOSTO 2022-2023 

YENNY ESCOBAR PEÑALOZA SUBGERENTE DE SERVICIOS AGOSTO 2022-2023 
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JULIA ANDREA DE ÁVILA HEREDIA JEFE DE OFICINA ASESORA JULIO 2022 - 2023 

WILLIAM OSWALDO CORTES PINILLA TESORERO AGOSTO 2022-2023 

LUIS ALFONSO NÚÑEZ GUTIÉRREZ   AUXILIAR ADMINISTRATIVO FEBRERO 2022 - 2023 

DIEGO FERNANDO SIERRA SUÁREZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO ENERO 2022 - 2023 

MARTHA JEANNETTE RUBIO PÁEZ   PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA DE SALUD OCTUBRE 2021 - 2022 

MARTHA JEANNETTE RUBIO PÁEZ   PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA DE SALUD OCTUBRE 2022 - 2023 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Relación de periodo de vacaciones indemnizadas. 

Para el 2023 se realizó indemnización de las siguientes personas: 

FECHA FUNCIONARIO 
INDEMNIZACIONES DE 

VACACIONES 

3/07/2020 PATRICIA EMILIA JARAMILLO 

BELTRÁN 

 $               2.038.218. 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

2024 

Periodo de vacaciones disfrutado: 

 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 
FECHA INICIO 

VACACIONES 

FECHA FIN DE 

VACACIONES 

MARTHA JEANNETTE RUBIO PÁEZ   
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL 

ÁREA DE SALUD 
09/01/2024 30/01/2024 

DIEGO FERNANDO SIERRA 

SUAREZ  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO – 

ALMACEN  
12/02/2024 01/03/2024 

JOSÉ CIRO PINTO GÓMEZ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 15/03/2024 09/04/2024 

DORIS JANNETH GONZÁLEZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 22/03/2024 16/04/2024 
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SILVA 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

Periodo de vacaciones pendientes. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO PERIODO PENDIENTE VACACIONES 

MARIA VICTORIA HERRERA ROA GERENTE MAYO 2022 - 2023 

LUZ MARY CASTAÑO C.  SECRETARIA EJECUTIVA  OCTUBRE 2022-2023 

DADELY MORALES SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AGOSTO 2022-2023 

JULIA ANDREA DE ÁVILA HEREDIA JEFE DE OFICINA ASESORA JULIO 2022 - 2023 

LUIS ALFONSO NÚÑEZ GUTIÉRREZ   AUXILIAR ADMINISTRATIVO FEBRERO 2022 - 2023 

MARTHA JEANNETTE RUBIO PÁEZ   PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL ÁREA DE SALUD OCTUBRE 2022 - 2023 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

 

Relación de periodo de vacaciones indemnizadas. 

Para el 2024 se realizó indemnización de las siguientes personas: 

FECHA FUNCIONARIO INDEMNIZACIONES DE VACACIONES 

15/02/2024 YENI ESCOBAR PEÑALOZA  $               32.392.291 

 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano desde el Módulo de Nómina 

de Dinámica Gerencial E.S.E del Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

DOTACIONES  



 

179 
 

2020 

NOMBRE 
CANTIDAD DE 

DOTACIONES 
INSUMOS 

Patricia Jaramillo Beltrán 3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – camisa 

semi formal - bono de calzado 

Sandra Milena Acevedo 

Echeverry 
2 

Chaqueta institucional – pantalón negro – camisa 

semi formal - bono de calzado 

Patricia Galarza Carrizosa 3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – camisa 

semi formal - bono de calzado 

Doris Yaneth González Silva 2 
Chaqueta institucional – pantalón negro – camisa 

semi formal - bono de calzado 

Ernestina Moreno Calderón 3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – camisa 

semi formal - bono de calzado 

Fuente: Información reportada área Talento Humano de la E.S.E del Municipal de Soacha 

Julio Cesar Peñaloza 

 

2021 

NOMBRE 
CANTIDAD DE 

DOTACIONES 
INSUMOS 

Patricia Jaramillo Beltrán  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado  

Luis Alfonso Núñez  2 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Patricia Galarza Carrizosa  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Doris González Silva  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Ernestina Moreno Calderón  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Fuente: Información reportada área Talento Humano de la E.S.E del Municipal de Soacha 

Julio Cesar Peñaloza 

 

2022 
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NOMBRE 
CANTIDAD DE 

DOTACIONES 
INSUMOS 

Patricia Jaramillo Beltrán  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado  

Luis Alfonso Núñez  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Patricia Galarza Carrizosa  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Doris González Silva  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Ernestina Moreno Calderón  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Fuente: Información reportada área Talento Humano de la E.S.E del Municipal de Soacha 

Julio Cesar Peñaloza 

 

2023 

NOMBRE 
CANTIDAD DE 

DOTACIONES 
INSUMOS 

Patricia Jaramillo Beltrán  1 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal – bono de calzado  

Karol Tatiana Chaparro Vergara  1 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal – bono de calzado 

Luis Alfonso Núñez  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Patricia Galarza Carrizosa  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Doris González Silva  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Ernestina Moreno Calderón  3 
Chaqueta institucional – pantalón negro – 

camisa semi formal - bono de calzado 

Fuente: Información reportada área Talento Humano de la E.S.E del Municipal de Soacha 

Julio Cesar Peñaloza 

PLAN DE CAPACITACIÓN  
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2020 

Vigencia Recursos asignados por Vigencia Plan de Capacitaciones 

2020 $3.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

2021 

Vigencia Recursos asignados por Vigencia Plan de Capacitaciones 

2021 $3.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

2022 

Vigencia Recursos asignados por Vigencia Plan de Capacitaciones 

2022 5.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Para el año 2022 se implementó el plan de capacitaciones a través de gestión y 

asistencias técnicas con diferentes cooperantes como PROFAMILIA, USAID, ARL 

SURA, entre otros.  

2023 

Vigencia Recursos asignados por Vigencia Plan de Capacitaciones 

2023 5.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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Para el año 2023 los recursos fueron ejecutados en diferentes capacitaciones y 

socializaciones para los funcionarios de la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza.  En este periodo se enfatizaron las capacitaciones en: 

- Capacitación Pre Pensionados  

- Socialización Trabajo en equipo  

- Socialización de Liderazgo  

- Fortalecimiento al plan de humanización. 

 

2024 

Vigencia Recursos asignados por Vigencia Plan de Capacitaciones 

2024 10.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Este rubro queda disponible para la implementación del Plan de Capacitaciones. 

 

 

BIENESTAR 

2020 

Vigencia 
Recursos asignados por Vigencia 

Plan de Bienestar 

2020 5.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

2021 

Vigencia 
Recursos asignados por 

Vigencia Plan de Bienestar 

Recursos ejecutados 

por Vigencias 

2021 20.000.000 2.288.000 
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Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

2022 

Vigencia 
Recursos asignados por Vigencia 

Plan de Bienestar 

2022 15.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

2023 

Vigencia 
Recursos asignados por Vigencia 

Plan de Bienestar 

2023 15.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

2024 

Vigencia 
Recursos asignados por Vigencia 

Plan de Bienestar 

2024 20.000.000 

Fuente: Información reportada área financiera y Talento Humano de la E.S.E del Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

El plan de bienestar se dirige a las personas de planta (21 funcionarios) y queda 

disponible para implementar el Plan. 

Respecto al Plan Institucional de Incentivos, Bienestar y Estímulos (PIIBE) se han 

desarrollado las diferentes actividades dentro del Marco de la Política de Humanización 
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las cuales van enfocadas a nuestros usuarios y a los colaboradores (Clientes internos 

y externos, entre otras). 

- Día de las profesiones 
- Celebración del día de la mujer y del hombre  
- Se realizan piezas comunicativas del día de la madre y padre.  
- Día del funcionario  
- Amor y amistad  
- Halloween  
- Novenas  
- Muro de la energía  
- Cierre de fin de año  

 

Vigencia 2020 a 2023 

La Gestión del Talento Humano resalta logros durante las vigencias 2020, 2021, 2022 

y 2023, donde se adelantaron diferentes planes que abarcan el todo el sistema de 

talento humano, se desarrolló el plan de vacantes, el plan estratégico de talento 

humano, el plan de bienestar e incentivos, el plan de capacitaciones y el plan de 

previsión de talento humano.  

Se implementaron estrategias para el mejoramiento de procesos en temas como: 

Validación de requisitos documentales, comisiones de servicios, asignación de 

funciones. Adicionalmente, se realizó actualización de listas de chequeo en compañía 

del subproceso de Contratación de la entidad. 

Se llevó a cabo la digitalización y codificación de los procedimientos, así como la 

actualización de las diferentes plataformas como CETIL, PASIVOCOL, Reportes a la 

Función Pública. 

El área de Talento Humano consolido y puso en marcha los diferentes planes que 

fueron publicados en la página web, tales como:  

- Plan de bienestar incentivo y estímulos 

- Plan de capacitación y entrenamiento 

- Plan anual de vacantes 

- Plan estratégico de talento humano 

 

INFORMACIÓN OPEC 
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Al 25 de noviembre de 2020 se realizó reporte OPEC 2020, inscribiendo los 16 cargos 

de carrera Administrativa con que cuenta la Institución en SIMO - Comisión Nacional 

del Servicio Civil dado el Acuerdo No. CNSC – No.20202110837741 CNSC del 23 de 

noviembre de 2020, por el cual se define el procedimiento para el reporte de la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera (OPEC). La información reportada cumplió con los 

criterios establecidos por la CNSC. 

 

LEY DE CUOTAS  

El reporte de Ley de cuotas se realiza en la página de función pública y este se realiza 

con el fin de que las normas legales dictadas para propiciar un nivel más equitativo en 

la distribución de los géneros en los cargos de elección popular y representación, a fin 

de obtener una mayor presencia de mujeres en dichos puestos. Cabe aclarar que la 

ESE Municipal cuenta actualmente con mujeres en la parte directiva. 

Para el año 2022 se realizó el reporte el 26 de octubre del 2022 

 

Fuente: Información Reportada Área Financiera Y Talento Humano De La E.S.E Del Municipal 

De Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Para el año 2023 nos indica que por la estructura de su planta no tienen empleos 

suficientes para cumplir, por lo que quedarían excluidos del reporte. 

 

Fuente: Información Reportada Área Financiera Y Talento Humano De La E.S.E Del Municipal 

De Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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INFORMACIÓN DE FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO PUBLICO  

La formalización laboral del empleo público, tiene como objetivo que los organismos y 

entidades ajusten o modernicen sus plantas de personal, a través de la aplicación de 

instrumentos, herramientas y orientaciones técnicas, a partir de las cuales se ponga en 

marcha una transición objetiva del talento humano al servicio del Estado. 

Para el año 2023, se ha diligenciado la encuesta de FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO 

PUBLICO, en la página de función pública trimestralmente, el primer reporte se realizó 

en marzo el segundo en el mes de julio y tercer reporte en el mes de noviembre. 

 

RELACIÓN DE PERSONAL DE PLANTA Y CONTRATO CON CONDICIONES 

ESPECIALES: 

Personal de Planta: 

NOMBRE  
DENOMINACIÓN 

DE CARGOS 
GRADO 

ANTIGÜEDAD 
EN EL 

CARGO  

ANTIGÜEDAD 
EN LA 

EMPRESA  

NUMERO 
DE 

CARGOS 
NIVEL OBSERVACIONES  

DADELY MORALES MENDEZ  
SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

2 
1 AÑO, 4 
MESES 

1 AÑO, 4 
MESES 

1 

 DIRECTIVO - 
LIBRE 

NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN 

INCAPACIDAD 3 
MESES  

Desde el 5 de 
Octubre de 2023 
hasta 2 Enero de 

2024 
 

LUZ MARY CASTAÑO 
CARDONA 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 

8 
13 AÑOS 2 

MESES  
26 AÑOS. 3 

MESES 
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

PRE 
PENSIONABLE  

ERNESTINA MORENO 
CALDERON 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

10 
13 AÑOS 2 

MESES  
26 AÑOS. 3 

MESES 
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

PRE 
PENSIONABLE  

LUZ MAGNOLIA SABOGAL 
ESCOBAR  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

7 
13 AÑOS 2 

MESES  
24 AÑOS. 2 

MESES  
1 

 ASISTENCIAL - 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

PRE 
PENSIONABLE  

 

Personal Contratista: 

 

 La Señora NILLYRETH AYALA GONZALEZ quien ha ostentado como 

CONTRATISTA de la Entidad, presentó acción de tutela ante el JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA, la cual fue admitida el día 5 de 

mayo de 2016, La solicitud de protección de derechos fundamentales a la vida, 

estabilidad laboral reforzada y mínimo vital, en virtud a la enfermedad de origen 

común “NEUROLOGICA NO ESPECIFICADA”, al tener movimientos 

anormales involuntarios en la pierna derecho y mano derecho, aunado al dolor 

de cabeza intenso.  
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Teniendo en cuenta que la enfermedad que padece la señora NILLYRETH 

AYALA GONZALEZ, corresponde a una de origen común y que pese al tiempo 

que ha transcurrido entre el fallo de tutela y la fecha de solicitud del permiso de 

la referencia, no se tiene información real frente a si persiste o no la situación 

médica, no obstante, para la entidad es evidente que su estado de salud no le 

permite cumplir con las obligaciones contractuales que ha sido objeto de 

renovación desde el año 2016 a la fecha, cabe aclarar que la contratista sigue 

laborando para la ESE Municipal en apoyo de actividades de promoción y 

mantenimiento.  

 

 Estado de Embarazo:  

Jeimmy Gordillo – 6 meses 

Linda Serpa – 7 meses 

Daniela Castrillon – 3 meses 

 

 Periodo de Lactancia  

Paula Roa 

Claudia Mojica 

Valentina Murillo 

 

 Estabilidad Reforzada (Licencia de Maternidad) 

Marcela Pulido Rodríguez 

Sandra Aguilar 

 

 CETIL:  

El sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados-Cetil, es el 

mecanismo a través del cual se expedirán todas las certificaciones de tiempos 

laborados y salarios por parte de las entidades públicas y privadas que ejerzan 

funciones públicas o cualquier otra entidad que deba expedir certificaciones de 

tiempos. 

Se tiene proceso de CETIL de la colaboradora Mery Buitrago Cataño con 

numero C.C. 39.663.797. La colaboradora está solicitando su pensión pero se 

notifica del fondo de pensiones que no se tienen soporte de pago de 25 del mes 

septiembre de 1997 hasta el 30 de abril de 1998, se adjunta todas las 

evidencias de pago en el CETIL se está en espera de respuesta del fondo de 

pensiones, cabe aclarar que la colaboradora se encuentra realizando sus 

labores contractuales con la ESE Municipal como contratista Auxiliar de 

Enfermería. 
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GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS: 

 

     INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA:  
Vigencia 2020:  

PROYECTO 
SISTEMA INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA ESE 

MUNICIPAL DE SOACHA 

CONVENIO 

Convenio Interadministrativo 2190 de 2019 suscrito entre la 

Secretaría de Salud del Municipio de Soacha y la Empresa de Salud 

ESE del Municipio de Soacha, cuyo objeto es CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO PARA AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE 

HABILITACIÓN EXIGIDOS POR LAS NORMAS QUE LO REGULEN, 

ADICIONEN, MODIFIQUEN O COMPLEMENTEN EN SU 

COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA EN LA EMPRESA DE 

SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

CONTRATOS DERIVADOS 

CONTRATO DE OBRA 474 DE 2020 

OBJETO 

OBRAS PARA ADELANTAR MEJORAS LOCATIVAS Y 

ADECUACIONES EN LAS SEDES DE ATENCIÓN A USUARIOS DE 

LA EMPRESA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO 
 $                                                            224.860.599,00  

ADICIÓN No. 1  $                                                             112.430.299,5  

VALOR FINAL DEL 

CONTRATO 
 $                                                             337.290.898,5  

Fuente: Convenio interadministrativo 2190 de 2019 - Contrato de obra 474 de 2020 

- SEDE COMPARTIR 

Dentro de la sede se intervinieron las siguientes áreas 

Consultorio 1: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 
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Consultorio 2: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 3: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, pared 

y techo, cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm, y 

grifería. 

Consultorio enfermería: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de 

piso, cubrimiento de marco en estuco, demolición de mesón existente, construcción de 

muros en superboard para cubículos independientes (2) y grifería. 

Consultorio de Odontología y rayos x: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, 

medias cañas de piso y techo, cubrimiento de marco en estuco y grifería, cambio de 

sifón. 

Consultorio de vacunación: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya 

que la misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie 

lisa, pintura epóxica, medias cañas de pared y techo, cubrimiento de marco en estuco, 

cambio de lavaplatos y grifería, media caña para área de mesones retirados 

- SEDE SAN MARCOS 

Dentro de la sede se intervinieron las siguientes áreas 

Consultorio de vacunación: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya 

que la misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie 

lisa, pintura epóxica, medias cañas de piso, pared y techo, traslado de lavamanos y 

grifería. 

Área oficina: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que la misma 

se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, pintura 

epóxica, medias cañas de piso. 

Consultorio toma de muestras Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas 

ya que la misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar 

superficie lisa, pintura epóxica, medias cañas de piso y techo. 

Consultorio de citología: Resane de muros, Estuco a 3 manos a toda las aéreas ya que 

la misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, 

pintura epóxica, medias cañas de piso, construcción de muros en superboard para 

separación de lavado de ambulancias, división en muro superboard color rosado. 

Baños públicos: cambio de grifería 
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Consultorio 5: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 6: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 7: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 8: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 9: Resane de muros, Estuco sobre enchape a tres manos, pintura epóxica, 

medias cañas de piso, cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 

10mm y grifería, traslado de puerta cambio de giro, construcción de muros en 

superboard. 

Consultorio 10: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

cubrimiento de marco en estuco, división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio odontología y rayos x: Resane de muros, Estuco a tres manos en área de 

rayos x por enchape, pintura epóxica, medias cañas de piso y techo, cubrimiento de 

marco en estuco. 

Esterilización: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, pared 

y techo, cubrimiento de marco en estuco, construcción de poyo y muros para mesón, 

instalación de mesón en acero inoxidable y cambio de grifería, traslado de puntos 

eléctricos y sanitarios, demolición para instalación de exclusa nueva en aluminio, Retiro 

de puerta con marco existente, suministro en instalación de puerta en aluminio. 

Laboratorio: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, pared y 

techo, cambio de grifería, eliminación de baño existente, división en vidrio templado de 

10mm sobre mesón, suministro e instalación de ducha lava ojos. 

- SEDE SAN MATEO 

Consultorio de vacunación: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya 

que la misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie 

lisa, pintura epóxica, medias cañas de piso, pared y techo, cambio de dos lavaplatos y 

grifería. 

Baños: se demolió y construyó dos baños con todo su equipamiento, uno de ellos para 
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personas en condición de discapacidad y grifería. 

Consultorio 1: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que la misma 

se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, pintura 

epóxica, medias cañas de piso, Instalación de lavamanos y grifería y división en vidrio 

templado de 10mm, instalaciones eléctricas. 

Consultorio enfermería: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que 

la misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, 

pintura epóxica, medias cañas de piso, construcción de muro superboard para 

independizar consultorio, puerta en aluminio, cambio grifería y división en vidrio 

templado de 10mm. 

Procedimientos: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que la misma 

se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, pintura 

epóxica, medias cañas de piso, pared y techo. 

Toma de muestras: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que la 

misma se encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, 

pintura epóxica, medias cañas de piso y techo, demolición de muro para apertura de 

espacio, instalaciones eléctricas, cambio de grifería 

Citología: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que la misma se 

encontraba con enchape y por normatividad se debía dejar superficie lisa, pintura 

epóxica, medias cañas de piso y techo, cambio de grifería. 

Terapia física: Resane de muros, Estuco a 3 manos a todas las áreas ya que la misma 

se encontraba agrietada y en muy mal estado, pintura epóxica, medias cañas de piso 

instalaciones eléctricas. 

Consultorio 2: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 3: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 4: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio 5: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

división en vidrio templado de 10mm y grifería. 
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Consultorio 6: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de piso, 

división en vidrio templado de 10mm y grifería. 

Consultorio odontología y rayos x: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias 

cañas de piso y techo, cierre de ventana exclusa existente. 

Consultorio esterilización: Resane de muros, Estuco, pintura epóxica, medias cañas de 

piso, pared y techo, construcción de poyo y muros para mesón, instalación de mesón 

en acero inoxidable y cambio de grifería, traslado de puntos eléctricos y sanitarios, 

demolición para instalación de exclusas nuevas en aluminio. 

Vigencia 2021 -2022 

PLAN BIENAL 

PLAN BIENAL  118329 – ADECUACIÓN LOCATIVA Y 

ESTRUCTURAL SEDE OLIVOS 

PLAN BIENAL  118331 – ADECUACIÓN LOCATIVA Y 

ESTRUCTURAL SEDE COMPARTIR 

CONVENIO 

3444-2021 PARA AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA CUMPLIMIENTO DE 

LOS ESTÁNDARES DE HABILITACIÓN, EXIGIDOS POR LAS 

NORMAS QUE LO REGULEN, ADICIONEN, MODIFIQUEN O 

COMPLEMENTEN, EN SU COMPONENTE DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA EMPRESA DE SALUD E.S.E. DEL 

MUNICIPIO DE SOACHA 

CONTRATOS DERIVADOS 

CONTRATO DE OBRA 328-2022 

OBJETO 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

ADECUACIÓN DE LAS SEDES COMPARTIR Y OLIVOS DE LA 

E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA, 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES 

DE HABILITACIÓN EXIGIDOS POR LAS NORMATIVIDAD 

VIGENTE 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 
 $                                                       1.940.616.396,57 

 

CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA 
484-2022 
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OBJETO 

INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, JURÍDICA, 

FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA NO. 328 DE 2022, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA Y LEVELS S.A.S. 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO 
$                                                               $98.357.127,00 

ADICIÓN $                                                                                                46.104.904,00 

VALOR VIGENCIA $                                                                          144.462.031,00 

Fuente: Convenio No. 3444 de 2021 

Según el Estudio de Oferta Demanda presentado el área de Proyectos de la ESE 

MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA-SOACHA que sustenta la necesidad sentida 

de la población y un comportamiento de demanda de contar con otros servicios que 

mejoren la accesibilidad y oportunidad y teniendo en cuenta que, dentro del Programa 

de Rediseño, Reorganización, Modernización de la Red de la Empresas Sociales del 

Estado se determina la siguiente capacidad instalada: 

 

SERVICIO CAPACIDAD INSTALADA 

 ACTUAL PROPUESTA 

ENFERMERÍA 1 CONSULTORIO 2 CONSULTORIOS 

MEDICINA GENERAL 3 CONSULTORIOS 4 CONSULTORIOS  

ODONTOLOGÍA 1 CONSULTORIO (2 
UNIDADES 

ODONTOLÓGICAS) 

1 CONSULTORIO (2 
UNIDADES 

ODONTOLÓGICAS) 

PSICOLOGÍA 0 1 CONSULTORIO  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 0 

TERAPIA OCUPACIONAL 0 

VACUNACIÓN 1 CONSULTORIO  1 CONSULTORIO 

RADIOLOGÍA 
ODONTOLÓGICAS 

1 AMBIENTE  1 AMBIENTE  

TOMA DE MUESTRAS DE 
LABORATORIO CLÍNICO 

1 ÁREA (CUBÍCULOS) 1 ÁREA (2 CUBÍCULOS) 

TOMA DE MUESTRAS DE 
CUELLO UTERINO Y 

GINECOLÓGICO 

1 CONSULTORIO  1 CONSULTORIO  

Fuente: PMA Sede Olivos 

 

SERVICIO CAPACIDAD INSTALADA 
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 ACTUAL PROPUESTA 

ENFERMERÍA 1 CONSULTORIO 2 CONSULTORIOS 

MEDICINA GENERAL 3 CONSULTORIOS 4 CONSULTORIOS  

ODONTOLOGÍA 1 CONSULTORIO (2 

UNIDADES 

ODONTOLÓGICAS) 

1 CONSULTORIO (2 

UNIDADES 

ODONTOLÓGICAS) 

PSICOLOGÍA 0 1 CONSULTORIO  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 0 

TERAPIA OCUPACIONAL 0 

VACUNACIÓN 1 CONSULTORIO  1 CONSULTORIO 

RADIOLOGÍA 

ODONTOLÓGICAS 

1 AMBIENTE  1 AMBIENTE  

TOMA DE MUESTRAS DE 

LABORATORIO CLÍNICO 

1 ÁREA (CUBÍCULO) 1 ÁREA (2 CUBÍCULOS) 

TOMA DE MUESTRAS DE 

CUELLO UTERINO Y 

GINECOLÓGICO 

1 CONSULTORIO  1 CONSULTORIO  

Fuente: PMA Sede Compartir 

Este concepto se emite dentro del marco del Programa de Rediseño, Reorganización y 

Modernización de la Red Pública de Prestadores de Servicios de Salud de 

Cundinamarca PTRRM 2020, quedando el puesto de salud de Compartir PP1 y el 

puesto de Salud de los Compartir PP1, los cuales son puntos de atención de la ESE 

Municipal de Soacha, con la oferta de servicios y la capacidad instalada viabilizados en 

el presente concepto y acorde al marco normativo vigente, bajo la responsabilidad de 

la gerencia de la ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA-SOACHA para 

desarrollarlos cumpliendo con la normatividad vigente. 

Las adecuaciones realizadas para las dos sedes de la ESE se rigen bajo la resolución 

3100 de 2019, cumpliendo con las Edificaciones destinadas para la prestación de 

servicios de salud, cuya infraestructura es usada para diferentes actividades (comercial, 

residencial, educación, vivienda, entre otros), acorde con lo establecido en la respectiva 

normatividad de ordenamiento territorial del municipio o distrito correspondiente. En 

caso de establecerse áreas o ambientes para el desarrollo de consulta, actividades y 

procedimientos, estas deben garantizar la privacidad y seguridad de los pacientes. 

Durante este proceso de mejoras locativas se buscó adaptar y diseñar los espacios de 

los consultorios bajo la resolución 3100 del 2019, que rige la normativa establecida 

para la habilitación de las áreas de las distintas sedes de la ESE de Soacha, por 

consiguiente, se generaron cambios representativos para las distintas áreas como lo 
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son los consultorios médicos, odontología, vacunación, esterilización y tomas de 

muestras. 

 

25.1. Ambiente o área de recibo de material contaminado. 25.2. Ambiente o área de 

lavado. 25.3. Ambiente o área de secado. 25.4. Ambiente o área de empaque. 25.5. 

Ambiente o área de esterilización. 25.6. Ambiente o área para almacenamiento del 

material estéril. 25.7. Mesón de trabajo con poceta. 25.8. Lavamanos, cuando el 

proceso se realice fuera del servicio de salud. 28. Consultorio: Para efectos del 

presente Manual se definen los siguientes tipos de consultorios de acuerdo con la 

oferta de servicios: 28.1. Consultorio donde se realiza examen físico: Ambiente con 

mínimo 10 m2 (sin incluir la unidad sanitaria) que cuenta con: 28.1.1. Área para 

entrevista. 28.1.2. Área de examen. 28.1.3. Lavamanos. No se exige adicional si el 

consultorio cuenta con unidad sanitaria. 28.1.4. Las áreas están separadas entre sí por 

barrera física fija o móvil, con excepción de los consultorios del servicio de urgencias, 

optometría y oftalmología, donde no se requiere. 28.2. Consultorio donde se realizan 

procedimientos: Ambiente con mínimo 10 m2 (sin incluir la unidad sanitaria) que cuenta 

con: 28.2.1. Área para entrevista 28.2.2. Área de procedimientos. 28.2.3. Las áreas 

están separadas entre sí por barrera física fija. 28.2.4. Mesón de trabajo. 28.2.5. 

Poceta, cuando la requiera, según los procedimientos que el prestador documente en 

el estándar de procesos prioritarios. 28.2.6. Lavamanos. No se exige adicional si el 

consultorio cuenta con una unidad sanitaria. 28.3. Consultorio odontológico con una 

unidad odontológica: Ambiente con mínimo 10 m2 (sin incluir la unidad sanitaria) que 

cuenta con: 28.3.1. Área para entrevista, si la requiere. 28.3.2. Área para unidad 

odontológica. 28.3.3. Lavamanos. No se exige adicional si el consultorio cuenta con 

unidad sanitaria. 28.3.4. Área con mesón de trabajo con poceta. 28.4. Consultorio 

odontológico con más de una unidad odontológica: Ambiente con mínimo 10 m2 (sin 

incluir la unidad sanitaria) que cuenta con: 28.4.1. Área adicional por cada unidad 

odontológica que permita la instalación y movilización de talento humano, pacientes, 

usuarios y equipos biomédicos. 28.4.2. Barrera física fija o móvil entre las unidades 

odontológicas. 28.4.3. Mínimo un lavamanos por cada tres unidades odontológicas o 

fracción. 28.4.4. Para dos unidades odontológicas, área con mesón de trabajo con 

poceta. 28.4.5. A partir de tres unidades odontológicas, adicional a lo mencionado en 

los numerales 28.4.1, 28.4.2 y 28.4.3, tiene disponibilidad de un ambiente con mesón 

de trabajo y poceta. 29. Consultorio donde se realiza únicamente entrevista, no se 

realiza examen físico ni procedimientos: Ambiente con mínimo 4 m2 (sin incluir la 

unidad sanitaria) 
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Descripción actividades desarrolladas Sede Olivos 

 

En la sede Olivos de acuerdo con el presupuesto de obra se realizaron entre otras las 

siguientes actividades de forma tradicional, en la ejecución no se utilizaron tecnologías 

innovadoras. 

- Instalaciones eléctricas y de iluminación: Se realizaron adecuaciones en cada 

espacio, aumentando la cantidad de tomas eléctricas, colocando tomas reguladas, 

puntos de voz y datos, cambio de la iluminación en la sede, cumpliendo con la 

normativa.  Igualmente se instaló una planta de emergencia la cual fue probada en 

presencia de la supervisión de la ESE, se instaló una UPS para el servicio de la sede. 

 

Se realizaron las visitas a la obra por parte del ingeniero eléctrico de la interventoría, 

entre otras actividades se revisó la instalación de la planta y teniendo en cuenta que 

esta no cuenta con el ducto de desfogue se solicitó la terminación del mismo de 

acuerdo con lo aprobado en el ítem de APUS no previsto para tal fin, se detectó que 

los diferentes circuitos y equipos no se encuentran marcados de acuerdo con la 

especificación contractual, se revisó el funcionamiento de los diferentes circuitos 

eléctricos, se solicita al contratista terminar estas actividades contractuales para dar 

por recibidos la totalidad de los ítems eléctricos par la correspondiente liquidación. 

 

-Instalaciones hidráulicas y de desagüe: Trampa de grasas de acuerdo con el detalle 

entregado por la ESE, instalaciones hidráulicas para puntos hidráulicos de acuerdo con 

norma en consultorios de odontología, remodelación e implementación baños de 

discapacidad, entre otros.  Se desmontaron y reinstalaron lavamanos y sanitarios, 

elaboración de pollos e instalación de llaves de jardín. 

 

Se realizaron las visitas por parte del ingeniero hidrosanitario Alejandro Garzón para 

hacer seguimiento a estas labores las cuales se encuentran terminadas, se revisa el 

funcionamiento de estas, se prueban los diferentes aparatos instalados en cuanto al 

suministro de agua potable y el funcionamiento de desagües.  Se solicita al contratista 

el ajuste de los diferentes desagües de los lavaplatos, y lavamanos, colocación de 

silicona en lavamanos, para recibo final. 

- Cubierta: en la sede los Olivos se realizó el cambio de la totalidad de la cubierta, 

colocando teja tipo Ajover MAX, se realizó limpieza e impermeabilización de canales, 

y se cambió la estructura de cubierta, vigas y correas metálicas. 
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- Acabados: se realizó cambio de cielo rasos, colocación cielorraso de PVC en 

cumplimiento de la  norma, para mayor asepsia y fácil mantenimiento, se colocaron 

media cañas en cielo raso, se cambió el piso, el cual inicialmente se había contemplado 

piso en granito, este fue reemplazado por tableta de cerámica, que cumple norma y 

que además evita ponerle sobrepeso a la estructura, se demolieron los enchapes de 

baños y se reemplazaron por nueva baldosa, los consultorios de acuerdo con la norma 

fueron pintados con pintura epóxica, se realizaron en algunas de las ventanas de la 

sede se realizó cambio de vidrios, colocándose películas de sandblasting para 

privacidad, sin disminuir a iluminación, se colocaron vinilos en paredes con imágenes 

institucionales, se realizó mejoramiento de fachada colocando pañete y pintura en las 

mismas.  

 

-Carpintería metálica y vidrios, desmonte, cambio de la totalidad de las puertas, por 

puertas de aluminio con vidrio, cerraduras, cambio de la puerta de entrada principal, 

escaleras para acceso a cubierta, cambio de vidrios rotos. Dentro de este ítem se 

contemplaron los muebles en acero inoxidable con poceta instalados en los diferentes 

consultorios de acuerdo con los planos arquitectónicos suministrados por la ESE. 

 

Dentro de las obligaciones contractuales se previó la instalación de un ascensor para 

discapacidad, el cual fue instalado, entregado y recibido por la ESE previo a la 

correspondiente prueba de funcionamiento. 

 

Para la sede de los olivos se desarrollaron los siguientes cambios; 

- El área de citologías se amplió pasó de tener 5m2 a tener 10 m2  

- Se habilitaron 6 consultorios que se encontraban muy limitados en cuanto al 

mantenimiento de las superficies. 

- Se implementó un ascensor para las personas con movilidad reducida.  

- Se implementa un área para la planta eléctrica 

- Se amplía el área del UTAC. 

- Se adapta en el segundo piso baño para las personas con movilidad reducida. 

- Se adecua el área de esterilización. 

La restauración en la fachada de la ESE municipal se realiza pañetando y pintado el 

exterior de cada sede. 

Dentro de los arreglos locativos de la ESE municipal se realizó el mantenimiento de 

todas las áreas asistenciales, de las cuales se elaboró un proceso de diseño interior 

en los consultorios, el cambio de áreas que no cumplían con la resolución, la 
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adaptación de esterilización para su buen funcionamiento. 

 

Se fundieron media caña para las áreas de Vacunación, Toma de muestras, Citología, 

consultorio de Odontología, Enfermería y Esterilización, para una fundición total de 

mediacaña de 500. ml Metros lineales, para estas mismas áreas se llevó a cabo el 

mejoramiento de las superficies como lo son las paredes, el techo y media cañas con 

pintura epóxica para un total de 317.78 m2 metros cuadrados de pintura. 

 

La elaboración de la barrera física, en vidrio de 10 mm para todos los 5 consultorios, el 

área de laboratorio para un total de 54 m2 en divisiones modulares.  

 

Por otro lado, se realizó la aplicación de estuco en toda la superficie que presentaba 
humedad brindando una impermeabilización en las paredes y techos de las áreas 
afectadas; para un total de 427.19 m2 resanados. Se suministró e instaló un mesón 
con marco y puertas en acero inoxidable para el área de esterilización con un área de 
23 ml. 
 

 
Planos Finales Sede Olivos 

 

Descripción actividades desarrolladas Sede Compartir 
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En la sede Compartir de acuerdo con el presupuesto de obra se realizaron entre otras 

las siguientes actividades de forma tradicional, en la ejecución no se utilizaron 

tecnologías innovadoras, toda vez que no se contemplaban en el presupuesto y el tipo 

de obra por su condición de remodelación no lo permitía. 

- Instalaciones eléctricas y de iluminación: Se realizaron adecuaciones en cada 

espacio, aumentando la cantidad de tomas eléctricas, colocando tomas reguladas, 

puntos de voz y datos, cambio de la iluminación en la sede, cumpliendo con la 

normativa.  Igualmente se instaló una planta de emergencia la cual fue probada en 

presencia de la supervisión de la ESE, se instaló una UPS para el servicio de la sede. 

 

Se realizaron las visitas a la obra por parte del ingeniero eléctrico de la interventoría, 

entre otras actividades se revisó la instalación de la planta y teniendo en cuenta que 

esta no cuenta con el ducto de desfogue se solicitó la terminación del mismo de 

acuerdo con lo aprobado en el ítem de APUS no previsto para tal fin, se detectó que 

los diferentes circuitos y equipos no se encuentran marcados de acuerdo con la 

especificación contractual, se revisó el funcionamiento de los diferentes circuitos 

eléctricos, se solicita al contratista terminar estas actividades contractuales para dar 

por recibidos la totalidad de los ítems eléctricos para la correspondiente liquidación. 

 

- Instalaciones hidráulicas y de desagüe: Trampa de grasas de acuerdo con el 

detalle entregado por la ESE, instalaciones hidráulicas para puntos hidráulicos de 

acuerdo con norma en consultorios de odontología, remodelación e implementación 

baños de discapacidad, entre otros.  Se desmontaron y reinstalaron lavamanos y 

sanitarios, elaboración de pollos e instalación de llaves de jardín.  

 

Se realizaron las visitas por parte del ingeniero hidrosanitario Alejandro Garzón para 

hacer seguimiento a estas labores las cuales se encuentran terminadas, se revisa el 

funcionamiento de estas, se prueban los diferentes aparatos instalados en cuanto al 

suministro de agua potable y el funcionamiento de desagües.  Se solicita al contratista 

el ajuste de los diferentes desagües de los lavaplatos, y lavamanos, colocación de 

silicona en lavamanos, para recibo final. 

- Cubierta: en la sede Compartir no se realizó el cambio de la cubierta, se realizó 

limpieza e impermeabilización de canales, y se cambió la estructura de cubierta, vigas 

y correas metálicas. 

 

- Acabados:, se realizó cambio de cielo rasos, colocación cielorraso de PVC en 

cumplimiento de la  norma, para mayor asepsia y fácil mantenimiento, se colocaron 
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media cañas en cielo raso, se cambió el piso, el cual inicialmente se había contemplado 

piso en granito, este fue reemplazado por tableta de cerámica, que cumple norma y 

que además evita ponerle sobrepeso a la estructura, se demolieron los enchapes de 

baños y se reemplazaron por nueva baldosa, los consultorios de acuerdo con la norma 

fueron pintados con pintura epóxica, se realizaron en algunas de las ventanas de la 

sede se realizó cambio de vidrios, colocándose películas de sandblasting para 

privacidad, sin disminuir a iluminación, se colocaron vinilos en paredes con imágenes 

institucionales, se realizó mejoramiento de fachada colocando pañete y pintura en las 

mismas.  

 

-Carpintería metálica y vidrios, desmonte, cambio de la totalidad de las puertas, por 

puertas de aluminio con vidrio, cerraduras, cambio de la puerta de entrada principal, 

escaleras para acceso a cubierta, cambio de vidrios rotos. Dentro de este ítem se 

contemplaron los muebles en acero inoxidable con poceta instalados en los diferentes 

consultorios de acuerdo con los planos arquitectónicos suministrados por la ESE. 

 

Dentro de las obligaciones contractuales se previó la instalación de un ascensor para 

discapacidad, el cual fue instalado, entregado y recibido por la ESE previo a la 

correspondiente prueba de funcionamiento. 

 

Planos Finales Sede Compartir 

Para la sede de Compartir se desarrollaron los siguientes cambios; 
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- Se habilitaron 11 consultorios que se encontraban muy limitados en 

cuanto al mantenimiento de las superficies. 

- Se implementó un ascensor para las personas con movilidad reducida.  

- Se implementa un área para la planta eléctrica 

- Se amplía el área del UTAC. 

- Se adapta en el segundo piso baño para las personas con movilidad 

reducida.  

La adaptación de 4 consultorios en el segundo piso. 

 

PLAN DE MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 2020 - 2023 

 

El plan de mantenimiento hospitalario en su actividad global durante la vigencia 2020 y 

2023 fue crucial ya que se mediante los diferentes contratos se garantizaron el 

funcionamiento de las instalaciones, los equipos y Vehículos de la entidad que así de 

manera óptima brinden una excelente atención de calidad a los usuarios, incluyendo 

los siguientes aspectos: 

 

Mantenimiento de la infraestructura Hospitalaria: mediante los diferentes contratos 

de ferretería a lo largo de la vigencia se implementaron adecuaciones menores como:  

1. Inspecciones planeadas en la infraestructura: todo lo relacionado Reparación de 

muros por fisuras y humedades. Incluyen arreglo de muros, confinamientos en concreto, 

pañete, estuco y pintura. 

2. Pintura General: pintura en areas comunes, administrativa y consultorios. 

3. Recuperación de puertas, rejas, divisiones metálicas (Ornamentación): Mantenimiento 

de cerraduras, herrajes, ventanerias, puertas y ventanas. 

4. Limpieza y/o lavado de fachadas (paredes) Vidrios Externos: limpieza de fachadas 

puertas y ventanas. 

5. Revisión y limpieza de Techos y paredes internas: Adecuación cielo raso y limpieza de 

superficies 

6. Coordinación de mantenimiento Correctivo: adecuación de actividades imprevistas 

7. Mantenimiento de instalaciones Eléctricas y tableros eléctricos: Correspondiente a la 

adecuación de luminarias, circuitos eléctricos en cada una de las areas. 

8. Mantenimiento Instalaciones Hidráulicas: adecuación y mantenimiento de conexiones 

hidráulicas. 
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Mantenimiento de ascensores:  es el mantenimiento correctivo y preventivo que se 

ha realizado durante la vigencia de 2023 y inicios de 2024, el ultimo mantenimiento se 

realizo el 20 de febrero de 2024 por parte de la empresa elevadores Maros S.A. 

Mantenimiento de Plantas Eléctricas:  Mediante el contrato 463 de 2023 se realizaron 

el mantenimiento preventivo y correctivo a cada una de las plantas eléctricas de la ESE 

Municipal. 

Mantenimiento Vehículos:  es el mantenimiento correctivo y preventivo que se 

realizan a cada uno de los vehículos de la Ese Municipal Julio Cesar Peñaloza, a la 

fecha la entidad cuenta con 2 Ambulancias de atención básica en comodato con la 

secretaria de salud, una Vans de 17 pasajeros y un carro de logística. 

Todas estas actividades son articuladas y reportadas en el POA (Plan operativo Anual) 

de la entidad. 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL – PLAN DE MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 

 
Fuente: POA –Oficina de Planeacion y Gestion Interna 

 

GESTIÓN DE INSUMOS Y ACTIVOS FIJOS 
  

Donaciones Recibidas 
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DONACIONES RECIBIDAS VIGENCIA VLR TOTAL 

INSUMOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, 
MEDICAMENTOS 2020 

2020 $ 348.236.492 

INSUMOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, 
MEDICAMENTOS 2021 

2021 

$ 617.287.427 

EQUIPO BIOMÉDICO 2021 $ 100.201.846 

PLANTA GENERACIÓN 2021 $ 25.287.500 

INSUMOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, 
MEDICAMENTOS 2022 

2022 

$ 122.175.520 

EQUIPO BIOMÉDICO 2022 $ 600.544.699 

EQUIPO DE COMPUTO 2022 $ 4.018.478 

INSUMOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, 
MEDICAMENTOS 2023 2023 

$ 221.383.569 

EQUIPO BIOMÉDICO 2023 $ 98.227.562 

EQUIPO BIOMÉDICO 2024 corte 31 marzo 2024 2024 $ 54.317.060 

VALOR TOTAL  $ 2.191.680.153 

 

Fuente: Sistema Dinámica Gerencial – Módulo de Inventarios 2020 a 2023 

Compra de insumos 

COMPRA DE INSUMOS VIGENCIA TOTAL 

COMPRA DE INSUMOS 2020 2020 $ 930.288.871,46 

COMPRA DE INSUMOS 2021 2021 $ 880.196.007,00 

COMPRA DE INSUMOS 2022 2022 $ 948.325.429,00 

COMPRA DE INSUMOS 2023 2023 $ 723.623.999,00 

COMPRA DE INSUMOS 2024 corte 31 marzo 2024 2024 $ 130.234.980,00 

VALOR TOTAL  $ 3.612.669.286,46 
Fuente: Sistema Dinámica Gerencial – Módulo de Inventarios 2020 a 2023 

 

 Compra de activos 

COMPRA DE ACTIVOS VIGENCIA TOTAL 

COMPRA DE ACTIVOS 2020 2020 $ 249.270.142,00 

COMPRA DE ACTIVOS 2021 2021 $ 22.371.100,00 

COMPRA DE ACTIVOS 2022 2022 $ 939.360.313,00 



 

204 
 

COMPRA DE ACTIVOS 2023 2023 $ 421.125.146,11 

COMPRA DE ACTIVOS 2024 corte 31 marzo 2024 2024 $ 137.701.191,00 

VALOR TOTAL  $ 1.769.827.892,11 
Fuente: Sistema Dinámica Gerencial – Módulo de Activos Fijos 2020 a 2023 

 

Se adjunta link de matriz histórica en línea de activos fijos y sus responsables. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DpxAYFFzt56yWn4_nQD4zRSuz6Nr21in/ed

it#gid=1280558082  

GESTIÓN DOCUMENTAL: 

CONSENTIMIENTOS INFORMADOS RECIBIDOS E INSERTADOS EN LAS HISTORIAS CLINICAS 
EN FISICO POR VIGENCIA 2020-I TRIMESTRE 2024 

 
AÑOS 

2020 2021 2022 2023 
I TRIMESTRE 

2024 
TOTAL POR 

AREA 

 

AREAS  

ODONTOLOGIA 5.480 7.340 9.354 12.914 3.915 39.003  

T. MUESTRAS 4.340 5.207 6.806 10.413 2.854 29.620  

CITOLOGIAS 1.234 1.345 1.542 2.175 394 6.690  

ENFERMERIA 587 678 730 956 137 3.088  

TOTAL, CUATRENIO A MARZO  2024   78.401  

Fuente: Inventarios documentales cargados en Drive 

 

TOTAL DE UNIDADES DOCUMENTALES INVENTARIADAS POR AREA 
DESDE 2020 AL I TRIMESTRE 2024 

 
ÁREA CARPETAS CAJAS FOLIOS  

Gerencia 610 43 42.000  

SIAU 120 10 14.295  

Almacén 139 18 18.727  

Tesorería Libros empastados 114 133    

Tesorería 2018 391 67 81.999  

Tesorería 2019 172 30 34.396  

Talento Humano Inactivo 52 8 7.583  

Talento Humano Activo 35 6 369  

Control Interno 6 1 680  

Sede Compartir 61 7 5.124  

Vacunación 99 10 4.428  

Sivigila   2 2.734  

Esterilización 16 4 
1.139 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DpxAYFFzt56yWn4_nQD4zRSuz6Nr21in/edit#gid=1280558082
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DpxAYFFzt56yWn4_nQD4zRSuz6Nr21in/edit#gid=1280558082
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AYG pharma 4 1 
823 

 

Consulta externa odontología 7 1 
1.100 

 

Citologías   1 560  

Seguridad del paciente 2 1 310  

Laboratorio clínico 3 1 493  

Gestión ambiental 9 1 560  

Vigilancia epidemo sisvan 10 2 1.398  

Tecnovigilancia 13 2 1.735  

PYM 28 1 1.005  

Planeación 93 2 3.625  

Recursos Físicos  58 9 8.705  

tecnología y Sistemas 12 1 1.577  

Líder de Sede y Talento Humano 4 1 144  

SST 30 3 1.711  

Subgerencia Administrativa 40 2 2.863  

Contabilidad (facturas unidad) 419 6 419  

Contabilidad 110 12    

Ciudadela Sucre 49 1 5.038  

Olivos 34 1 1.937  

FUID VACUNACION COVID 2021-2022-2023   260 
216.623 

 

FUID HISTORIAS CLINICAS EN FISICO 1.081 131.566    

FUID BRIGADAS 8 90 11.981  

Tutelas-Procesos Disciplinarios 18 2 2.318  

Tesorería vigencia 2022 46 2 5.188  

Contratos año 1990-2018 3.926 275 36.554  

Contratos año 2019 546 48 58.321  

Contratos año 2020 891 67 81.677  

Contratos año 2021 1.218 96 108.777  

Contratos año 2022 856 77 85.035  

Contratos año 2023 751 70    

Total 12.081 132.941 853.951  

 

Fuente: Inventarios documentales cargados en Drive 

 

DOCUMENTOS NORMALIZADOS POR GESTION DOCUMENTAL SEGÚN MANUAL DE 
ELABORACION DE DOCUMENTOS- LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 
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AÑO 
2022 2023 

I trimestre 
2024 TIPO 

Formatos codificados por el área nuevos 101 54 1 

Formatos actualizados por el área  34 31 17 
 

Fuente: Inventarios documentales cargados en Drive 

 

SOLICITUDES Y PRESTAMOS TRAMITADAS 

AÑO 
2020 2021 2022 2023 

I 
trimestre 

2024 
TIPO DE SOLICITUD 

Resúmenes de historia Clínica y 
certificaciones e historias a entes 
de control EPS 

65 110 180 370 2151 

Solicitudes de las diferentes 
Áreas 

38 57 150 250 10 

Solicitudes Soportes de 
facturación 

N/A N/A N/A 3823 1180 

 

Fuente: Inventarios documentales cargados en Drive 

 

GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA:  

 

Vigencia 2020: 

Se logró de la renovación y adquisición del equipo de Rayos X Periapical de la sede 

San Mateo, el suministro de este equipo permitió que las (4) sedes de la institución en 

las que se presta el servicio de Toma de Rayos X Periapicales se lograra la renovación 

de las Licencias de Funcionamiento para la prestación del servicio, así mismo 

garantizamos la seguridad de nuestros pacientes y usuarios y el cumplimiento de la 

normatividad vigente.  

 

Para el mes de diciembre de 2020 se realizó la adquisición de 141 equipos destinados 

para el uso del Plan de Intervenciones Colectivos - PIC, fortaleciendo las herramientas 

para el personal de la salud y generando un diagnóstico más confiable sobre el estado 

de salud de nuestros usuarios. 

 

Para el mes de junio de 2020 se recibe como donación por parte de la Gobernación de 

Cundinamarca (10) Termómetros Infrarrojos, equipos que fueron distribuidos en las (5) 
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sedes para la toma de temperatura de todos los usuarios y en cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad.  

 

Aprobación de Proyecto de adquisición de equipos biomédicos para adjudicación en el 

año 2021.  

 

Se cuenta con toda la información tanto física como digitalizada (Hojas de vida de 

Equipo Biomédico, Rutinas de Mantenimiento, Cronogramas e Inventarios, Manuales, 

Reportes de Servicios de Preventivos, Correctivos y/o Suministros, Calibraciones y 

Licencias de Funcionamiento). 

 

Graduación de la primera generación de personal administrativo y asistencial en el 

Programa de Tecnovigilancia.  

 

Vigencia 2021 

Durante el año 2021 se realiza la recepción de 65 equipos biomédicos de Riesgo I y 

IIA, los cuales son suministrados a los servicios de Enfermería, Consulta Externa, 

Vacunación permitiendo la renovación de equipos biomédicos y aumentando la 

capacidad para el servicio de Vacunación, dada la contingencia del año 2021 con el 

COVID 19.  

EQUIPO BIOMÉDICO CANTIDAD V/ UNITARIO V/ TOTAL 

ELECTROCARDIÓGRAFO 2  $          5.650.000   $        11.300.000  

EQUIPO DE ÓRGANOS PORTÁTIL 3  $          1.433.000   $         4.299.000  

EQUIPO DE ÓRGANOS FIJO 10  $          2.901.798   $        29.017.980  

FONENDOSCOPIO 14  $             361.930   $         5.067.020  

OXÍMETRO DE PULSO  16  $          2.322.333   $        37.157.328  

TENSIÓMETRO DE PARED 10  $             887.715   $         8.877.150  

TENSIÓMETRO PORTÁTIL 3  $             339.298   $         1.017.894  

SUCCIONADOR 2  $          1.313.937   $         2.627.874  

FLUJÓMETRO 2  $             418.800   $            837.600  

REFRIGERADORES PARA VACUNAS 3  $         21.000.000   $        63.000.000  

TOTAL, DE EQUIPOS  65                                  VALOR $      163.201.846 

Fuente: Relación de costo de equipos biomédicos ingresados en el año 2021.  



 

208 
 

 

 
Fuente: Información de equipos entregados por sede proceso de Tecnovigilancia.  

 

Para el mes de diciembre de 2021 se formuló y radicó el proyecto “Adquisición, mejorar 

la prestación de los servicios de salud de la Empresa de Salud ESE Municipal de 

Soacha Julio César Peñaloza a población migrante y colombiana de acogida, a través 

de la adquisición de equipos biomédicos en Soacha, Cundinamarca Soacha, valor del 

proyecto $ 292.861.300.  

 
Imagen 14. Gráfica de equipos incluidos en el proyecto: Adquisición, mejorar la prestación 

de los servicios de salud de la Empresa de Salud ESE Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza a población migrante y colombiana de acogida 

 

Vigencia 2022: 



 

209 
 

Durante el año 2022 se logró la ejecución al 100% del Plan de Renovación y Adquisición 

Biomédica teniendo como resultado la adquisición de tecnología biomédica a través de 

la formulación de proyectos que permitieron adquirir y renovar 272 equipos biomédicos:  

NOMBRE DEL PROYECTO  VALOR  
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA PIC, 

BRIGADAS Y ODONTOLOGÍA 

$ 43.457.610 COMPRA DIRECTA 

ADQUISICIÓN POR RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE RAYOS 

X FIJO DIGITAL PARA EL SERVICIO DE IMÁGENES 

DIAGNÓSTICAS IONIZANTES PARA LA ESE MUNICIPAL 

JULIO CESAR PEÑALOZA 

$ 276.000.000 

ADQUISICIÓN, MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA EMPRESA DE SALUD ESE 

MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CÉSAR PEÑALOZA A 

POBLACIÓN MIGRANTE Y COLOMBIANA DE ACOGIDA, A 

TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS 

EN SOACHA, CUNDINAMARCA SOACHA 

$ 292.861.300 

PROYECTO EQUIPOS EN DONACIÓN POR PARTE DE 

RESCUE 

$ 20.306.477 

PROYECTO ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE 

CONDENSADOR PARA RX Y MONITOR DE SIGNOS 

VITALES AMBULANCIA 

$ 34.950.000 

TOTAL $ 667.575.387 

 

 

PROYECTO ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA PIC, BRIGADAS Y 

ODONTOLOGÍA:  

 

 

Durante el año 2022 se realiza la adquisición de equipos biomédicos para el servicio de 

Odontología y Consulta externa por valor de $ 43.457.610, se relacionan los equipos 

biomédicos que fueron asignados a los diferentes servicios de la institución:  

 

 

CANTIDAD EQUIPO BIOMÉDICO 

15 PIEZA DE MANO  

6 KIT DE BAJA (CONTRANGULO, MICROMOTOR, PUNTA 

RECTA) 

1 SCALER ULTRASÓNICO 

2 LAMPARA DE FOTOCURADO  

2 UNIDAD ODONTOLÓGICA PORTÁTIL TRABAJO PESADO 

12 TENSIÓMETRO ADULTO 
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16 TENSIÓMETRO PEDIÁTRICO 

22 BALANZA DE PISO PORTÁTIL  

11 FONENDOSCOPIO DE DOBLE SERVICIO  

21 CINTA OBSTÉTRICA 

31 CINTA ERGONÓMICA 

21 CINTA MÉTRICA DE HULE 

5 DOPPLER FETAL 

1 EQUIPO DE ÓRGANOS PORTÁTIL  

1 OXÍMETRO DE PULSO  

1 GLUCÓMETRO  

1 KIT DE BANDAS ELÁSTICAS PARA FISIOTERAPIA  

169 TOTAL, DE EQUIPOS            VALOR $43.457.610 

 

 

 

 

PROYECTO ADQUISICIÓN POR RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE RAYOS X FIJO 

DIGITAL PARA EL SERVICIO DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS IONIZANTES PARA 

LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA:  

 

Para el año 2022 se realiza la recepción del proyecto por valor de $276.000.000 equipos 

de Rayos X Fijo Digital para la sede de San Marcos, se renovó el área y se adquirió 

tecnología de punta.  

 

PROYECTO “ADQUISICIÓN, MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA EMPRESA DE SALUD ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CÉSAR 

PEÑALOZA A POBLACIÓN MIGRANTE Y COLOMBIANA DE ACOGIDA, A TRAVÉS 

DE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS EN SOACHA, CUNDINAMARCA 

SOACHA, VALOR DEL PROYECTO $ 292.861.300.  

 

A través de este proyecto se logró la renovación de los equipos de Toma de Muestras 

y Laboratorio clínico, se logró la renovación de Lámparas de Examen para la Toma de 

Muestras de Cuello Uterino y se logró la adquisición y apertura del servicio de Ecografía 

a través de la compra de Ecógrafo con transductores para diversas especialidades.   
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Imagen 14. Gráfica de equipos incluidos en el proyecto: Adquisición, mejorar la prestación 

de los servicios de salud de la Empresa de Salud ESE Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza a población migrante y colombiana de acogida. 

 

PROYECTO EQUIPOS EN DONACIÓN POR PARTE DE RESCUE: Se realiza la 

adquisición y renovación de los siguientes equipos los cuales son asignados a los 

consultorios para dar cumplimiento a la normatividad vigente y la prestación de un 

excelente servicio.  

 

 

CANTIDAD EQUIPOS  

9 INFANTOMETROS 

9 DOPPLER 

9 FONENDOSCOPIOS PEDIÁTRICOS  

9 BALANZAS MECÁNICAS BEBE 

9 CINTAS MÉTRICAS 

9 MARTILLOS DE REFLEJO 

9 TERMÓMETROS DIGITALES 

9 TALLÍMETROS MECÁNICOS  

72 TOTAL, DE EQUIPOS                           VALOR $20.306.477 
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PROYECTO ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE CONDENSADOR PARA RX Y 

MONITOR DE SIGNOS VITALES AMBULANCIA 

Se realiza la adquisición de generador para el Equipo de Rayos X y la adquisición de 

Monitor de Signos Vitales para la Ambulancia Básica por valor de $34.950.000.  

     Vigencia 2023: 

Programa de Tecnovigilancia  
 

Durante el año 2023 se continuo con la implementación de la estrategia “LIGA POR 

LA SEGURIDAD DEL PACIENTE”, se continuó trabajando para el aumento de la 

cultura del reporte de eventos e incidentes adversos relacionados a dispositivos 

médicos. Durante la implementación el personal asistencial reportó eventos 

relacionados en el servicio de Toma de Muestras, Consulta externa e Imagenología, se 

realizaron los respectivos análisis a través de la herramienta adoptada en el Programa 

Tecnovigilancia institucional dichos casos se cierran exitosamente aportando a la 

calidad y seguridad del paciente en la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza.  

En el año 2023 a través del seguimiento y actividades de la Liga por la Seguridad del 

Paciente se logró el aumento al 95% en el reporte de eventos e incidentes adversos de 

los diferentes servicios de la ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA. Todos los reportes se gestionan frente a proveedores y son resueltos en 

un 100% con éxito.  
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Fuente: Grafica de seguimiento de reportes de Tecnovigilancia implementada la Estrategia “Liga por la 

Seguridad del Paciente y “Mundialito por la seguridad del paciente” 

Durante el año 2023 se realiza rotación de los equipos para vigilancia activa y la 

periodicidad con la que se realiza la vigilancia, esto con el fin de evaluar toda la 

tecnología biomédica con la que cuenta la institución, se realiza el seguimiento a 

diligenciamiento de registros de temperatura y humedad y supervisión de procesos de 

limpieza y desinfección; se realiza inducción y re inducción al personal asistencial en el 

manejo de los dispositivos y las posibles alertas de los mismos, durante los comités de 

seguridad al paciente que se realizaron mensualmente se socializaron las alertas de 

dispositivos médicos emitidas por el Invima, verificando  que los dispositivos alertados 

no tengan relación con el inventario  de los dispositivos manejados en la ESE.  

Se ejecuta el plan de capacitaciones año 2023, se capacita en el Uso correcto y 

Funcionamiento de todos los equipos biomédicos de la institución, Programa de 

Tecnovigilancia, Limpieza y desinfección, Protección radiológica Se anexan actas de 

capacitación del año 2023.  

 

Durante el año 2023 se actualizaron la “ MATRIZ DE TECNOVIGILANCIA”; de cada 

sede en la cual se encuentran los reportes de mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipo biomédico; hojas de vida de equipos biomédico, rutinas de mantenimiento 

preventivo, guías rápidas de manejo de equipo médico, manuales de equipo 

biomédicos, cronogramas de mantenimiento preventivo, calibraciones de equipo 

biomédico e inventarios de equipo biomédico y fotos de soporte de mantenimientos 

correctivos como preventivos, esta herramienta nos ayuda a interactuar a tanto el 

personal administrativo como asistencial.   

Se realizaron los reportes trimestrales al INVIMA la gestión de eventos o incidentes 

adversos gestionados en cada periodo. 

 

 
Plan de Mantenimiento Hospitalario y Gestión de la Tecnología Biomédica: 
 
Para la vigencia del año 2023 se ejecutó el Plan de Mantenimiento Hospitalario respecto 
a equipo biomédico de la siguiente manera: 
El plan de mantenimiento preventivo de equipo biomédico contó con periodicidad 

trimestral en el que se encuentran incluidos todos los equipos biomédicos de los 

servicios que ofrece la ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA en 

sus 5 centros de atención. Adicional se responde a llamados por mantenimiento 

correctivo con un tiempo no superior a 12 horas, la ejecución de los mantenimientos 
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preventivos se ejecutó al 100 %. Todos los reportes de mantenimiento preventivo y 

correctivo fueron anclados a la Matriz de Tecnovigilancia de cada sede.  

Durante la vigencia del año 2023 se contó con rubro para la ejecución del Cronograma 
de calibraciones de todos los equipos de temperatura y humedad, y recalificaciones y 
validaciones de Autoclaves, tensiómetros, basculas, monitores de signos vitales, 
desfibrilador externo automático, electrocardiógrafos, pipetas automáticas y neveras 
del servicio de vacunación. Se adjuntan los certificados junto con las matrices.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVERSIÓN DE RECURSOS PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS 

 
Fuente: Información de equipos biomédicos - proceso de tecnovigilancia E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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Fuente: Información de equipos biomédicos - proceso de tecnovigilancia E.S.E. Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

En cada año se puede observar un aumento de la cantidad de equipos que ha ingresado 

gracias a diferentes proyectos de donación y compras directas relacionados 

anteriormente; así mismo se puede ver en porcentaje de la base de los equipos que 

tienen menos de 5 años de vida útil, pasando del 21,91% del 2020 al 60,74% para el 

2023 por año. En conclusión, se ha evidenciado un aumento en la dotación de equipo 

biomédico como un aumento de la vida útil de los equipos disminuyendo en general la 

obsolescencia tecnológica general de equipo biomédico en la institución.  
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Fuente: Información de equipos biomédicos - proceso de tecnovigilancia E.S.E. Municipal de 

Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

Para el primer trimestre del año 2024,  se actualizaron la “ MATRIZ DE 

TECNOVIGILANCIA”; de cada sede en la cual se encuentran los reportes de 

mantenimiento preventivo de la primera visita de acuerdo al Cronograma de 

Mantenimiento 2024 y reportes de mantenimiento correctivo de equipo biomédico; hojas 

de vida de equipos biomédico, rutinas de mantenimiento preventivo, guías rápidas de 

manejo de equipo médico, manuales de equipo biomédicos, cronogramas de 

mantenimiento preventivo, calibraciones de equipo biomédico e inventarios de equipo 

biomédico y fotos de soporte de mantenimientos correctivos como preventivos, esta 

herramienta nos ayuda a interactuar a tanto el personal administrativo como asistencial.  

Se anexan al presente informe la Matriz de cada sede:  
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Imagen 3. Matrices de Tecnovigilancia por sede.  

 

- Plan de Mantenimiento Hospitalario y Gestión de la Tecnología Biomédica 
 

En el primer trimestre del año 2024 se realizó el Plan de Mantenimiento Hospitalario 

respecto a equipo biomédico de la siguiente manera: 

El plan de mantenimiento preventivo de equipo biomédico contó con periodicidad 

trimestral en el que se encuentran incluidos todos los equipos biomédicos de los 

servicios que ofrece la ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA en 

sus 5 centros de atención. Adicional se responde a llamados por mantenimiento 

correctivo con un tiempo no superior a 12 horas, la ejecución de los mantenimientos 

preventivos se ejecutó al 100 %. Todos los reportes de mantenimiento preventivo y 

correctivo fueron anclados a la Matriz de Tecnovigilancia de cada sede.  

Durante la vigencia del trimestre del año 2024, se contó con rubro para la ejecución del 
recalificaciones y validaciones de Autoclaves sin embargo no se ejecutó al 100% lo 
programado de acuerdo al Cronograma de Calibraciones respecto a: Termo 
higrómetros, termómetros de Max y Min, tensiómetros, basculas y pipetas automáticas 
dado que no se contó con el presupuesto para su ejecución. 
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Imagen 4.   Matriz de Tecnovigilancia con Reportes de Mantenimientos Preventivos, todos los reportes 

tienen hipervínculos para su revisión en cumplimiento al cronograma de mantenimiento año 2024. 

A corte del primer trimestre del año 2024, el Plan de Mantenimiento Hospitalario de la 
Dotación genero un costo de $ 9.796.090; este valor fue reportado a la Dirección de 
Inspección, Vigilancia y Control por medio de los avances financieros y planes de 
acción.  
 
A continuación, se relaciona distribución por clasificación de equipos al primer trimestre 
del año 2024: 
 

Mantenimiento de Equipo Biomédico $ 8,387,427.00 

Equipos de diagnostico $ 4,432,488.00 

Equipos para análisis de laboratorio 
$ 1,183,358.00 

Equipos de rehabilitación $ - 

Equipos para tratamiento y 
mantenimiento de la vida $ 284,481.00 

Equipos para prevención y 
mantenimiento correctivo $ 2,487,100.00 
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Mantenimiento de Equipo industrial de 
uso hospitalario $ 1,408,663.00 

Plantas eléctricas $ - 

Equipos de lavandería y cocina  $ - 

Bombas de agua calderas  $ - 

Autoclaves y esterilización $ 515,745.00 

Refrigeración y aire acondicionado $ 226,008.00 

Relacionados con servicios de apoyo $ 666,910.00 

Otros $ - 

 
Tabla 1. Información Extraída de Matriz Financiera. Plan de mantenimiento hospitalario año 2024 

 

Imagen 11. DRIVE con matriz financiera y plan de acción del Plan de Mantenimiento Hospitalario año 

2024. 

 

2. PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DESARROLLADOS:  

 

Para el año 2024 se realiza el Plan de Reposición y Adquisición de equipos 

biomédicos y dispositivos biomédicos, para el desarrollo de este plan se realiza la 

formulación de proyectos para buscar cofinanciadores y renovar:  

 

A. PROYECTO PARA LA RENOVACION DE UNIDADES ODONTOLOGICAS Y 

COMPRESORES DE LAS SEDES SAN MARCOS, SAN MATEO, OLIVOS Y 

COMPARTIR. 

B. PROYECTO PARA LA RENOVACION Y ADQUISICION DE NEVERAS DE 

TOMA DE MUESTRAS Y LABORATORIO CLINICO DE LAS 5 SEDES DE LA 

ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA 

C.  PROYECTO PARA LA RENOVACION Y ADQUISICION DE EQUIPOS DE 

CONSULTA EXTERNA PARA LAS SEDES SAN MARCOS Y SAN MATEO.  
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Durante el año 2024 se estima gestionar los proyectos y lograr la viabilidad para 

dotar a la institución con aproximadamente 105 equipos biomédicos y dispositivos 

médicos que actualmente están por renovación en la institución.  

 

Logros  

A. Para el primer trimestre del año 2024, se realizó la Adquisición de Equipos 

Biomédicos y Dispositivos Médicos para el Servicio de Fisioterapia para la Sede 

Compartir y Neveras para la sede Ciudadela Sucre y San Marcos y 

Electrocardiógrafos en cumplimiento de los servicios habilitados en Reps, para 

las sedes San Marcos, Olivos y Ciudadela Sucre. Distribuidos de la siguiente 

manera:  

 

UBICACION ITEM EQUIPO CANTIDAD 

 
SEDE 
COMPARTIR-
FISIOTERAPIA 

1 ANILLOSDINAMICOSPARAMANO 1 

2 BALANCINDISCOPUYAS35CM 1 

3 BALONBOBATHANTI-BURSTREACHX 
55CM 

1 

4 BALONBOBATHANTI-BURSTREACHX 
65CM 

1 

5 BALONBOBATHCONPUYASX65CM 1 

6 BANDAELASTICACERRADADE30CMX 5 
COLORES 

1 

7 BANDAELASTICAPARAEJERCICIOSX7 
COLORES 

1 

8 BARRAFLEXIBLEAMARILLA- SUAVE 1 

9 BICICLETAESTATICAEVOSUN EVOLUTION 1 

10 CEFARTENSSET-LP1 USREF.2094 - 
ESTIMULADORES NEUROMUSCULARES 

2 

11 KITDEMANCUERNASCOMPUESTO POR: 
MANCUERNASENCAUCHO, 1,2,3,4,7 Y8 
LBSKITX12U 

1 

12 KITEJERCITADORDEDEDOSDIGIFLES 
ENCOLORAMARILLOAZUL ROJO 
VERDENEGROKIT 

1 

13 KITTUBINGELASTICO, AMARILLO,ROJO 
YVERDEX1.5 MTSCADAUNOKITX3U 

1 

14 MASAJEADOR MG70 U 2 

15 PAQUETECALIENTEELECTRICO 
GRANDEREFTE-P25C 

1 
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16 ROLLOESTIMULACION MEDIANO 
50X25CMREFEJ-R07F 

1 

17 RUEDADEHOMBROREFME-R01F 1 

18 TANQUEDEACEROINOXIDABLE, 
AISLAMIENTOCONFIBRADEVIDRIO. 
CAPACIDADDEMINIMO12 PAQUETES 

1 

19 ULTRASONIDOEQUIPOPARATERAPIA 
CONULTRASONIDODEMINIMO1 
SALIDACONCABEZAL 
MULTIFRECUENCIAU.S 

1 

SEDE SAN 
MATEO-TOMA DE 
MUESTRAS 

20 REFRIGERADORDEVACUNASDE 
SOBREMESAODEBAJODEL 
MOSTRADOR2°C- 8°CREFRIGERADOR 
VERTICAL YC-75L 

1 

SEDE CIUDADELA 
SUCRE- 
VACUNACION 

21 REFRIGERADORVLS204 AVESTFROST 1 

SEDES SAN 
MARCOS, OLIVOS 
Y CIUDADELA 
SUCRE-
ELECTROCARDIO
GRAFIA 

22 ELECTROCARDIÓGRAFO3 CANALES SE-3 
C 

3 

  TOTAL DE EQUIPOS 26 

 

Dentro de la formulación de este proyecto se contará con la entrega de (5) 

Termómetros de Máximas y Mínimas, (5) Termo higrómetros y (1) Ejercitador de 

Pedal.  

 

B. Para el mes de marzo de 2024 se logró la adjudicación del Proyecto trabajado 

en el año 2023 para la” ADQUISICIÓN DE EQUIPO BIOMÉDICO PARA LA 

DOTACION DE LAS SEDES DE LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 1778 DE 2023, 

EMITIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL NIVEL PRIMARIO, BASADA EN LA ATENCIÓN 

PRIMARIA EN SALUD, A TRAVÉS DE LA CONFORMACIÓN Y OPERACIÓN 

DE EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD” por valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. 

($186.927.600,oo) 

 

      Los equipos que serán entregados en el mes de abril de 2024 son:  
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EQUIPO CANT 

BASCULA ADULTO PORTATIL 60 

TENSIOMETRO ADULTO 60 

FONENDOSCOPIO 60 

EQUIPO DE ORGANOS 60 

OXIMETRO DE PULSO 60 

TERMOMETRO INFRAROJO 60 

CINTA METRICA 60 

TALLIMETRO 60 

TOTAL DE EQUIPOS BIOMEDICOS Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS 480 

 

C. Para el mes de marzo de 2024 se logró la adjudicación del Proyecto trabajado 

en el año 2023 para la” ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE MOBILIARIO 

HOSPITALARIO Y EQUIPO BIOMÉDICO PARA LA DOTACION DE LAS 

SEDES DE LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA EN 

EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 4660-2024, 

CELEBRADO CON EL MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARÍA DE SALUD” 

por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE. 

($271.534.416,oo) 

EQUIPO  CANTIDAD 

BASCULA PARA PESAJE DE PERSONAS EN SILLA DE 
RUEDAS 

1 

BALANZA DIGITAL ADULTO 5 

PESA BEBE DIGITAL 5 

COMPRESOR 3 HP 1 

DOPPLER FETAL 5 

SISTEMA INTEGRADO DE PARED 4 

FONENDOSCOPIO ADULTO 5 

FONENDOSCOPIO PEDIATRICO 5 

KIT DE BAJA (CONTRANGULO, MICROMOTOR, PUNTA 
RECTA) 

8 

LAMPARA DE FOTOCURADO 4 

OXIMETRO DE PULSO 4 

PIEZA DE ALTA 7 

SCALER 3 
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TENSIOMETRO PEDIATRICO 5 

TALLIMETRO 5 

CINTA ERGONOMICA 5 

MARTILLO DE REFLEJOS 5 

INFANTOMETRO 5 

UNIDAD ODONTOLOGICA FIJA ADULTO 1 

UNIDAD ODONTOLOGICA FIJA PEDIATRICA 1 

TOTAL DE EQUIPOS 84 

 

 

 
Tabla 4.  Cantidad de Adquisición y Renovación de equipos  

biomédicos y dispositivos médicos con recursos cofinanciados y propios 

por año 
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RESUMEN DE LA VIGENCIA 2020 A MARZO DE 2024

 
Tabla 4.  Costo de Adquisición y Renovación de equipos  

biomédicos y dispositivos médicos con recursos cofinanciados y propios 

por año 
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GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS: 

 
PRESUPUESTO VIGENCIAS 2020 A 2023 

 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Activa Presupuesto Definitivo - Subproceso de Presupuesto 

E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Activa Reconocimientos - Subproceso de Presupuesto 

E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

7.288.154.085 

10.979.463.226 

10.284.375.195 

14.919.105.706 

15.939.324.877 

-

2.000.000.000 

4.000.000.000 

6.000.000.000 

8.000.000.000 

10.000.000.000 

12.000.000.000 

14.000.000.000 

16.000.000.000 

18.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA, PRESUPUESTO 
DEFINITIVO, AÑO 2019 AL 2023 

8.552.452.940 

10.047.810.306 

11.198.715.391 

15.340.211.307 

14.965.515.460 

-

2.000.000.000 

4.000.000.000 

6.000.000.000 

8.000.000.000 

10.000.000.000 

12.000.000.000 

14.000.000.000 

16.000.000.000 

18.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA,
RECONOCIMIENTOS, DEL AÑO 2019 AL 2023 
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Fuente: Ejecución Presupuestal Activa Recaudos - Subproceso de Presupuesto E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza.  

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Pasiva Presupuesto Definitivo - Subproceso de 

Presupuesto E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

 

7.288.154.085 

10.979.463.226 

10.284.375.195 

14.919.105.706 

15.939.324.877 

-

2.000.000.000 

4.000.000.000 

6.000.000.000 

8.000.000.000 

10.000.000.000 

12.000.000.000 

14.000.000.000 

16.000.000.000 

18.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PASIVA, 
PRESUPUESTO DEFINITIVO, AÑO 2019 AL 2023 

7.824.064.307 

8.967.415.318 

10.231.473.288 
13.948.137.596 

15.988.483.948 

-

2.000.000.000 

4.000.000.000 

6.000.000.000 

8.000.000.000 

10.000.000.000 

12.000.000.000 

14.000.000.000 

16.000.000.000 

18.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA, 
RECAUDOS, DEL AÑO 2019 AL 2023 
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Fuente: Ejecución Presupuestal Pasiva Compromisos - Subproceso de Presupuesto 

E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Pasiva Pagos - Subproceso de Presupuesto E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

6.825.946.006 

9.567.203.309 

9.532.778.242 

13.772.565.535 

14.039.957.662 

-

2.000.000.000 

4.000.000.000 

6.000.000.000 

8.000.000.000 

10.000.000.000 

12.000.000.000 
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16.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PASIVA,

COMPROMISOS, DEL AÑO 2019 AL 2023

5.994.474.357 

9.297.461.577 

9.260.410.856 
12.225.673.088 

13.178.956.736 

-

2.000.000.000 

4.000.000.000 

6.000.000.000 

8.000.000.000 

10.000.000.000 

12.000.000.000 

14.000.000.000 

16.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PASIVA, PAGOS, DEL 
AÑO 2019 AL 2023 
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I TRIMESTRE 2024 

A continuación, se presenta la comparación entre 2019 a marzo 2023: 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Activa Presupuesto Definitivo - Subproceso de Presupuesto 

E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Activa Reconocimientos - Subproceso de Presupuesto E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

7.288.154.085 

10.979.463.226 

10.284.375.195 

14.919.105.706 

15.939.324.877 

20.594.429.910 

-

5.000.000.000 

10.000.000.000 

15.000.000.000 

20.000.000.000 

25.000.000.000 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 A 
MAR. 31

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA, PRESUPUESTO 
DEFINITIVO, AÑO 2019 A MAR. 31 DE 2024 

8.552.452.940 

10.047.810.306 

11.198.715.391 

15.340.211.307 
14.965.515.460 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA,
RECONOCIMIENTOS, DEL AÑO 2019 A MAR. 31 DE 2024 
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Fuente: Ejecución Presupuestal Activa Recaudos - Subproceso de Presupuesto E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza.  

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Pasiva Presupuesto Definitivo - Subproceso de 

Presupuesto E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 
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Fuente: Ejecución Presupuestal Pasiva Compromisos - Subproceso de Presupuesto 

E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal Pasiva Pagos - Subproceso de Presupuesto E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 
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AÑO 2019 A MAR. 31 2024 
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RECURSOS FINANCIEROS:  

 

CONTABILIDAD 
 

COMPARATIVO DE BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 

 

Vigencia 2020: 

Durante la vigencia 2020 los logros alcanzados han sido las siguientes: 

Apoyo contable en el cargue de saldo inicial de activos fijos al módulo (octubre 2020) 

en el sistema de información Dinámica Gerencial. 

Conciliación de saldos de 4 módulos financieros de los 5 en producción del sistema de 

información Dinámica Gerencial 

Reparametrización de códigos contables en módulo de facturación del sistema de 

información Dinámica Gerencial ya que este presentaba códigos contables no 

procedentes al registro del reconocimiento. 

A continuación, se exponen los Estados Financieros de la entidad comparativos para 

los años 2019 y 2020: 

Cifras 2020 detalladas 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2020 Comprendido entre el día 01 del mes 

ENERO y el día 31 del mes DICIEMBRE 

Activo total 5.089.615.757 

Corriente 1.896.684.707 

No Corriente 3.192.931.050 

Pasivo total 1.283.394.918 

Corriente 560.686.573 

No Corriente 722.708.345 

Patrimonio 3.806.220.839 

Fuente: Estados Financieros Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 2020-2019- Cifras en pesos 
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Activos 

Para la vigencia 2020 la entidad poseía activos por valor de $5.089.615.757 pesos, 

conformados en un 37% en activos corrientes y un 63% no corrientes. El rubro más 

representativo dentro del total activo es la propiedad, planta y equipo con $ 

3.192.931.050 pesos, seguido de las cuentas por cobrar con $2.554.337.499 pesos (sin 

descontar deterioro ni cartera castigada) y por último los otros activos y el efectivo y 

equivalentes al efectivo. 

En cuanto al año 2019 los activos ascendieron a $6.160.409.299 pesos, de los cuales 

los activos corrientes participaron con el 45% y los no corrientes 55%. Los rubros más 

representativos para el año 2019 fueron la propiedad, planta y equipo con 

$3.383.281.447 pesos, seguido de las cuentas por cobrar con $1.945.122.264 pesos 

(sin descontar deterioro ni cartera castigada) y el efectivo y equivalentes al efectivo por 

$1.738.116.499 pesos. 

Pasivos 

Los pasivos para el año 2020 ascendieron a $1.283.394.918 pesos, de los cuales los 

pasivos corrientes participaron con el 44% y los no corrientes 56%. Los rubros más 

representativos para el año 2020 fueron la provisión de litigios y demandas con 

$500.000.000 pesos, cuentas por pagar por $438.264.142 pesos y por último las 

provisiones diversas y los beneficios a empleados. 

En cuanto al año 2019 el pasivo ascendió a $628.306.894 pesos representado en su 

mayoría por la provisión de litigios y demandas por $500.000.000 pesos, seguido por 

las obligaciones con empleados por $92.051.912 pesos y en menor proporción las 

cuentas por pagar. 

Patrimonio 

El patrimonio de la vigencia 2020 ascendió a $3.806.220.839 pesos, el cual presentó 

disminución con respecto al año 2019 ya que disminuyó en $1.725.881.567 pesos, 

como consecuencia del reconocimiento del deterioro de la cartera y la provisión de 

cuentas por pagar a proveedores que no radicaron factura antes del cierre de la vigencia 

2020. 

 

Estado de Resultado Integral Comparativo para los años 2020-2019 
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Concepto Ingresos Gastos y costos Resultado 

Vigencia (Corte a 

31 de diciembre) 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 

Valor 8.187.280.717 7.980.430.284 9.301.413.445 7.519.151.508 -1.114.132.728 461.278.776 

Fuente: Estados Financieros Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 2020-2019- Cifras en pesos 

Ingresos  

Para la vigencia 2020 los ingresos ascendieron a $8.187 millones, en donde los 

ingresos por prestación de servicios de salud ascendieron a $7.935 millones, y los 

costos participaron con el 63% ($4.982 millones) de los ingresos, dejando sólo un 

margen bruto de operación de $2.953 millones. Los ingresos por transferencias y 

subvenciones alcanzaron los $203 millones (donaciones) y otros ingresos por $48 

millones. 

En cuanto al año 2019 los ingresos alcanzaron los $7.980 millones, en donde los 

ingresos por prestación de servicios de salud ascendieron a $ 7.975 millones, y los 

costos participaron con el 48% ($3.829 millones) de los ingresos, dejando un margen 

bruto de operación de $4.151 millones. Los otros ingresos alcanzaron los $5 millones. 

Gastos  

Para la vigencia 2020 los gastos ascendieron a $9.301 millones, en donde los gastos 

de administración participaron con $3.577 millones, los gastos por deterioro y 

depreciación $622 millones y otros gastos con $120 millones. 

En cuanto al año 2019 los gastos alcanzaron los $3.689 millones, en donde los gastos 

de administración participaron con $2.146 millones y los gastos por deterioro y 

depreciación $1.540 millones en mayor participación. 

Resultados 

Para el año 2020 el resultado del ejercicio fue una pérdida de $1.114 millones, jalonado 

por la gran participación de los costos y gastos sobre los ingresos, mientras que en el 

año 2019 se presenta una utilidad de $461 millones, comportamiento que obedeció a 

la contención del costos y gastos para este año. 

Vigencia 2021: 

Durante la vigencia 2021 los logros alcanzados han sido las siguientes: 
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● Conciliación de saldos de 4 módulos financieros de los 5 en producción del 

sistema de información Dinámica Gerencial 

● Reparametrización de códigos contables en módulo de facturación del sistema 

de información Dinámica Gerencial ya que este presentaba códigos contables 

no procedentes al registro del reconocimiento. 

A continuación, se exponen los Estados Financieros de la entidad comparativos para 

los años 2020 y 2021: 

Cifras detalladas 2021 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2021 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el 

día 31 del mes DICIEMBRE 

Activo total 8.208.417.084 

Corriente 4.355.812.135 

No Corriente 3.852.604.949 

Pasivo total 3.663.810.298 

Corriente 2.790.657.630 

No Corriente 873.152.668 

Patrimonio 4.544.606.786 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2021- Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 

Activos 

Para la vigencia 2020 la entidad poseía activos por valor de $5.089.615.757 pesos, 

conformados en un 37% en activos corrientes y un 63% no corrientes. El rubro más 

representativo dentro del total activo es la propiedad, planta y equipo con $ 

3.192.931.050 pesos, seguido de las cuentas por cobrar con $2.554.337.499 pesos (sin 

descontar deterioro ni cartera castigada) y por último los otros activos y el efectivo y 

equivalentes al efectivo. 
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En cuanto al año 2021 se presentó incremento en los activos con respecto al año 2020, 

puesto que en la vigencia 2021 los activos ascendieron a $8.208.417.084 pesos, de los 

cuales los activos corrientes participaron con el 53% y los no corrientes 47%. Los rubros 

más representativos para el año 2021 fueron la propiedad, planta y equipo con 

$3.152.569.110 pesos, seguido de las cuentas por cobrar con $3.553.656.807 pesos 

(sin descontar deterioro ni cartera castigada) y el efectivo y equivalentes al efectivo por 

$2.480.135.438 pesos. 

Pasivos 

Los pasivos para el año 2020 ascendieron a $1.283.394.918 pesos, de los cuales los 

pasivos corrientes participaron con el 44% y los no corrientes 56%. Los rubros más 

representativos para el año 2020 fueron la provisión de litigios y demandas con 

$500.000.000 pesos, cuentas por pagar por $438.264.142 pesos y por último las 

provisiones diversas y los beneficios a empleados. 

En cuanto al año 2021 el pasivo ascendió a $3.663.810.298 pesos representado en su 

mayoría por las cuentas por pagar con $1.844.291.617 pesos (recursos convenio 

interadministrativo 3444/2021 por $1.781.485.710 pesos), seguido de otros pasivos por 

$776.218.406 pesos correspondiente al recaudo por vacunación COVID 19 y la 

provisión de litigios y demandas por $534.781.905 pesos. 

Patrimonio 

El patrimonio de la vigencia 2020 ascendió a $3.806.220.839 pesos, el cual presentó 

incremento para el año 2021 ya que ascendió a $4.544.606.786 pesos, con mayor 

participación de los rubros de capital fiscal con $3.872.434.268 pesos, utilidad del 

ejercicio 2021 $745.898.276 pesos. 

Estado de Resultado Integral Comparativo para los años 2020, 2021 

Concepto Ingresos Gastos y costos Resultado 

Vigencia (Corte a 

31 de diciembre) 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Valor 8.187.280.717 10.838.104.766 9.301.413.445 10.092.206.490 - 1.114.132.728 745.898.277 

Fuente: Estados Financieros Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 2021-2020- Cifras en pesos 

Ingresos  
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Para la vigencia 2020 los ingresos ascendieron a $8.187 millones, en donde los 

ingresos por prestación de servicios de salud ascendieron a $7.935 millones, y los 

costos participaron con el 63% ($4.982 millones) de los ingresos, dejando sólo un 

margen bruto de operación de $2.953 millones. Los ingresos por transferencias y 

subvenciones alcanzaron los $203 millones (donaciones) y otros ingresos por $48 

millones. 

En cuanto al año 2021 los ingresos alcanzaron los $10.838 millones, en donde los 

ingresos por prestación de servicios de salud ascendieron a $10.433 millones, y los 

costos participaron con el 52% ($5.418 millones) de los ingresos, dejando un margen 

bruto de operación de $5.014 millones. Los ingresos por transferencias y subvenciones 

alcanzaron los $328 millones (donaciones) y otros ingresos por $77 millones. 

Gastos  

Para la vigencia 2020 los gastos ascendieron a $9.301 millones, en donde los gastos 

de administración participaron con $3.577 millones, los gastos por deterioro y 

depreciación $622 millones y otros gastos con $120 millones. 

En cuanto al año 2021 los gastos alcanzaron los $10.092 millones, en donde los gastos 

de administración participaron con $4.246 millones, los gastos por deterioro y 

depreciación $419 millones y otros gastos con $8 millones. 

Resultados 

Para el año 2020 el resultado del ejercicio fue una pérdida de $1.114 millones, jalonado 

por la gran participación de los costos y gastos sobre los ingresos, mientras que en el 

año 2021 se presenta una utilidad de $746 millones, comportamiento que obedeció a 

la contención del costos y gastos para este año. 

Vigencia 2022: 

Durante la vigencia 2022 los logros alcanzados han sido las siguientes: 

- Conciliación de saldos de 4 módulos financieros de los 5 en producción del 

sistema de información Dinámica Gerencial 

- Reparametrización de códigos contables en módulo de facturación del sistema 

de información Dinámica Gerencial ya que este presentaba códigos contables 

no procedentes al registro del reconocimiento. 

- Creación de códigos contables con centros de costos y terceros en un avance 

del 100%, en el sistema de información Dinámica Gerencial. 

Cifras detalladas 2022 
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CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2022 Comprendido entre el día 01 del mes 

ENERO y el día 31 del mes DICIEMBRE 

Activo total 9.615.173.711 

Corriente 3.260.146.712 

No Corriente 6.355.027.000 

Pasivo total 4.194.122.548 

Corriente 2.173.732.437 

No Corriente 2.020.390.112 

Patrimonio 5.421.051.163 

Fuente: Software Dinámica- Estados Financieros año 2022- Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 

 Activos 

Para la vigencia 2022 la entidad poseía activos por valor de $9.615.173.711 pesos, 

conformados en un 34% en activos corrientes y un 66% no corrientes. El rubro más 

representativo dentro del total activo es la propiedad, planta y equipo con 

$5.177.742.683 pesos, seguido de las cuentas por cobrar con $3.247.953.702 pesos 

(sin descontar deterioro ni cartera castigada) y el efectivo y equivalentes al efectivo por 

$2.150.983.958 pesos. 

Pasivos 

Los pasivos para el año 2022 ascendieron a $4.194.122.548 pesos, de los cuales los 

pasivos corrientes participaron con el 52% y los no corrientes 48%. Los rubros más 

representativos para el año 2022 fueron las provisiones diversas con $1.620.390.111 

pesos (correspondientes a la provisión de cuentas por pagar de los años 2020, 2021 y 

2022), seguido de cuentas por pagar por $1.454.103.546 pesos, otros pasivos por 

$526.047.626 pesos (recaudó vacunación COVID 19 y cartera Cápita).   
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Patrimonio 

El patrimonio para el cierre del año 2022 ascendió a $5.421.051.163 pesos con 

participación de los rubros de capital fiscal con $3.872.434.268 pesos, utilidad del 

ejercicio $876.444.377 pesos y utilidad de ejercicios anteriores por $672.172.517 

pesos. 

Estado de Resultado Integral Comparativo para los años 2022 y 2021 

Concepto Ingresos Gastos y costos Resultado 

Vigencia (Corte a 

31 de diciembre) 

2021 2022 2021 2022 2021 2022 

Valor 10.838.104.766 13.633.004.196 10.092.206.490 12.756.559.819 745.898.277 876.444.378 

Fuente: Estados Financieros Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 2022-2021- Cifras en pesos 

Ingresos  

Para la vigencia 2022 los ingresos ascendieron a $13.633 millones, en donde los 

ingresos por prestación de servicios de salud ascendieron a $11.780 millones, y los 

costos participaron con el 50% ($5.854 millones) de los ingresos, dejando un margen 

bruto de operación de $5.926 millones. Los ingresos por transferencias y subvenciones 

alcanzaron los $1.440 millones (donaciones) y otros ingresos por $412 millones. 

Gastos  

En cuanto a los gastos alcanzaron los $12.757 millones, en donde los gastos de 

administración participaron con $5.752 millones, los gastos por deterioro y depreciación 

$861 millones y otros gastos con $289 millones. 

Resultados 

El resultado del ejercicio fue una utilidad de $876 millones, jalonado por el buen 

comportamiento de los ingresos y la contención de los costos y gastos. 

 

Vigencia 2023: 

Durante la vigencia 2023 los logros alcanzados han sido las siguientes: 

- Conciliación de saldos de 4 módulos financieros de los 5 en producción del 

sistema de información Dinámica Gerencial 
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- Reparametrización de códigos contables en módulo de facturación del sistema 

de información Dinámica Gerencial ya que este presentaba códigos contables 

no procedentes al registro del reconocimiento. 

- Creación de códigos contables con centros de costos y terceros en un avance 

del 100%, en el sistema de información Dinámica Gerencial. 

A continuación, se exponen las cifras contables al corte de noviembre de 2023: 

 

Vigencia fiscal 2023 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2023 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIMBRE 

Activo total 
                           12.035.698.089 

Corriente                              4.272.602.027 

No Corriente                              7.763.096.061 

Pasivo total                              3.860.548.321 

Corriente                              3.169.765.121 

No Corriente                                     690.783.200 

Patrimonio                              8.175.149.767 

Fuente: Sistema Dinámica - Estados Financieros de 2023 

  

CONCEPTO VALOR (PESOS) 
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Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del mes 
DICIEMBRE 

Ingresos operacionales                                           12.350.855.888 

Gastos operacionales                                             6.508.188.187 

Costos de venta y operación                                             6.347.798.043 

Resultado operacional -                                              505.130.341 

Ingresos extraordinarios                                             3.394.970.807 

Gastos extraordinarios                                                 135.741.862 

Resultado no operacional                                             3.259.228.945 

Resultado Neto                                             2.754.098.604 

Fuente: Sistema Dinámica - Estados Financieros de 2023 

   

 Comparativos años 2020 a 2023 
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Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad 

 Como se evidencia en la gráfica anterior el comportamiento de las cifras financieras de 

la ESE, durante las vigencias 2020 al 2023 muestran un crecimiento de activos y 

patrimonio. Los activos pasaron en la vigencia 2020 de $5.090 millones a $12.036 

millones para el cierre de 2023, situación como resultado del incremento en la propiedad 

planta y equipo (adecuación de infraestructura sedes compartir, olivos, ciudadela sucre 

y nuevo edificio san marcos, así como activos de donaciones). 

En cuanto al pasivo en la vigencia 2020 ascendía a $1.283 millones y al cierre de 2023 

registra $3.861 millones, este incremento enfocado principalmente por los ingresos 

recibidos por anticipado por vacunación COVID 19 que a diciembre 2023 ascienden a 

$1.330 millones, saldos por ejecutar del convenio 4660 de 2023 y recursos de la res. 

2772 de 2022- Ministerio de salud para un total de $808 millones. 
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El patrimonio pasó de $3.806 millones en 2020 a $8.175 millones al cierre del año 2023, 

situación jalonada por el crecimiento de los activos de la ESE, así como los resultados 

positivos de los ejercicios de 2021, 2022 y 2023. 

 

 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad 

Como se evidencia los ingresos de presentan un comportamiento positivo puesto que en cada 

vigencia presenta un crecimiento pasando en 2020 de $8.187 millones a 15.746 millones al 

cierre de 2023, en cuanto a los costos estos presentan un comportamiento de contención ya 

que la variación entre los años 2020 a 2023 es poca, estos ascendían en 2020 a $4.982 millones 

y a 2023 $6.348 millones. Situación similar sucede con los gastos que en el 2020 ascendían a 

$4.319 millones y en 2023 en $6.644 millones. 

Para el cierre de la vigencia 2023 los otros ingresos presentaron una participación significativa 

puesto que se ejecutó por completo el convenio interadministrativo 3441 de 2021, y parcial los 

recursos de la resolución 2772 e 2022 del Ministerio de salud Y protección Social, así como del 

Convenio 4660 de 2023. 
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 Lo anterior, ha permitido que la ESE en las vigencias de 2021 a 2023 reflejen resultados 

positivos al cierre de los ejercicios al pasar de una pérdida de $1.114 millones en el año 2020 

a una utilidad de $2.754 millones al cierre de 2023. 

 

  2020 2021 2022 2023 

Resultados del 

ejercicio 

- 1.114 746 876 2.754 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad - Cifras en millones 

de pesos 

 

I TRIMESTRE 2024 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Balance de prueba preliminar a 
marzo 2024 
 
Es importante mencionar que las cifras a marzo 2024, son preliminares puesto que el 
trimestre aún no ha sido cerrado contablemente, ya que se están realizando las 
conciliaciones y verificaciones pertinentes para determinar saldos soportados y 
auditados. 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 31 del 
mes MARZO 2024 

Activo total            18.067.730.996 

Corriente                    9.825.301.010 

No Corriente                    8.242.429.986 

Pasivo total                    8.160.088.392 

Corriente                    7.728.278.491 

No Corriente                       431.809.901 

Patrimonio                    9.907.642.604 
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Como se evidencia en la tabla anterior el comportamiento de las cifras financieras de la 

ESE, para el primer trimestre 2024 muestran un crecimiento de activos y patrimonio en 

comparación con el cierre del año 2023. Los activos pasaron de $12.036 millones para 

el cierre de 2023 a $18.067 millones a marzo 2023, situación jalonada principalmente 

por el incremento en los recursos bancarios (producto de los recursos de la resolución 

1778-Ministerio de Salud), así como resultado del incremento en la propiedad planta y 

equipo (adecuación de infraestructura en ejecución de los recursos de convenios) y 

activos de donaciones. 

En cuanto al pasivo a marzo 2023 en comparación con el cierre de 2023 presenta un 

incremento significativo producto de los recursos recibidos pendientes por ejecutar de 

la resolución 1778-2023 los cuales se encuentran registrados como un pasivo por 

ingresos recibidos por anticipado por $5.586 millones.  Adicional están los ingresos 

recibidos por anticipado por vacunación COVID 19 que a marzo 2024 ascienden a 

$1.452 millones, saldos por ejecutar del convenio 4660 de 2023 y recursos de la res. 

2772 de 2022- Ministerio de salud por valor de $575 millones. 

El patrimonio pasó de $3.806 millones en 2020 a $8.175 millones al cierre del año 2023 

y $9.907 millones para el primer trimestre de 2024, situación jalonada por el crecimiento 

de los activos de la ESE, así como los resultados positivos de los ejercicios de 2021, 

2022, 2023, y primer trimestre 2024. 

 

CONCEPTO VALOR (PESOS) 

Vigencia fiscal año 2023 Comprendido entre el día 01 del mes ENERO y el día 

31 del mes MARZO 2024 

Ingresos operacionales                                           2.862.661.618 

Gastos operacionales                                             751.217.247 

Costos de venta y operación                           481.578.748 

Resultado operacional                    1.629.865.623 
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Ingresos extraordinarios                             329.765.726 

Gastos extraordinarios                               228.102.090 

Resultado no operacional                                 101.663.636 

Resultado Neto                         1.731.529.259 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Balance de prueba preliminar a marzo 

2024 

Los ingresos operacionales (venta de servicios de salud) al corte de marzo 2024 ascienden a 

$2.862 millones, los gastos operacionales a $751 millones y los costos a $481 millones, 

arrojando una utilidad operacional de $1.629 millones, situación que deja con un buen margen 

positivo para cubrir los otros gastos no operacionales. En cuanto a la utilidad no operacional 

ascendió a $101 millones producto del reconocimiento de ingresos por donaciones en $287 

millones que cubrieron en gran medida los gastos extraordinarios, los cuales ascendieron a 

$228 millones conformados en su mayoría por el gasto por depreciación y la glosa aceptada.   

Lo anterior, ha permitido que la ESE en las vigencias de 2021 a 2023, y primer trimestre 2024 

reflejen resultados positivos al pasar de una pérdida de $1.114 millones en el año 2020 a una 

utilidad de $2.754 millones al cierre de 2023, y ahora de $1.731 millones en marzo 2024 

(resultado preliminar). 

 

  2020 2021 2022 2023 Marzo 2024 

Resultados del 

ejercicio 

- 1.114 746 876 2.754 1.731 

Fuente: sistema de información Dinámica Gerencial - Módulo Contabilidad - Cifras en millones 

de pesos 

 

En el siguiente enlace se relacionan los estados financieros de la entidad para el 

cuatrienio: https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=2924 

CARTERA:  
 

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=2924
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COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE CARTERA. 

 

VIGENCIAS 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

FACTURACIÓN 7.934.990.010 10.432.860.888 11.780.243.806 12.350.855.888 42.498.950.592 

INCREMENTO EN 
VENTAS DE 
SERVICIOS 

0% 25% 28% 29% 81% 

RADICACIÓN 7.932.992.000 10.432.860.888 11.732.126.000 12.348.307.888 42.446.286.776 

% DE RADICACIÓN 99,97% 100,00% 99,59% 99,98% 100% 

RECAUDO 6.854.595.022 9.465.618.785 10.388.170.000 11.565.201.105 38.273.584.912 

INCREMENTO DE 
RECAUDO 

- 25% 27% 30% 82% 

RECAUDO / 
FACTURACIÓN 

86% 91% 89% 100% 90% 

RECAUDO / 
RADICACIÓN 

86% 91% 89% 100% 90% 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

A continuación, se refleja un comportamiento y un impacto en recuperación de cartera 
de vigencias anteriores respecto al cierre de la vigencia 2023, existiendo un incremento 
de los indicadores en gestión. 
 
Se ha  realizado un trabajo conjunto con el area de contabilidad y cartera en el cual se 

refleja una recuperación de cartera en un total de acumulado a corte de 31 de diciembre 

del 2023 por valor de $ 590.899.963 y para el periodo entre enero a febrero del 2024 la 

recuperacion de cartera por valor $ 274.314.651. 

De igual manera se ha trabajado en el recaudo que corresponde a cartera corriente, lo 
que ha mantenido un equilibrio actual para la institución. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la situación de la cartera de la vigencia 2023 corriente 
se realiza una gestión de recaudo significativa dado que para cada cierre de vigencia 
se evidencia un porcentaje significativo el cual se detalla a continuación: 
 
 
 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS GESTION COBRO DE CARTERA VIGENCIA 2023 Y A 
MARZO 2024 

ITEM ACTIVIDADES DESARROLLO 
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1 

Entregar al supervisor los documentos elaborados en 
cumplimento de sus obligaciones contractuales, así como los 
informes y archives a su cargo requeridos y que acrediten una 
prestación satisfactoria del servicio 

Se envía vía correo electrónico soporte de las actas 
de conciliación realizadas en el periodo ejecutado.  

2 
Realizar conciliaciones de cartera con las diferentes EPS y 
demás deudores en pro del saneamiento de los saldos 

Realizar conciliación de saldos trimestralmente de 
acuerdo s las mesas de circular 030 

3 
Llevar el control de las cuentas por cobrar de la Empresa E.S.E 
municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza. 

De acuerdo a solicitud realizada por la secretaria de 
salud de Cundinamarca se realiza el envío de la 

cartera en formato enviado. De la misma manera se 
recibe archivo en Excel donde se encuentra la cartera 

de la entidad.  

4 

Colaborar en la solución de problemas presentados en cartera 
y financiera y efectuara las observaciones y sugerencias 
correspondientes ante la Gerencia y la Subgerencia 
Administrativa y Financiera con el debido soporte 

Se inicia el proceso de conciliación de cartera con las 
entidades que se evidencia en información entregada 

presentan saldos con la ese.  

5 
Participar en los comités del área contable y financiera que se 
convoquen, tales como comité de contratación, de 
sostenibilidad contable, de Gerencia, entre otros.  

Se asiste a comité contable se acuerda como 
compromiso la elaboración del manual de cartera de 

la entidad.  

6 

Presentar los informes y reportes que le sean solicitados por la 
Gerencia y la Subgerencia Administrativa y Financiera, 
atendiéndolos en forma eficiente y oportuna dentro de los 
plazos exigidos según la Ley ante los entes de control, tales 
como la Contaduría General de la Nación a través del sistema 
Consolidado de Hacienda e información Financiera Publica 
CHIP; así mismo, los que requieran entes como la 
Superintendencia Nacional de Salud, Ministerio de Salud y de 
la Protección Social, Contraloría General de la Nación, 
Contraloría Departamental y Municipal en su orden, donde 
presentara la información financiera y contable manejada y 
presentara la situación económica, financiera y contable de la 
ESE Municipal, a través de los estados financieros con su 
correspondiente análisis financiero y contable. 

Se envía informe de cartera solicitado por la 
secretaria de salud de Cundinamarca, de acuerdo 

con formato enviado por ellos.  

7 
Realizar el cargue y registro de la información correspondiente 
a cartera ante el aplicativa dinámica 

Durante el periodo ejecutado se recibe la 
capacitación en el sistema de información DINAMICA 

GERENCIAL, se realizó verificación de facturas 
pendientes por radicar y de los diferentes informes 

generados por el programa. Se dará inicio al proceso 
de depuración de pagos de manera mensual.  

8 
Documentar las actas y demás soportes derivados de la 
ejecución de sus actividades de cartera 

Se deja soporte de las actas de conciliación de 
cartera, así como de las demás gestiones realizadas 
durante el periodo ejecutado que corresponden a 
solicitud de usuario de mutual ser para verificación de 
pagos, derecho de petición a es convida solicitando 
la legalización de los pagos y de la misma manera la 
radicación de las facturas que se tienen pendientes.  

9 
Ser el responsable de llevar la ejecución del módulo de cartera 
bajo los lineamientos de parametrización del sistema de 
información dinámica Gerencial 

Se realizan verificaciones de los informes y de la 
radicación de la facturación del mes de mayo que se 
radico en las diferentes entidades en el mes de junio, 
dicho proceso se lleva a cabo en el sistema y con los 
soportes entregados desde el área de facturación.  

10 
Realizar conciliación de módulo de cartera con el área 
contable.  

Se inicia proceso de verificación de saldos iniciales 
cargados en sistema de información DINAMICA.  

11 
Informar de forma oportuna el estado de cartera y gestión de 
recaudo ante Gerencia y Subgerencia Administrativa y 
Financiera de la ESE. 

Se mantiene constante comunicación con la gerencia 
y la subgerencia administrativa de las actividades 
desarrolladas en el periodo ejecutado.  

12 

Realizar el reporte correspondiente a circular 030 de 2013ln lo 
concerniente a cartera. 20. Realizar el reporte de cartera en la 
plataforma SIHO (Decreto 2193 de 2004) en lo concerniente a 
cartera 

Durante el periodo ejecutado no se realizó informe en 
la plataforma de 2193 y circular 030 por cuanto este 
informe se realiza de manera trimestral.  

13 
Mantener comunicación con el área de facturación presupuesto 
y contabilidad en pro de establecer saldos conciliados y razona 
Generar planes de mejoramiento cuando así se requieran, en 

Durante el periodo ejecutado se trabaja en conjunto 
con el área de facturación  
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razón de las diferentes auditorías internas y externas así con el 
área cartera 

Fuente: Yaneth Victoria Acevedo Referente de Cartera 

 

1. LOGROS ALCANZADOS 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO CARTERA 

DESDE LAS VIGENCIAS 2020 A MARZO DE 2024 

VIGENCIAS 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

FACTURACIÓN 7.934.990.010 10.432.860.888 11.780.243.806 12.350.855.888 2.862.661.618 45.361.612.210 

INCREMENTO 
EN VENTAS DE 
SERVICIOS 

0% 23% 26% 27% 6% 83% 

RADICACIÓN 7.932.992.000 10.432.860.888 11.732.126.000 12.348.307.888 2.796.340.500 45.242.627.276 

% DE 
RADICACIÓN 

99,97% 100,00% 99,59% 99,98% 97,68% 100% 

RECAUDO 6.854.595.022 9.465.618.785 10.388.170.000 11.565.201.105 1.747.737.630 40.021.322.542 

INCREMENTO 
DE RECAUDO 

- 25% 26% 29% 4% 84% 

RECAUDO / 
FACTURACIÓN 

86% 91% 89% 100% 61% 88% 

RECAUDO / 
RADICACIÓN 

86% 91% 89% 100% 63% 88% 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

TOTAL FACTURADO POR VIGENCIAS 

    AÑO 
TOTAL 

FACTURADO 
% 

2.020 $ 7.934.990.010 19% 

2.021 $ 10.432.860.888 25% 

2.022 $ 11.780.243.806 28% 

2.023 $ 12.350.855.888 29% 

TOTAL 
GENERAL 

$ 42.498.950.592 100% 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

TOTAL FACTURADO POR VIGENCIAS A MARZO DE 2024. 
 

TOTAL FACTURADO POR VIGENCIAS 

    AÑO 
TOTAL 

FACTURADO 
% 

2020 $ 7.934.990.010 17% 

2021 $ 10.432.860.888 23% 

2022 $ 11.780.243.806 26% 

2023 $ 12.350.855.888 27% 

2024 $ 2.862.661.618 6% 

TOTAL GENERAL $ 45.361.612.210 100% 
Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 
 

 
Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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CARTERA A MARZO DE 2023 Y 2024. 
 

VIGENCIA TOTAL CARTERA 
ANTICIPOS 

PENDIENTES POR 
APLICAR 

CARTERA NETA 
 

mar-23  $        3.689.557.237   $              642.016.161  
 $         

3.047.541.076  
 

mar-24  $        4.199.106.672   $              114.479.991  
 $         

4.084.626.681  
 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 
COMPORTAMIENTO DE LO FACTURADO VERSUS RECAUDADO POR VIGENCIA 

2020 A  2023. 
 

TOTAL FACTURADO Vs TOTAL RECAUDADO VIGENCIAS 2020 A 2023 

    AÑO 
TOTAL 

FACTURADO 
 TOTAL RECAUDO  % 

2020 $ 7.934.990.010 $ 6.854.595.022 86% 

2021 $ 10.432.860.888 $ 9.465.618.785 91% 

2022 $ 11.780.243.806 $ 10.388.170.000 88% 

2023 $ 12.350.855.888 $ 11.565.201.105 94% 

TOTAL GENERAL $ 42.498.950.592 $ 38.273.584.912   

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 
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COMPORTAMIENTO DE LO FACTURADO VERSUS RECAUDADO POR VIGENCIA 
2020  A  MARZO DE 2024. 

 

TOTAL FACTURADO Vs TOTAL RECAUDADO VIGENCIAS 2020 A MARZO DE 2024 

    AÑO 
TOTAL 

FACTURADO 
 TOTAL RECAUDO  % 

2020 $ 7.934.990.010 $ 6.854.595.022 86% 

2021 $ 10.432.860.888 $ 9.465.618.785 91% 

2022 $ 11.780.243.806 $ 10.388.170.000 88% 

2023 $ 12.350.855.888 $ 11.565.201.105 94% 

2024 $ 2.862.661.618 $ 1.747.737.630 61% 

TOTAL GENERAL $ 45.361.612.210 $ 40.021.322.542   

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 
Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

Como se puede observar el grafico se puede evidenciar una tendencia de aumento en 
la facturación al comparar al cierre de la vigencia del 2022 frente a la vigencia actual de 
igual manera es positivo el recaudo de esta facturación con un incremento 61 % a corte 
de 31 de marzo de 2024. 
 
En cuanto a giros pendientes por aplicar, se evidencio una disminución del 50%, 
pasando de $ 642.016.161 a diciembre del 2023 a $114.479.991 a marzo 31 de la 
vigencia actual debido que se tiene con la EPS Convida servicios realizados pendiente 
por facturas para esta entidad y por tal razón se ve el aumento de los giros por aplicar. 
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CARTERA POR EDADES A  MARZO DE 2024. 
 

EDAD VALOR % 

Por radicar  $               1.320.800  0% 

De 0 a 90 días  $           331.368.850  19% 

De 91 a 180 días  $             34.697.727  3% 

De 181 a 360 días  $           442.289.781  26% 

Mayor 361 días  $        3.389.429.514  68% 

Pagos por identificar  $           114.479.991  -24% 

TOTAL  $        4.313.586.663  100% 

 Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 
Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

De los $ 4.199.106.671,87, tenemos una concentración del 68% en la cartera mayor a 
360 días, seguido por la cartera de 181 a 360 días por valor de $ 442.289.781 disminuyo 
en cifras con respecto al corte anterior con el 26% tiene un impacto significativo la 
cartera mayor a 365 días. 
 
Es de mencionar que en concordancia con la resolución 058 del 27 de febrero de 2020, 
El mecanismo de reconocimiento y pago de capitación fue modificado, en donde la 
cápita debe ser reconocida en un pasivo (cuenta contable 291027). Por tanto y la ESE. 
 

Por radicar; $ 1.320.800 De 0 a 90 días; $ 
331.368.850 

De 91 a 180 días; $ 
34.697.727 

De 181 a 360 días; $ 
442.289.781 

Mayor 361 días; $ 
3.389.429.514 

Pagos por 
identificar; $ 
114.479.991 

CARTERA POR EDADES A MARZO DE 2024

Por radicar

De 0 a 90 días

De 91 a 180 días

De 181 a 360 días

Mayor 361 días

Pagos por identificar
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Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 
SALDOS DE  CARTERA POR ENTIDADES A MARZO DE 2024 

 

ENTIDADES SALDO CARTERA % PARTICIPACION 

CONVIDA (EN LQUIDACION 2022)  $    2.182.185.934,00  52% 

ECOOPSOS EPS SAS (EN LQUIDACION 2023)  $    1.300.582.913,00  31% 

COMPARTA EPS-S (EN LIQUIDACION 2020)  $            93.256.406,00  2% 

MEDIMAS (EN LIQUIDACION 2020)  $               2.297.300,00  0% 

ALCALDÌA-PIC Y OTROS CONTRATOS  $         114.596.312,00  3% 

ASEGURADORAS SOATS  $            22.246.079,60  1% 

EAPBS SUBSIDADOS Y CONTRIBUTIVO  $         270.900.873,00  6% 

OTROS SERVICIOS DE SALUD  $         213.040.854,40  5% 

TOTAL CARTERA  $       4.199.106.672  100% 
 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 
 

$1.320.800 
$114.479.991 

$331.368.850 

$34.697.727 

$442.289.781 

$3.390.750.315 

$4.199.106.673 

CARTERA  POR EDADES CORTE  A MARZO DE 2024

POR RADICAR PAGOS POR IDENTIFICAR HASTA 90 DE 91 A 180 DE 181 A 360 MAYOR A 360 TOTAL GENERAL
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Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 
 

CARTERA DETALLADA MAYOR A 360 DÍAS 
A MARZO DE 2024. 

 

ENTIDAD 
VALOR CARTERA 

MAYOR A 360 
% 

COOPERATIVA DE SALUD 
COMUNITARIA - COMPARTA  

 $             93.256.406  3% 

ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO EPSS CONVIDA 

 $        1.555.669.654  46% 

ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA DE SALUD 
ECOOPSOS ESS EPS SS 

 $        1.000.209.834  30% 

AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. 

 $               2.020.747  0% 

LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 

 $               2.718.801  0% 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  $               1.177.711  0% 

LA EQUIDAD SEGUROS  $                  813.200  0% 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

 $               2.718.801  0% 

LIBERTY SEGUROS  $                  571.803  0% 

CONVIDA (EN 
LQUIDACION 2022)

52%

ECOOPSOS EPS 
SAS (EN 

LQUIDACION 
2023)
31%

COMPARTA EPS-S (EN 
LQUIDACION 2020)

2%

MEDIMAS (EN 
LIQUIDACION 2020)

0%

ALCALDÌA-PIC Y 
OTROS CONTRATOS

3%

ASEGURADORAS 
SOATS

1%

EAPBS SUBSIDADOS 
Y CONTRIBUTIVO

6%

OTROS SERVICIOS DE 
SALUD

5%

SALDOS DE  CARTERA POR ENTIDADES A MARZO DE 2024

CONVIDA (EN LQUIDACION 2022) ECOOPSOS EPS SAS (EN LQUIDACION 2023)

COMPARTA EPS-S (EN LQUIDACION 2020) MEDIMAS (EN LIQUIDACION 2020)

ALCALDÌA-PIC Y OTROS CONTRATOS ASEGURADORAS SOATS
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SEGJUROS GENERALES 
SJURAMERICANA S.A. 

 $               5.752.020  0% 

OTROS DEUDORES VENTA DE 
SERVIIOS DE SALUD 

 $           724.520.538  21% 

TOTAL 3.389.429.514 100% 

 Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza Reporte Cartera por deudor 2193. 

 

ENTIDAD 
SALDO CARTERA A MARZO DE 2024 

2019 2020 2021 2022 2023 mar-24 

CONVIDA (EN LQUIDACION 
2022) 

 $      
1.348.515.15
1  

 $     
1.352.853.66
1  

 $    
1.836.497.1
90  

 $   
2.182.185.9
34  

 $        
2.182.185.934  

 $        
2.182.185.934  

ECOOPSOS EPS SAS (EN 
LQUIDACION 2023) 

 $         
387.942.045  

 $        
692.658.749  

 $       
821.297.844  

 $      
320.951.094  

 $        
1.300.582.913  

 $        
1.300.582.913  

COMPARTA EPS-S (EN 
LQUIDACION 2020) 

 $                          
-    

 $        
337.813.921  

 $       
338.113.921  

 $      
338.113.921  

 $             
93.256.406  

 $             
93.256.406  

HUMANA VIVIR (EN 
LQUIDACION 2019) 

 $           
35.105.914  

 $          
35.105.914  

 $         
35.105.914  

 $                       
-    

 $                            
-    

 $                            
-    

MEDIMAS (EN LIQUIDACION 
2020) 

 $                          
-    

 $            
2.098.600  

 $           
2.297.300  

 $          
2.297.300  

 $               
2.297.300  

 $               
2.297.300  

ALCALDÌA-PIC Y OTROS 
CONTRATOS 

 $         
281.677.534  

 $          
77.440.654  

 $       
556.224.992  

 $  
 $           
162.407.841  

 $           
114.596.312  

ASEGURADORAS SOATS 
 $                          
-    

 $          
10.070.849  

 $         
17.327.469  

 $                       
-    

 $             
23.829.257  

 $             
22.246.080  

EAPBS SUBSIDADOS Y 
CONTRIBUTIVO 

 $                          
-    

 $          
32.240.478  

 $         
37.673.307  

 $        
48.085.627  

 $           
344.120.882  

 $           
270.900.873  

OTROS SERVICIOS DE SALUD 
 $             
8.677.359  

 $        
174.858.767  

 $         
45.933.435  

 $        
47.779.236  

 $             
23.846.405  

 $           
213.040.854  

TOTAL CARTERA 
$ 

2.061.918.00
3 

$ 
2.715.141.59

3 

$ 
3.690.471.3

72 

$ 
2.939.413.1

12 

 $   
4.132.526.938

,00  

 $   
4.199.106.672

,00  

Corriente  $         
814.321.542  

 $     
1.197.722.62
5  

 $    
1.745.455.1
09  

 $   
1.785.817.9
76  

 $           
725.342.886  

 $           
598.538.039  

No corriente 
 $      
1.247.596.46
1  

 $     
1.517.418.96
8  

 $    
1.945.016.2
63  

 $   
1.153.595.1
36  

 $        
3.407.184.052  

 $        
3.600.568.633  

                                                    Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Frente al comportamiento por edades y régimen, continua siendo el régimen subsidiado 
el más representativo en sus diferentes modalidades de contratación, con una cartera  
$ 3.849.223.426 (incluyendo el valor correspondiente a las entidades en liquidación del 
mismo régimen), pagos pendientes por aplicar por valor $114.479.991 y en general con 
una participación del 85% frente al total de la cartera, entre los pagadores que más 
impactan la cartera se encuentran: Ecoopsos  y Convida entidades en proceso de 
liquidación. 
  
De acuerdo a los saldos de cartera reflejado en el cuadro anterior el área de cartera 
incluye el total de cartera de las diferente EAPBS incluyendo la modalidad de evento y 
cápita de igual manera, es de mencionar que en concordancia con la resolución 058 del 
27 de febrero de 2020, el mecanismo de reconocimiento y pago de capitación fue 
modificado, en donde la cápita debe ser reconocida en un pasivo (cuenta contable 
291027). Por tanto y la ESE dando cumplimiento a la resolución referida, también 
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registra cartera por capitación al corte de junio 2023 con la EPS Convida en Liquidación 
y EPS Familiar de Colombia SAS. 
 
De tal forma para reportar al 2193 se está reportando la cartera modalidad de evento. 
 
ENTIDADES EN LIQUIDACION  CARTERA A MARZO DE 2024. 

INFORME EPS EN LIQUIDACION  CARTERA A MARZO 2024 

EPS EN LIQUIDACION  SALDOS  
Participación dentro del total 
de cartera con entidades en 

liquidación 

CONVIDA  $      2.182.185.934  61% 

ECOOPSOS EPS SAS  $      1.300.582.913  36% 

COMPARTA EPS-S  $           93.256.406  3% 

MEDIMAS  $             2.297.300  0% 

TOTAL $ 3.578.322.553                          100  

TOTAL CARTERA A MARZO 2024 $4.199.106.672  
Participación Cartera Ent. Liquidación 85%  
Cartera otras entidades 15%  

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Participaciòn 
Cartera Ent. 
Liquidaciòn

85%

Cartera otras 
entidades

15%

Composición Cartera
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De acuerdo con lo anterior, se evidencia que existe un impacto significativo con mayor 

porcentaje de participacion el saldos  en la cartera de la E.S.E la entidades en 

liqudiacion que pese haber presentado en la debida oportuna ACREENCIA, es de 

conocimiento de NO RECUPERACION UN 85% del total de cartera, lo que resulta ser 

negativo tanto para los indicadores en el cobro, recuperaciòn, y/o recaudo. 

COMPARATIVO SALDO DE CARTERA- RANKING DEUDORES 
MARZO 2023 A MARZO DE 2024. 

ENTIDAD 

% REP FRENTE 
AL TOTAL DE 
CARTERA A 
MARZO 2023 

CARTERA NETA A 
MARZO 2023 

 CARTERA NETA 
A MARZO 2024  

VARIACIÓN $ 
VARIACIÓN 

% 

COOPERATIVA DE SALUD 
COMUNITARIA - COMPARTA  

2,55%  $      93.256.405,00   $          93.256.406  2% 0% 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO EPSS 
CONVIDA 

43,38%  $ 1.587.289.824,00   $     2.182.185.934  52% -9% 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO EPSS  
COOSALUD 

0,62%  $      22.592.700,00   $                         -    0% 1% 

ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA 
DE SALUD ECOOPSOS ESS EPS SS 

30%  $ 1.083.810.493,00   $     1.300.585.314  31% -2% 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO EPSS  
SALUDVIDA 

-0,84% -$      30.862.931,00  -$          30.862.931  -1% 0% 

SEGUROS BOLIVAR 0,01%  $           332.400,00   $               442.247  0% 0% 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 0,07%  $        2.725.147,00   $       2.150.947,00  0% 0% 

LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 

0,03%  $           947.600,00   $       2.145.247,00  0% 0% 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 0,08%  $        2.998.700,00   $       2.516.494,00  0% 0% 

LA EQUIDAD SEGUROS 0,02%  $           813.200,00   $       1.185.247,00  0% 0% 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. 

0,13%  $        4.752.801,00   $       7.482.074,60  0% 0% 

LIBERTY SEGUROS 0,02%  $           894.341,00   $          571.803,00  0% 0% 

SEGJUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

0,14%  $        5.174.852,00   $       5.752.020,00  0% 0% 

OTROS DEUDORES VENTA DE 
SERVIIOS DE SALUD 

24,16%  $    883.968.774,00   $   486.236.626,00  12% 12% 

PLAN DE INTERV COLECTIVAS / 
MUNICIPALES Y DISTRITALES 

0,00%  $                          -     $   114.596.312,00  3% -3% 

TOTAL 100,00%  $      3.658.694.306   $     4.168.243.740  100,00% 0,00% 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que el procentaje de variacion de la vigencia 

marzo 2023 a  marzo de la vigencia actual se mantenia el porcentaje ya que se puede 

observa un impacto significativo con mayor porcentaje de participacion el saldos  en la 
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cartera de la E.S.E la entidades en liqudiacion, es de conocimiento que esta cartera es 

de NO RECUPERACION o Dificil recuado a pesar de presentar las acrrencia en las 

fechas oportunas, lo que resulta ser negativo tanto para los indicadores en el cobro, 

recuperaciòn, y/o recaudo. 

VARIACIÓN RECUPERACIÓN DE CARTERA MAYOR A 365 DIAS. 
 

AÑO RECUPERACIÓN DE CARTERA 

2020  $                 348.638.002  

2021  $                 763.533.522  

2022  $               1.132.234.894  

2023  $                 590.899.963  

2024  $                 274.314.651  

TOTAL RECUPERACION  $               3.109.621.032  

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

 

 
 

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

No obstante lo anterior, el flujo del recursos se vio afectado frente a la liquidacion de la 

EPS CONVIDA, entidad que tenia gran población asegurada y con quien contabamos 

con contrato CAPITADO, existiendo una situación compleja para la institucion; dada la 

dipersión de usuarios en las diferentes EPS que tienen  IPS   propias siendo una 

desventaja que  afecta a la estabilidad de  la institucion. Para la elaboración del informe 

de Cartera, se ha considerado todo el proceso que involucra el recaudo, la elaboración, 

conciliación, contabilización y cobro de los saldos que cada una de las entidades a las 

cuales prestamos servicios y que presentan saldos en las cuentas contables, debemos 

tener en cuenta que  en la E.S.E Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, este 

proceso de cobro, posterior a los pagos, se identifican valores reales, con cuya 

información que la referente  de cartera, realizan  los ajustes y conciliaciones, para 

obtener finalmente los giros. 

$ 348.638.002 

$ 763.533.522 

$ 1.132.234.894 

$ 590.899.963 

274.314.651

2020 2021 2022 2023 2024

RECUPERACIÓN DE CARTERA 
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CARTERA NETA PARA COBRO 

A MARZO DE 2024 

DESCRIPCION dic-22 mar-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 feb-24 mar-24 

CARTERA 
BRUTA 

 $  3.514.836.000   $      3.744.782.137   $      4.660.708.535   $ 4.341.256.380   $ 5.102.742.750   $ 4.199.106.672  
 $       

4.129.865.851  
 $ 4.199.106.672  

ANTICIPOS 
PENDIENTES 
POR APLICAR 
(GIRO 
DIRECTO) 

 $     278.641.000   $         642.016.161   $      1.522.671.259   $    594.791.546   $ 1.061.459.765   $    114.479.991  
 $          

557.801.952  
 $    114.479.991  

SUBTOTAL  $  3.236.195.000   $      3.102.765.976   $      3.138.037.276   $ 3.746.464.834   $ 4.041.282.985   $ 4.084.626.681  
 $       

3.572.063.899  
 $ 4.084.626.681  

FACTURACION 
PENDIENTE 
POR RADICAR 

 $       48.118.000   $           55.224.900   $         291.194.329   $      26.221.800   $        1.875.400   $        2.548.000  
 $              

1.433.300  
 $        1.320.800  

SUBTOTAL  $  3.188.077.000   $      3.047.541.076   $      2.846.842.947   $ 3.720.243.034   $ 4.039.407.586   $ 4.082.078.681  
 $       

3.570.630.599  
 $ 4.083.305.881  

DETERIORO 
DE CARTERA 

 $  1.987.592.476   $      1.987.592.476   $      1.987.592.476   $ 1.987.592.476   $ 1.987.592.476   $ 2.701.795.809  
 $       

2.701.795.809  
 $ 2.701.795.809  

TOTAL 
CARTERA 
COBRABLE 

 $  1.200.484.524   $      1.059.948.600   $         859.250.471   $ 1.732.650.558   $ 2.051.815.110   $ 1.380.282.872  
 $          

868.834.790  
 $ 1.381.510.072  

Fuente: Área de Cartera E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 

 

Para el mes de marzo de 2024 se registra una cartera neta para cobro de $   

1.381.510.072 teniendo en cuenta que el valor de cartera bruta se le descuenta el valor 

de los anticipos pendientes por aplicar y el deterioro acumulado al cierre. 

En comparación con el cierre de marzo de 2024, la cartera cobrable registra un aumento 

al valor por cobrar a marzo del 2023 lo que indica que el valor probable a recaudar es 

mayor al que se estimaba para el mes de marzo de 2024, esto se debe al aumento del 

saldo en cartera de algunos terceros y del valor pendiente por aplicar a disminuido para 

el cierre del mes de la vigencia. 

PROCESO DEPURACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERA VIGENCIA A MARZO 2024. 
 

Se Asiste a mesas de trabajo de circular 030 organizadas por la contraloría de 
Cundinamarca, Secretaria de salud de Cundinamarca. 

 
Para la vigencia 2023 se han realiza mesas de trabajo e trimestralmente  en los meses 
de marzo,mayo, agosto y noviembre  y para la vigenciade 2024 se asiste a la mesa mes 
de febrero convocadas por la secretaria de salud para dar cumplimientos a los reportes 
de la ccircula 030 en los entes de control donde se realizan acuerdos de depuración de 
cartera con Coosalud, Capital salud, Famisanar, Capital Salud, Compensar,Eps 
Sanitas, y Asmetsalud y demas  entidades que la E.S.E presenta saldos de cartera  y 
con esta no se realizaron acuerdos de pago  ya que no se tienen saldos conciliados al 
corte  de cada convocatoria en el marco de dichas mesas donde se realizaron la 
circularizacion y depuracion de cartera con las EAPBS siguientes de igual manera solo 
se agenda citas para depuracion y concliacion de saldo a corte de ala vigencia. 
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Se realiza el informe teniendo en cuenta la información registrada en el sistema de 

información DINAMICA GERENCIAL, se verifica el valor facturado y el valor cancelado.  

Se realizan procesos de depuración de cartera de manera trimestral con cada una de 
las EAPBS, y se da trazabilidad de los hallazgos del cruce de saldo como facturación 
sin radicar, facturas en estado de devolución y pendientes por conciliación de glosas 
para así mismo subsanar en el aplicativo dinámica de la ESE.  

 

A su vez se realizan oficios de gestión de cobro, derecho de petición con el fin de lograr 
la consecución de los recursos como se muestra en las diferentes EAPBS, donde para 
el primer trimestre se realizan oficios de gestión de cobro como circularización de 
cartera a 7 entidades, y 24 derechos de petición para la vigencia del 2023 y al cierre 
del mes de febrero se envía circularización de cartera a 24 entidades con el fin de lograr 
la consecución de los recursos.  
 
Dando como resultados que 33 entidades dieron respuestas a los oficios enviados, 

donde fueron aclarados los saldos de cartera y así mismo se radicaron facturación que 

no se reportaban radicas en las entidades y de igual manera estas entidades enviaron 

los soportes de pago para dar trazabilidad y su ajuste en el sistema de la ESE. 

 

 Fuente: Yaneth Victoria Acevedo Referente de Cartera 

 

NIT IPS OBSERVACION FECHA ENVIADO ACCION  EJECUTADA

830104627 HOSPITAL CARDIOVASCULAR DE CUNDINAMARCA S.ADERECHO PETICION 9/03/2023 CRUCE Y ACTA

890903407 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA -SOAT S.A DERECHO PETICION 9/03/2023 SIN RESPUESTA

860009578 SEGUROS DEL ESTADO SA DERECHO PETICION 9/03/2023 SIN RESPUESTA

860037013 COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A DERECHO PETICION 9/03/2023 SIN RESPUESTA

860527046 ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMADERECHO PETICION 9/03/2023 SIN RESPUESTA

860002184 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A DERECHO PETICION 9/03/2023 SIN RESPUESTA

806008394 MUTUAL SER EPS DERECHO PETICION 9/03/2023 CRUCE Y ACTA

800088702 EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A DERECHO PETICION 9/03/2023 SIN RESPUESTA

890102044 CAJACOPI EPS DERECHO PETICION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

800227940 COLFONDOS DERECHO PETICION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

830063506

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A DERECHO PETICION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

PROCESO DEPURACIÓN DE CARTERA Y GESTIÓN DE COBRO DETALLADA
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                              Fuente: Yaneth Victoria Acevedo Referente de Cartera 

PROCESO DE RECUPERACION DE CARTERA Y GESTION DE COBRO 

DETALLADA VIGENCIA 2024 

NIT ENTIDAD FECHA OBSERVACION ACCION EJECUTADA  

800088
702 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 
S.A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

CRUCE DE CARTERA, SOPORTE 
DE PAGOS 

 

800094
755 ALCALDIA MUNICIPAL DE  SOACHA 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA 

 

800105
552 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES OIM 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA 

 

800130
907 SALUD TOTAL EPS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

800176
959 COMITE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

DA RESPUESTA QUE LA 
ENTIDAD NO TIENE CARTERA 
CON LA ESE 

 

800229
739 PROTECCION S.A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA 

 

806008
394 MUTUAL SER EPS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

CRUCE DE CARTERA, SOPORTE 
DE PAGOS 

 

809008
362 PIJAO 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

830003
564 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR 
SAS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

NIT IPS OBSERVACION FECHA ENVIADO ACCION  EJECUTADA

830086295 INTERNATIONAL RESCUE COMMITTEE INC OFICIO CIRCULARIZACION 24/03/2023

ENVIA SOPORTE DE 

PAGO REVISAR EL 

MOVIMIENTO EN 

DINAMICA

800105552 ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES OIMOFICIO CIRCULARIZACION 27/03/2023

AJUSTE EVIDENCIADA 

EN DINAMICA

900266136 RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL DE COLOMBIA - RED ADELCOOFICIO CIRCULARIZACION 27/03/2023

ENVIA SOPORTE DE 

PAGO Y AJUSTE EN 

DINAMICA

899999372 ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE OFICIO CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA

901543761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 CRUCE Y ACTA

830013069 MEDICOS DEL MUNDO ONG  ONG OFICIO CIRCULARIZACION 27/03/2023

ENVIA SOPORTE DE 

PAGO REVISAR EL 

MOVIMIENTO EN 

DINAMICA

832000906 INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SOACHACORREO

SE REALIZA 

TRAZABILIDAD Y SE 

EVIDENCIA EL GIRO NO 

CORREPONDE A LA 

ENTIDAD

800176959 COMITE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA OFICIO CIRCULARIZACION 27/03/2023 SIN RESPUESTA

860028415 EQUIDAD SEGUROS SOAT OFICIO CIRCULARIZACION 0/01/1900 SIN RESPUESTA

860039988 LIBERTY SEGUROS S.A OFICIO CIRCULARIZACION 27/03/2023 SIN RESPUESTA

830123989 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES -COOPSINOFICIO CIRCULARIZACION 27/03/2023 SIN RESPUESTA

832000394 CENTRO COMERCIAL UNISUR PROPIEDAD HORIZONTALOFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

890903790 ARL SURA OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

800229739 PROTECCION S.A OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

860045904 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CUNDINAMARCA COMFACUNDIOFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

809008362 PIJAO OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023

CRUCE Y SEGUIMIENTO 

DE EVIDENCIAS 

FACTURAS EN 

DEVOLUCION

860002180 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 LEPB EN LIQUIDACION

860066191 MEDICOS ASOCIADOS S.A. OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

860002534 QBE SEGUROS OFICIO CIRCULARIZACION 30/03/2023 SIN RESPUESTA

PROCESO DEPURACIÓN DE CARTERA Y GESTIÓN DE COBRO DETALLADA
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860002
180 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

860002
184 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

860002
400 LA PREVISORA S A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

CRUCE DE CARTERA, SOPORTE 
DE PAGOS 

 

860009
174 SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SOPORTE DE PAGOS 

 

860009
578 SEGUROS DEL ESTADO SA 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA 

 

860028
415 EQUIDAD SEGUROS SOAT 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA 

 

860037
013 COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

860039
988 LIBERTY SEGUROS S.A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

860066
942 COMPENSAR EPS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

860527
046 

ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SIN RESPUESTA 

 

890102
044 CAJACOPI EPS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION SOPORTE DE PAGOS 

 

899999
372 ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

900156
264 NUEVA EPS S.A 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION YASIGNA CITA 
DE  MESA DE TRABAJO  

 

900935
126 ASMET SALUD EPS SAS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION Y FIRMA ACTA 

 

901543
761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS 

13/02/2
024 

OFICIO 
CIRCULARIZACION 

SE ENVIA CARTERA PARA 
CONCILIACION Y FIRMA ACTA 

 

Fuente: Yaneth Victoria Acevedo Referente de Cartera 

 

INFORME CARTERA PRESENTADAS A CONCILIACION EXTRAJUDICIALES 

SUPERSALUD GESTION 2023. 

INFORME CARTERA PRESENTADAS A CONCILIACION EXTRAJUDICIALES SUPERSALUD 

IT
E
M 

NIT ENTIDAD 

 
CARTER

A 
PRESEN

TADA  

 
FACTUR

A SIN 
RADICAR 
VIGENCA 

2020  

 FACTURA 
SIN RADICAR 
VIGENCA  EN 
ADELANTE 

A2020  

 FACTURA 
SIN RADICAR 
VIGENCA  EN 
ADELANTE 

A2021  

 
FACTUR
AS EN 

ESTADO 
DEVOLU

CION  

 GLOSA 
POR 

CONCLIA
R  

 PAGOS 
REALIZAD

OS SIN 
TRAZABIL

IDAD  

 PAGOS 
REALIZAD

OS  
OBSERVACION 

1 

9009
3512

6 
ASMET SALUD EPS 
SAS 

 $               
791.100  

 $                            
-  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $          
74.200  

 $                           
-  

 $                               
-  

 $                               
-  

SE RADICO Y ESTA EN ESTADO DE 
DEVOLUCION 

2 

8600
0218

4 
AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

 $           
2.725.100  

 $          
219.700  

 $                         
302.000  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $         
966.800  

 $         
1.236.600  

 $                               
-  

NO SE TIENE LA TRAZABILIDAD DE 
LOS PAGOS Y FACUTRA PRESCRITA 

3 

8901
0204

4 CAJACOPI EPS 
 $           
1.627.400  

 $          
234.500  

 $                    
1.033.700  

 $                         
359.200  

 $                         
-  

 $                           
-  

 $                               
-  

 $                               
-  SE ENVIARO SOPORTES A LA EPS  

4 

9002
9837

2 CAPITAL SALUD 

 $        
26.173.60
0  

 $          
287.100  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $                           
-  

 $                               
-  

 $      
18.588.466  

HAN REALIZADO PAGOS Y  
CARTERASALDO  $7.872.234 

5 

8600
2841

5 
EQUIDAD SEGUROS 
SOAT 

 $           
1.100.347  

 $          
148.400  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $         
332.400  

 $             
619.500  

 $                               
-  SE REALIZA MESA DE TRABAJO 

6 

8600
0240

0 LA PREVISORA S A $794.000 
 $                            
-  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $                           
-  

 $                               
-  

 $                               
-  NO SE PRESERNTARON 

7 

8600
3701

3 

COMPAÑIA 
MUNDIAL DE 
SEGUROS S A 

 $           
7.060.001  

 $                            
-  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $                           
-  

 $                               
-  

 $         
2.857.012  

NO SEAN REALIZADO CRUCES CON 
LA ENTIDAD 

8 

8600
6694

2 COMPENSAR EPS 
 $           
3.254.510  

 $          
666.178  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $         
199.100  

 $         
2.389.232  

 $             
747.142  

NO SE TIENE LA TRAZABILIDAD DE 
LOS PAGOS 

9 

9015
4376

1 
EPS FAMILIAR DE 
COLOMBIA SAS 

 $        
38.851.62
0  

 $                            
-  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $  
13.152.00
0  

 $                               
-  

 $      
19.942.847  

HAN REALIZADO PAGOS Y  
CARTERASALDO  $18.908.773 
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10 

8001
3090

7 SALUD TOTAL EPS 
 $           
3.921.017  

 $          
861.300  

 $                                           
-  

 $                            
95.900  

 $                         
-  

 $         
196.000    

 $         
1.914.822  

HAN REALIZADO PAGOS Y  
CARTERASALDO  $1.144.895 

11 

8002
5144

0 EPS SANITAS 
 $           
4.330.824    

 $                    
3.667.524  

 $                                           
-          

HAY ACTA DONDEE INDICA QUE LA 
CARTERA A 31/07/2022 PAZ Y SALVO 

12 

8000
8870

2 
EPS Y MEDICINA 
SURAMERICANA S.A 

 $           
2.894.500  

 $          
296.800  

 $                    
2.597.700  

 $                                           
-          SE ENVIARO SOPORTES A LA EPS  

13 

8300
0356

4  FAMISANAR SAS 

 $        
17.426.24
9  

 $      
6.199.631  

 $                                           
-  

 $                         
537.600  

 $          
98.000  

 $     
1.498.275    

 $         
7.269.029  

HAN REALIZADO PAGOS Y  
CARTERASALDO  $2.692.092 

14 

8600
3998

8 
LIBERTY SEGUROS 
S.A 

 $           
1.554.000    

 $                                           
-  

 $                                           
-          NO SE PRESERNTARON 

15 

8060
0839

4 MUTUAL SER EPS 
 $           
1.167.000  

 $          
913.000  

 $                                           
-  

 $                                           
-          SE REALIZA MESA DE TRABAJO 

16 

9001
5626

4 NUEVA EPS S.A 

 $        
12.163.92
0    

 $                                           
-  

 $                                           
-          PROPUESTA ACTA 

17 

8909
0340

7 

SEGUROS 
SURAMERICANA -
SOAT S.A 

 $           
6.662.852  

 $      
2.818.900  

 $                                           
-  

 $                                           
-      

 $         
1.788.552    

NO SE TIENE LA TRAZABILIDAD DE 
LOS PAGOS 

18 

8600
0957

8 
SEGUROS DEL 
ESTADO SA 

 $           
2.205.700  

 $                            
-  

 $                                           
-  

 $                                           
-  

 $                         
-  

 $                           
-  

 $                               
-  

 $                               
-  NO SE PRESERNTARON 

TOTAL GENERAL 
 $     

134.703.7
40  

 $   
12.645.50

9  

 $                    
7.600.924  

 $                         
992.700  

 $       
172.200  

 $  
16.344.57

5  

 $         
6.033.884  

 $      
51.319.318  

 

Fuente: Yaneth Victoria Acevedo Referente de Cartera 

INFORME ACCIONES REALIZADAS PARA PROCESOS DE DEPURACION DE 

CARTERA MESAS DE TRABAJO VIGENCIA 2023 A MARZO 2024. 

INFORME ACCIONES REALIZADAS PARA PROCESOS DE DEPURACION DE CARTERA MESAS DE TRABAJO VIGENCIA 2023. 

EAPB NIT 
MESA DE 

NEGOCIACIÓN  
COMPROMISOS FECHA OBSERVACIÓN 

COOSAL
UD 

90022
6715-3 

CONTRATACIÓ
N  

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO POR EVENTO Y 
DEMÁS SERVICIOS DE SEGUNDO NIVEL DE 
ATENCIÓN 

1/08/2023   

FIRMA DE OTRO SI POR PARTE DE COOSALUD 
PARA ADICIONAR POBLACIÓN DE ECOOPSOS Y 
CONVIDA Y DE ESTA MANERA PODER FACTURAR 
EL GIRO MENSUAL  

1/08/2023   

FIRMA DE OTRO SI POR LA ENTIDAD PARA 
FACTURAR LOS ANTICIPOS PENDIENTES POR 
LEGALIZAR POR PARTE DE LA ESE POR UN VALOR 
APROXIMANDO DE $458.713.110  

1/08/2023   

NEGOCIACION PARA EL SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, 
PARA LO CUAL COOSALUD ENVIARÁ LA BASE PARA 
ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DE COTIZACIÓN, 
POSTERIOR A ELLO SE DEFINIRÁ FECHA DE 
NEGOCIACIÓN 

ENTRE EL 22 Y EL 31 
DE AGOSTO 

EL 26 DE JULIO SE 
REALIZA 
SEGUIMIENTO 
POR PARTE DE LA 
ESE PARA EL 
ENVPIO DE LA 
INFORMACIÓN DE 
MEDICAMENTOS, 
A LA ESPERA DE 
LA RESPUESTA 
POR PARTE DE LA 
ENTIDAD  

COOSAL
UD 

90022
6715-3 

CARTERA 
CITA DE DEPURACIÓN Y CRUCE DE CARTERA Y 
LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS CAPITADOS 2019 - 
2020 

3 DE AGOSTO 

LA ESE ENVÍA EL 
18 DE JULIO 
CARTERA PARA 
EL ANÁLISIS 
FINANCIERO POR 
PARTE DE 
COOSALUD 

CAPITAL 
SALUD 

90029
8732-9 

CONTRATACIÓ
N  

LA ESE REMITIRÁ PROPUESTA PARA NUEVA 
CONTRATACIÓN EL 28 DE JULIO LA CUAL SERÁ 
REVISADA POR CAPITAL SALUD Y DEVUELTA CON 
RESPUESTA EL 31 DE AGOSTO 

28 DE JULIO Y 31 DE 
AGOSTO 

  

CAPITAL SALUD REALIZARÁ REVISIÓN DE LOS 
CÓDIGOS OFERTADOS POR EL PRESTADOR, 
INCLUIDOS EN LA TABLA DE NEGOCIACIÓN CON DE 
28 DE AGOSTO 

28 DE AGOSTO   
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LA ESE PRESENTARÁ PROPUESTA DE PLAN 
CANGURO AL CORREO 
DIRECCION.MEDICA@CAPITALSALUD.GOV.CO EL 
28 DE JULIO, Y CAPITAL DARÁ RESPUESTA EL 31 
DE AGOSTO 

28 DE JULIO Y 31 DE 
AGOSTO 

  

CAPITAL 
SALUD 

90029
8732-9 

CARTERA 

PAGO POR VALOR DE $6.732.400 
CORRESPONDIENTE A SERVICIOS DE SALUD 
PERIODO 2020 -2021 

31 DE JULIO   

CAPITAL INFORMA QUE HAY UNA FACTURACIÓN 
PENDIENTE POR REGISITRAR EN EL SISTEMA POR 
$38.665.200, LA ESE SE COMPROMETE A ENVIAR 
LOS SOPORTES DE RADICADO ANTES DEL 31 DE 
JULIO CON EL FIN RECIBIR RESPUESTA POR 
PARTE DE LA ENTIDAD EN EL MES DE AGOSTO 

31 DE JULIO 
LA ESE ENVÍA LOS 
SOPORTES EL 25 
DE JULIO 

COMPE
NSAR  

86006
6942-7 

CARTERA 

AUNQUE NO SE REALIZA ACTA, LA ESE SOSTUVO 
MESA DE TRABAJO CON LA ENTIDAD PUESTO QUE 
SE REQUERÍA REVISAR LA CARTERA Y HACER 
DEPURACIÓN PARA AJUSTAR EL PAGA QUE DEBE 
REALIZAR LA ENTIDAD 

31 DE JULIO 

LA ESE Y 
COMPENSAR 
REALIZAN CRUCE 
DE SALDOS EL 
DÍA 26 DE JULIO, 
ESTAMOS A LA 
ESPERA DEL 
ENVÍO DEL ACTA 
DE TRABAJO Y 
TRÁMITE PARA LA 
CONFIRMACIÓN 
DE LA FECHA DE 
PAGO POR VALOR 
DE $1.176.000 

EPS 
FAMILIA
R 

90154
3761-5 

CONTRATACIÓ
N  

LA EPS ESTABLECE A MÁS TARDAR EL 28 DE JULIO 
LA VERIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN AFILIADA CON 
EL FIN DE REALIZAR LOS AJUSTES 
CONTRACTUALES, LOS CUALES PUEDEN 
REALIZARSE MEDIANTE MODIFICATORIO O EN 
CONSECUENCIA BAJO UN NUEVO CONTRATO 

28 DE JULIO 

SE PRESENTA 
INCUMPLIMIENTO 
DEL 
COMPROMISO 
POR PARTE DE LA 
EPS FAMILIAR, A 
LA ESPERA DE 
REAGENDAMIENT
O DE FECHA 

LA EPS ESTABLECE COMO FECHA EL 26 DE JULIO 
A LAS 10 A.M. PARA ADELANTAR EL CRUCE DE 
CARTERA Y VERIFICACIÓN DE PAGO UTILIZANDO 
EL MECANISMO VIRTUAL 

26 DE JULIO 

LA ESE ENVÍA LA 
CARTERA EL DÍA 
24 DE JULIO A 
EPS FAMILIAR, LA 
CUAL SE 
ENCUENTRA A  LA 
ESPERA DEL 
ANÁLISIS DE LA 
CARTERA POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD. DANDO 
INCUMPLIMIENTO 
A LA FECHA 
ESTABLECIDA EN 
EL ACTA DE LA 
SUPERSALUD 

SANITA
S 

80025
1440 

CONTRATACIÓ
N  

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA POR PARTE DE LA 
ESE EL DIA 28 DE JULIO AL CORREO 
CALEON@EPSSANITAS.COM 

28 DE JULIO 

REUNIÓN VÍA 
MEET ENTRE LAS 
PARTES A LAS 10 
AM 

MESA DE CONCERTACIÓN ENTRE IPS Y EPS EL 3 
DE AGOSTO DONDE SE REVISARÁN TARIFAS Y 
POBLACIÓN  

3 DE AGOSTO   

Fuente: Yaneth Victoria Acevedo Referente de Cartera 

INFORME ACCIONES REALIZADAS PARA PROCESOS DE DEPURACION DE CARTERA 
VIGENCIA 2023. 
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INFORME ACCIONES REALIZADAS PARA PROCESOS DE DEPURACION DE CARTERA  A CORTE 30 
DE DICIEMBRE 2023. 

ECOOPSOS 

FECHA ACTIVIDAD/HALLAZGO 
 VALOR 

CARTERA O 
AJUSTE  

ACCIONES 

11/04/2023 

Acta mesas de trabajo de 
Depuración de trabajo y 
cruce de saldos  $      1.824.528.263  

Ips realiza depuración  y aplicaciones de los pagos 
pendiente por falta de soporte y relación de las 
aplicaciones de los giros por parte de la Eps.  

30/05/2023 Radicación de acreencia   $      1.300.582.913  Radicación de acreencia de manera oportuna  

ALCALDIA MUNICIPAL DE  SOACHA 

FEBRERO A 
SEPTIEMBRE 

Ajuste y trazabilidad de 
cartera de acuerdo a 
Comité de Contabilidad   

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por 
aplicar en el aplicativo dinámica de la ESE de acuerdo a 
los soportes enviados por la Institución. 

Se realiza ajuste en el 
módulo de cartera en el 
aplicativo Dinámica   

 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para 
disminuir saldos de factura de acuerdo a depuración de 
cartera 

Se realiza notas créditos 
para descuentos de 
estampillas   

 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para 
disminuir saldos de factura de acuerdo a depuración de 
cartera 

Se radica oficio para 
devolución de 
descuentos por 
conceptos estampillas   

Se realiza oficio solicitando la devolución de los 
descuentos realizados por concepto de estampillas 

INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SOACHA 

17/05/2023 

Se evidencia anticipo que 
no corresponde para la 
entidad  $             6.439.525  

Se hace nota crédito en el módulo de cartera para 
disminuir el anticipo. 

11/06/2023 
Se envía oficio de cobro 
de cartera   $             3.302.582  

La ips da respuesta al correo enviado en espera de  cita 
para cruce de saldos. 

INTERNATIONAL RESCUE COMMITTEE INC 

FEBRERO A 
SEPTIEMBRE 

Se evidencia anticipo que 
no corresponde para la 
entidad  $           33.350.755  

Se hace nota crédito en el módulo de cartera para 
disminuir el anticipo. 

Se asiste a mesa  de 
trabajo con la entidad   

Se realiza mesa de trabajo para reviso un de saldos 
pendientes por pagar la entidad y ajustes en el sistema de 
la ESE 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE 

30/05/2023 

Se realiza ajuste en el 
módulo de cartera en el 
aplicativo Dinámica 

 $           54.114.160  
 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para 
disminuir saldos de factura de acuerdo a depuración de 
cartera 

SALUD TOTAL EPS 

FEBRERO A 
JUNIO 

Se realiza mesas de 
trabajo trimestral con la 

Eps 
 $             4.234.388  

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes 
por descargar en el módulos de carteras con los soportes 

enviados por la entidad, de igual manera se evidenciaron y 
se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
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como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de 
glosa y se firman actas de trabajo 

 

Se presenta conciliación 
ante la Supe salud  

Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación 
extraordinaria supe salud 

 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR SAS  

FEBRERO A 
SEPTIEMBRE 

Se realiza mesas de 
trabajo trimestral con la 

Eps  $           17.426.249  

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes 
por descargar en el módulos de carteras con los soportes 

enviados por la entidad, de igual manera se evidenciaron y 
se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de 

glosa y se firman actas de trabajo 

 

 

 

Se presenta conciliación 
ante la Supe salud  

Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación 
extraordinaria supe salud 

 

CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S.  

FEBRERO A 
SEPTIEMBRE 

Se realiza mesas de 
trabajo trimestral con la 

Eps 
 $           33.950.900  

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes 
por descargar en el módulos de carteras con los soportes 

enviados por la entidad, de igual manera se evidenciaron y 
se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de 

glosa y se firman actas de trabajo 

 

 

 

Se asiste a mesa de 
trabajo convocadas por 
la secretaria salud de 

Soacha 18 de julio 2023 

 $             7.777.300  
Se firma acta de  compromisos de acuerdo de pago por 

parte de la EPS y así mismo dar trazabilidad de la 
facturación pendiente sin evidencia de radicación 

 

Se presenta conciliación 
ante la Supe salud  

 $           26.173.600  Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación 
extraordinaria supe salud 

 

Se envía solicitud de 
aplicaciones de pagos 

 $           26.173.600  
Sea plica los giros en el aplicativo dinámica quedando 
depreda a corte de septiembre 

 

Fuente: Referente de área e cartera - Yaneth Victoria Acevedo 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME ACCIONES REALIZADAS PARA PROCESOS DE DEPURACION DE CARTERA 
VIGENCIA 2024. 
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INFORME ACCIONES REALIZADAS PARA PROCESOS DE DEPURACION DE CARTERA A MARZO DE 2024. 

 

 

 

 

ECOOPSOS  

FECHA ACTIVIDAD/HALLAZGO ACCIONES  

ENERO  
Radicaciones recurso de reposición de 
glosas generados al valor de acreencia 
presentada en la entidad 

Se radicación respuestas de glosa al recurso de reposición de manera 
oportuna  

 

EPS COOSALUD  

ENERO A MARZO 

Ajuste y trazabilidad de cartera de 
acuerdo a Comité de Contabilidad 

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por aplicar en la aplicativa 
dinámica de la ESE de acuerdo a los soportes enviados por la Institución. 

 

Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para disminuir saldos de 
factura de acuerdo a depuración de cartera 

 

Se realiza mesa de trabajo con la Es 
para conciliación y liquidación de 
contratos cápita de las vigencias 2019 
a 2023 entre las entidades 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 
se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos de la conciliación de de saldos 

como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 
actas de trabajo de liquidación de trabajo por parte de la Gerente 

 

 

 

Se realiza mesa de trabajo con la Eps 
para conciliación y liquidación de 
contratos cápita de las vigencias 2019 
a 2023 entre las entidades 

Se realizó los ajustes de glosas aceptada en mesas de trabajo y las 
aplicaciones correspondientes a los anticipos pendientes por aplicar.  NOTA de 
acuerdo a la depuración de saldos en dinámica se evidencia que en el mes de 
marzo se realiza una factura y se radica por valor$ 999.112.309 para ajuste de 
los cobro ante la entidad y legalización de los anticipos realizado por la EPS en 
la vigencia 2023, y al realizar dichos ajuste se evidencia que para la vigencia 

2024 no se va recibir este valor. 

 

Se radica oficio para radicación de los 
servicios facturados por modalidad 
contrato de cápita vigencia 2023 

   

ALCALDIA MUNICIPAL DE  SOACHA  

ENERO A MARZO 

Ajuste y trazabilidad de cartera de 
acuerdo a Comité de Contabilidad 

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por aplicar en el aplicativo 
dinámica de la ESE de acuerdo a los soportes enviados por la Institución. 

 

Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para disminuir saldos de 
factura de acuerdo a depuración de cartera 

 

Se realiza las aplicaciones de los giros 
de la entidad 

Se aplica en el aplicativo dinámica los giros de cada mes.  

Se radica oficio para circularizacion y 
certificación de cartera a corte de 31 de  
diciembre 

La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A  

ENERO A MARZO 
Cruce y depuración de cartera entre las 
entidades 

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por aplicar en el aplicativo 
dinámica de la ESE de acuerdo a los soportes enviados por la Institución y de 
igual manera se realiza la contestación de la devoluciones y se radican las 
facturas pendientes. 
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Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

 En el módulo de cartera se realiza aplicaciones de los ingresos para disminuir 
saldos de facturas de acuerdo a depuración de cartera realizada con la EPS. 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad da respuesta y se realiza cruce de cartera donde se evidencia giros 
pendiente por aplicar por parte de la ESE y facturación en estado de 
devolucion, sin radicar y pendientes por conciliación de glosas. 

 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES OIM  

ENERO A MARZO 

Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por aplicar en el aplicativo 

dinámica de la ESE de acuerdo a los soportes enviados por la Institución y de 
igual manera se realiza la contestación de la devoluciones y se radican las 
facturas pendientes. 

 

Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

 En el módulo de cartera se realiza aplicaciones de los ingresos para disminuir 
saldos de facturas de acuerdo a soporte y radicación de la entidad de acuerdo 
al mes realizado el giro. 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

SALUD TOTAL EPS  

ENERO A MARZO 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo durante la vigencia 2023. 

 

 

 

Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por aplicar en el aplicativo 
dinámica de la ESE de acuerdo a los soportes enviados por la Institución y de 
igual manera se realiza la contestación de la devoluciones y se radican las 
facturas pendientes. 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad da respuesta y se realiza cruce de cartera donde se evidencia giros 
pendiente por aplicar por parte de la ESE y facturación en estado de 
devolucion, sin radicar y pendientes por conciliación de glosas. 

 

COMITE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA  

ENERO A MARZO 
Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad remite respuesta por correo donde indican que no tiene saldo 
adeudados por parte de la entidad  con la ESE. 

 

MUTUAL SER EPS  

ENERO A MARZO 
Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

EPS SANITAS  

ENERO A MARZO 
Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza las aplicaciones de los giros pendientes por aplicar en el aplicativo 
dinámica de la ESE de acuerdo a los soportes enviados por la Institución y de 
igual manera se realiza la contestación de la devoluciones y se radican las 
facturas pendientes. 
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Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad da fecha  25 de abril para mesa de trabajo vía virtual de conciliación 
y depuración de saldos 

 

Se remite cartera para conciliación de 
saldos entre las partes 

Se realizara cita de conciliación entre las partes el 25 de abril de la vigencia 
2024, 

 

MUTUAL SER EPS  

ENERO A MARZO 
Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad da fecha  9 de mayo para mesa de trabajo vía virtual de conciliación 
y depuración de saldos 

 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR SAS  

ENERO A MARZO 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo durante la vigencia 2023. 

 

 

 

Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad da fecha  22 de marzo para mesa de trabajo vía virtual de 
conciliación y depuración de saldos 

 

  Se envía cartera para conciliación 
Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SOACHA  

ENERO A MARZO 

Se evidencia anticipo que no 
corresponde para la entidad 

Se hace nota crédito en el módulo de cartera para disminuir el anticipo.  

Se envía oficio de cobro de cartera  La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

Se reitera oficio de cobro de cartera  La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  

ENERO A MARZO 
Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo durante la vigencia 2023. 
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Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

   

INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SOACHA  

FEBRERO A 
DICIEMBRE 

Se evidencia anticipo que no 
corresponde para la entidad 

Se hace nota crédito en el módulo de cartera para disminuir el anticipo.  

Se envía oficio de cobro de cartera  
Se realiza mesa de trabajo para revisar saldos pendientes por pagar a la 
entidad y ajustes en el sistema de la ESE y de igual manera se aplica los giros 
realizados por la Alcaldía a corte de diciembre 

 

INTERNATIONAL RESCUE COMMITTEE INC  

FEBRERO A 
DICIEMBRE 

Se evidencia anticipo que no 
corresponde para la entidad 

Se hace nota crédito en el módulo de cartera para disminuir el anticipo.  

Se asiste a mesa  de trabajo con la 
entidad 

Se realiza mesa de trabajo para reviso un de saldos pendientes por pagar la 
entidad y ajustes en el sistema de la ESE 

 

Se realiza seguimiento al cruce de 
saldos con la entidad durante la 
vigencia 

Se realiza mesa de trabajo para reviso un de saldos pendientes por pagar la 
entidad y ajustes en el sistema de la ESE y la aplicaciones de los giros 
realizados a facturación radicada vigencia 2023, 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SIBATE  

FEBRERO A 
DICIEMBRE 

Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para disminuir saldos de 
factura de acuerdo a depuración de cartera 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA  

FEBRERO A 
DICIEMBRE 

Se realiza ajuste en el módulo de 
cartera en el aplicativo Dinámica 

 En el módulo de cartera se realiza nota crédito para disminuir saldos de 
factura de acuerdo a depuración de cartera 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

La entidad no ha emitido respuesta a oficio enviado  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR SAS  

FEBRERO A 
DICIEMBRE 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps  

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo 

 

 

Se presenta conciliación ante la Supe 
salud  

Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación extraordinaria supe 
salud 

 

CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S.  

ENERO A MARZO 
Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo 
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Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

Se envía solicitud de aplicaciones de 
pagos 

Sea plica los giros en el aplicativo dinámica quedando depreda a corte de 
diciembre 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

Se realiza acta de conciliación de cartera entre las entidades  

EPS COMPENSAR  

ENERO A MARZO 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo 

 

 

 

Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

Se presenta conciliación ante la Supe 
salud  

Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación extraordinaria supe 
salud 

 

Se envía solicitud de aplicaciones de 
pagos 

Sea plica los giros en el aplicativo dinámica quedando depreda a corte de  
noviembre 

 

EPS FAMILIAR  

ENERO A MARZO 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo 

 

 

 

Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 

Se presenta conciliación ante la Supe 
salud  

Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación extraordinaria supe 
salud 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

Se realiza acta de conciliación de cartera entre las entidades  

NUEVA EPS  

ENERO A MARZO 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y se firman 

actas de trabajo 

 

 

 

Cruce y depuración de cartera entre 
módulos de cartera y contabilidad del 
aplicativo de  dinámica 

Se realiza conciliación de saldos entre módulos de cartera y contabilidad para 
dar trazabilidad a compromisos de comité realizado en el mes enero en el 
aplicativo dinámica de la ESE 

 



 

272 
 

Se presenta conciliación ante la Supe 
salud  

Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación extraordinaria supe 
salud 

 

Se envía solicitud de aplicaciones de 
pagos 

Sea plica los giros en el aplicativo dinámica quedando depreda a corte de 
noviembre 

 

Se radica oficio para circularizacion de 
cartera a corte 31 de enero de 2024 

Se realiza acta de conciliación de cartera entre las entidades  

ENTIDADES DE ASEGURADORAS SOAT  

ENERO A MARZO 

Se realiza mesas de trabajo trimestral 
con la Eps 

Se realizado ajuste y aplicaciones de los giros pendientes por descargar en el 
módulos de carteras con los soportes enviados por la entidad, de igual manera 

se evidenciaron y se subsanaron los hallazgos con la conciliación de saldos 
como facturación sin radicar, devuelta y conciliaciones de glosa y Ese hace 

seguimiento de las aseguradora que emitieron respuesta al correo de la 
referente de cartera durante la vigencia 2023. 

 

 

 

Se presenta conciliación ante la Supe 
salud  

 Se radica documentos y cartera certificada  a conciliación extraordinaria supe 
salud de las siguientes aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A,EQUIDAD SEGUROS SOAT,LA PREVISORA S A 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A,LIBERTY SEGUROS 
S.A,SEGUROS SURAMERICANA -SOAT S.A SEGUROS DEL ESTADO SA, 
de alguna de estas entidades no emitiera respuesta al oficio enviado 

 

Se envía solicitud de aplicaciones de 
pagos 

Sea plica los giros en el aplicativo dinámica quedando depreda a corte de 
noviembre 

 

 

FACTURACIÓN:   
 

Vigencia 2020- I TRIMESTRE  2024 

Desde el segundo semestre de 2020 se fortaleció el área de sistemas con la 

implementación de dinámica gerencial la historia clínica y diferentes servicios no se 

pueden prestar si no están facturados realizando control a los ingresos además se debe 

cumpliendo con los tiempos establecidos por el área financiera para el cierre del mes 

inmediatamente anterior, dentro de los primeros 10 días de cada mes con el fin de 

realizar el cierre de las ventas mensuales. 

Conciliación: Se realiza la conciliación mensual entre cartera y facturación donde se 

evidencia la facturación radicada mes a mes, la facturación pendiente por radicar a las 

diferentes Entidades responsables de Pago. 

Se realizan las auditorías al 100% de las facturas con el objetivo de “sacar la factura 

limpia”, disminuyendo el porcentaje de las glosas y asegurando se facturen todos los 

servicios prestados. 



 

273 
 

Cierre de Ingresos: Se realiza control diario de los ingresos abiertos con el fin de 

garantizar la facturación de los servicios prestados. 

Capacitaciones: Mensualmente se realizan capacitaciones de la normatividad vigente, 

socialización de procesos y procedimientos y retroalimentación de las glosas 

objeciones y devoluciones que realizan los revisores de cuentas médicas y las 

Entidades responsables de Pago a todo el equipo de facturación. 

Contestación de glosas objeciones y devoluciones que realizan las Entidades 

Responsables de Pago. 

Control de los errores más frecuentes por cada uno de los auxiliares de facturación: 

desde agosto del 2020 se tiene un seguimiento detallado de los errores que se cometen 

al realizar las facturas, esto con el fin de disminuir los motivos de anulación de las 

facturas generadas. 

Parametrización del sistema: Se parametrizo el 100% de las plantillas en el Software 

Dinámica Gerencial de acuerdo a los contratos que se tienen con las Entidades  

Facturación electrónica: se implementó la facturación electrónica en cumplimiento la 

normatividad vigente y se realiza seguimiento diario en dinámica gerencial módulo de 

cartera facturación electrónica donde evidencia que no existan errores en las facturas 

generadas. 

A continuación, se describen las glosas y radicación por vigencia aclarando la respuesta 

oportuna de glosa se implementó en el 2021 teniendo en cuenta inician contratos por 

evento: 

 

 

 

 

GLOSAS 2021 
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Fuente: Información proceso de Facturación 2021 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

En el año 2021 el total de las ventas fueron de $10,432,860,887 y se aceptaron glosas 

definitivas por un valor de $554,009 lo cual equivale a un porcentaje del 0,01 del total 

de las ventas realizadas a las diferentes entidades responsables de pago. 

 

 

RADICACIÓN 2021 

Para la radicación de la facturación correspondiente a los servicios prestados a las diferentes 

Entidades responsables de Pago se toma el 20 día calendario del mes siguiente, en el siguiente 

cuadro se puede observar el comportamiento de la radicación mensual y su porcentaje de 

cumplimiento. 

 

 -
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Fuente: Información proceso de Facturación 2021 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

GLOSAS 2022 

 

Fuente: Información proceso de Facturación 2022 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

En el año 2022 el total de las ventas fueron de $11,780,243,806 y se aceptaron glosas 

definitivas por un valor de $3,853,286 lo cual equivale a un porcentaje del 0,03 del total 

de las ventas realizadas a las diferentes entidades responsables de pago. 

RADICACIÓN 2022 

Para la radicación de la facturación correspondiente a los servicios prestados a las diferentes 

Entidades responsables de Pago se toma el 20 día calendario del mes siguiente, en el siguiente 

 -

 500.000.000,00

 1.000.000.000,00

 1.500.000.000,00

 2.000.000.000,00

 2.500.000.000,00

GLOSAS 2022

VALOR FACTURADO VALOR GLOSADO
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cuadro se puede observar el comportamiento de la radicación mensual y su porcentaje de 

cumplimiento. 

 

 

Fuente: Información proceso de Facturación 2022 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

La facturación pendiente por radicar corresponde a prótesis dentales realizadas a usuarios de 

la EPS COOSALUD ya que no es posible radicar debido a que el contrato no se habilito en le 

plataforma SAMI, dichos inconvenientes se le han informado a la EPS sin obtener respuesta. 

 

GLOSAS 2023 

 

Fuente: Información proceso de Facturación 2023 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 
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En el año 2023 el total de las ventas fueron de $12.345.163.310 y se aceptaron glosas 

definitivas por un valor de $3,952.307 lo cual equivale a un porcentaje del 0,03 del total 

de las ventas realizadas a las diferentes entidades responsables de pago. 

RADICACIÓN 2023 

Para la radicación de la facturación correspondiente a los servicios prestados a las diferentes 

Entidades responsables de Pago se toma el 20 día calendario del mes siguiente, en el siguiente 

cuadro se puede observar el comportamiento de la radicación mensual y su porcentaje de 

cumplimiento. 

 

Fuente: Información proceso de Facturación 2023 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

La facturación pendiente por radicar corresponde a 3 facturas correspondientes a servicios 

prestado por evento a usuarios afiliados a la EPS familiar de Colombia no es posible radicar 

debido a que el contrato no se habilito en la página web de la entidad, dichos inconvenientes 

se le han informado a la EPS sin obtener respuesta. 

 

 

 

 

 

 

MES
VALOR FACTURADO 

EAPB

VALOR RADICADO 

OPORTUNO

VALOR 

RADICADO 

EXT.

% OPORTU 

RADICACIO

N

% EXT. FECHA EXT. % TOTAL

ene-23 $ 594.071.056,00 $ 594.071.056,00 $ 0,00 100 0 feb-20 100

feb-23 $ 907.306.182,00 $ 906.608.182,00 $ 0,00 99,92 0 mar-20 99,92

mar-23 $ 1.160.755.649,00 $ 1.160.755.649,00 $ 0,00 100 0 abr-20 100

abr-23 $ 939.183.886,00 $ 939.103.886,00 $ 80.000,00 99,99 0 may-20 100

may-23 $ 562.515.348,00 $ 562.515.348,00 $ 0,00 100 0 jun-20 100

jun-23 $ 680.476.897,00 $ 680.476.897,00 $ 0,00 100 0 jul-20 100

jul-23 $ 1.228.750.214,00 $ 1.228.599.014,00 $ 151.200,00 99,99 0 ago-20 99,99

ago-23 $ 1.046.701.734,00 $ 1.046.701.734,00 $ 0,00 100 0 sep-20 100

sep-23 $ 895.564.661,00 $ 895.564.661,00 $ 0,00 100 0 oct-20 100

oct-23 $ 1.012.577.846,00 $ 1.012.577.846,00 $ 0,00 100 0 nov-20 100

nov-23 $ 1.836.308.476,00 $ 1.836.308.476,00 $ 0,00 100 0 dic-20 100

dic-23 $ 1.480.951.361,00 $ 1.480.951.361,00 $ 0,00 100 0 ene-20 100

TOTALES $ 12.345.163.310,00 $ 12.344.234.110,00 $ 231.200,00

2023
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GLOSAS 2024 

 

Fuente: Información proceso de Facturación 2024 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

En el año 2024 el total de las ventas fueron de $2.906.431.836 y se aceptaron glosas 

definitivas por un valor de $0  

RADICACIÓN 2024 

Para la radicación de la facturación correspondiente a los servicios prestados a las diferentes 

Entidades responsables de Pago se toma el 20 día calendario del mes siguiente, en el siguiente 

cuadro se puede observar el comportamiento de la radicación mensual y su porcentaje de 

cumplimiento. 

 

Fuente: Información proceso de Facturación 2024 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 
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VALOR RADICADO 

OPORTUNO

VALOR 

RADICADO 

EXT.

% OPORTU 

RADICACIO

N

% EXT. FECHA EXT. % TOTAL

ene-23 $ 619.081.168,00 $ 619.081.168,00 $ 0,00 100 0 feb-20 100

feb-23 $ 652.398.603,00 $ 652.398.603,00 $ 0,00 100 0 mar-20 100

mar-23 $ 1.634.952.065,00 $ 1.634.952.065,00 $ 0,00 100 0 abr-20 100

TOTALES $ 2.906.431.836,00 $ 2.906.431.836,00 $ 0,00

2024
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COMPORTAMIENTO DE VENTAS AÑOS 2020-2024 

MES 
 VALOR 

TOTAL 2020 
 VALOR 

TOTAL 2021 
 VALOR 

TOTAL 2022 
 VALOR 

TOTAL 2023 
 VALOR 

TOTAL 2024 
INCREMENTO 

2022-2023 

ENERO 5.221.000 450.907.254 401.759.555 594.071.056 619.081.168              32,37  

FEBRERO 394.445.445 534.991.805 730.532.957 909.792.281 652.398.603              19,70  

MARZO 966.725.329 583.167.798 830.753.490 1.160.755.649 1.634.952.065              28,43  

ABRIL 164.731.759 832.485.806 808.017.021 939.183.886 0              13,97  

MAYO 854.564.196 821.850.002 1.056.819.757 562.727.730 0             -87,80  

JUNIO 615.510.716 838.620.873 926.263.627 680.476.897 0             -36,12  

JULIO 693.539.087 715.753.352 694.578.417 1.228.750.214 0              43,47  

AGOSTO 385.196.610 772.997.091 552.705.931 1.046.701.734 0              47,20  

SEPTIEMBRE 729.901.206 873.762.905 1.427.261.814 897.432.858 0             -59,04  

OCTUBRE 839.449.642 854.581.149 1.157.407.807 1.037.873.846 0             -11,52  

NOVIEMBRE 878.554.305 1.416.298.529 1.062.894.331 1.836.308.476 0              42,12  

DICIEMBRE 1.407.150.815 1.737.444.324 2.131.249.099 1.451.088.683 0             -46,87  

TOTALES 7.934.990.110 10.432.860.888 11.780.243.806 12.345.163.310 2.906.431.836                4,58  

 
La anterior tabla evidencia que el incremento promedio año a año así; para el 2021 el 
incremento fue del 24%, para el año 2022 el incremento fue del 11.4% comparado con 
las vigencias anteriores, en algunos meses se presentó una disminución de ventas, que 
fueron compensadas en otros meses del año, para la vigencia 2023 se presenta un 
incremento del 4.58%. 

 

COMPARATIVO FACTURACIÓN CÁPITA VS CERTIFICADA AÑO 2023 
 

 

 

 

EPS
 VALOR 

FACTURADO 

 VALOR 

CERTIFICADO 

% INCREMENTO 

CERTIFICADO VS 

FACTURADO 

ECOOPSOS CAP I NIVEL 

COMPLETO PYP 377.727.500,00     553.209.607,00     31,72                        

ECOOPSOS CAP PYD 2.591.000,00        143.778.386,00     98,20                        

EPS FAMILIAR CAP I NIVEL 31.587.100,00       178.022.474,00     82,26                        

EPS FAMILIAR CAP PYD 65.048.600,00       54.776.146,00       -18,75                       

COOSALUD CAP I NIVEL 1.956.231.500,00  3.632.379.579,00  46,14                        

COOSALUD CAP PYD 2.832.552.700,00  1.516.345.560,00  -86,80                       

TOTALES 5.265.738.400,00 6.078.511.752,00 13,37                        

COMPARATIVO CAPITA2023
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La anterior tabla nos muestra que los contratos por capitación se están analizando los datos y 

se toman las medidas necesarias para  lograr que los costos invertidos por la atención de estos 

pacientes sean recuperados, para el caso en la vigencia 2023 presento una utilidad de  

$812.773.352 es importante aclarar en los contratos de Prevención y Mantenimiento  presenta 

un margen de pérdida del 105% con respecto al valor certificado para pago, por lo cual la IPS 

evidencio que los servicios con mayor demanda debido a usuarios multiconsultantes, razón por 

la cual se está controlando la frecuencia de uso de los servicios en dinámica gerencial. 

 

INGRESOS ABIERTOS 
 
Con corte al 31 de marzo del 2024 NO existen ingresos abiertos, ya que estos se encuentran 
facturados en el 100%, esto debido a que se lleva el seguimiento diario con el fin de garantizar 
el cierre de los mismos.  
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INVENTARIOS FISICO: Se anexa inventario firmado y escaneado. 
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INVENTARIOS DOCUMENTAL. Equipo de cómputo coordinación de facturación existe 

en disco D carpeta EDISON se encuentran las bases de datos mes a mes que envían 

las entidades responsables de pago mes a mes del año 2023 de acuerdo a la siguiente 

imagen. 

 

Equipo de cómputo coordinación de facturación existe en disco D carpeta EDISON se 

encuentran los informes de facturación de la vigencia – 2020 I TRIMESTRE 2024. 
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Equipo de cómputo coordinación de facturación existe en disco D carpeta EDISON 

se encuentran los contratos firmados durante la vigencia – 2020 I TRIMESTRE 2024 

 
 

Las glosas realizadas en la vigencia 2024 fueron contestadas en el módulo de 

cartera y radicadas a las entidades bajo los consecutivos 1809 al 1934. Como se 

observa en la siguiente imagen, además se puede verificar en dinámica gerencial. 
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Rips validados se encuentran en el equipo de cómputo agente5  
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Facturas cápita año 2020 I TRIMETRE 2024 se encuentran en Equipo de cómputo 

coordinación de facturación existe en disco C carpeta documentos TXT como se 

observa en la siguiente imagen. 

 

 
 

Es importante aclarar que todas las carpetas se encuentran en DRIVE carpeta 

facturación 2023. 

 

RELACIÓN DE PLATAFORMAS DE INFORMACIÓN 

En el siguiente cuadro se encuentran las entidades a las que se le radican las facturas 

realizadas mes a mes y la validación de los RIPS de acuerdo a la normatividad vigente 

por página WEB, para el 2193 se realiza el cargue en el módulo facturación teniendo 

en cuenta el valor contratado y el valor facturado al trimestre correspondiente, el FT025 

y el ST006 se realiza en la página supe salud ministerio de salud y protección social  
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COSTOS:   
 

Vigencia 2022: 

A partir de la vigencia 2022 se adquirió el Módulo de Costos Hospitalarios lo que 

conlleva a la formulación de actividades por áreas de ESE Municipal Julio Cesar 

Peñaloza mediante el levantamiento de información en cuadros de Excel y realizando 

investigación, recopilación de datos y análisis de las áreas asistenciales para concretar 

y establecer acciones en el Módulo. 

 

 

ENTIDAD LINK USUARIO CLAVE SERVIDOR ENTREGA INFORMACION A REPORTAR

AXA COLPATRIA https://axa.claimonline.com.co/ IPS 8320017942 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

CAJACOPI https://genesis.cajacopieps.com/ 53134634 832001794 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS PRW - Mundial de seguros (iqdigital.com.co) http://consultas.convida.com.co/#/login Esesoacha2021. 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

COOSALUD https://portalrips.auditoriaeps.com/ C257540007501 *257540007501C 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

ECOOPSOS  https://webecoopsos.ecoopsos.com.co/WebExterna/Forms/Administracion/FrmLogin?Op=300XOO5YYS2IO03  10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

FAMISANAR https://enlinea.famisanar.com.co/Portal/home.jspx53134634 Esesoacha2021 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

MEDIMAS https://www.heon.com.co/ cmips832001794 Esesoacha2021 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

NUEVA EPS https://app.nuevaeps.com.co/#/ 832001794 ZZ7385QEN3PS 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

PIJAO SALUD Sistema de transacciones - Pijaos Salud EPSI JCHIQUIZA Esesoacha2021 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

SANITAS https://predweb.iq-online.net.co/ATF_Site/ JCHIQUIZA Colombia*2020 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

SEGUROS DEL ESTADO www.sis.co 832001794 AkgeMypAQr67 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

ASMET SALUD https://hylprestador.asmetsalud.org.co/ UNICAMENTE CARGUE DE RIPS clave: EMPSO4CH407501 usuario: 257540007501  10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

COMPENSAR https://consorcio.elyon.com.co/ UNICAMENTE CARGUE DE RIPS CONTRASEÑA: 53134634 USUARIO: 53134634 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

EQUIDAD SEGUROS https://equ.claimonline.com.co/homepage IPS 832001794 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

LA PREVISORA Iniciar Sesion - Iniciar Sesion (consorcioprevisora.com)8320017942 8320017942 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

SEGUROS BOLIVAR https://activa-it.net/ BOL320000728911 Noviembre2022+ 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

EPS SURA https://epsapps.suramericana.com/Prestadores/faces/prestadores/login/loginPrestadores.jspx53134634 2024 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

CAPITAL SALUD 190.144.238.212 832001794 TXssw3rd 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

FAMILIAR DE COLOMBIA http://familiardecolombia.com:8080/sie/loginIps.xhtml#nbb832001794 832001794 10 primeros dias FACTURACION MENSUAL Y RIPS

CIRCULAR UNICA SUPERSALUD https://nrvcc.supersalud.gov.co/ 2575400075 soacha FORMULARIO FT025 15 primeros dias REPORTE MENSUAL DE VENTAS Y RECAUDOS

CIRCULAR UNICA SUPERSALUD https://nrvcc.supersalud.gov.co/ 2575400075 soacha FORMULARIO ST006 31-mar REPORTE ANUAL DE ACIIDENTES DE TRANSITO

2193 https://prestadores.minsalud.gov.co/SIHO/ 257540075 soacha 15 primeros dias vencido el trimestreREPORTE DE VENTAS TRIMESTRAL
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Vigencia 2023 - 2024: 

A partir del 2023 se implementó el módulo de costos hospitalarios en el software 

Dinámica Gerencial el cual realiza el análisis de la información contable y su afectación 

en los demás módulos, así como la investigación de las áreas asistenciales para 

establecer actividades de costeo. 

LOGROS ALCANZADOS 

En el análisis de la implementación y posterior a varias reuniones con líderes de áreas 

asistenciales y administrativos, se realizó un comité de sostenibilidad contable acta 

N.18 donde se aprobó y socializa las unidades funcionales, los centros de costo, áreas 

de servicios, centros de producción. 

Resolución 015 donde se aprobó la adopción, implementación y socialización de las 

unidades funcionales, centro de costos y áreas de servicios partiendo del organigrama 

institucional. 

 

Fuente: Información proceso de costos 2023 - Ese Municipal de Soacha Julio César Peñaloza 
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El módulo de costos hospitalarios tiene funcionalidad en mano de obra y en activos fijos 

realizando los cierres mensualmente, y brindando informes respectivos. 

Se analiza constantemente la forma de depurar los parámetros de contabilidad para 

mejorar la información contable y de costos. 

Se lleva al día la causación de cuentas por pagar y obligaciones en contabilidad. 

 

RECOMENDACIONES  

- El proceso de implementación de costos lleva un porcentaje de 60%, quedando 

pendiente la implementación de las actividades según los contratos que tiene la 

E.S.E., la modificación en los parámetros del módulo de contabilidad desde las 

cuentas contables del plan único de cuentas PUC, en contabilidad porque no se 

habían marcado con el centro de costos y tercero,   

- Se requiere establecer la estandarización de la información del módulo de costos 

y lograr una información homogénea con lo que se puede parametrizar en el 

módulo de costos a medida que se parametriza se construye el plan de costos. 

- Se debe crear una circular para solucionar la causación contable de las cuentas 

por pagar dentro del mes correspondiente para que afecte correctamente el 

módulo de costos. 

- Se requiere el apoyo total por parte de área de sistemas para tener la trazabilidad 

de cambiar las cuentas contables por las nuevas en los parámetros de todos los 

módulos. 

-  Continuar con las reuniones con lideres asistenciales para depurar la 

transformar la información para que sea clara y homogénea para todos los 

módulos. 

- Continuar con el trabajo de investigación conformando un equipo para construir 

una las formas y actividades por cada contrato y establecerlo para una idónea 

parametrización del módulo de costos hospitalarios. 

- Solicitar asesoría de SYAC para continuar con el proceso de parámetros 

después de tomar varias decisiones sobre, el cómo se van a realizar las 

actividades para la prestación de los servicios de salud y ver la manera de crear 

una estructura homogénea. 
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TESORERÍA 

Relación de cuentas bancarias y sus respectivos rendimientos de las vigencias 2020 a 
2023: 

Cuentas bancarias 2020: 

No. De CUENTA CUENTAS CORRIENTES 

221-522446-31 CUENTA CORRIENTE – PAGOS 

221-780266-83 CUENTA CORRIENTE - CAJA MENOR 

No. De CUENTA CUENTAS DE AHORROS 

22100000111 CUENTA DE AHORROS - CI-2184/2019 SOFTWARE 

22100000112 CUENTA DE AHORROS - CI-2190/2019 INFRAESTRUCTURA 

22100001126 CUENTAS DE AHORROS RESOL 2017 DE 2020 MINISTERIO SALUD 

221-253652-92 CUENTA DE AHORROS RECURSOS DE LA ESE 

221-680758-24  CUENTA DE AHORROS -  CI-157/2020- PIC 

5113689 CDT 5192925 

 Cuentas bancarias 2021 

No. De CUENTA CUENTAS CORRIENTES 

221-522446-31 CUENTA CORRIENTE – PAGOS 

221-780266-83 CUENTA CORRIENTE - CAJA MENOR 

No. De CUENTA CUENTAS DE AHORROS 

22100000111 CUENTA DE AHORROS - CI-2184/2019 SOFTWARE 

22100000112 CUENTA DE AHORROS - CI-2190/2019 INFRAESTRUCTURA 

221-253652-92 CUENTA DE AHORROS RECURSOS DE LA ESE 

221-000018-53 CUENTA DE AHORROS - VACUNACIÓN PAI WEB 
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221-680758-24  CUENTA DE AHORROS - CI-157/2020- PIC 

221-522428-17 CUENTA DE AHORROS - - CI INFRAESTRUCTURA 

 

Cuentas bancarias 2022 

No. De CUENTA CUENTAS CORRIENTES 

221-522446-31 CUENTA CORRIENTE – PAGOS 

221-780266-83 CUENTA CORRIENTE - CAJA MENOR 

No. De CUENTA CUENTAS DE AHORROS 

221-253652-92 CUENTA DE AHORROS RECURSOS DE LA ESE 

221-000018-53 CUENTA DE AHORROS - VACUNACIÓN PAI WEB 

221-680758-24  CUENTA DE AHORROS - CI-157/2020- PIC 

221-522428-17 CUENTA DE AHORROS - - CI INFRAESTRUCTURA 

 Cuentas bancarias 2023 con saldo 

No. De CUENTA RECURSOS SALDO 31 OCT 2023 

221-522446-31 CUENTA CORRIENTE - PAGOS  $             605.554.563,45 

221-780266-83 CUENTA CORRIENTE - CAJA MENOR  $              2.000.000,00 

TOTAL, BANCOS              607.554.563,45 

221-522428-17 
CUENTA DE AHORROS - CI22100002817 
INFRAESTRUCTURA 

                                        - 

221-253652-92 
CUENTA DE AHORROS RECURSOS DE LA 
ESE 

             965.700.826,40 

221-000018-53 
CUENTA DE AHORROS - VACUNACIÓN PAI 
WEB 

             169.071.871,54 

221-680758-24  CUENTA DE AHORROS - CI-157/2020- PIC              576.319.711,09 

221-000046-58 
CUENTA DE AHORROS - CIUDADELA 
SUCRE 

             300.101.698,59 
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221-000050-52 CUENTA DE AHORROS - PIC SIBATÉ                31.031.764,04 

221-000051-47 CUENTA DE AHORROS - PIC SOACHA 2023              338.181.666,40 

221-000055-86 CUENTA DE AHORROS - CON 1778-2023                                         - 

TOTAL CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS  $         2.380.407.538,06 

TOTAL GENERAL $          2.987.962.101,51 

 Cuentas bancarias a marzo 2024 con saldo 

No. De CUENTA RECURSOS SALDO 31 OCT 2023 

221-522446-31 CUENTA CORRIENTE - PAGOS $ 52.022.309,93 

221-780266-83 CUENTA CORRIENTE - CAJA MENOR  $ 2.000.000,00 

TOTAL, BANCOS            $ 54.022.309,93 

221-000056-65 CUENTA DE AHORROS -  
        $ 548.289.295,81                          

 - 

221-253652-92 
CUENTA DE AHORROS RECURSOS DE LA 
ESE 

$ 2.348.950.616,51 

221-000018-53 
CUENTA DE AHORROS - VACUNACIÓN PAI 
WEB 

$ 232.256.571,48 

221-680758-24  CUENTA DE AHORROS - CI-157/2020- PIC          $ 576.319.711,09 

221-000046-58 
CUENTA DE AHORROS - CIUDADELA 
SUCRE 

$ 30.001.460,00 

221-000050-52 CUENTA DE AHORROS - PIC SIBATÉ $ 74.356.075,99 

221-000051-47 CUENTA DE AHORROS - PIC SOACHA 2023 0 

221-000055-86 CUENTA DE AHORROS - CON 1778-2023 
                                    

$5.593.758.783,19 

TOTAL CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS  $         7.054.981.897,56 

TOTAL GENERAL $          9.403.932.514.07 

 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
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RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2020 

CUENTA TOTAL 

C. ahorro 22168075824  $ 136.614,65 

C. ahorro 22125365292 $ 4.170.788,30 

C. ahorro 22100000111 $ 1.078.440,46 

C. ahorro 22100000112 $ 749.131,19 

Inter. C. ahorro 22100001126 $ 92,76 

Interese CDT 31334 Y 13689 $ 1.945.000,00 

Interese CDT 5113688 $ 17.257.700,00 

TOTAL $ 25.337.767,36 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2021 

CUENTA TOTAL 

C. ahorro 22168075824   $ 228.359,48 

C. ahorro 22125365292 $ 1.478.490,42 

C. ahorro 22100000111 $ 115,6 

C. ahorro 22100000112 $ 34,99 

C. ahorro 22100001126   $ 14.845,2 

C. ahorro 221000001853 $ 325.789,76 

C. ahorro 22100002817 $ 63.255,5 

TOTAL  $ 2.110.890,95 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

CUENTA TOTAL 
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C. ahorro 22168075824  $  1.483.108,67 

C. ahorro 22125365292 $  3.609.419,57 

C. ahorro 221000001853 $  2.127.378,99 

TOTAL 

$  7.219.907,23 

 

 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

 

CUENTA TOTAL 

C. ahorro 22168075824  $  1.683.391,36 

C. ahorro 22125365292 $  4.816.975,90 

C. ahorro 221000001853 $      709.233,18 

 C. ahorro 221000004658 $      515.312,45 

 C. ahorro 22100005052 $        13.452,64 

TOTAL $  7.738.365,53 

Los rendimientos financieros de la cuenta de ahorros 22100002817 del convenio 

Infraestructura de la fecha de su apertura a la fecha de cancelación de la cuenta son 

de $13.265.300, los cuales fueron girados a la Alcaldía Municipal de Soacha en el mes 

de septiembre de 2023. 

Los rendimientos financieros de la cuenta de ahorros 221-000046-58 del Ministerio de 

Hacienda y Crédito público por valor de $ 919.301.59. 
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RENDIMIENTOS FINANCIEROS A MARZO 2024 

CUENTA TOTAL 

C. ahorro 22168075586  $6.831.183,19 

C. ahorro 22125365292 $1.843.036,27 

C. ahorro 221000001853 $ 108.011,17 

 C. ahorro 221000004658 $ 86.666,01 

 C. ahorro 22100005052 $ 30.735,87 

C. ahorro 22100005147 $ 676.260,38 

C. ahorro 22100005665 $ 645.060,43 

TOTAL $ 10.220.953,32 

 

CAJA MENOR 

2020 

NOMBRE  
VALOR 

EJECUTADO  

MATERIALES Y SUMINISTROS  $   4.029.607,00 
 

MANTENIMIENTO    $      654.800,00 
 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE  $      223.750,00 
 

OTROS    $   1.352.577,00 
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2021 
 

 

NOMBRE  
VALOR 

EJECUTADO 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS  $   4.159.606,00 
 

MANTENIMIENTO    $   1.799.215,00 
 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE  $   1.296.031,00 
 

OTROS    $   2.343.426,00 
 

2022 
    

NOMBRE VALOR EJECUTADO 
 

MATERIALES Y SUMINISTROS  $    4.070.463,00 
 

GASTOS IMPREVISTOS  $    2.255.482,00 
 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE  $       786.770,00 
 

MANTENIMIENTO  $         15.000,00 
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULO   
 

TOTAL  $       7.127.715,00 
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2023 

NOMBRE VALOR EJECUTADO  
 

MATERIALES Y SUMINISTROS  $    1.264.550,00 
 

GASTOS IMPREVISTOS  $    2.133.900,00 
 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE  $       340.000,00 
 

MANTENIMIENTO   
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULO   
 

TOTAL 
  

 $    .738. 3450,00 
 

CAJA MENOR A MARZO 2024 

NOMBRE 
VALOR 

EJECUTADO  

MATERIALES Y SUMINISTROS  $     656.220,00  

GASTOS IMPREVISTOS   

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE   

MANTENIMIENTO  $     302.442,00  

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULO  $     487.935,00  

TOTAL 
  

 $     1.446.597,00  

Fuente: La información relacionada es tomada con base a los extractos bancarios y al 

software de Dinámica Gerencial y área de contabilidad. 
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En el año 2020 cuando estaba la tesorera Sandra Galindo se realizo a la Dian por error 

de ella un pago en exceso a lo anterior se han realizado diferentes gestiones de cobro 

las cuales relaciono a continuación, pero el recurso no ha sido devuelto por la Dian.  

La trazabilidad de la gestión realizada por la ESE 

Municipal de Soacha, para la solicitud de la devolución del pago en 

exceso por concepto de la retención de IVA periodo 3 año 2022 

formulario 4910554757167 por valor  de $3.868.000.oo. 

 

1- Formulación de PQR de fecha 19  de abril  de 2022 con radicado No. 

15229025029328 y solicitud No. 202282140100041804. con respuesta de la 

DIAN de abril 20 de 2022 con formulario No. 14749028679660. 

2- Se realiza solicitud de cita donde nos fue asignada con código No. 

0102022013130 de fecha octubre 13 Hora 2 Pm. de forma presencial. En 

esta cita cita se llevaron los documentos soportes de la gestión 

realizada referenciados en el ITEM 1 del presente correo, el funcionario 

que nos atendió manifestó que este trámite debe realizar solicitando 

cita virtual y además anexar el formulario 010. No se nos dio 

instrucciones de como diligenciar este formulario. 

3- Se solicita cita con código No. 3422022006270  para el día 13 de 

diciembre de 2022, hora 10:40 a.m. 

4- Se solicita cita con código No. 3072023006613  para el día 22 de 

marzo de 2023, hora 15:00 p.m. En esta cita se remite por primera vez el 

formulario 010 junto con los demás soportes solicitados. La DIAN nos 

responde esta solicitud con el auto inadmisorio con fecha 24 de marzo de 

2023. 

 

5- Se solicita cita con código No. 3072023010040  para el día 20 de 

abril de 2023, hora 15:00 p.m. En esta cita se remite por segunda vez el 

formulario 010 junto con los demás soportes solicitados. La DIAN nos 

responde esta solicitud con el auto inadmisorio con fecha 24 de abril de 

2023. 

 

Hasta este momento la  Dian no había dado la guía y orientación para 
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el diligenciamiento del formulario 010 ni tampoco nos enviaron los link 

para la conexión a la citas de los meses de marzo y abril. 

6- Se solicita cita con código No. 0082023036657  para el día 07 de 

junio de 2023, hora 11:00 a.m. de forma presencial Kiosko autogestión. 

en esta ocasión nos dirigimos al punto de contacto y allí nos 

manifestaron que ellos no orientaban para el diligenciamiento del 

formulario 010 ni tramitaban devoluciones, por lo tanto nos remitieron 

al piso 5 donde la funcionaria que nos atendió nos oriento la forma de 

como diligenciar el formulario 010 y se nos asignó cita para el día 13 

de junio 2023 a la 14:03 p.m. con No. 3072023014579. de la cual no se 

recibió el respectivo link para la conexión. 

Así las cosas y como se informó en los ítems anteriores la ESE 

Municipal ha gestionado en repetidas ocasiones la solicitud de 

devolución del pago en exceso sin obtener respuesta satisfactoria ni 

orientación para el correcto procedimiento de reclamación la ultima se realizo en el mes 

de marzo todos los soportes en tesoreria y contabilidad  

Para la vigencia 2022 se realizó por parte de la subgerencia administrativa 2 arqueos 

en los meses de octubre y diciembre de 2022, y para la vigencia 2023 en los meses de 

agosto y octubre se vienen realizando periódicamente. Los soportes reposan en el área 

de tesorería. 

Se realiza a través de la plataforma Sispro. 

Se anexa pantallazo del cargue de información de marzo de 2022 
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Para la vigencia a marzo de 2024, los últimos pagos realizados fueron: 

26 de marzo 2024, nomina correspondiente al mes de marzo y una cuenta ops. 

Por último, se informa que el token bancario del área de gerencia fue entregado por la 

Dra. María Victoria Herrera Roa, al área de  tesorería el día 01 de abril 2024. 

Anexo 5: Entrega Token Bancario. 

Anexo 6: Extractos Bancarios Corte 31 de Marzo de 2024. 

Para la vigencia 2022 se realizó por parte de la subgerencia administrativa 2 arqueos 

en los meses de octubre y diciembre de 2022, y para la vigencia 2023 en los meses de 

agosto y octubre se vienen realizando periódicamente. Los soportes reposan en el área 

de tesorería. 
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Se realiza a través de la plataforma Sispro. 

Se anexa pantallazo del cargue de información de marzo de 2022 

 

 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES:  

SISTEMAS:  
 

 

 

 

Vigencia 2020: 
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Fuente: Información proceso de Sistemas 2020 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

- Se implementó directorio activo y políticas de seguridad en toda la empresa de 
Salud ESE del municipio de Soacha 

 
- Se independizó y configuró servidor: pulse, dinámica, contable y planta telefónica  

 
- Se optimizaron servidores para tener aplicaciones desatendidas.  

 
- Se adquirieron licencias de servidores y antivirus para 110 equipos de cómputo. 

 

Cambio de proveedor de internet Internexa a telefónica Movistar, implementación y 

entrega de equipo Fortigate y configuración de MLPS para las 5 sedes en marzo de 

2020, Puesta en marcha software Dinámica Gerencial.NET Módulos Administrativo y 

financieros Módulos operativos y asistenciales, instalación de Antivirus F-SECURE a 

110 equipos. 

 

Vigencia 2021: 

ACTUALIZACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DINÁMICA GERENCIAL Optimización de 
módulos asistenciales y financieros según la necesidad de La ESE Municipal de Soacha 
Julio Cesar Peñaloza: -Actualización a los diseños de historias clínicas, para la atención 
de los pacientes, acorde a la normatividad vigente. -Seguimiento y apoyo al área 
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financiera de la institución en la verificación de movimientos y saldos. -Generación de 
consultas a la base de datos de acuerdo con las necesidades de los líderes de áreas 
asistencias y financieras, para la extracción y análisis de datos. 
 
Capacitación y parametrización de módulos y entrega a satisfacción de módulos en 
ambiente de producción por parte del proveedor SYAC: 
  

SOFTWARE GESTIÓN DOCUMENTAL DATADOC El software de gestión documental 

se adquirió en el año 2021 para facilitar gestionar todos los procesos y trámites de la 

entidad, tanto para la ciudadanía como para los funcionarios para permitir procesar, 

más trámites (externos e internos) con menor esfuerzo, almacenando todo en un 

repositorio controlado (no se pierden respuestas se aprovecha la transformación digital) 

y se pueden controlar los tiempos de respuesta y los pendientes. 

Adecuación Circuito Cerrado de TV (cámaras de seguridad) en las 5 sedes 
 
Se implementó y unificó DVR (GRABADORES) con cámaras full Hd varifocal, 
generando conexiones en línea de supervisión, y apoyando el esquema de seguridad 
de la ESE. 
 

Vigencia 2022: 

ACTUALIZACIÓN DINÁMICA GERENCIAL Optimización de módulos asistenciales y 

financieros según la necesidad de La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza: 

Actualización a los diseños de historias clínicas, para la atención de los pacientes, 

acorde a la normatividad vigente. Seguimiento y apoyo al área financiera de la 

institución en la verificación de movimientos y saldos. Generación de consultas a la 

base de datos de acuerdo con las necesidades de los líderes de áreas asistencias y 

financieras, para la extracción y análisis de datos. 

Capacitación y parametrización de módulo y entrega a satisfacción de módulo en 
ambiente de producción por parte del proveedor SYAC: Modulo Costos. 
 
 
Vigencia 2023 
 
-Repotenciación de equipos de cómputo administrativos y asistenciales para mejorar la 
planta tecnológica  
 
Puesta en marcha del digiturno de Dinámica Gerencial sedes San Marcos y Sede Olivos 
2023: el cual permite hacer llamados a los usuarios por parte de los facturadores desde 
dinámica gerencial a través de televisores en sala de espera y así mismo los médicos 
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realizan el respectivo llamado a los consultorios desde el software, optimizando los 
tiempos de espera, teniendo control de tiempos para la atención de los mismos. Y 
permitiendo que los usuarios estén cómodos en salas de espera mientras son 
atendidos. 

 

Dentro de las obligaciones que como proceso se tienen es el acompañamiento para el 

manejo del sistema de información Dinámica Gerencial; por tanto, adjunto relación de 

responsables de cada uno de los módulos que adquirió la entidad: 

 

Módulos 
Asistenciales 

2020 2021 2022 2023 

Módulo Contratos 
IPS 

Edison Alonso 
Barragán 

Edison Alonso 
Barragán 

Edison Alonso 
Barragán 

Edison Alonso 
Barragán 

Módulo Admisiones 
Edison Alonso 

Barragán 
Edison Alonso 

Barragán 
Edison Alonso 

Barragán 
Edison Alonso 

Barragán 

Módulo Facturación 
Edison Alonso 

Barragán 
Edison Alonso 

Barragán 
Edison Alonso 

Barragán 
Edison Alonso 

Barragán 

Módulo Citas 
Médicas web 

Edison Alonso 
Barragán 

Edison Alonso 
Barragán 

Edison Alonso 
Barragán 

Edison Alonso 
Barragán 

Módulo Historias 
Clínicas 

Dra. Nearly 
Bossio, Diana 

Vásquez 
Ramírez, Doc. 

Rodolfo 
Armenta,  

Dra. Nearly 
Bossio, Diana 

Vásquez 
Ramírez, Doc. 

Rodolfo 
Armenta,  

Dra. Nearly 
Bossio, Dra. 

Eliana 
Zuleider 
Jiménez 

Muñoz, Dra. 
Martha Rubio 

Dra. Claudia 
Puello, Dra. 

Eliana 
Zuleider 
Jiménez 

Muñoz, Dra. 
Martha Rubio 

Módulo Laboratorio 

Dra. Nayibe 
Calderón, Luz 

Angela 
Salamanca  

Dra. Nayibe 
Calderón, Luz 

Angela 
Salamanca  

Dra. Nayibe 
Calderón, Luz 

Angela 
Salamanca  

Dra. Nayibe 
Calderón, Luz 

Angela 
Salamanca  

Módulo Promoción y 
Prevención 

Diana 
Vásquez 
Ramírez   

Diana 
Vásquez 
Ramírez   

Dra. Martha 
Rubio 

Dra. Martha 
Rubio 

Módulo NIF  Hugo Castro,  
Dra. Lucero 

Cortes 
Cárdenas 

Dra. Lucero 
Cortes 

Cárdenas 

Dra. Lucero 
Cortes 

Cárdenas 

Módulo Presupuesto 
 José Ciro 
Pinto, Luis 

 José Ciro 
Pinto, Luis 

 José Ciro 
Pinto, Luis 

 José Ciro 
Pinto, Luis 
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Alfonso 
Núñez 

Alfonso 
Núñez 

Alfonso 
Núñez 

Alfonso 
Núñez 

Módulo Cartera 

Oscar 
Castellanos, 

José Ciro 
Pinto,  

José Ciro 
Pinto,  

José Ciro 
Pinto,  

Yaneth 
Victoria 

Acevedo 
Sánchez  

Módulo pagos 
José Ciro 

Pinto 
José Ciro 

Pinto 
José Ciro 

Pinto 
José Ciro 

Pinto 

Módulo inventarios 
Diego Sierra 

Suárez 
Diego Sierra 

Suárez 
Diego Sierra 

Suárez 
Diego Sierra 

Suárez 

Módulo Compras 
Diego Sierra 

Suárez 
Diego Sierra 

Suárez 
Diego Sierra 

Suárez 
Diego Sierra 

Suárez 

Modulo tesorería 
Sandra 
Galindo 
Guzmán 

Sandra 
Galindo 
Guzmán 

Sandra 
Galindo 
Guzmán 

William 
Oswaldo 

Cortes Pinilla 

Módulo Nómina 

Dra. Angélica 
Castaño, 
Mónica 

Martínez, 
Andrea de 

Ávila,  

Héctor Andrés 
Cendales 
Molano, 
Katherin 
Mallerly 

González 
Corredor 

José Ciro 
Pinto 

José Ciro 
Pinto 

Módulo de Activos 
Fijos 

Hugo Castro y 
Diego Sierra 

Suárez 

Diego Sierra 
Suárez 

Diego Sierra 
Suárez 

Diego Sierra 
Suárez 

Modulo Generales y 
Seguridad 

 Ing. Joao E 
Pinzón P 

 Ing. Joao E 
Pinzón P 

 Ing. Joao E 
Pinzón P 

 Ing. Joao E 
Pinzón P 

Módulo Quejas y 
Reclamos 

 Viviana 
López 

 Viviana 
López 

Juan Carlos 
Domínguez  

Juan Carlos 
Domínguez  

Fuente: Información proceso de Sistemas 2023 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

 

También se relaciona a continuación el número de equipos e impresoras que se 

recibieron en el año 2020 y se entregan al 2023. 
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AÑO 2020 2021 2022 2023 

EQUIPOS DE 
COMPUTO 

110 117 119 124 

IMPRESORAS 33 38 39 40 

Fuente: Información proceso de Sistemas 2023 - Ese Municipal de Soacha Julio César 

Peñaloza 

Equipos de computo 

AÑO 2020 2021 2022 2023 

CIUDADELA 7 8 8  -  

COMPARTIR 12 13 13 11 

OLIVOS 7 8 8 11 

SAN MATEO 40 41 42 42 

SAN MARCOS 44 47 48 53 

SAN MARCOS 
NUEVA SEDE 

 -   -   -  7 

TORAL 
EQUIPOS 

110 117 119 124 

 
    

Impresoras: 

     

AÑO 2020 2021 2022 2023 

CIUDADELA 3 4 4   

COMPARTIR 4 5 5 5 

OLIVOS 3 4 4 5 

SAN MATEO 10 11 11 17 

SAN MARCOS 8 9 10 13 

TORAL 
EQUIPOS 28 33 34 40 

Se adjunta enlace de Matriz Tecnológica de equipos de cómputo e impresoras: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1044yWLDb_94hgzYIuTK48BLdFY2hDzYe/e
dit#gid=748993437 

 

 

 

Servicio de arrendamiento de hosting con la empresa Colombia hosting 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1044yWLDb_94hgzYIuTK48BLdFY2hDzYe/edit#gid=748993437
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1044yWLDb_94hgzYIuTK48BLdFY2hDzYe/edit#gid=748993437
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Dominio: esesoacha.gov.co 

https://soporte.colombiahosting.com.co/ 

Usuario: gestioninformacion.esesoacha@gmail.com 

Vigencia: 28-07-2023 a 28-07-2024 

● Página web https://www.esesoacha.gov.co/  

Página web está albergada en el mismo hosting y está diseñada en Wordpress qué es 
un software de código libre y abierto 

el vencimiento va ligado con el vencimiento del hosting  

● Licenciamiento software 

Estas licencias son vitalicias y se reportó ante Microsoft se anexó los equipos que se 
adquirieron desde 2021: 5 equipos de facturación y 2 portátiles, 2022 2 equipos 
obsequio por OIM y 2023 12 equipo que se adquirieron por compra 

 
Se anexa Excel: Licenciamiento ESE Microsoft  

 

Familia de 
productos 

Versión 
Licencias 

por 
Volumen 

Licencias 
en Caja 

Licencias 
OEM 

Total, 
Licencias 

Cantidad 
Instalada 

Win Pro 8     4 4 4 

Win Pro       112 112 112 

Windows Vista 
Business 

Non-
specific 

    1 1 1 

Windows XP 
Professional 

XP     8 8 8 

Windows 2000 
Professional 

XP     1 1 1 

https://soporte.colombiahosting.com.co/
https://www.esesoacha.gov.co/
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Office 
Professional 

2013     13 13 13 

Office Basic 2007     3 3 3 

Office Home 
and Business 

2013         1 

Office 
professional 

2010     2 2 2 

Office Home 
and Business 

2010         7 

Office 
professional 

2007     9 9 9 

Windows 
Server 
Standard 

2012 R2     2 2 2 

Windows 
Server CAL 

2012     73 73 73 

Windows 
Server 
Standard 

Non-
specific 

    1 1 1 

Windows 2000 
CAL 

2000     10 10 10 

SQL Server 
Standard Core 

2012     3 3 3 
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● Licenciamiento de Antivirus Withsecure 

WithSecure Elements EPP for Computers para 106 equipos de computo 

WithSecure Elements EPP for Servers para 4 servidores 

Vigencia: 12/04/2023 a 12/04/2024 

 

Diciembre a marzo 2024 

Puesta en marcha del digiturno de Dinámica Gerencial sedes San Mateo  y Sede 
Compatir y sede Ciudadela. 

 

Migración, configuración y puesta en marcha de módulos:  Admisiones y Facturacion, 
Citas medicas e historia clínica de Dinámica Gerencial.NET a WEB.  
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Adquisición NAS Dispositivo para almacenamiento y respaldo de la información 
conforme a la Política de Seguridad Informática 
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Presentación de informe en pagina web de la ESE Municipal de Soacha Julio Cesar 
Peñaloza; de software legal vigencia 2024 (Derechos de Autor) Se realizó reporte 
derecho de autor indicando por parte del área de tecnología: Numero de equipos 
(cantidad ), y su respectivo licenciamiento, mecanismos de control, destino final. 

 

 

 

Link: 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-DE-
LICENCIAMIENTO-DE-SOFTWARE.pdf 

 

 

 

COMUNICACIONES:  
 

Vigencia 2020 

La E.S.E. Municipal de Soacha inicia su proceso para establecer un departamento de 

comunicación interna y comunicación externa que permita a los usuarios visibilizar los 

avances en la prestación de los servicios de salud. Se establece la organización de 3 

canales digitales y una página web fortaleciendo su presentación, imagen y 

funcionamiento para ponerlos al servicio de la comunidad. Aperturamos Facebook con 

4,000 seguidores, Instagram y X con menos de 50 seguidores por cada red social. 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-DE-LICENCIAMIENTO-DE-SOFTWARE.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-DE-LICENCIAMIENTO-DE-SOFTWARE.pdf
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En un proyecto encabezado por la gerencia y avalado por el Concejo Municipal de la 

Ciudad se inicia con el cambio de imagen institucional buscando generar una marca de 

fácil recordación y proyectando su posicionamiento a nivel municipal, departamental y 

nacional. Después de un trabajo documentado en el manual de imagen institucional y 

durante 9 meses se presentó a la comunidad la renovada cara de la ESE MUNICIPAL 

DE SOACHA JULIO CÉSAR PEÑALOZA con una identidad gráfica acorde a la historia 

de la ciudad, con un trabajo de diseño novedoso y de impacto para la entidad. 

Se establece una hoja de ruta para consolidar estrategias de comunicación para 

documentar e informar sobre la llegada de la pandemia COVID-19, por medio de piezas 

gráficas y contenidos audiovisuales.  

Anexo 7: Manual de Imagen Institucional. 

 

Vigencia 2021: 

En cumplimiento al DECRETO 109 DE 2021 se inicia con la socialización de la 

estrategia Por Soacha Yo Sí me Vacuno; la cual tuvo como objetivo inicial vacunar a 

toda la población mayor de 75 años residente en el municipio. Diariamente se 

publicaron piezas sobre disponibilidad de biológicos y lugares de vacunación. 

La actividad del baby shower cundinamarqués llega al municipio de Soacha y en una 

entrega liderada por la gestora y la gerente María Victoria Herrera se hace el 

cubrimiento fotográfico de la entrega de kits para recién nacidos en la sede San mateo. 

Montaje junto al departamento de infraestructura de los puntos de vacunación 

extramurales COVID-19 de la entidad en diferentes puntos de la ciudad realizando una 

difusión de prensa con medios locales, departamentales y nacionales informando a la 

comunidad sobre la disponibilidad de biológicos de manera diaria. 

Presentación y acompañamiento del programa de alternancia educativa presente en 

las instituciones educativas de la ciudad. 

 

Vigencia 2022: 

Fortalecimiento en estrategias para la ampliación de biológicos COVID-19 y de esta 

manera cumplir con los esquemas de vacunación. 
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Realización de una estrategia de difusión, cubrimiento y para dar a conocer el trabajo 

con cooperantes internacionales OIM COLOMBIA, RED ADELCO, MÉDICOS POR EL 

MUNDO FRANCIA, RESCUE con una atención de salud dirigida a la población migrante 

y de acogida sin afiliación al sistema de salud residente en la ciudad. 

En alianza a EPS Ecoopsos se realiza una fuerte campaña sobre la atención en 

servicios de la primera ruta de atención que se prestará desde la ESE a todos los 

afiliados a esta EPS.  

Diseño y ambientación de los espacios administrativos y de atención a los usuarios 

resaltando la imagen corporativa de la entidad. Por medio de estos espacios amigables 

se busca humanizar el servicio y generar mejores experiencias con los usuarios. 

Se recibe un perfil personal de Facebook con 3.700 amigos aproximadamente, con un 

promedio de publicaciones de 4 mensuales. 

Se recibe un perfil personal de Instagram con menos de 600 seguidores con un 

promedio de publicaciones de 3 mensuales. 

Se recibe un perfil de X (antiguo Twitter) con menos de 700 seguidores con un promedio 

de publicaciones de 2 mensuales 

 

Vigencia 2023: 

Presentar a la comunidad dos sedes completamente renovadas, con espacios de 

ambientación que permiten una mayor humanización del servicio. Las sedes Olivos y 

Compartir se vuelven referentes de salud a nivel departamental por la innovación en los 

servicios de salud ofrecidos a la comunidad. 

Se entrega a esta vigencia una página de Facebook con más de 7600 seguidores, 

Instagram y X con más de 1000 seguidores, teniendo unos canales de comunicación 

con publicaciones entre las 25 y 30 mensuales, generando una fuerte fidelización de 

nuestros usuarios. 

La marca ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA es recordada y 

goza de un importante posicionamiento con los entes de gobierno y los usuarios. 

Se tiene actualmente un fan page profesional de Facebook con 7.500 seguidores. Con 

un promedio de publicaciones de 28 mensuales. 



 

313 
 

Se tiene actualmente un perfil profesional de Instagram un aproximado de 1137 

seguidores con un promedio de publicaciones de 25 mensuales. 

Se tiene actualmente un perfil profesional de X (antiguo Twitter) con un aproximado 

1860 seguidores con un promedio de publicaciones de 20 mensuales 

Logros cuatrienio:  

- Mayor interacción 

- Fidelización de 

- comunidad digital 

- Presencia en 

- Eventos institucionales 

- Calidad en contenidos  

- Gráficos, audiovisuales y  

- Fotográficos. 

- Respuesta inmediata a  

- Comentarios y mensajes. 

Se adjunta repositorio de registros fotográficos de la entidad: 

https://drive.google.com/drive/folders/17Xrz87rk-mJ5YT-

Sk9ixSRHgfkNaDvYG?usp=drive_link y 

https://drive.google.com/drive/folders/1KrDtSp1LWPz-

nN4nBtDvTCvdFIwPJ9ZW?usp=drive_link 

 

MACROPROCESO DE EVALUACIÓN: 
 

SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN:  

 

CALIDAD:  
 

PAMEC 

porcentaje 2020 (1) 2021 (2) 2022 (3) 2023 (4) 

Esperado 90 80 90 90 

Cumplimiento 92 86 95,4 90 

 

https://drive.google.com/drive/folders/17Xrz87rk-mJ5YT-Sk9ixSRHgfkNaDvYG?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/17Xrz87rk-mJ5YT-Sk9ixSRHgfkNaDvYG?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KrDtSp1LWPz-nN4nBtDvTCvdFIwPJ9ZW?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KrDtSp1LWPz-nN4nBtDvTCvdFIwPJ9ZW?usp=drive_link
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Fuente: información soportes oficina calidad ESE Municipal 

 

 

HABILITACIÓN 

 

AÑOS/SEDE SAN MATEO (1) SAN MARCOS (2) OLIVOS (3) COMPARTIR (4) CIUDADELA (5) 

2021 85 76 80 85 80 

2022 89 80 92 89 84 

2023 90 90 98 98 90 

2024 93 94 98 98              - 
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Fuente: información soportes oficina calidad ESE Municipal 

 

La sede Ciudadela Sucre se encontraba en cierre temporal por adecuaciones de infraestructura 

por lo cual la autoevaluación no se ha realizado.  

 

 

ACREDITACIÓN 

ACREDITACIÓN 

2020 1,1 
2021 1,53 

2022 1,77 
2023 2,14 
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Fuente: información soportes oficina calidad ESE Municipal 

Vigencia 2020: 

Con base a ordenanza 07/2020 por la cual se dispone la reorganización y 

modernización de la red pública de prestadores de servicios de salud del departamento 

de Cundinamarca, se crea el equipo de región salud Soacha (agosto de 2020) y se 

conforma el comité región salud Soacha conformada por la ESE Hospital Mario Gaitán 

Yanguas como cabeza de red, ESE municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza y 

Hospital Cardiovascular de Cundinamarca. 

Se generó un plan de mejoramiento como Región para desarrollar con proyección al 

año 2023, se hace cronograma de implementación de actividades y en el mes de 

octubre se realiza informe de seguimiento con un cumplimiento del 100% de las 

actividades planificadas 

El resultado de la Evaluación del Desempeño del SOGC (Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad) mejoró para el año 2020, pasando de una calificación de 15.2 

en el año 2019 a 56.2 sobre 100 en el año 2020.  

 

Vigencia 2021: 

 

El resultado de la Evaluación del Desempeño del Sistema Obligatorio de Garantía de 

la Calidad SOGC mejoró para el año 2021, pasado de una calificación de 56.2 en al 
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año 2020 a 67.9 sobre 100 en el año 2021 Obteniendo el reconocimiento como la mejor 

IPS calificada de la región por parte de la Secretaría de Salud de Cundinamarca. 

 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 2021 

REGIÓN SALUD SOACHA PUNTAJE ESTADO 

ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 67,9 BUENO 

ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas 63,53 BUENO 

Hospital Cardiovascular de Cundinamarca S.A. 56,33 ACEPTABLE 

 

Vigencia 2022:  

El resultado de la Evaluación del Desempeño del Sistema Obligatorio de Garantía de 

la Calidad SOGC mejoró para el año 2022, pasando de una calificación de 67.9 en el 

año 2021 a 79.17 sobre 100 en el año 2022. Obteniendo por segundo año consecutivo 

el galardón a mejor IPS calificada de la región. Se habilitaron nuevos servicios como 

nutrición en sedes San Marcos y San Mateo; Servicio de ginecobstetricia en sede San 

Mateo; Modalidad domiciliaria de sede San Mateo para servicios de medicina general, 

psicología, terapias.  

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 2022 

REGIÓN SALUD SOACHA PUNTAJE ESTADO 

ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 79,17 BUENO 

ESE Región de Salud Soacha 66,34 BUENO 

Hospital Cardiovascular de Cundinamarca S.A. 77,75 BUENO 

 

Vigencia 2023: 

Apertura de servicios de terapia física, Ocupacional y Fonoaudiología en sede 

Compartir, nutrición y dietética, además de psicología en sede Olivos y medicina familiar 

en sede San Mateo. 
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Durante el 2023, dentro del plan de trabajo establecido como Región de Salud Soacha 

se realiza la unificación de la estrategia relacionada con Seguridad del Paciente, cuyo 

objetivo es implementar una estrategia creativa y estandarizada en las tres instituciones 

de la Región de Salud Soacha, que permita impactar de manera positiva la cultura en 

Seguridad del Paciente recalcando el carácter no punitivo y la implementación de los 

tres Programas Institucionales. , lo que conlleva a ser referentes a nivel departamental, 

con reconocimiento por parte de la secretaría de desarrollo de servicios de la 

gobernación como experiencia exitosa en la implementación del sistema único de 

habilitación. 

Para el presente Cuatrienio se constituyó la Región de Salud Soacha, donde la ESE 

Municipal Julio Cesar Peñaloza ha venido cumpliendo al 100% las actividades 

programadas dentro del Plan de Mejora como Región.  

Se observa, que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. MUNICIPAL JULIO 

CESAR PEÑALOZA ha incrementado año a año el resultado del SOGC. 

 

Los resultados de la evaluación de desempeño del SOGC para el año 2023, evidencia 

que la ESE Municipal de Soacha, continúa trabajando para la mejora continua de 

nuestros procesos.  

 

 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 2023 

REGIÓN SALUD SOACHA PUNTAJE ESTADO 

ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza 66,87 BUENO 

ESE Región de Salud Soacha 67,23 BUENO 

Hospital Cardiovascular de Cundinamarca S.A. 62,75 BUENO 
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Fuente: Secretaría de Salud de Cundinamarca 

SEGURIDAD DEL PACIENTE: 
 

Vigencia 2020-2023 

Programa de Seguridad del Paciente: Se crea y se inicia la implementación de la 

Política de seguridad del paciente; se da inicio al programa Plan Padrino, estrategia de 

Seguridad de la paciente emanada por la secretaría de Salud de Soacha y adoptada 

por las instituciones que conforman la Región Salud Soacha, cuyo objetivo es Fomentar 

la cultura del reporte de eventos o incidentes adversos en el personal asistencial y 

administrativo. 

 

La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza desarrolla al interior la estrategia de 

manera lúdica y dinámica logrando así un incremento de la notificación y gestión de 

reportes de eventos adversos en 40% durante su desarrollo en comparación con los 

años anteriores. 

 

Adicional también estimuló el trabajo en equipo y la concientización de los profesionales 

y técnicos de la entidad en trabajar en pro de la seguridad de nuestros pacientes, los 

resultados mostrados de esta estrategia conllevo a un reconocimiento por parte de la 

secretaría de salud del municipio. 
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Se continua en la institución con la estrategia “La Liga por la Seguridad del Paciente”, 

y durante esta vigencia se articulan las estrategias de las tres instituciones que 

conforman la región. Cuyo objetivo principal es, Implementar una estrategia creativa y 

estandarizada en las tres instituciones que conforman la Región de Salud Soacha 

(Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha, E.S.E Municipal de Soacha Julio 

César Peñaloza y Hospital Cardiovascular de Cundinamarca) que permita impactar de 

manera positiva la cultura Seguridad del Paciente recalcando el carácter no punitivo y 

la implementación de los tres Programa Institucionales de Seguridad del Paciente. 

 

De acuerdo a lo establecido por el Comité de Seguridad del Paciente de la Región de 

Salud Soacha se denominará como “EL ESCUADRÓN DE SEGURIDAD DEL 

PACIENTE”, el cual busca por medio de la adopción de superhéroes generar un 

impacto educativo y dinámico que promueva la Cultura de Seguridad. 

 

Cada una de las Instituciones, adoptará de manera independiente los superhéroes o 

personajes de acuerdo a las características que considere pertinentes bajo los objetivos 

de los Programas de Seguridad del Paciente y sus particularidades. 

 

NUMERO DE REPORTE DE INCIDENTES Y EVENTOS 
ADVERSOS 

AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 

14 22 32 13 

Fuente: Matriz reporte Incidentes y eventos adversos a noviembre 2023 
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Fuente: Matriz reporte Incidentes y eventos adversos 2020 - 2023 

 

 

NUMERO DE RONDAS DE SEGURIDAD EN EL CUATRIENIO   

AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 

0 6 17 16 

          Fuente: Drive Seguridad del paciente a 2020 - 2023 

Los Incidentes reportados durante el cuatrienio están relacionados en especial con 

hallazgos en infraestructura que ocasionó caída de pacientes y con procesos y 

procedimientos seguros, dentro de este último se resaltan los reportados desde el área 

de laboratorio clínico y que tienen que ver con toma de muestras, y también en 

incidentes relacionados con la identificación de pacientes.  

En el año 2020 por pandemia no se realizaron Rondas de Seguridad - en 2021 se 

retomaron a partir del mes de junio. 

Las rondas de seguridad del paciente herramientas de auditoría que nos permiten 

fortalecer la cultura de seguridad del paciente a través de identificar prácticas 

potencialmente inseguras en los servicios asistenciales, haciendo seguimiento a la 

adherencia a los procesos asistenciales y las prácticas seguras (paquetes 

instruccionales) establecidas por la institución y crear acciones de mejora que permitan 

asegurar la prestación de servicios seguros.    

   

14

22

32

13

AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

Grafica de Reporte de Incidentes y 
Eventos Adversos del Cuatrienio 
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Fuente: Drive Seguridad del paciente 2020 - 2023 

 

 

 

 

Fuente: Drive Seguridad del paciente 2020 - 2023 

 

 

 

 

 

 

Al cierre del cuatrienio quedaron implementados y socializados 6 paquetes 

instruccionales de los 12 a implementar en la institución. 
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% CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DE MEJORAS 
2020 - 2023

CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DE MEJORAS CUATRIENIO    

AÑO 
ACCIONES 

PROGRAMADAS  
ACCIONES 

CUMPLIDAS  
% CUMPLIMIENTO 

2020 23 21 91% 

2021 54 50 93% 

2022 38 35 92% 

2023 41 39 95% 

PAQUETES INSTRUCCIONALES Y LISTAS DE ADHERENCIA 
IMPLEMENTADOS    

AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 

0 0 4 2 
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Vigencia 2024 

El programa de seguridad del paciente en el año 2024, con la elaboración del plan de 

acción donde se plasman 15 acciones de mejoras, las cuales se desarrollarán a 

través de 36 actividades a ejecutar para la vigencia.  

 

Los Incidentes reportados durante el primer trimestre del 2024 están relacionados con 

caída de pacientes, pero no relacionadas con la línea de intervención de 

infraestructura, así como también en incidentes relacionados con la identificación de 

pacientes. 

 

NUMERO DE REPORTES DE INCIDENTES Y EVENTOS ADVERSOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
I TRIMESTRE 2024  

ENERO FEBRERO MARZO 

1 2 2 

 

Las rondas de seguridad del paciente es una herramienta de auditoría fundamental que 

nos permitirá identificar acciones inseguras durante la prestación de los servicios, se 

evidencia que, gracias a estas, el programa de seguridad del paciente ha tomado un 

lugar relevante en la institución.  

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN AMBIENTAL:  
 

Vigencia 2020: 

Incorporación en la red global de hospitales verdes y saludables, con lo cual la 

institución se comprometió a fortalecer el ahorro de energía, el manejo de residuos y la 

sustitución de sustancias químicas nocivas para la salud y el ambiente.  

NUMERO DE RONDAS DE SEGURIDAD EN EL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
I TRIMESTRE 2024  

ENERO FEBRERO MARZO 

N/A 4 2 
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Compensación de la huella de carbono; a través de esta estrategia formulada desde la 

Gobernación de Cundinamarca la ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza realiza la 

medición de las toneladas de dióxido de carbono generadas y posteriormente siembra 

el porcentaje de árboles que compensan dicha contaminación. La siembra fue realizada 

en diferentes sectores del municipio en compañía de la dirección bioambiental de la 

administración municipal.  

LUGAR DIRECCIÓN 
ÁRBOLES 

SEMBRADOS 

Ronda hídrica río 

Soacha 
Carrera 2B No 10-09 11 

Predio ciudadela sucre Calle 37 No. 34 – 24 E 65 

Predio san mateo Calle 29 A No. 6 Este 21 

 

Se dio cumplimiento a los procesos de saneamiento básico (lavado de tanques, control 

de roedores, fumigación) para garantizar instalaciones aptas en la prestación de 

servicios de salud.  

 

Debido a la pandemia por COVID-19 fue necesario realizar un ajuste al plan de gestión 

integral de residuos hospitalarios y similares, los cuales responden a la necesidad de 

realizar un manejo correcto de los residuos generados en la prestación de servicios y 

fortalecer los procesos de limpieza y desinfección para evitar focos de infección y 

prevenir la propagación dentro de las instalaciones.  

Vigencia 2021: 

Se realizaron las reciclatones internas y externas, con las cuales se buscaba reforzar 

en el cliente interno y externo la importancia de reciclar y disminuir el porcentaje de 

residuos que llegan a los rellenos sanitarios. El total de material recogido en estas 

actividades fue de 254.2 Kilogramos.  

 

Transición nuevo código de colores residuos: Se realizó la compra de las canecas con 

el nuevo código de colores para las sedes compartir y ciudadela sucre, estos 

contenedores se encuentran en el almacén a la espera de las respectivas bolsas. 

 

Estrategias de concientización ambiental: Se generaron piezas comunicativas alusivas 

al ahorro de agua, ahorro de energía, uso correcto de las baterías sanitarias y 

optimización de papelería, estas piezas comunicativas fueron aprobadas.  
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Compensación de la huella de carbono; a través de esta estrategia formulada desde la 

Gobernación de Cundinamarca la ESE Municipal Julio Cesar Peñaloza realiza la 

medición de las toneladas de dióxido de carbono generadas y posteriormente siembra 

el porcentaje de árboles que compensan dicha contaminación. En esta actividad se tuvo 

el apoyo de la secretaria de ambiental del Municipio; a continuación, se presenta la 

relación de árboles sembrados:  

 

Comuna 1 Parque Quintas de santa Ana 188 especies vegetales 

Comuna 4 Sede centro de salud Ciudadela Sucre 205 especies vegetales 

 

Vigencia 2022: 

Se incorporó dentro del contrato de obras de las sedes compartir y los olivos la 

adecuación de la trampa de grasa para cada una de las instalaciones logrando de esta 

manera garantizar un avance en este proceso que en vigencias anteriores había 

generado falencias o incumplimientos. 

 

La ESE Municipal fue la única IPS en Cundinamarca en participar de la iniciativa 

Pedalea por la vida, una iniciativa a nivel Mundial que busca sensibilizar sobre la 

importancia de realizar uso de bicicleta y medios de transporte amigables con el 

ambiente con el fin de mejorar condiciones de salud. Esta actividad fue liderada a nivel 

mundial por la Red Global de Hospitales verde y saludables y en el Municipio de Soacha 

por la ESE Municipal.  

 

Se obtuvo reconocimiento en las cinco sedes por el compromiso en el monitoreo de la 

huella de carbono, dicho reconocimiento fue emitido por la Red Global de hospitales 

verdes y saludables.  

 

Se fomenta el reconocimiento del territorio y la importancia de realizar actividad física 

para mejorar el estado de salud de nuestros funcionarios y colaboradores, en vista de 

esto se efectuó una salida al páramo cruz verde y siembra de árboles en dicho lugar.  

 

Vigencia 2023: 

Se realizó adherencia a la campaña Nacional de Tapas para sanar en donde desde el 

sector salud se busca apoyar las diferentes estrategias que permiten brindar ayuda a 
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los tratamientos contra el cáncer. Se cuenta en las cinco sedes con contenedores para 

la recolección de tapas. 

 

Se incorporó en los contratos de contratistas y proveedores las cláusulas verdes con 

las cuales se busca fortalecer la contratación pública con criterios de sostenibilidad. 

 

Se fortaleció el uso de bicicleta como medio de transporte para los contratistas, 

funcionarios y usuarios que asisten a las instalaciones de la ESE, lo anterior mediante 

la ubicación de bici parqueaderos en las sedes san marcos y compartir; para el caso de 

san mateo la administración municipal los instaló en acuerdo con la comunidad. Las 

sedes olivas y ciudadela están en espera de dicha dotación. 

 

Se realizó el cambio del código de colores de todas las canecas de residuos no 

peligrosos que se manejan en las sedes de la institución, lo anterior teniendo en cuenta 

que durante el año 2022 sólo se hizo el cambio parcial de algunas; sin embargo, ya a 

corte 2023 se cuenta con la totalidad del cambio. De este mismo modo se rotuló cada 

uno de los contenedores de tal manera que se cuente con el cumplimiento normativo 

en la marcación de los elementos donde se disponen residuos. 

 

Dando alcancé a nuestra responsabilidad ambiental, se realizó jornada de 

mantenimiento de los árboles y plantas sembradas durante las diferentes vigencias; con 

esta actividad se busca dar garantía al proceso de compensación de huella de carbono 

y fomentar el cuidado de las zonas verdes a cargo como una herramienta vital para la 

salud de los habitantes de Soacha.  

 

Se implementó la nueva herramienta para la medición de huella de carbono del 

Ministerio de Salud y desarrollo social, la ESE Municipal hace parte de este proyecto 

en modalidad de prueba piloto; de este ejercicio se identifican diferentes aspectos a 

evaluar y considerar. 

 

Dentro del proceso de remodelación de las sedes olivos y compartir se identificó la 

importancia de generar una zona verde en esos espacios, por tal motivo se hizo la 

construcción de materas en los andenes con autorización de la administración 

Municipal respondiendo así a la meta de reverdecer el Municipio y adicionalmente como 

contribución en compensación de huella de carbono. 
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Se participó de la jornada Soacha Siembra Vida en donde la ESE realizó la siembra de 

56 árboles y 405 plantas ornamentales con la finalidad de responder a la compensación 

de huella de carbono y contribuir al embellecimiento del Municipio. Esta actividad se 

desarrolló en diferentes sectores y comunas de Soacha y fortalece la política de la 

institución que indica que el ambiente y la salud van de la mano. 

Se tiene proyectado realizar la gran canción, una actividad que busca dar una segunda 

vida a las canecas del antiguo código de colores que se encuentran en buen estado y 

que por ende pueden ser empleadas por otros sectores o áreas como vivienda donde 

no se efectúan acciones de verificación por entidades de control. 

  

Se participó de la huellatón virtual organizada dentro del marco del proyecto 

“Estimación de la huella de carbono del sector salud colombiano”  

 

Por primera vez la ESE Municipal participó de la V conferencia Latinoamericana de la 

Red Global de Hospitales verdes y saludables.  

 

Se estructuró la política cero papel y política ambiental de la institución con la finalidad 

de fortalecer la prestación de servicios con enfoque de sostenibilidad, teniendo en 

cuenta el compromiso institucional y la vinculación a la red Global de hospitales verdes 

y saludables. 

 

Vigencia Enero – Febrero – Marzo 2024: 

Durante esta vigencia desde el área ambiental se cumplió con la remisión oportuna de 

los informes relacionados con RESPEL ante las entidades de control de Gobernación 

de Cundinamarca e IDEAM; adicionalmente frente al proceso compensación por huella 

de carbono se acudió a secretaría de ambiente para revisar posibilidad de apoyo por 

parte de esta entidad para la consecución de las especies arbóreas y espacio destinado 

para la siembra de los 166 árboles que se tienen pendientes de las vigencias anteriores 

a la 2023 teniendo en cuenta que la cantidad de árboles del año 2023 se obtiene del 

informe generado en el año 2024 a más tardar el 15 de mayo, de dicha consulta se 

determina que desde la secretaría de ambiente no se brindarán especies arbóreas, en 

vista de esto se define exponer ante junta directiva para su conocimiento y búsqueda 

de solución al respecto.  

Se realizó acompañamiento a la entrega final de la obra de ciudadela sucre en donde 

desde el área ambiental se identificó cumplimiento con las especificaciones 

ambientales plasmadas dentro del contrato de obra; adicionalmente en dicho punto se 



 

328 
 

realizó instalación de biciparqueadero con el objetivo de fomentar una movilidad 

sostenible y estilos de vida saludables.  

Se realizaron las actividades de saneamiento básico de las 5 sedes asistenciales 

logrando de esta manera el cumplimiento de aspectos de salud pública en las 

instalaciones, se solicitó a la secretaría de salud del municipio la visita de concepto 

sanitario de las sedes san marcos y san mateo teniendo en cuenta que este documento 

ha sido una constante falencia al momento de visitas de entes de control.  

Frente al tema contractual se cuenta con contratos vigentes hasta el mes de abril de 

2024 para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 

peligrosos, prestación de servicios generales para las instalaciones y prestación de 

servicios de saneamiento básico; le logró la liquidación y finalización del proceso de 

cuentas por pagar de vigencia 2019 de Ecocapital Internacional gestor de RESPEL de 

esa época.  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:  

 

Vigencia 2020: 

Para el año 2020 se realiza avance del sistema general de seguridad y salud en el 
trabajo. Se adelantan procesos de comités, políticas, plan de trabajo, plan de 
capacitaciones, planes de emergencia. 

 

Vigencia 2021: 

Se ejecutaron diferentes actividades en el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, se cumple con la normatividad en materia de riesgos laborales y para el 

enfoque del año 2021 seguir en la mejora continua y el mantenimiento SG-SST, además 

se ejecutaron programas y actividades en materia del sistema general de seguridad y 

salud en el trabajo entre estas plan anual de trabajo plan de capacitaciones, políticas 

del SG-SST, implementación de comités, se realizó análisis epidemiológico en riesgo 

biológico, se realizó batería de riesgo psicosocial y con este diferentes actividades que 

año tras año se genera actividades de bienestar y capacitación para mitigar el riesgo 

psicosocial, se garantiza los elementos de protección personal para los funcionarios y 

contratistas, se elaboraron diferentes documentos procedimientos y formatos del SG-

SST.  

 

Vigencia 2022: 

Para el año 2022 la ESE Municipal de Soacha, realiza diferentes actividades del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, cumpliendo con la normatividad 0312 del 
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2019 ejecutando la autoevaluación del ministerio de trabajo y teniendo una puntuación 

del 940/1000, demostrando que el avance de implementación del SG-SST se ha 

realizado satisfactoriamente.  Para el año 2022 se generaron condiciones de salud 

saludables con la implementación del programa de estilos de vida y trabajo saludable, 

se realizó la semana de la salud y bienestar en el cual se llevó a cabo diferentes 

capacitaciones socializaciones y actividades que generaron bienestar para todos los 

funcionarios y contratistas, se realiza medición de ambiente laboral en riesgo físico 

ruido teniendo una valoración favorable, se realizó análisis  epidemiológico en riesgo 

biomecánico, se desarrollaron diferente procedimientos de radiología se garantizó los 

elementos de protección personal para los funcionarios y contratistas ESE,  se 

desarrolló profesiograma y con esto se organizó todo lo de exámenes ocupacionales 

de ingreso periódicos y de retiro, se generó los formatos de solicitud de proveedores y 

contratista esto con el fin de evaluar que todos los que prestan un servicio en la ESE 

Municipal de Soacha cumplan con el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, se actualizan los planes de emergencias de san marcos y san mateo. 

 

Vigencia 2023: 

La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, en cumplimiento de la normatividad 

0312 del 2019 y el decreto 1072 del 2015 ha desarrollado diferentes actividades que 

promueven la salud y bienestar de todos los funcionarios y contratistas en cumplimento 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, llevando a cabo diferentes 

actividades entre esas el plan anual de trabajo, presupuesto, designación de 

responsable del SG-SST, actualización de políticas Conformación y reuniones del 

comité paritario de seguridad y salud en el trabajo COPASSST y comité de convivencia, 

procedimientos, manuales, protocolos y formatos.  Se lleva a cabo análisis de puestos 

de trabajo y se sigue en ejecutando el programa de estilos de vida y trabajo saludable 

con esto la actividad de la semana de la salud y bienestar con diferentes capacitaciones, 

socializaciones y actividades que fortalecen el proceso de Seguridad y salud en el 

trabajo, se desarrolla inspecciones de seguridad, se realiza reuniones con región salud 

Soacha los integrantes del hospital Yanguas y cardiovascular, esto con el fin de mirar 

mejoras continuas dl SG-SST.  

 

 

Vigencia 2024: 

La ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, en cumplimiento de la normatividad 

0312 del 2019 y el decreto 1072 del 2015 a la fecha ha desarrollado diferentes 
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actividades que promueven la salud y bienestar de todos los funcionarios y contratistas 

en cumplimento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, llevando a 

cabo diferentes actividades entre esas el plan anual de trabajo, presupuesto, 

designación de responsable del SG-SST, Resolución de Conformación comité paritario 

de seguridad y salud en el trabajo COPASSST y comité de convivencia. Socializaciones 

y actividades que fortalecen el proceso de Seguridad y salud en el trabajo, se desarrolla 

inspecciones de seguridad se genera autoevaluación de ARL y Ministerio de Trabajo.  

En el año 2024 se destinan $15.000.000 para el rubro de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para su implementación. 

 

AUTOEVALUACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO:  

Mediante la Resolución 0312 de 2019 se establecen los lineamientos para la 

elaboración de la autoevaluación y el plan de mejoramiento del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo –SG-SST–, los cuales deben ser reportados 

anualmente en la página dispuesta por el Ministerio del Trabajo.  La ESE Municipal de 

Soacha realizo los reportes anualmente.  

 

AUTOEVALUACIÓN MINISTERIO DE 
TRABAJO 

AÑO PUNTAJE 

2021 876 

2022 940 

2023 945 
Fuente: Información reportada área seguridad y salud en el trabajo E.S.E Municipal de Soacha Julio 

Cesar Peñaloza. 

ACCIDENTALIDAD  

Los indicadores descritos a continuación permiten evidenciar la gestión propia del 

Sistema, donde de acuerdo con su resultado y respectivo análisis permiten realizar 

mejora continua por medio de la implementación del Plan de Acción del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y el impacto en la población que hace parte 

de la Entidad, se analiza año tras año indicadores de accidentalidad de la ESE 

Municipal de Soacha, cabe aclarar que dentro del SG-SST se evalúan diferentes 

indicadores pero en el informe se describen los más importantes.  

2020 
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ACCIDENTALIDAD ANUAL E.S.E 
MUNICIPAL 

AÑO 2020 

DEPENDIENTES 1 

INDEPENDIENTES 9 

Fuente: Información reportada área seguridad y salud en el trabajo E.S.E Municipal de Soacha Julio 

Cesar Peñaloza. 

 

2021 

ACCIDENTALIDAD ANUAL E.S.E 
MUNICIPAL 

AÑO  2021 

DEPENDIENTES 1 

INDEPENDIENTES 4 

 
Fuente: Información reportada área seguridad y salud en el trabajo E.S.E Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

 

2022 

ACCIDENTALIDAD ANUAL E.S.E 
MUNICIPAL 

AÑO  2022 

DEPENDIENTES 0 

INDEPENDIENTES 2 

 
Fuente: Información reportada área seguridad y salud en el trabajo E.S.E Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 

2023 

ACCIDENTALIDAD ANUAL E.S.E 
MUNICIPAL 

AÑO 2023 

DEPENDIENTES 1 

INDEPENDIENTES 1 
Fuente: Información reportada área seguridad y salud en el trabajo E.S.E Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 
 

2024 

ACCIDENTALIDAD ANUAL E.S.E 
MUNICIPAL 

AÑO 2024 
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INDEPENDIENTES 2 
Fuente: Información reportada área seguridad y salud en el trabajo E.S.E Municipal de Soacha Julio Cesar 

Peñaloza. 
 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO:  

Evaluación del índice de Desempeño Institucional – FURAG MECI 

 
Fuente: Resultados Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) – 2019 

a 2023 

Anualmente la entidad evalúa el Índice de Desempeño Institucional mediante el 

diligenciamiento del Formulario Único de Registro de Avance a la Gestión – FURAG, 

presentando en el cuatrienio un crecimiento significativo y progresivo desde el año 2019 

al 2022 pasando de un puntaje de 57,6 a 84.7 para el FURAG MECI.  

 

Evaluación del índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Se realiza presentación de informe ITA La Resolución 1519 de 2020, por la cual se 

definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 

1712 del 2014 que definen, transparencia y del derecho y acceso a la información 

Pública Nacional y los requisitos en materia de acceso a la información pública, 

accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos, con acompañamiento de 

planeación y control interno, en la página web 
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https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=4468 obteniendo un Nivel de cumplimiento en 

los últimos 4 años así: 

 

 

Fuente: Resultados del ITA emitido por la Procuraduría General de la Nación 2019 a 2023 

Es importante aclarar que por direccionamiento de la Procuraduría General de la Nación 

en el año 2021 no se apertura enlace de rendición del ITA por tanto no aplica para esta 

vigencia evaluación alguna. 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGO Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: 

 

Vigencia 2020: 

Participación y levantamiento de información para la meta No. 178 del Plan de Acción 

de nuestro Plan de Desarrollo municipal 2020-2023 - Banco de Datos. 

Reactivación del Proceso de Planeación con sus respectivas mediciones de Planes de 

Acción, Matrices de Riesgos e indicadores presentando resultados sobresalientes 

excepto en el Plan de Gestión del Gerente que por cumplimiento de norma no se evaluó 

en 2020. 

80

N.R.

86

94

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

2020 2021 2022 2023

Indice de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=4468


 

334 
 

Estructuración del proceso de elaboración de documentos, revisión, aprobación y 

normalización de documentación al interior de la entidad. 

Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y sus Políticas al interior 

de la entidad mediante el cumplimiento de 4 Comités trimestrales de Planeación y 

Gestión. 

Actualización de la Plataforma Estratégica según Resolución 061 del 25 de agosto de 

2020. 

Establecimiento de Política de Riesgo Institucional y Medición de Riesgos 

Institucionales. 

Se adjunta la matriz de Riesgos Institucionales: 

https://drive.google.com/file/d/1T8hPGzZ2RynbssgvQ3rKb7bxX4aIl4pQ/view?usp=driv

e_link 

Vigencia 2021: 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual 

se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación 

y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, 

durante la presente vigencia se elaboraron los informes de evaluación del estado del 

sistema de control interno, con corte a 30 diciembre 2021 y 30 de junio de 2022, los 

cuales fueron publicados en la página web de la entidad. 

Se elaboró y efectuó seguimiento al informe de PQRS el primer y segundo semestre de 

la vigencia 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1474 de 

2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública, publicado en la página web institucional. 

Seguimiento trimestral al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, con corte a 30 

diciembre de 2020, 30 de abril de y 30 de agosto de 2021, publicados en la página web 

institucional. 

Vigencia 2022: 

Evaluación del Sistema de Control Interno para el primer y segundo semestre de la 

vigencia 2022, obteniendo como resultado un 83% y 85%, respectivamente. 

https://drive.google.com/file/d/1T8hPGzZ2RynbssgvQ3rKb7bxX4aIl4pQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1T8hPGzZ2RynbssgvQ3rKb7bxX4aIl4pQ/view?usp=drive_link
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Vigencia 2023: 

Proyección y publicación de informe de austeridad del gasto en mayo, Julio y octubre 

de 2023. 

Proyección y envío de la Circular 003 del Archivo General de la Nación en el mes de 

agosto 2023 

Proyección y radicación de informes y Avance Plan de Mejoramiento Vigencias 

Auditadas 2017, 2018 y Auditoria Express 2020 en enero y julio de 2023 ante contraloría 

municipal. 

Proyección y publicación del Informe Sistema Control Interno Primer Semestre de 2023 

en el mes de Julio de 2023. 

Desde la Oficina Asesora de Planeación y Gestión Interna se hace efectivo seguimiento 

a los informes de obligatorio cumplimiento ante entidades de control externos; mediante 

la creación de una matriz de informes externos donde se encuentra la relación de la 

entidad reguladora, norma que obliga a rendir informe, informe o reporte, subgerencia 

a la que pertenece dicho informe, dependencia responsable, área o proceso que reporta 

el informe, medio por el cual se rinde, periodicidad y fecha reporte del informe, en el 

siguiente enlace que para la vigencia 2023 son 113 informes que se deben reportar: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-

56SBt/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true 

El día 27 de Diciembre de 2023, se recibió el Informe Definitivo de Auditoría Financiera 

y de Gestión ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, Vigencia 2022; se cuenta 

con 15 días hábiles para radicar el Plan de Mejoramiento; documento entregado a la 

subcomisión de empalme. 

INFORME SOBRE LAS OBRAS PÚBLICAS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN. 

 

DENOMINACIÓN 

DEL PROYECTO 

DE INVERSIÓN 

DESCRIPCIÓN 

DEL 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

ESTADO 
VALOR DE LA 

APROPIACIÓN 

(En millones de 

pesos) 

VALOR 

DE LOS 

COMPRO

MISOS 

VALOR DE LA 

OBLIGACIÓN 

(En millones de 

pesos) 

OB

SE

RV

AC

IÓ

N 

EJEC

UTAD

O 

EN 

PROCE

SO 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-56SBt/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL8jbo2Sr3ly5CkSc66wJzKZ9Y-56SBt/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true


 

336 
 

[marq

ue X] 

[marque 

X] 

(En 

millones 

de pesos) 

VIGENCIA 2020 

N. A 

VIGENCIA 2021 

ESE MUNICIPAL 

DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA 

– SECRETARIA DE 

SALUD DE 

SOACHA 

Adecuación 

locativa y 

estructural sede 

olivos y 

compartir 

X  

$ 

2.085.078.427,57 

CDP 515, 532, 

731 Y 1465 

CRP 

668,793 Y 

1421 

$ 2.085.023.014,73  

VIGENCIA 2022 

N.A. 

VIGENCIA 2023 

ESE MUNICIPAL 

DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA 

– SECRETARIA DE 

SALUD DE 

SOACHA 

Adecuación 

locativa y 

estructural sede 

Ciudadela Sucre 

 X 

$ 502.081.212,09 

CDP 958, 959, 

1000 y 1020 

CRP 968 

y 973 
EN EJECUCIÓN  

Fuente: Información del Proceso de Infraestructura. 

 

Vigencia fiscal 2020 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2020 

OBJETO DE LA 

OBRA PÚBLICA 

NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL 

DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

(En millones de 

pesos) 

OBSERVACIÓN 

EJECUTADO 

[marque X] 

EN 

PROCESO 

[marque X] 

CONTRATO DE 

OBRA PARA 

ADELANTAR 

MEJORAS 

LOCATIVAS Y 

ADECUACIONES 

EN LAS SEDES DE 

ATENCIÓN A 

USUARIOS DE LA 

EMPRESA DE 

SALUD DEL 

MUNICIPIO DE 

SOACHA. 

CONTRATO DE 

OBRA No. 474 DE 

2020 

CONSORCIO 

SOACHA 2020 

337.290.898,5 

Supervisión a cargo 

de la Subgerencia 

administrativa y 

financiera, con apoyo 

a la supervisión de un 

arquitecto 

X  $337.290.898,5 
ESTADO 

LIQUIDADO 

Fuente: Contrato 474 de 2020 Proceso de Infraestructura. 
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Vigencia fiscal 2021- 1° de enero a 31 de diciembre de 2021 

OBJETO DE LA 

OBRA PÚBLICA 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL 

DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

(En millones 

de pesos) 

OBSERVACIÓN 
EJECUTADO 

[marque X] 

EN 

PROCESO 

[marque X] 

N.A.       

 

Vigencia fiscal 2022- 1° de enero a 31 de diciembre de 2022 

OBJETO DE LA 

OBRA PÚBLICA 

NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL 

DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

(En millones de 

pesos) 

OBSERVACIÓN 

EJECUTADO 

[marque X] 

EN 

PROCESO 

[marque X] 

CONTRATAR LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE 

ADECUACIÓN DE 

LAS SEDES 

COMPARTIR Y 

OLIVOS DE LA 

E.S.E. MUNICIPAL 

DE SOACHA JULIO 

CESAR 

PEÑALOZA, PARA 

GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

ESTÁNDARES DE 

HABILITACIÓN 

EXIGIDOS POR LA 

NORMATIVIDAD 

VIGENTE 

LEVEL S.A.S No. 

328 de 2022 

NELSY ADRIANA 

SOTO CÁRDENAS 
X  $1.940,616.396,57 

ESTADO EN 

PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN 

Fuente: Contrato 328 de 2022 Proceso de Infraestructura. 

 

Vigencia fiscal 2023 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2023 

OBJETO DE LA OBRA 

PÚBLICA 

NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL 

DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 

VALOR EJECUTADO 

(En millones de 

pesos) 

OBSERVACI

ÓN 
EJECUTADO 

[marque X] 

EN 

PROCESO 

[marque X] 

CONTRATAR LA LEVELS S.A.S LILIANA PARRA  X $284.671.532,85 terminado 
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EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE ADECUACIÓN 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE 

LA SEDE CIUDADELA 

SUCRE DE LA E.S.E. 

MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR 

PEÑALOZA, FASES 1 

PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

ESTÁNDARES DE 

HABILITACIÓN EXIGIDOS 

POR LAS NORMATIVIDAD 

VIGENTE 

NIT. 901.380.377-

9 

CASTAÑEDA 

Fuente: Oficina de Contratación – SECOP II. 

 

OBJETO DE LA OBRA 

PÚBLICA 

NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL 

DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

(En millones de 

pesos) 

OBSERVACIÓ

N 
EJECUTADO 

[marque X] 

EN 

PROCESO 

[marque X] 

CONTRATAR LA 

EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE ADECUACIÓN 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE 

LA SEDE CIUDADELA 

SUCRE DE LA E.S.E. 

MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR 

PEÑALOZA, FASES 2, 

PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

ESTÁNDARES DE 

HABILITACIÓN EXIGIDOS 

POR LAS NORMATIVIDAD 

VIGENTE 

LEVELS S.A.S 

NIT. 901.380.377-

9 

LILIANA PARRA 

CASTAÑEDA 
 X $ 29.762.839,15 terminado 

Fuente: Oficina de Contratación – SECOP II. 

 

INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

7.1. Ingresos 
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CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO POR 

AÑO 

VALOR RECAUDADO 
PORCENTAJE 

RECAUDADO 

VIGENCIA FISCAL 2020 

APORTES DE LA NACIÓN $ .oo $ .oo $ .oo 

APORTES PROPIOS 10.979.463.226 8.967.415.318,36 81.67% 

OTROS CONCEPTOS $ .oo $ .oo $ .oo 

VIGENCIA FISCAL 2021 

APORTES DE LA NACIÓN $ .oo $ .oo $ .oo 

APORTES PROPIOS 10.284.375.195 10.231.473.288,45 99.47% 

OTROS CONCEPTOS $ .oo $ .oo $ .oo 

VIGENCIA FISCAL 2022 

APORTES DE LA NACIÓN $ .oo $ .oo $ .oo 

APORTES PROPIOS 14.919.105.706 13.948.137.596,11 93.49% 

OTROS CONCEPTOS $ .oo $ .oo $ .oo 

VIGENCIA FISCAL 2023 con corte a 31 de octubre 

APORTES DE LA NACIÓN $ .oo $ .oo $ .oo 

APORTES PROPIOS 15,053,556,947.21 12,004,680,613.21 79.75% 
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CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO POR 

AÑO 

VALOR RECAUDADO 
PORCENTAJE 

RECAUDADO 

OTROS CONCEPTOS $ .oo $ .oo $ .oo 

Fuente: Sistema Dinámica – Módulo de Presupuesto para cada vigencia. 

 

7.2. Gastos 

CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO POR 

AÑO 

VALOR EJECUTADO 
PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

VIGENCIA FISCAL 2020 

FUNCIONAMIENTO 8.847.892.136 7.937.498.980 89.70% 

INVERSIÓN 420.000.000 387.561.528 92.38% 

OTROS CONCEPTOS 1.711.571.090 1.242.142.801 72.55% 

VIGENCIA FISCAL 2021 

FUNCIONAMIENTO 10.284.375.195 10.231.473.288,45 99.47% 

INVERSIÓN 10.284.375.195 10.231.473.288,45 99.47% 

OTROS CONCEPTOS 10.284.375.195 10.231.473.288,45 99.47% 

VIGENCIA FISCAL 2022 

FUNCIONAMIENTO 10.132.345.611 9.777.081.450,60 96.50% 

INVERSIÓN 3.694.581.536 2.982.197.103 80.70% 
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CONCEPTO DEL 

INGRESO 

VALOR 

PRESUPUESTADO POR 

AÑO 

VALOR EJECUTADO 
PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

OTROS CONCEPTOS 1.092.178.559 1.013.286.981 92.77% 

VIGENCIA FISCAL 2023 con corte a 31 de Noviembre 

FUNCIONAMIENTO 13.356.145.231,07 11.718.574.820,42 87.74% 

INVERSIÓN 1.067.411.716,14 684.133.989,09 64.09% 

OTROS CONCEPTOS 630.000.000 408.000.000 64.76% 

Fuente: Sistema Dinámica – Módulo de Presupuesto para cada vigencia. 

 

 

INFORME SOBRE LA CONTRATACIÓN 

 

MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 

OBJETO 

CONTRACTUAL 

NÚMERO DE 

CONTRATOS 

EN PROCESO 

NÚMERO DE 

CONTRATOS 

EJECUTADOS 

VALOR TOTAL 

(En millones de 

pesos) 

NOMBRE DEL 

INTERVENTOR 

O SUPERVISOR 

VIGENCIA FISCAL 2020 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
 N/A 883 $ 7.133.941.568  

CONVOCATORIA 

PÚBLICA 
 N/A 6 $ 1.439.524.053  

CONCURSO DE 

MÉRITOS 
 N/A N/A N/A  

SELECCIÓN 

ABREVIADA 
 N/A N/A N/A  

MÍNIMA CUANTÍA  N/A N/A N/A  

VIGENCIA FISCAL 2021 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
 N/A 1204 $ 7.044.600.256  
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MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 

OBJETO 

CONTRACTUAL 

NÚMERO DE 

CONTRATOS 

EN PROCESO 

NÚMERO DE 

CONTRATOS 

EJECUTADOS 

VALOR TOTAL 

(En millones de 

pesos) 

NOMBRE DEL 

INTERVENTOR 

O SUPERVISOR 

CONVOCATORIA 

PÚBLICA 
 N/A 3 $ 1.356.404.716  

CONCURSO DE 

MÉRITOS 
 N/A N/A $ .oo  

SELECCIÓN 

ABREVIADA 
 N/A N/A $ .oo  

MÍNIMA CUANTÍA  N/A N/A $ .oo  

VIGENCIA FISCAL 2022 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
 N/A 850 $ 8.516.631.440  

CONVOCATORIA 

PÚBLICA 
 N/A 8 $ 3.537.280.560  

CONCURSO DE 

MÉRITOS 
 N/A N/A $ .oo  

SELECCIÓN 

ABREVIADA 
 N/A N/A $ .oo  

MÍNIMA CUANTÍA  N/A N/A $ .oo  

VIGENCIA FISCAL 2023 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
 487 487 $ 1.247.659.243  

CONVOCATORIA 

PÚBLICA 
 3 3 $753,485,358  

CONCURSO DE 

MÉRITOS 
 N/A N/A $ .oo  

SELECCIÓN 

ABREVIADA 
 N/A N/A $ .oo  

MÍNIMA CUANTÍA  N/A N/A $ .oo  

Fuente: Proceso de Contratación 2020, 2021, 2022 y corte a 31 de Noviembre de 2023. 

 

INFORME SOBRE REGLAMENTOS, MANUALES Y PROCEDIMIENTOS 
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No. 

DENOMINACIÓN DE 

REGLAMENTO, 

MANUAL O DEL 

PROCEDIMIENTO 

DESCRIPCIÓN 

GENERAL 

MECANISMO DE 

ADOPCIÓN / TIPO 

DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 

NÚMERO DE 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

FECHA DE 

EMISIÓN DE 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

1 
Manual de 

Contratación 

Por medio del cual se 

establece el estatuto 

de Contratación de la 

Empresa de Salud 

ESE del Municipio de 

Soacha 

Acuerdo 

Acuerdo 005 de 31-

08-2016 y se 

modificó con el 

Acuerdo 005 de 18-

11-2022 

31/08/2016 

18-11-2022 

2 Manual de Funciones 

Por medio del cual se 

modifica el Manual 

Específico de 

Funciones y 

Competencias 

Laborales para los 

empleados de la 

planta de empleos 

de la Empresa de 

Salud ESE del 

Municipio de Soacha 

Acuerdo 
Acuerdo 006 de 28-

12-2015 
28-12-2015 

3 
Manual técnico de 

gestión Documental 

Definir manual 

técnico de gestión 

documental en la 

E.S.E. Municipal del 

Municipio de 

Soacha que permita 

estandarizar la 

información que se 

genera, administra y 

gestiona en 

la entidad, con base 

en las directrices del 

Archivo General de 

la Nación. 

28/02/2018 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

28/02/2018 

4 
Manual de limpieza y 

desinfección 

Establecer los 

procesos de limpieza 

y desinfección de 

todas las áreas de la 

Empresa de Salud 

ESE del Municipio de 

Soacha. 

3/07/2018 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

03/07/2018 
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documentos. 

5 
Manual de 

bioseguridad 

Este documento 

busca conducir a un 

ambiente de trabajo 

más seguro, y lograr 

convertirse en una 

estrategia 

informativa como 

base de una nueva 

cultura 

organizacional 

altamente 

comprometida en su 

autocuidado. 

3/09/2018 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

03/09/2018 

6 

Manual de sistema 

integrado de gestión 

de calidad 

el Manual del 

Sistema Integrado 

de Gestión (SIG) que 

tiene como finalidad 

específica el 

cumplimiento de los 

requisitos para la 

planeación, 

implementación, 

evaluación y ajuste 

del sistema de 

gestión de calidad el 

cual se desarrolla 

como una 

herramienta que 

comparte elementos 

con otros sistemas y 

que propenden por 

brindar a los 

usuarios internos, 

externos, familia, 

comunidad y partes 

interesadas un 

servicio de excelente 

calidad. 

 30/10/2018 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

03/10/2018 

7 

Manual de procesos y 

procedimientos 2020 

v1 

El presente manual 

tiene por objeto 

presentar los 

procesos y 

procedimientos de la 

ESE Municipal de 

Soacha Julio Cesar 

2/11/2020 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

02/11/2020 
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Peñaloza, que 

permiten y facilitan la 

gestión institucional. 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

8 

Manual para el 

Sistema de 

Referencia y 

Contrarreferencia 

Garantizar la 

atención oportuna de 

los usuarios dentro y 

fuera de la 

Institución, bajo 

criterios de 

racionalidad, 

seguridad y 

continuidad, 

permitiendo la 

accesibilidad y el uso 

efectivo de la red de 

servicios en relación 

a la complejidad 

requerida por el 

servicio.  

13/09/2021 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

13/09/2021 

9 

Manual Historias 

Clínicas Electrónica 

V1  

"Proporcionar una 

orientación clara 

sobre la forma de 

llevar a cabo el 

registro, 

25/05/2022 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

25/05/2022 

10 
Manual Deberes y 

Derechos 

manejo, control, 

custodia, 

organización y 

almacenamiento de 

la Historia Clínica 

electrónica (IHCE), 

en la E.S.E. 

Municipal de Soacha 

Julio Cesar 

Peñaloza" 

8/06/2022 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

08/06/2022 

11 
Manual de Políticas 

Contables  

Establecer 

parámetros para 

desarrollar en la 

21/06/2022 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

21/06/2022 
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E.S.E. Municipal de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza, el 

conocimiento de los 

derechos y deberes 

de los usuarios, por 

medio de actividades 

educativas que 

permitan la 

apropiación de los 

mismos a los 

colaboradores y 

usuarios. 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

12 
Manual toma de 

citologías 

Describir el proceso 

de reconocimiento, 

medición y 

revelación de los 

grupos que 

componen los 

Estados Financieros, 

así como su 

estructura, siguiendo 

las normas para el 

reconocimiento, 

medición, revelación 

y presentación de los 

hechos económicos 

del marco normativo 

para empresas que 

no cotizan en el 

mercado de valores, 

y que no captan ni 

administran ahorro 

del público 

expuestas por la 

Contaduría General 

de la Nación. 

1/08/2022 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

01/08/2022 

13 
Manual atención al 

usuario V1 

"Definir cada uno de 

los pasos que se 

deben tener en 

cuenta en la 

tamización de 

18/10/2022 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

18/10/2022 
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documentos. 

14 

Manual 

implementación RIAS 

PM V1  

cáncer de cuello 

uterino en la E.S.E. 

Municipal de Soacha 

Julio César 

Peñaloza." 

20/02/2023 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

20/02/2023 

15 

Manual para la 

elaboración de 

documentos V3 

Apoyar y fomentar el 

mejoramiento de la 

calidad de los 

programas y 

servicios de cada 

una de las sedes de 

la E.S.E Municipio de 

Soacha Julio Cesar 

Peñaloza, para 

minimizar el impacto 

negativo que puede 

acarrear una 

insatisfacción y 

maximizando la 

confianza de los 

usuarios hacia la 

institución. 

12/04/2023 Fue 

revisado por calidad 

y Planeación, 

aprobado por la 

gerencia y 

Normalizado por 

Gestión 

documental, se 

encuentra en el 

listado maestro de 

documentos. 

Manual de 

Elaboración de 

Documentos 

12/04/2023 

Fuente: Listado Maestro de Documentos Institucional 2023. 

 

Dada la solicitud del anterior formato se relacionan solo los Manuales aprobados y 

normalizados bajo los Sistema Integrados de Gestión (SIG) de la entidad. También se 

cuenta con Caracterizaciones, Formatos, Instructivos, Planes, Políticas, Procedimiento, 

Programas y Protocolos versionados desde el SIG.  

  

INFORME GENERAL COMPLEMENTARIO: 

 

Información sobre la actualidad organizativa y las situaciones administrativas.  
 

- En el año 2022 se constituyó Contrato 219 de 2022 cuyo objeto fue: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ACOMPAÑAR EL REDISEÑO Y LA 

MODERNIZAR DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
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ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA, INCLUYENDO EL 

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN con fecha de finalización el 07 de octubre 

de 2022.lo anterior a fin de realizar levantamiento de cargas estudio con el 

acompañamiento de la oficina de gestión humana de la alcaldía de Soacha la 

Dra. María Isabel Leuro que arrojo como resultado  

 

Realizado un estudio junto con todas las dependencias que conforman la ESE 

Municipal se propone: 

 

Propuesta Estructura. 

 

Esta propuesta de estructura administrativa responde a las oportunidades de mejora 

que se deben implementar para transformar la ESE Municipal Julio César Peñaloza. 

 

Consideraciones normativas sobre la descentralización 

  

El concepto de descentralización está en el centro de los fundamentos de organización 

del Estado colombiano. Es importante profundizar sobre el significado jurídico que tiene 

este concepto a la hora de organizar el funcionamiento del Estado, especialmente para 

el caso de las entidades territoriales. La explicación a continuación distinguirá entre el 

concepto de Descentralización territorial y Descentralización por servicios. 

 

La propuesta de estructura administrativa guarda proporcionalidad con el modelo de 

procesos propuesto, así como también con la estrategia que se busca a través de las 

políticas territoriales. 

 

En cuanto al fundamento sobre el modelo de procesos propuesto, este guía el diseño 

de la arquitectura institucional tomando en cuenta que los procesos en su conjunto 

tienen como propósito movilizar la ejecución de la cadena de valor para la entrega 

eficiente de los servicios de salud. De tal manera que este fundamento busca integrar 

el modelo de procesos con la propuesta de estructura administrativa, para que se 

visibilice el cumplimiento de la cadena de valor, a través de los cuatro tipos de procesos 

(estratégicos, misionales, apoyo y evaluación). 

 

FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN HUMANA EN EL MARCO DE 

LA POLÍTICAS MIPG: 
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Se debe fortalecer los siguientes aspectos, los cuales se encuentran incluidos en la 

Dimensión de Talento Humano de MIPG: 

  

Política de Gestión Estratégica del Talento Humano: 

 

La Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) exige la alineación de las prácticas 

de talento humano con los objetivos y con el propósito fundamental de la ESE. Para 

lograr una GETH se hace necesario vincular desde la planeación al talento humano, de 

manera que esta área pueda ejercer un rol estratégico en el desempeño de la entidad, 

por lo que requiere del apoyo y compromiso de la alta dirección. Para ello, se hace 

necesario que la entidad desarrolle las siguientes etapas y que llevarán a implementar 

una Gestión Estratégica del Talento Humano eficaz y efectiva: 

Etapa 1: Disponer de información 

Etapa 2: Diagnosticar la Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) 

Etapa 3: Diseñar acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) 

Etapa 4: Implementar las acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano 

(GETH) 

Ruta de la Felicidad: la felicidad nos hace productivos 

Ruta del Crecimiento: liderando talento 

Ruta del Servicio: al servicio de los ciudadanos 

Ruta de la Calidad: la cultura de hacer las cosas bien 

Ruta del análisis de datos: conociendo el talento 

Etapa 5: Evaluar la Gestión Estratégica del Talento Humano. 

 

● Política de Integridad:   

Como se establece en la Dimensión de Direccionamiento Estratégico de MIPG, la 

apuesta por la integridad pública consiste en la unión y coordinación de acciones que 

se desarrollan por parte de las entidades, los servidores y los ciudadanos. 

  

En el marco de esto, Función Pública elaboró el Código de Integridad del Servicio 

Público como una herramienta que busca ser implementada y apropiada por los 

servidores y contratistas 

  

Para esto se sugiere que se realicen las siguientes actividades. 

  

● Llevar a cabo permanentemente ejercicios participativos para la divulgación y 

apropiación de los valores y principios propuestos en el Código de Integridad. 
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● Establecer un sistema de seguimiento y evaluación de la implementación del 

Código para garantizar su cumplimiento por parte de los servidores en el ejercicio 

de las funciones. 

● Promover que el contacto de los servidores con el Código sea experiencial de tal 

manera que surjan en ellas reflexiones acerca de su quehacer y rol como 

servidores públicos que eventualmente conduzcan a cambios en su 

comportamiento. 

 

 

FORTALECER TODAS LAS ACTIVIDADES DE PRESUPUESTALES. 

  

En el marco de lo establecido en el Decreto 1499 de 2017, con el cual se adopta la 

actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se debe fortalecer la 

Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público, con el fin de ejercer un 

permanente y efectivo control administrativo, seguimiento y evaluación, para soportar 

decisiones y tomar medidas correctivas en caso de ser necesario. Además, el 

seguimiento facilita el reporte de informes y estadísticas a las entidades del Estado, 

responsables de la gestión presupuestaria. 

 

 

FORTALECER LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PROCESO 

DE CONTABILIDAD 

  

En el marco de las NIIF se define como un sistema de control de naturaleza económica 

que tiene como objetivo regular el tratamiento de la información económica, financiera 

y social que, en desarrollo del objeto social, se genera en el entorno o al interior de la 

Entidad. 

  

Fortaleciendo las siguientes actividades: 

  

● Dirigir la elaboración de la información financiera de la ESE, con base en las 

políticas, principios y normas que sobre contabilidad establezca la Contaduría 

General de la Nación. 

● Reconocer los hechos económicos mediante su incorporación en los estados 

financieros de la ESE, determinando si cumplen con los requisitos para ser 

reconocidos, de conformidad con las directrices que para el efecto determine la 

Contaduría General de la Nación. 
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● Garantizar la integridad de la información contable de las diferentes partidas 

contables mediante la confrontación y conciliación de los valores económicos 

registrados, siguiendo la normatividad vigente. 

● Revisar, liquidar, controlar y ordenar el pago de obligaciones contraídas por la 

entidad, obligaciones a terceros, a fondos comunes, acreencias contenidas en 

el acuerdo de reestructuración, según lo definido en la normatividad vigente. 

● Coordinar la elaboración y presentación de los requerimientos contables de los 

diferentes entes de control fiscal y político del nivel nacional y territorial y velar 

por el cumplimiento dentro de los términos establecidos. 

● Implementación y puesta en marcha del sistema de costos de la ESE. 

 

FORTALECER LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PROCESO 

GESTIÓN JURÍDICA ASÍ 

 

1. Coordinando, asesorando y controlando las etapas: precontractual, contractual 

y pos contractual de la empresa de conformidad con las disposiciones legales y 

los planes, programas y proyectos de la ESE Municipal.  

2. Asesorar a la Gerencia y demás áreas de la empresa, para el adecuado 

desarrollo de la misión, objetivos, funciones y operación de la empresa, en los 

asuntos jurídicos que sometan a su consideración y análisis. 

3. Asesorar al Gerente y Subgerente en la preparación, elaboración y revisión 

jurídica de los proyectos de actos administrativos sometidos a su consideración. 

4. Establecer, evaluar, desarrollar y aplicar pautas y directrices para el desarrollo 

normativo de los asuntos de la empresa. 

5. Emitir conceptos y absolver consultas en materia jurídica que le formulen los 

particulares, las áreas de la Empresa y las autoridades en general, en asuntos 

de competencia de la ESE Municipal. 

6. Definir y orientar las políticas y acciones de defensa judicial de la empresa, que 

le sean asignadas por el Gerente o ejercer la supervisión de los contratos que el 

establezca en esta materia. 

 

CREAR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN EN EL MARCO DE LA 

POLÍTICAS MIPG. 

  

La Ley 87 de 1993 – artículo 9º. define que en todos los organismos y entidades de las 

Ramas del Poder Público en sus diferentes órdenes y niveles así como en la 

organización electoral, en los organismos de control, en los establecimientos públicos, 
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en las empresas industriales y comerciales del Estado, en las sociedades de economía 

mixta en las cuales el Estado posea el 90% o más de capital social, en el Banco de la 

República y en los fondos de origen presupuestal, debe existir una unidad u oficina de 

nivel gerencial o directivo, encargada evaluar de manera independiente el Sistema de 

Control Interno. 

  

Con el fin de cumplir con, el desarrollo de las políticas MIPG, en lo relacionado con la 

Dimensión de Control Interno, que si bien es cierto se evidencia a nivel general, debe 

detallarse en el marco de lo establecido en el Decreto 1499 de 2017. 

  

La creación de esta dependencia le daría a la Junta Directiva y la Gerencia, el soporte 

estratégico en la evaluación en forma independiente del Sistema de Control Interno de 

la entidad y proponer las recomendaciones para mejorarlo. 

  

Además, realizar la medición y evaluación de la eficiencia, eficacia, y economía de los 

demás controles, asesorando a la Junta Directiva y la Gerencia en los planes 

desarrollados y los correctivos que se deben aplicar para el cumplimiento de la misión 

institucional y las metas establecidas. 

 

 

CREAR LA OFICINA MERCADEO Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD    

 

Como quiera que la razón de ser y los ingresos de la ESE son por la venta de servicios 

es fundamental crear la oficina que se encargue de todo este proceso, logrando ampliar 

la contratación en servicios para mejorar el nivel de ingresos de la Ese Municipal de 

Soacha Julio César Peñaloza. 

• Elaborar y presentar propuestas de servicios comerciales, de manera 

permanente y constante, asesorando a nivel comercial, operativo y financiero 

con el fin de conseguir clientes potenciales. 

• Mantener la documentación del cliente activo con el fin realizar seguimiento a su 

comportamiento comercial.  

• Asesoría permanente al cliente en los servicios. a través de la atención no 

personalizada (atención telefónica) o personalizada (visitas sistemáticas). 

• Mantener actualizado el portafolio de servicios en cuanto a diseño y capacitación 

del mismo 

• Suministrar datos de ventas al profesional (roll de estadísticas comerciales) en 

la fecha y condiciones exigidas por la Empresa.  
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• Garantizar que los contratos suscritos con los clientes estén debidamente 

legalizados, con la documentación exigida y debidamente custodiada. 

• Implementar canales de distribución, planes de ventas, objetivos de venta, 

tamaño de la red, nuevos productos, modificación de existentes, campañas 

promocionales 

• Gestionar el territorio de ventas determinando el tamaño de la fuerza de 

ventas, distribuyendo a los comerciales en el territorio y asignarles rutas de 

venta. 

• Evaluar la actuación de la red de ventas. 

• Planificar y organizar programas especiales de venta y comercialización basados 

en el estado de las ventas y la evaluación del mercado. 

• Establecer y dirigir los procedimientos operativos y administrativos relativos a las 

actividades de ventas y comercialización. 
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PROPUESTA PLATAFORMA ESTRATÉGICA. 

 

MISIÓN. 

 

Somos un prestador primario que oferta servicios de salud de calidad con enfoque de 

riesgo y humanización, garantizando la integralidad en la atención a la población del 

Municipio de Soacha dentro de la red de servicios del departamento de Cundinamarca 

 

VISIÓN. 

 

Para el año 2036 la ESE Municipal de Soacha Julio César Peñaloza, será reconocida 

en la Región de Salud Soacha como prestador primario líder en la atención con enfoque 

y gestión del riesgo. 

 

PROPUESTA DE PLANTA DE PERSONAL 
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Se aclara que este informe fue socializado a la junta directiva en 4 ocasiones con varias 

recomendaciones al respecto la última con la actual administración definió se hiciera el 

estudio nuevamente con una entidad académica, en cumplimiento de esta instrucción 

se solicitó a la ESAP propuesta del servicio se espera respuesta  

 

Información sobre la gestión en materia de atención y reparación integral a 

víctimas (personas atendidas por la ESE). 

 

En la entidad se brinda atención a la población víctima teniendo en cuenta la solicitud 

de citas que requiera el usuario, por ello se realizan las consultas a demanda y se 

reporta a la Secretaría de Salud Municipal de Soacha, el envío de la información se 

realiza de manera trimestral y se hace a los correos: 

dimensionestransversales.cto@alcaldiasoacha.gov.co y 

aseguramiento@alcaldiasoacha.gov.co  

En la E.S.E. Se inició proceso de capacitación y formación de profesionales a fin de ser 

priorizados el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas - PAPSIVI 

con los recursos de Ministerio y departamento, pero fue el hospital Mario Gaitán 

Yanguas quien fue priorizado y la Ese no atiende este programa. 

mailto:dimensionestransversales.cto@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:aseguramiento@alcaldiasoacha.gov.co
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Se han solicitado en varias ocasiones asistencias técnicas ya sea de Secretaría de 

Salud de Soacha como de Cundinamarca y lamentablemente no se ha recibido 

respuesta alguna por parte de las entidades para poder iniciar se priorizados con el 

Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas - PAPSIVI y accesibilidad 

a la Plataforma VIVANTO portal de aplicaciones que permite consultar la información 

en tiempo real de una persona en el Registro Único de Víctimas - RUV. 

la Ese participa en las diferentes mesas de víctimas que se realizan en coordinación 

con Alcaldía y diferentes secretarías el referente de SIAU es quien está designado para 

asistir a estas mesas. 

 

Información sobre gobierno y seguridad digital 

En la ESE Julio Cesar Peñaloza se ha implementado estructuras de información que 

se basan en una arquitectura capaz de alimentar datos en los sistemas de información   

a través de repositorios que reciben datos y se almacenan en arreglos de discos tipo 

espejo, y generan copias cíclicas tanto en los discos internos como en discos tipo NAS. 

Esta información se cifra en bases de datos y está procesada según la reglamentación 

de procesamiento de datos con toda la información de la ESE. Se rige por los planes 

de decreto 612, plan estratégico de tecnologías de la información y la comunicación, 

plan de seguridad y privacidad de la información.  

 

Se rige por tres planes del decreto 612, PLAN ESTRATEGICO DE TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION-PETI, PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD 

Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN y PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE 

LA INFORMACIÓN 

 

Se establecen criterios, políticas y estándares de seguridad que fortalecen la 

información de la entidad. 

  

A través de las políticas de seguridad se obtiene información de todos los procesos con 

periodicidad continua capaz de generar repositorios actualizados. Las copias de 

seguridad tienen su debido procedimiento documentado y normado.  

 

Todos los procesos de recolección y divulgación de la información de la entidad están 

avalados y aprobados a través de formatos de actas de entrega de responsabilidad; 

para compartir, transmitir, divulgar información: 
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Usuarios y claves de acceso a las diferentes plataformas: 

- Correos corporativos. 

- Chamilo 

- Software hospitalario Dinámica gerencial y Pulse 

- Códigos de impresión 

- Directorio activo (DOMINIO esesoacha.local) 

- Repositorios privados (NAS) 

- Remote Desktop (Remotos) 

- Plataformas de cada área 

 

Los cuales reposan en medios digitales, con el fin de salvaguardar la información de la 

ESE Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza y son de carácter exclusivo del usuario 

final y responsabilidad del Departamento de tecnología. 

 

Nota: Se anexará documentación con autorización previa de gerencia. 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD INFORMÁTICA  

 

Dinámica Gerencial .NET: 

 

Los usuarios que se anexan en la certificación son los del Software Hospitalario 

Dinámica Gerencial en el cual tenemos usuarios creados en módulos administrativos y 

asistenciales desde la fecha de entrada en operación del Software. Los usuarios 

creados reflejan todo el movimiento (logs) a la fecha. Los usuarios inactivos o 

bloqueados se refieren al personal que ya no trabaja en la institución o generó cambio 

de cargo; pero por historial y auditorías; estos usuarios no se pueden eliminar del 

Software. 

 

Dinámica Gerencial WEB: 

 

Dinámica Gerencial web se implementó a partir de diciembre para dar cumplimiento con 
Facturación web a partir de 2024; los módulos que se parametrizaron son: Admisiones, 
facturación, citas médicas; Dinámica WEB es la herramienta que permite la interacción 
de los usuarios desde cualquier lugar de la institución, tiene una interfaz gráfica 
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mejorada para la interacción del usuario final, el consumo de maquina es más eficiente 
ya que cuenta con un servidor de especificaciones especiales.  
 

Usuarios NAS y Correos Gmail: 

 

RESUMEN GENERAL DE LA NAS 

 

La NAS (Network Attached Storage) es una plataforma de repositorio que salvaguarda 

la información de todos los procesos de la entidad por usuario, funcionario o contratista; 

por ende, si la persona ya no trabaja o presta servicios en la entidad la información 

queda albergada en la NAS para personal de reemplazo e involucrados. 

 

Estos usuarios se crearon con el mismo correo corporativo de la plataforma gratuita 

Gmail, para aprovechar las herramientas y el espacio de las 15 gigas sin costo alguno 

de cada funcionario o contratista; por unificación de información se crearon solamente 

los usuarios referentes de cada proceso de la institución para el manejo de información 

estandarizada. La descripción del correo se denomina de acuerdo al cargo de 

funcionario u obligación de cada contratista ejemplo:  

 

Correo: gerencia.esesocha@gmail.com  

NAS: gerencia.esesocha  

 

Usuarios de correo institucional:  

 

Se cuenta con un dominio @esesoacha.gov.co el cual se utiliza para los correos 

corporativos formales de la entidad, que rinden informes ante entidades externas y de 

control. Este correo cuenta con poco espacio y como tiene pocas funcionalidades solo 

lo tienen los cargos principales.  

 

Correos Institucionales con dominio esesoacha@gmail.com: 

 

N

o. 
Nombre Correos 

1 María Victoria Herrera Roa gerencia.esesoacha@gmail.com 

2 Dadely Morales Méndez subgerenciaadministrativa.esesoacha@gmail.com 

3 María Victoria Herrera Roa empresadesalud.esesoacha@gmail.com  

mailto:gerencia.esesocha@gmail.com
mailto:esesoacha@gmail.com
mailto:gerencia@esesoacha.gov.co
mailto:gerencia@esesoacha.gov.co
mailto:empresadesalud@esesoacha.gov.co
mailto:empresadesalud@esesoacha.gov.co
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4 Lucero Cortes Cárdenas facturacionelectronica.esesoacha@gmail.com  

5 Juan Carlos Domínguez siau.esesoacha@gmail.com  

6 Catalina Restrepo talentohumano.esesoacha@gmail.com  

7 Ing. Joao E. Pinzón Pinzón tecnologia.esesoacha@gmail.com  

8 Carolina León epidemiologia.esesoacha@gmail.com  

9 DINÁMICA infosoacha.esesoacha@gmail.com  

10 Mónica Martínez contactenos.esesoacha@gmail.com  

11 Diego Fernando Sierra Suarez recursosfisicos.esesoacha@gmail.com  

 

 

Usuarios Plataforma Chamilo: 

 

La Plataforma Chamilo es una herramienta gratuita tipo Classroom para brindar 

capacitaciones y entrenamiento a los diferentes colaboradores de la entidad; el cual es 

fundamental para los referentes de cada proceso en la actualización y fortalecimiento 

técnico del personal en cada servicio. 

 

Adicionalmente se tienen otras plataformas de acceso las cuales cuentan con usuarios 

y claves que se entregarán cifradas cuando la Comisión entrante lo requiera:  

 

- Planta IP: Telefonía. 

- Unifii: Acceso inalámbrico. 

- Cámaras: Circuito cerrado de televisión en todas las sedes. 

- Hosting: Correos y dominio. 

- Accesos WEB 

 

Información sobre defensa jurídica y gestión normativa: 

 

N

o. 

JURISDICCI

ÓN 

CÓDIGO ÚNICO 

DEL PROCESO 

TIPO DE 

PROCESO O 

ACCIÓN 

JUDICIAL 

ESTADO 

DEL 

PROCESO 

DEM LA 

PARTE 

DEMAND

ANTE 

ANDANT

E 

VALOR 

DE LA 

PRETEN

SIÓN 

DEPENDE

NCIA 

ENCARG

ADA DE 

LA 

GESTIÓN 

mailto:facturacionelectronica@esesoacha.gov.co
mailto:facturacionelectronica@esesoacha.gov.co
mailto:siau@esesoacha.gov.co
mailto:siau@esesoacha.gov.co
mailto:talentohumano@esesoacha.gov.co
mailto:talentohumano@esesoacha.gov.co
mailto:tecnologia@esesoacha.gov.co
mailto:tecnologia@esesoacha.gov.co
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1 TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO 

CUNDINAMAR

CA SECCIÓN 

SEGUNDA 

250002342000201800

633-00-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O A FAVOR 

FANNY 

RAQUEL 

SILVA 

LARA 

  

$ 

500.000.00

0 

DEFENSA 

JURÍDICA 

2 JUZGADO 8 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTÁ 

110013335008201400

381-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O A FAVOR  

GLORIA 

CARMEN 

BERNAL 

BRAVO 

$ 

50.000.000 

DEFENSA 

JURÍDICA 

3 JUZGADO 22 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTÁ 

110013335022201600

190-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O A FAVOR 

PARCIALME

NTE 

PENDIENTE 

DE PAGO 

LIBIA 

MARIA 

COPETE 

DE 

SEPULVED

A 

$300.000.0

00 

DEFENSA 

JURÍDICA 

4 JUZGADO 52 

ADMINISTRATI

VO DE 

ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

110013342052201900

322-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O EN 

CONTRA 

PENDIENTE 

DE PAGO 

BERNARDI

NO 

ESCOBAR 

GONZÁLE

Z 

$34.781.90

5 

DEFENSA 

JURÍDICA 

5 JUZGADO 59 

ADMINISTRATI

VO DE 

ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

110013343059201600

146-00 

REPARACION 

DIRECTA 

EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

FALLO DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

A FAVOR  

RAMIRO 

SALAMAN

CA 

BASALIO 

$1.376.381.

563 

DEFENSA 

JURÍDICA 

6 JUZGADO 21 

ADMINISTRATI

VO DE 

ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

110013335021201900

515-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

ALEJANDR

O PÁEZ 

CARRERO 

$51.094.44

9 

DEFENSA 

JURÍDICA 

7 JUZGADO 38 

ADMINISTRATI

VO SECCIÓN 

TERCERA 

ORAL 

110013336038201400

245-00 

EJECUTIVO 

ADMINISTRATIV

O 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

ESE DEL 

MUNICIPIO 

DE 

$41.693.90

0 

DEFENSA 

JURÍDICA 
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BOGOTA SOACHA 

8 JUZGADO 4 

ADMINISTRATI

VO SECCIÓN 

PRIMERA 

ORAL 

BOGOTA 

110013334004201600

214-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$35.599.93

8 

DEFENSA 

JURÍDICA 

9 TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO - SECCIÓN 

PRIMERA 

MIXTA - ORAL - 

BOGOTÁ/JUZ

GADO 7 

LABORAL DEL 

CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

250002341000201501

05100/ 

110013105007202000

046-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO/ORDI

NARIO LABORAL 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

ESE DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$281.496.0

04 

DEFENSA 

JURÍDICA 

10 JUZGADO 1 

ADMINISTRATI

VO DE 

BOGOTÁ/ 

JUZGADO 011 

LABORAL DE 

BOGOTÁ 

110013334001201500

124-00/ 

110013105011201800

04400 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO/ORDI

NARIO LABORAL 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

EMPRESA 

DE SALUD 

ESE DEL 

MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

$106.597.4

38 

DEFENSA 

JURÍDICA 

11 JUZGADO 1 

CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 

SOACHA 

CUNDINAMAR

CA 

257543103001201800

201-00 

EJECUTIVO 

LABORAL 

TERMINAD

O – 

CONCILIAD

O A FAVOR 

PARCIALME

NTE 

PORVENIR $102.300.0

00 

DEFENSA 

JURÍDICA 

12 JUZGADO 020 

ADMINISTRATI

VO DE LA 

SECCIÓN 

SEGUNDA DE 

BOGOTÁ 

110013335020202000

01200 

  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO 

TERMINAD

O FALLO EN 

CONTRA 

PENDIENTE 

DE PAGO 

RUTH 

RUBIELA 

GUTIÉRRE

Z 

BELTRÁN 

$103.000.0

00 

DEFENSA 

JURÍDICA 

13 JUZGADO 48 

ADMINISTRATI

VO DEL 

CIRCUITO 

110013342048202200

11400 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

JAIRO 

DANIEL 

JIMÉNEZ 

POR 

DETERMIN

AR 

DEFENSA 

JURÍDICA 



 

362 
 

JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN 

SEGUNDA 

DERECHO ORJUELA 

14 JUEZ 60 

ADMINISTRATI

VO DEL 

CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

110013343060202100

21200 

REPARACION 

DIRECTA 

EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

LUZ MERY 

RODRÍGU

EZ 

RODRÍGU

EZ Y 

OTROS 

$1.955.303.

727 

DEFENSA 

JURÍDICA 

Fuente: Subproceso Defensa Judicial 2020, 2021, 2022 y parcial a noviembre 2023. 

La E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA, dentro de la Defensa 

Judicial el 70% de las demandas que ha tenido la institución para el periodo 

comprendido entre el 2020 al 2023 corresponde a NULIDADES Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, las cuales la mayoría corresponden a 

CONTRATO REALIDAD, en los cuales los ex colaboradores de la Institución una vez 

termina la ejecución contractual proceden a demandar a la E.S.E a efectos de 

establecer prestación la  personal, subordinación y remuneración son los tres ítems 

claves para reconocer la existencia de un contrato realidad. 

Las acciones que realiza la E.S.E ante el trámite de defensa judicial corresponde a: 

- Verificar que no haya prescrito la acción a través de la cual el contratista pide la 

declaratoria del contrato realidad y, en los casos que aplique, proponer la 

excepción para que sea declarada respecto de los derechos afectados por este 

fenómeno. 

- Tener presente que existen diferencias respecto de cada una de las 

jurisdicciones en cuanto a la aplicación del término de prescripción de los 

derechos prestacionales que se derivan de la configuración de una relación 

laboral. 

- Debatir la ausencia de los elementos que configuran la existencia de una relación 

laboral y ahondar en la existencia de las características del contrato de 

prestación de servicios.   

- Presentar pruebas que den cuenta de la situación real en la que se desarrolló la 

relación contractual, de la cual se logre inferir que no se configuraba el elemento 

de la subordinación.   
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Argumentar la presencia del elemento de la autonomía en la ejecución del contrato de 

prestación de servicios y presentar cuando sea pertinente pruebas como: (i) la 

existencia de otra relación contractual por parte del contratista, (ii) la experticia 

necesaria del contratista y la ausencia de ésta por parte de los funcionarios de planta, 

(iii) la asunción por cuenta del contratista de los gastos que demandaba la ejecución 

del contrato y de las responsabilidades por los daños o pérdida que se ocasionarán en 

cumplimiento de la labor pactada, (iv) la presentación de cuentas de cobro de 

honorarios por parte del contratista, y (v) los informes que dan cuenta de la entrega de 

los productos al supervisor del contrato, entre otros.   

- Se debate que el horario, por sí solo, no es indicativo de subordinación y que 

existen labores de coordinación derivadas del contrato que requieren que las 

partes se reúnan o que el contratista esté a disposición en ciertas horas o en 

determinados espacios, sin que ello limite su autonomía funcional. 

- Allegar pruebas documentales relevantes y solicitar pruebas testimoniales. 

- Asistir a las diligencias judiciales. 

El porcentaje de pérdida frente a las demandas es sobre el 50%, y lastimosamente en 

segunda instancia se confirma en su totalidad las condenas, se ha logrado que no se 

realice el pago de la ARL y largos periodos interrumpidos por algunos días. 

 A la fecha se cuenta con un total de tres (3) sentencias en contra y ejecutoriadas, las 

cuales se relacionan a continuación: 

Número de 

radicación DEMANDANTE DEMANDADO DESPACHO JUDICIAL 

1100133350

2220160019

0-00 

LIBIA MARY COPETE 

DE SEPÚLVEDA Y 

MARTHA ESPERANZA 

SIERRA GONZÁLEZ 

EMPRESA DE SALUD ESE 

DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

JUZGADO 22 

ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTÁ 

110013342052

201900322-00 

BERNARDINO 

ESCOBAR GONZÁLEZ 

EMPRESA DE SALUD ESE 

DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

JUZGADO 52 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

110013335020

202000012-00 

RUTH RUBIELA 

GUTIÉRREZ BELTRÁN 

EMPRESA DE SALUD ESE 

DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA 

JUZGADO 20 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 
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ACCIONES AL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN 

1.    Se han realizado la justificación técnica en los estudios previos para lograr dar 

cumplimiento a la necesidad de la contratación 

2.    Interrupción de la contratación en días. 

3.    Revisión de las actividades a contratar que no puedan ser ejecutadas por 

funcionarios de planta o que el personal para tal efecto sea insuficiente. 

4.    Argumentar que para algunas contrataciones se requieren de conocimientos 

especializados y/o experticia acreditada. 

 

No. 
DEPENDENCIA OBJETO DE 

PROCESO DISCIPLINARIO 

ETAPA 

PROCESAL DEL 

PROCESO 

DISCIPLINARIO 

ESTADO DEL 

PROCESO 

FECHA DE LOS 

HECHOS 

A LA FECHA NO SE TIENE ESTABLECIDO AL INTERIOR DE LA ENTIDAD CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.  

EL PODER DISCIPLINARIO COMO PODER PREFERENTE LO TIENE LA PERSONERÍA DE SOACHA, POR ENDE, 

NO HAY PROCESOS DISCIPLINARIOS AL INTERIOR DE LA ENTIDAD 

Fuente: Subproceso Defensa Judicial 2020, 2021, 2022 y parcial 2023. 

 

Información sobre participación ciudadana, concertación o consulta 

previa con comunidades étnicas 

 

Dentro de los mecanismos de participación ciudadana que se desarrollan al interior de 

la institución; se encuentra la asociación de usuarios la cual mantuvo reuniones de 

manera mensual durante el cuatrienio teniendo representación con las entidades que 

tienen o tuvieron convenio con la ESE, además, se realizan socializaciones en las salas 

de espera, invitando a los usuarios a asistir a las reuniones mensuales y hacer parte de 

este medio que se dispone para la participación. Adicionalmente se realizan las 

rendiciones de cuentas tanto institucionales como articuladas con la Alcaldía Municipal 

de Soacha, lo que ha permitido llegar a mostrar la gestión de la institución a gran parte 

de la comunidad soachuna. También se asiste a reuniones programadas por parte de 

la Secretaria de Salud para los Comité de Participación Ciudadana (COPACOS) 
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Así mismo, en un trabajo articulado desde el área de SIAU de las tres entidades de 

Región Salud Soacha (Empresa de Social del Estado Región Salud Soacha, Hospital 

Cardiovascular de Cundinamarca y E.S.E. Municipal de Soacha Julio César Peñaloza), 

para el año de 2023, se inició una estrategia llamada mesas de diálogo con población 

LGTBIQ+, las cuales han evidenciado una baja participación por parte de la población; 

sin embargo, se busca seguir apuntando a que esta estrategia permite acercarnos a las 

diferentes comunidades que desde el municipio se abordan en Salud, con el fin de que 

los manuales de atención preferencial y diferencial se adapten a sus condiciones y 

necesidades, así como poder encontrar estrategias de intervención incluyentes y 

apropiadas frente al servicio. 

 

Durante el periodo de 2020 a 2023 se desarrollaron las audiencias públicas de rendición 

de cuentas de la E.S.E. Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza, así: 

 

VIGENCI

A 

FECHA DE 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

MODALIDAD 
NUMERO DE 

PARTICIPANTES 
ENLACE 

2019 
31 de marzo de 

2020 
Virtual N.R. 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-

content/uploads/2020/10/Rendici%C3%B3n-de-

cuentas-Vigencia-2019.pdf 

 

2020 
29 de Julio de 

2021 
Virtual 34 personas 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-

content/uploads/2021/08/ACTA-RENDICION-DE-

CUENTAS-VIGENCIA-2020.pdf 

 

2021 
4 de mayo de 

2022 

Virtual y 

Presencial 

82 personas 

conectadas y 146 

asistentes  

https://www.esesoacha.gov.co/wp-

content/uploads/2022/05/EV-SIGCA-F-009-ACTA-

DE-RENDICION-DE-CUENTAS-2021.pdf 

 

2022 
10 de mayo de 

2023 
Presencial 

53 personas 

conectadas y 56 

asistentes 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-

content/uploads/2023/06/EV-SIGCA-F-009-ACTA-

FINAL-DE-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf 

 

 

Por otra parte se participó en las jornadas de rendición de cuentas de la administración 

municipal en los años 2022 el 2 Septiembre y 15 de Diciembre) para dar a conocer a la 

ciudadanía la gestión de la Alcaldía, Secretaria, Direcciones y entidades 

descentralizadas; así mismo el 19 de Junio de 2023 se rindió cuentas a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes información que se encuentra en el siguiente enlace: 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/INFORME-RENDICION-

DE-CUENTAS-NNAJ-2023.pdf 

 

 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2020/10/Rendici%C3%B3n-de-cuentas-Vigencia-2019.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2020/10/Rendici%C3%B3n-de-cuentas-Vigencia-2019.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2020/10/Rendici%C3%B3n-de-cuentas-Vigencia-2019.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2021/08/ACTA-RENDICION-DE-CUENTAS-VIGENCIA-2020.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2021/08/ACTA-RENDICION-DE-CUENTAS-VIGENCIA-2020.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2021/08/ACTA-RENDICION-DE-CUENTAS-VIGENCIA-2020.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/EV-SIGCA-F-009-ACTA-DE-RENDICION-DE-CUENTAS-2021.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/EV-SIGCA-F-009-ACTA-DE-RENDICION-DE-CUENTAS-2021.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/EV-SIGCA-F-009-ACTA-DE-RENDICION-DE-CUENTAS-2021.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/EV-SIGCA-F-009-ACTA-FINAL-DE-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/EV-SIGCA-F-009-ACTA-FINAL-DE-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/EV-SIGCA-F-009-ACTA-FINAL-DE-RENDICION-DE-CUENTAS.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/INFORME-RENDICION-DE-CUENTAS-NNAJ-2023.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/06/INFORME-RENDICION-DE-CUENTAS-NNAJ-2023.pdf
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Información sobre gestión documental 
 

Vigencia 2020 

A inicio de la vigencia 2020, la administración recibió el archivo central en el segundo 

piso de la Sede Olivos sin ningún tipo de aplicación de la normatividad archivística, los 

documentos se encontraban en cajas de insumos de medicamentos, carpetas plásticas 

con gancho legajado metálico y en condiciones de humedad. 

En el primer semestre de 2020  se realizó la contratación de un profesional en Gestión 

Documental dando cumplimiento a la Ley 1409 de 2010 de la Función Pública, para 

iniciar la elaboración de los instrumentos archivísticos  y se contrataron dos auxiliares 

de archivo para iniciar el proceso de clasificación de todos los documentos por áreas, 

se cambiaron a unidades de conservación en su estado natural y se empezó a levantar 

los inventarios de las áreas administrativas en el FUID- Formato Único de Inventario 

Documental. 

Debido a que al reorganizar el archivo y a las pocas condiciones de conservación en 

que se encontraban los expedientes se hizo  necesario establecer que en la E.S.E. 

Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza en la Subgerencia Administrativa y 

Financiera en el área de Gestión Documental no cuenta con  el espacio suficiente para 

la custodia del acervo documental de la entidad y es tal la preocupación por esta 

administración por los temas de gestión oportuna, transparente, eficiente y eficaz que 

busca fortalecer la estructura administrativa y la capacidad técnica y operativa, a tal 

punto que convierte en una prioridad y una necesidad, por tal motivo y dando 

cumplimiento al Acuerdo No. 008 de 2014, Acuerdo Archivo General de la Nación. Por 

el cual se establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la contratación 

de los servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y conservación de 

documentos de archivo en desarrollo de los artículos 13 y 14 y sus Parágrafos 1 y 3 de 

la Ley General de Archivos 594 de 2000, se procedió a realizar la contratación con una 

empresa especializada para realizar la reubicación de estos archivos que se encuentran 

en las sedes de Olivos, ciudadela y San Mateo ya que no se tiene el espacio necesario 

para la prestación de los servicios de salud. 

 Se apoyó a las diferentes áreas para realizar la organización y transferencias 

documentales y a la fecha en las oficinas solo se cuenta con documentos del archivo 

de gestión 
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Vigencia 2021, 2022 y 2023 

 

En materia de Gestión documental se alcanzaron logros como: 

 Contar con un Profesional en Gestión documental dando cumplimiento a la ley 1409 

de 2010 de la Función Pública, para poder realizar la intervención y levantamiento 

de información para la elaboración de los instrumentos archivísticos. 

 Contar con cuatro auxiliares de archivo para la organización y levantamiento de 

inventarios del archivo de gestión y central. 

 Formulación del PINAR- Plan Institucional de Archivos. 

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=6564  

 Convalidación del instrumento archivístico TABLAS DE RETENCION 

DOCUMENTAL –TRD por Consejo Departamental De Archivos de Cundinamarca, 

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=6362   

 Se cuentan con inventarios documentales actualizados del archivo central. 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1wAvoNsBhdEKzS9bbEXAoPDvNdBM5v

LuN   

 Se actualizaron los procedimientos de gestión documental. 

https://drive.google.com/drive/folders/1gs8uD-xI9Kjs0TiTDzzbVSAx6lJqh7S1  

 Se continuó con el envío de las Historias Clínicas solicitadas por los usuarios a 

través del correo electrónico, esos soportes de envió se encuentran en el correo 

electrónico de gestiondocumental.esesoacha@gmail.com. 

 Se elaboró el SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACION, el cual fue aprobado 

por el comité Institucional de Gestión y Desempeño: 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/SISTEMA-

INTEGRADO-DE-CONSERVACION-SIC.pdf  

 

Al interior de la entidad y frente a la Gestión Documental durante el cuatrienio 2020 – 

2023 se ha dado cumplimiento a la Ley General de Archivos 594 de 2000 elaborando 

los instrumentos archivísticos que se relacionan a continuación:  

a) Programa de Gestión Documental - PGD: Se elaboro e implemento el PGD en 

el año 2019 a través de la Resolución 073 DE 2019 y se encuentra publicado en 

la página web de la entidad y compartido en la carpeta drive link 

https://drive.google.com/drive/folders/1icTkpBDBGeG8QB3AAaP8jj2r-

HVoMFpA  

b) Cuadro de Clasificación Documental: Se elaboro e implemento el CCD el cual 

fue convalidado por el Consejo Departamental de Archivos de Cundinamarca en 

sesión del día 24 de abril de 2022 y se encuentra publicado en la página web de 

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=6564
https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=6362
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1wAvoNsBhdEKzS9bbEXAoPDvNdBM5vLuN
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1wAvoNsBhdEKzS9bbEXAoPDvNdBM5vLuN
https://drive.google.com/drive/folders/1gs8uD-xI9Kjs0TiTDzzbVSAx6lJqh7S1
mailto:gestiondocumental.esesoacha@gmail.com
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/SISTEMA-INTEGRADO-DE-CONSERVACION-SIC.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/SISTEMA-INTEGRADO-DE-CONSERVACION-SIC.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/1icTkpBDBGeG8QB3AAaP8jj2r-HVoMFpA
https://drive.google.com/drive/folders/1icTkpBDBGeG8QB3AAaP8jj2r-HVoMFpA
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la entidad link https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=3746  y drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1i8Pobzhmi0nFY5t8ILi8FIyADuEbzooj  

 

c) Tablas de Retención Documental - TRD: Se elaboro e implementaron las TRD 

las cuales fueron convalidado por el Consejo Departamental de Archivos de 

Cundinamarca en sesión del día 24 de abril de 2022 y se encuentra publicado 

en la página web de la entidad link  

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=3746 y drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1i8Pobzhmi0nFY5t8ILi8FIyADuEbzooj 

 

d) Tablas de Retención Documental - TRD: la disposición final de los documentos 

se realiza según lo dispuesto por las TRD y el procedimiento descrito en la 

memoria descriptiva presentada para el proceso de convalidación de las TRD  

en sesión del Consejo Departamental de Archivos de Cundinamarca, el día 24 

de abril de 2022 https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=3746 y drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1i8Pobzhmi0nFY5t8ILi8FIyADuEbzooj  

 

e) Inventarios documentales: En relación con el inventario documental  del 

archivo central se cuenta con inventariado desde el año 1996 hasta 202, el link 

de Drive donde se encuentran cargados los inventarios documentales 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1qGNxcUg5o8PkLH0--y-

janzBRDfHKCfH y los inventarios de los archivos de Gestión los tenemos 

compartidos en la carpeta del drive del correo 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1wAvoNsBhdEKzS9bbEXAoPDvNdB

M5vLuN 

 

f) Tablas de Valoración Documental: En cuanto las TVD las acciones 

adelantadas por la entidad para las vigencias del 2020 al 2023 se efectuó el 

proceso de recolección de información para el levantamiento de las mismas. 

Para el año 2022 se realizó organización y levantamiento de inventarios de los 

fondos documentales que se encontraban en las diferentes áreas de la entidad 

 

Según la metodología para la elaboración de las Tablas de Valoración Documental, a 

la fecha se ha realizado los siguientes pasos: 

https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=3746
https://drive.google.com/drive/folders/1i8Pobzhmi0nFY5t8ILi8FIyADuEbzooj
https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=3746
https://drive.google.com/drive/folders/1i8Pobzhmi0nFY5t8ILi8FIyADuEbzooj
https://www.esesoacha.gov.co/?page_id=3746
https://drive.google.com/drive/folders/1i8Pobzhmi0nFY5t8ILi8FIyADuEbzooj
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1qGNxcUg5o8PkLH0--y-janzBRDfHKCfH
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1qGNxcUg5o8PkLH0--y-janzBRDfHKCfH
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1wAvoNsBhdEKzS9bbEXAoPDvNdBM5vLuN
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1wAvoNsBhdEKzS9bbEXAoPDvNdBM5vLuN
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PASO 1: ESTUDIO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO A NIVEL ARCHIVÍSTICO Y DE 

CONSERVACIÓN: Contamos con los inventarios Documentales los cuales se están 

organizando por periodos. 

PASO 2: ESTUDIOS INSTITUCIONALES: Se realizó la recolección de la información 

suministrada por fuentes primarias y secundarias. 

● Actos administrativos para construcción de Tablas de Valoración Documental. 

● Diagnóstico Integral de Archivos  

● Memoria descriptiva de elaboración de las Tablas de Retención Documental 

 

A la fecha quedaría pendiente la culminación de los 3 siguientes pasos según la guía 

metodológica del archivo general de la Nación: 

PASO 3: CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL. 

PASO 4: PROPUESTA DE TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL TVD. 

PASO 5: PRESENTACIÓN DE TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL TVD. 

Por otra parte, dar continuidad a las actividades programadas en el Mapa de Ruta del 

PINAR https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/1.-A-RFGD-PL-

001-PLAN-INSTITUCIONAL-DE-ARCHIVOS-PINAR-2022-v5.pdf 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/1.-A-RFGD-PL-001-PLAN-INSTITUCIONAL-DE-ARCHIVOS-PINAR-2022-v5.pdf
https://www.esesoacha.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/1.-A-RFGD-PL-001-PLAN-INSTITUCIONAL-DE-ARCHIVOS-PINAR-2022-v5.pdf
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Archivo Fotográfico.  
 

 

  

Actividad: Gestión Del Riesgo Plan De Intervenciones Colectivas Soacha 
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Actividad: Programa de Discapacidad 

 

 

Actividad: Certificados de Discapacidad 
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Actividad: Estrategia IAMII 
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Actividad: Manejo Integral de la Desnutrición Aguda – MIDA 

 

 

Actividad: Participación Social – Asociación de Usuarios 
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Actividad: Adquisición de Edificio para Equipos Básicos de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad: Adquisición de Vans 



 

375 
 

 

 
 

Actividad: Renovación Tecnológica - Agencia de Cooperación Española 
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Actividad: Remodelación Sede Ciudadela Sucre 
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Actividad: Plan de Mantenimiento en Infraestructura de las 5 sedes de la ESE 

Municipal Julio Cesar Peñaloza 
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Actividad: Gestión Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad: Reconocimiento en IGIS (igualdad de género, inclusión social y prevención 

de la xenofobia) por parte del programa Comunidades Saludable de USAID 
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Actividad: Vacunación COVID 

 

  
Actividad: Jornada de Siembra - Compensación de la Huella de carbono 
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Actividad: Proyecto de Alternancia Educativa. 

 

  
Actividad: Cierre y graduación del programa de Discapacidad 
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 Actividad: Certificación Sala de Lactancia Materna 

 

 Actividad: Inauguración Sede Ciudadela Sucre 
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Actividad:  Plan De Bienestar Y Capacitacion 
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AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS (Diligenciar solo si su dependencia tiene algún 
hallazgo) 

● Hallazgos auditoría externa – Calidad: 

Se Anexa Matriz de Seguimiento a Planes de Mejora de Calidad: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-

dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rt

pof=true&sd=true 

 

 

●  Hallazgos auditoría interna - OCIG 

Se Anexa Matriz de Seguimiento a Planes de Mejora de Control Interno: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-

dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rt

pof=true&sd=true 

 

 

RECOMENDACIONES: 
 

 Se debe reportar oportunamente informes normativos a entes externos de acuerdo 

a la matriz de informes EV-SCIEYS-F 002 MATRIZ DE INFORMES EXTERNOS 

2024. 

 Reportar a Ministerio de Salud y Protección Social seguimiento a Proyectos a través 

de la plataforma PISIS – Resolución 1778 y finalización de Resolución 2772 

 Presentar Informe de estabilidad de la obra cada 6 meses para las Sedes Olivos y 

Compartir ante la Secretaria de Salud de Soacha, según cronograma bajo la 

obligación No. 26 del Convenio No. 3444-2021 presentado de manera oportuna en 

el mes de marzo. Próximo informe 20 de septiembre de 2024  

 Dar continuidad al proceso de bajas a través del área de almacén de acuerdo a 

comité realizado el dia 5 de Marzo 2024 

 Realizar seguimiento al proceso de pagos y legalización de facturas con respecto 

a vacunación COVID, teniendo en cuenta que la ESE ha cumplido con los procesos 

establecidos por el Departamento; se han presentado dificultades en la plataforma 

PaiWeb por la intermitencia de servicio en dicha página y la contratación del 

personal a cargo no ha culminado por parte de la Secretaria de Salud 

Departamental y Ministerio de Salud y Protección Social, dilatando el cumplimiento 

de generación de pagos.  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NImLLcKYgqFql-dpEWOVyzWyAsvoX9NV/edit?usp=drive_link&ouid=105424179631668758081&rtpof=true&sd=true
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 Seguimiento a los proyectos radicados en el Ministerio de Salud y en desarrollo de 

nuevos proyectos para dar cumplimiento a lo enunciado en el Plan Bienal. 

 Cumplimiento de Plan de mejoramiento para evitar procesos judiciales en contra de 

la entidad de contrato realidad. 

 Cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría Municipal 

para la vigencia 2023. 

 Cumplir con Plan de Acción de igualdad de género, inclusión social y prevención 

de la xenofobia (IGIS) ante USAID (Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional). 

 Habilitación de servicios conforme a la modernización y reorganización de la red de 

prestadores, tales como Pediatría, Servicio Farmacéutico, mamografías, medicina 

interna. 

 Seguimiento al pago de las Incapacidades, especialmente en la Subgerencia 

Administrativa 

 Teniendo en cuenta la entrega de dotación la primera debe efectuarse en el mes 

de Abril 2024. 

 Seguimiento a la Propuesta Cápita de Capital Salud 

 Seguimiento a la Propuesta Evento de Famisanar 

 Seguimiento a la Propuesta de Evento de EPS Familiar 

 Solicitar al Hospital Mario Gaitán Yanguas, reunión de seguimiento a través de la 

conformación del Comité  

 Respecto a la obra ciudadela Sucre ,esta sede  tiene una red monofasica como 

recomendación se debe solicitar a Enel Codensa  el aumento de carga para la sede 

cuente con energía regulada, la puesta en marcha de la planta eléctrica y energía 

a 220 para algunos equipos, el ideal es que este trámite sea asignado con el mismo 

contratista que realizó la obra debido a que ellos deben presentar ante Enel 

codensa una serie de requisitos extras como diseño eléctrico - formato E1 ( 

Formateo E1 enel), copia de la cedula de represéntate legal, Carta de autorizacion 

de representacion legal si no la puede tomar la visita, Fotocopia de la Cedula de la 

persona autorizada, Camara y comercio, Tecnico que realizo adecuaciones, 

Autodeclaracion, Diseño electrico, copia de la cedula y matricula profesional.  

 Dentro de la remodelación se dejaron puntos de cámaras en ciudadela sucre pero 

para su funcionamiento y garantizar la seguridad se debe realizar la compra de 6 

cámaras de seguridad para el exterior  ya que actualmente la sede contaba solo 

con 2, también 6 cámaras para el interior para control y vigilancia. 

 Dar continuidad en el proceso de implementación del programa de atención 

Psicosocial víctimas de conflicto armado (PAPSIVI), del cual se cuenta con 

personal capacitado, solicitar acceso a la plataforma VIVANTO, la cual permite 
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verificar que los usuarios sean reconocidos por la unidad de víctimas como 

víctimas del conflicto armado en cumplimiento de la normatividad vigente . 

 Establecer y dar cumplimiento al Plan de Choque para lograr la certificación de la 

estrategia MIDA Manejo Integral de la Desnutrición Aguda durante el primer 

trimestre de 2024. 

 Cumplimiento plan de choque cumplimiento coberturas de vacunación  

 A fin de  dar cumplimiento al Contrato 903/2024 – Plan de Intervenciones Colectivas  

se recomienda realizar proceso de contratación la primera semana de abril, para lo 

cual existe banco de hojas de vida según convocatoria realizada con antelación por 

la ESE Municipal y el apoyo de la oficina de prensa de la Alcaldía Municipal para 

contratar el talento humano objeto del contrato en mención; el área jurídica cuenta 

con algunas carpetas de perfiles cumplen con el talento humano requerido en 

proceso 

 Para dar cumplimiento al  contrato 745-2024 cuyo objeto es la prestación de 

servicios para la atención de la población en condición de discapacidad del 

Municipio de Soacha-Cundinamarca, se debe dar inicio a la ejecución la primera 

semana de abril teniendo en cuenta son usuarios con tutela, la referente del 

programa ya está contratada pueda dar inicio a los cronogramas, por lo cual se 

solicita dar continuidad al proceso de contratación refrigerios y del personal 

asistencial, este último, ya cuenta con CDP y carpetas en el área de subgerencia 

de servicios. 

 

Se realizó contratación para el normal funcionamiento de la entidad hasta el 30 de abril 
de 2024; por lo anterior se debe definir procesos precontractuales necesarios para 
garantizar la operación normal de la entidad, solo se contrató vigilancia hasta final de 
año por sugerencia junta directiva, el resto se debe dar trámite ya que culmina el 30 de 
abril.  

 

 

 

 
 
PRIORIZACIÓN DE CONTRATOS PARA LA VIGENCIA 2024 
 

Contratación Requerida al 1 de mayo de 2024 para no afectar la normal operación de 
la entidad: 

 

No OBJETO CONTRACTUAL/ ACTIVIDAD 
MODALIDAD 

CONTRATACIÓN 
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1 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA ORGANIZACIÓN, ALMACENAMIENTO Y 

CUSTODIA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR PEÑALOZA, INCLUYENDO ÁREA PARA UBICACIÓN DEL 

PERSONAL ENCARGADO DE SU MANEJO Y OPERACIÓN 

Contratación Directa 

2 

CONTRATAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS DURANTE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA 

Contratación Directa 

3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE VEHICULOS Contratación Directa 

4 

PROCESAMIENTO Y LECTURA DE CITOLOGÍAS CERVICOVAGINAL Y 

PROCESAMIENTO Y ESTUDIO DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO DE 

MEDIA Y ALTA COMPLEJIDAD QUE SE TOMEN A LOS USUARIOS EN LA EN LA 

E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

5 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TOMA DE LECTURA DE DOSIMETRÍA 

INDIVIDUAL, INCLUYE ENTREGA EN COMODATO DE LOS EQUIPOS, PARA LOS 

PROFESIONALES DE ODONTOLOGÍA Y RAYOS X Y PARA LAS CINCO 5 SEDES 

DE LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA 

Contratación Directa 

6 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO LA MODALIDAD DE 

TELEMEDICINA EN APOYO DIAGNOSTICO EN ELECTROCARDIOGRAFÍA Y 

RADIOLOGÍA PARA LOS USUARIOS DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA 

Contratación Directa 

7 

PRESTACION DE SERVICIOS DEL TALENTO HUMANO REQUERIDO SEGÚN 

CONTRATO PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS CON LA SECRETARIA DE 

SALUD  

Contratación Directa 

8 
PRESTACION DE SERVICIOS DEL TALENTO HUMANO REQUERIDO SEGÚN 

CONTRATO DISCAPACIDAD CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Contratación Directa 

9 

SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS DE ALTO RENDIMIENTO, PARA LA 

CORRECTA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR PEÑALOZA 

Contratación Directa 

10 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO HOSPITALARIO, MANTENIMIENTO Y 

CAFETERÍA EN LAS CINCO 5 SEDES DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR PEÑALOZA 

Convocatoria 

pública 

11 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MÍNIMO DOS (2) CONDUCTORES DE 

AMBULANCIA PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA. 
Contratación Directa 

12 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MÍNIMO DOS (2) AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA EN AMBULANCIA PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA. 

Contratación Directa 
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13 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE 

MÍNIMO DOS (2) HIGIENISTAS ORALES PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR PEÑALOZA, QUIEN DESARROLLARA ACTIVIDADES DE 

CONSULTA EN HIGIENE ORAL Y ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN A NUESTROS USUARIOS 

Contratación Directa 

14 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE 

CONTRATACIÓN PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

Contratación Directa 

15 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL ÁREA DE 

CONTRATACIÓN PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

16 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

17 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

18 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE REVISORÍA FISCAL PARA LA 

EMPRESA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA SEGÚN 

DEFINICION JUNTA DIRECTIVA 

Contratación Directa 

19 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO APOYO A LA GESTIÓN DEL ÁREA DE 

CONTRATACIÓN DE LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

Contratación Directa 

20 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LA 

COORDINACIÓN INTEGRAL DE LAS ÁREAS DE FACTURACIÓN Y CARTERA, 

AUDITORIA DE CUENTAS MEDICAS Y PARAMETRIZACIÓN DE DINÁMICA LA 

E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA, QUIEN 

DESARROLLARA ACTIVIDADES DE APOYO PROPIAMENTE DE LA GERENCIA 

Contratación Directa 

21 

COMODATO Y SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS VARIOS DE TOMAS DE 

MUESTRAS Y DE LAS DIFERENTES SECCIONES DEL LABORATORIO CLÍNICO, 

CON EQUIPOS DE APOYO TECNOLÓGICO EN ÁREAS DE QUÍMICA CLÍNICA, 

HEMATOLOGÍA, UROANÁLISIS, PRUEBAS ESPECIALES, PRUEBAS POST DEL 

LABORATORIO CLÍNICO PARA LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

Convocatoria 

pública 

22 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN 

EL ÁREA DE GERENCIA DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

Contratación Directa 
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23 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO APOYO AL PROCESO DE ADMISIONES, 

FACTURACIÓN Y CALL CENTER EN EL ÁREA DE FACTURACIÓN PARA LA E.S.E 

MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA (COMO MÍNIMO 10 

PERSONAS) 

Contratación Directa 

24 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE MERCADEO, 

PROYECTOS Y APOYO A LA EJECUCIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS 

INTERADMINISTRATIVOS QUE CELEBRE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA 

JULIO CESAR PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

25 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO AL ÁREA DE 

CONTROL INTERNO DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

Contratación Directa 

26 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DEL ÁREA 

DE SISTEMAS Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DINÁMICA GERENCIAL .NET 

INCLUYENDO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

SOFTWARE Y HARDWARE DE LOS EQUIPOS COMPUTO DE PROPIEDAD DE LA 

ENTIDAD, ASÍ COMO EL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN Y LA ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA GARANTIZAR LA FUNCIONALIDAD DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA DE LA EMPRESA DE SALUD ESE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

JULIO CESAR PEÑALOZA 

Convocatoria 

pública 

27 

CONTRATAR MÍNIMO CINCO (5) ENFERMERA/OS JEFE PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR 

PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

28 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO PYME REPORTE DE INFORMES Y 

MATRICES DE LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA Y 

APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Contratación Directa 

29 
CONTRATAR MÍNIMO TRES (3) ODONTÓLOGOS PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES A LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA. 
Contratación Directa 

30 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA PARA 

LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA. 
Contratación Directa 

31 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE PSICOLOGÍA PARA LA ESE 

MUNICIPAL JULIO CESAR PEÑALOZA. 
Contratación Directa 

32 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO PARA LA TOMA 

Y LECTURA DE ECOGRAFÍAS PARA LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR 

PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

33 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO BACTERIÓLOGO Y APOYO 

ADMINISTRATIVO PARA EL LABORATORIO CLÍNICO DE LA ESE MUNICIPAL DE 

SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA. 

Contratación Directa 
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34 

CONTRATAR MÍNIMO OCHO (8) MÉDICOS GENERALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA ESE MUNICIPAL JULIO CESAR 

PEÑALOZA. 

Contratación Directa 

35 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DINÁMICA GERENCIAL.NET 

DE LOS MÓDULOS LICENCIADOS PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO 

CESAR PEÑALOZA 

Contratación Directa 

36 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 

DE LA E.S.E MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA 
Contratación Directa 

37 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE MÍNIMO SEIS (6) AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA 
Contratación Directa 

38 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE MÍNIMO TRES (3) AUXILIARES DE 

ODONTOLOGÍA PARA LA ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

Contratación Directa 

39 

CONTRATAR PERSONAL ADICIONAL, ASISTENCIAL, CALL CENTER, LINEA DE 

FRENTE A FIN GARANTIZAR EJECUCION NUEVA POBLACION CONTRATO 

FAMISANAR A PARTIR PRIMERO DE MAYO 

Contratación Directa 

40 TRANSPORTE ESPECIAL EQUIPOS BASICOS DE SALUD 
Convocatoria 

pública 

41 COMPRA DE INSUMOS DE PAPELERIA PARA EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD Tienda Virtual 

42 COMPRA DE GEL Y ALCOHOL PARA EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD Tienda Virtual 

43 
CONTRATAR PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SUPLIR LA NECESIDAD DE 

LOS REFERENTES TRANSVERSALES 
Contratación Directa 

 

Fuente: Base de Contratación 2024. 
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Firmas de la administración saliente, 

 

 

 

MARIA VICTORIA HERRERA ROA 

GERENTE  

 

De conformidad con lo previsto en la Ley 951 de 2005, al suscribir la presente acta, el 

servidor público entrante da constancia de haber recibido la presente acta, sus informes 

y anexos, con el propósito de revisar su contenido. Así mismo, declara que conoce que 

la verificación del contenido, para efectos de determinar la existencia o no de 

irregularidades, deberá realizarse en un término de treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha de entrega y recepción del Despacho. Durante dicho lapso el servidor 

público saliente podrá ser requerido para que haga las aclaraciones y proporcione la 

información adicional que le soliciten, salvo que medie caso fortuito o fuerza mayor. En 

correspondencia de ello, se suscriben, 

 

Firmas de la administración entrante, 

 

 

NATALIA MARQUEZ VELASQUEZ – 

GERENTE ENCARGADA  

 

C.C. 52884545 BTA 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
LUZ MARY CASTAÑO CARDONA 
SECRETARIA EJECUTIVA  
TESTIGO No. 1* 
IDENTIFICACIÓN 39.665.636 BTA 

 
 
 
JULIA ANDREA DE AVILA HEREDIA 
JEFE DE OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION Y GESTION INTERNA 
TESTIGO No. 2* 
IDENTIFICACIÓN: 52.825.797 BTA 

 


